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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Acajete, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Acajete, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número MAV/PRES/103/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 39,425,499.84 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022.  

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DayRF/M001/1228/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente  de Hacienda  

Municipal  somete a  la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el 
presente dictamen con Proyecto de: 
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  LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACAJETE, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ACAJETE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     45,375,336.91 

1 IMPUESTOS    1,146,279.23  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00 M  

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  687,460.49   

1201 Impuesto predial 571,077.52    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

116,382.97    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  3,620.92   

1701 Accesorios de impuestos 3,620.92    

18 Otros impuestos  133,422.42   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

133,422.42    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 321,775.40   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 321,775.40    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  
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31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   868,698.21  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 96,318.21   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

96,318.21    

43 Derechos por prestación de servicios  744,888.31   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

114,181.72    

4301 Derechos por obras materiales 943.63    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

30,789.82    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

49,285.45    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 204,850.85    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

21,867.62    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

145,155.25    

4311 Derechos por servicios del registro civil 115,659.13    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,101.84    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

61,053.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  27,491.69   

4401 Otros derechos 27,491.69    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   
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4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   104,126.89  

51 Productos  24,416.44   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  24,416.44    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 79,710.45   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 79,710.45    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,454.55  

61 Aprovechamientos  3,454.55   

6102 Multas 3,454.55    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 
Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 

 0.00   
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ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    
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7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  42,157,588.00  

81 Participaciones   19,215,741.00   

8101 Participaciones federales 19,215,741.00    

82 Aportaciones  22,941,847.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 22,941,847.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,095,190.03  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  906,961.14   

9301 No Etiquetado 906,961.14    

930101 Recurso Federal 906,961.14    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 188,228.89   

9701 Fondo General de FEIEF 147,046.64    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 29,234.84    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 11,947.41    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,310,787.77  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 43,064,549.14  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 45,375,336.91  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3469 



 

10 

 
 
 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5375 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3397 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.8805 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.1978 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0115 

  
  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 
por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 
ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
 
Giro 

Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
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Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
 
 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs 
  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs 
  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
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Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
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Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
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De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 
aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
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De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 5 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 
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i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
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Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 
del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Acatlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Acatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 19 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 28,095,929.94 (VEINTIOCHO MILLONES 
NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
94/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 16 de septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M002/1229/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 169/22 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ACATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     31,430,408.29 

1 IMPUESTOS    552,630.98  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  335,645.76   

1201 Impuesto predial 324,806.13    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

10,839.63    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  12,987.22   

1701 Accesorios de impuestos 12,987.22    

18 Otros impuestos  42,844.55   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

42,844.55    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 161,153.45   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 161,153.45    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   159,811.10  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 3,981.80   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

3,981.80    

43 Derechos por prestación de servicios  155,829.30   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

654.53    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

10,038.24    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

27,659.38    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

7,444.77    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

45,428.80    

4311 Derechos por servicios del registro civil 64,603.58    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    
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49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   391.11  

51 Productos  391.11   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  391.11    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   10,025.86  

61 Aprovechamientos  10,025.86   

6102 Multas 9,012.36    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 1,013.50    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   
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6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  30,513,729.00  

81 Participaciones   17,876,353.00   

8101 Participaciones federales 17,876,353.00    

82 Aportaciones  12,637,376.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 12,637,376.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  193,820.24  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 193,820.24   

9701 Fondo General de FEIEF 151,414.67    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 30,103.27    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 12,302.30    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 916,679.29  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 30,513,729.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 31,430,408.29  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5834 
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II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1345 

III. Predios Suburbanos Construidos                2.2097 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    10.6860 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.0295 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0739 

  
  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
 

III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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b)  
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

  
 
De más de 50 a 100 ML  
UMAs 
  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  
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Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
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Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
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Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
  

 
 
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 
aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

  
 
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
  

 
 
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 
normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
 De más de 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
 De más de 200 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 
fracción, 0.25 UMAs. 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 
material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
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UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 
de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 
totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 300 a 500 M2 
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UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 
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Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 

III. Reconocimiento de hijos, una; 
 

IV. Adopciones, una; 
 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número MAV/0175/09/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 308,324,537.83 (TRESCIENTOS OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 83/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 
15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M003/1230/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MAV/0206/11/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACAYUCAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ACAYUCAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     319,621,293.97 

1 IMPUESTOS    14,419,029.74  

11 Impuestos sobre los ingresos  13,500.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 13,500.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  8,544,546.55   

1201 Impuesto predial 6,701,074.58    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,843,471.97    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  283,779.57   

1701 Accesorios de impuestos 283,779.57    

18 Otros impuestos  1,740,860.96   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,740,860.96    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,836,342.65   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 3,836,342.65    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   12,859,529.25  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,094,879.83   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,094,879.83    

43 Derechos por prestación de servicios  11,733,319.43   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,006,455.29    

4301 Derechos por obras materiales 1,201,190.42    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

420,146.76    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

286,260.43    

4306 Derechos por servicios de panteones 950,739.20    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,019,791.19    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

5,000.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

3,314,293.51    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,113,125.08    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

416,317.56    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  31,329.99   

4401 Otros derechos 31,329.99    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   493,453.66  

51 Productos  493,453.66   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

350,937.30    

5109 Otros productos  142,516.36    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,228,646.37  

61 Aprovechamientos  1,218,320.71   

6102 Multas 781,628.43    

6103 Indemnizaciones 39,073.67    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

397,618.61    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 397,618.61    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 10,325.66   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

10,325.66    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  280,818,335.00  

81 Participaciones   109,500,791.00   

8101 Participaciones federales 109,500,791.00    

82 Aportaciones  169,862,167.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 169,862,167.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,455,377.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,455,377.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  9,802,299.95  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  9,021,211.86   

9301 No Etiquetado 9,021,211.86    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 9,021,211.86    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 781,088.09   

9701 Fondo General de FEIEF 781,088.09    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 29,781,747.11  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 280,818,335.00  

Recursos provenientes del Estado 9,021,211.86  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 319,621,293.97  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4660 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.7070 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5621 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.4750 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4780 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0338 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
 
 
 
 
 
III. Por licencias: 
 
         a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

 
Comercial 

 
5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  
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Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 
Residencial 

 
8 

Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

 
Residencial 
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Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
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UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

  
 
De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
 
 
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
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h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
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De servicio 30 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 
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b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
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V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Actopan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número MELP/PM/0533/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 134,662,551.28 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS 28/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 
de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M004/1231/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 
integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MELC/PM/0631/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de:  

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACTOPAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ACTOPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     143,631,137.67 

1 IMPUESTOS    5,854,179.75  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,532,732.01   

1201 Impuesto predial 4,152,797.53    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

379,934.48    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  424,255.22   

1701 Accesorios de impuestos 424,255.22    

18 Otros impuestos  373,852.13   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

373,852.13    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 523,340.40   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 523,340.40    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,680,159.95  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 143,718.26   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

143,718.26    

43 Derechos por prestación de servicios  3,432,619.11   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

421,043.62    

4301 Derechos por obras materiales 317,122.63    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

405,852.78    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

613,702.81    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

20,021.82    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

633,009.69    

4311 Derechos por servicios del registro civil 775,863.27    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 10,258.98    

4313 Derechos en materia de salud animal 727.28    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,145.43    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

229,870.80    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  87,004.38   

4401 Otros derechos 87,004.38    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 16,818.20   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 16,818.20    

      

5 PRODUCTOS   25,177.00  

51 Productos  25,177.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  25,177.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   227,344.71  

61 Aprovechamientos  227,344.71   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 227,344.71    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  79,578.26  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  79,578.26   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 79,578.26    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  133,764,698.00  

81 Participaciones   55,260,104.00   

8101 Participaciones federales 55,260,104.00    

82 Aportaciones  73,304,584.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 73,304,584.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,200,010.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,200,010.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 9,786,861.41  

Ingresos propios 79,578.26  

Recursos provenientes de la Federación 133,764,698.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 143,631,137.67  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8880 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.9800 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6200 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.3900 

V.   Predios Rurales Particulares                  3.3000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.0000 

  
  

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
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De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
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Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 



 

21 

 
 
 

Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 
 
 
 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
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Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
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k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
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Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 
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IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
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Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 
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1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
  T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Acula, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Acula, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 15 de septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 29,674,785.29 (VEINTINUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 29/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M005/1232/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número Pre/082/22 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACULA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ACULA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     33,588,415.52 

1 IMPUESTOS    482,569.39  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  295,267.56   

1201 Impuesto predial 265,995.31    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

28,916.25    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 356.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  31,541.49   

1701 Accesorios de impuestos 31,541.49    

18 Otros impuestos  81,488.84   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

81,488.84    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 74,271.50   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 74,271.50    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  
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31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   797,506.74  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,910.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,910.00    

43 Derechos por prestación de servicios  475,374.78   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

19,317.20    

4301 Derechos por obras materiales 7,104.84    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

79,034.16    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

11,131.34    

4306 Derechos por servicios de panteones 41,924.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

72,270.04    

4311 Derechos por servicios del registro civil 244,053.20    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

540.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  64,500.00   

4401 Otros derechos 64,500.00    

45 Accesorios de derechos  9,421.96   

4501 Accesorios de derechos 9,421.96    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 245,300.00   
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4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 245,300.00    

      

5 PRODUCTOS   13,157.94  

51 Productos  13,157.94   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  13,157.94    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 
Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 

 0.00   
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ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  97,332.19  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  97,332.19   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    
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7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 97,332.19    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  31,697,849.26  

81 Participaciones   14,140,135.00   

8101 Participaciones federales 14,140,135.00    

82 Aportaciones  16,200,183.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 16,200,183.00    

83 Convenios  774,794.26   

8301 Ingresos extraordinarios 774,794.26    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  582,737.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

582,737.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  500,000.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  500,000.00   

9301 No Etiquetado 500,000.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 500,000.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,293,234.07  

Ingresos propios 97,332.19  

Recursos provenientes de la Federación 31,697,849.26  

Recursos provenientes del Estado 500,000.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 33,588,415.52  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4510 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1940 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6410 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    5.1910 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5310 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0120 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 



 

12 

 
 
 

Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 



 

13 

 
 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

 
De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 



 

14 

 
 
 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
  

De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
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 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
 
De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
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Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
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Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
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 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
 
 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 



 

21 

 
 
 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 



 

22 

 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
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Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
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Popular 8 
 

  
 
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 
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II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
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V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
  

UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Acultzingo, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Acultzingo, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número 072/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
80,597,676.31 (OCHENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 31/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M006/1233/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 071/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACULTZINGO, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ACULTZINGO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     96,799,780.85 

1 IMPUESTOS    1,580,906.98  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,115.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 2,115.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,400,996.84   

1201 Impuesto predial 1,311,127.91    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

89,868.93    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  27,131.63   

1701 Accesorios de impuestos 27,131.63    

18 Otros impuestos  70,418.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

70,418.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 80,245.51   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 80,245.51    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      



 

5 

 
 
 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   74,988.12  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 60,314.58   

3101 Obras públicas de tipo corriente 60,314.58    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 14,673.54   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

14,673.54    

      

4 DERECHOS   2,050,951.65  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 545.46   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

545.46    

43 Derechos por prestación de servicios  2,041,458.50   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

209,350.24    

4301 Derechos por obras materiales 95,395.35    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

458,996.06    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

157,718.83    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

136.36    

4306 Derechos por servicios de panteones 4,458.16    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

167,452.91    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

372,507.01    

4311 Derechos por servicios del registro civil 570,273.82    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 150.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 150.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

769.76    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 4,100.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 8,947.69   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 8,947.69    

      

5 PRODUCTOS   54,954.32  

51 Productos  54,954.32   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  54,954.32    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   30,981.78  

61 Aprovechamientos  30,981.78   

6102 Multas 2,500.00    

6103 Indemnizaciones 17,900.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 10,581.78    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  92,574,418.00  

81 Participaciones   24,522,436.00   

8101 Participaciones federales 24,522,436.00    

82 Aportaciones  68,051,982.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 68,051,982.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  432,580.00  

91 Transferencias y asignaciones  432,580.00   

9101 No Etiquetado 432,580.00    

910101 Recurso Federal 432,580.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,792,782.85  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 93,006,998.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 96,799,780.85  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
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Popular 1 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
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UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
 
 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 



 

17 

 
 
 

Popular 0 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
 
 
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
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Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
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Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
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De servicio 30 
 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Agua Dulce, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Agua Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PM-HAADV-OFICIO-248-2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 205,598,167.71 (DOSCIENTOS CINCO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS 71/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M204/1234/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PM-HAADV-OFICIO-280-2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de AGUA DULCE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     220,081,269.49 

1 IMPUESTOS    5,064,851.64  

11 Impuestos sobre los ingresos  21,636.81   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 336.81    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 21,300.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,822,419.73   

1201 Impuesto predial 2,394,161.71    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

428,258.02    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  520,538.97   

1701 Accesorios de impuestos 520,538.97    

18 Otros impuestos  1,092,541.77   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,092,541.77    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 607,714.36   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 607,714.36    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   9,449,831.14  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 574,254.34   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

574,254.34    

43 Derechos por prestación de servicios  8,875,576.80   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

676,340.51    

4301 Derechos por obras materiales 706,227.74    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

76,875.27    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

440,459.02    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

289,886.50    

4306 Derechos por servicios de panteones 34,628.34    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

2,332,248.11    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

504,363.78    

4311 Derechos por servicios del registro civil 782,105.80    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

430,862.73    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

2,601,579.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   137,272.71  

51 Productos  137,272.71   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  137,272.71    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   125,636.00  

61 Aprovechamientos  125,636.00   

6102 Multas 125,636.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  198,221,624.00  

81 Participaciones   118,328,932.00   

8101 Participaciones federales 118,328,932.00    

82 Aportaciones  72,606,338.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 72,606,338.00    

83 Convenios  6,784.00   

8301 Ingresos extraordinarios 6,784.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  7,279,570.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

7,279,570.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  7,082,054.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  7,082,054.00   

9301 No Etiquetado 7,082,054.00    

930101 Recurso Federal 7,082,054.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 14,777,591.49  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 205,303,678.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 220,081,269.49  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.1200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.2000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7840 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.8400 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5000 

  
  

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
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Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
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 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
 
De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
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Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 



 

23 

 
 
 

Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
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Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 



 

27 

 
 
 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 
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II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
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V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
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I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Álamo Temapache, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Álamo Temapache, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 2022/TES/0101 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 389,491,420.80 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 80/100 M.N.), aprobado en sesión 
del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M160/1235/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 2022/TES/0121 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ÁLAMO TEMAPACHE, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ÁLAMO TEMAPACHE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     414,845,903.22 

1 IMPUESTOS    7,150,618.50  

11 Impuestos sobre los ingresos  50,193.78   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 50,193.78    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,283,938.89   

1201 Impuesto predial 3,798,640.68    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

485,298.21    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  27,959.09   

1701 Accesorios de impuestos 27,959.09    

18 Otros impuestos  1,375,852.46   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,375,852.46    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,412,674.28   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,412,674.28    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   10,792,181.17  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,108,918.23   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,108,918.23    

43 Derechos por prestación de servicios  9,071,472.81   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,006,026.72    

4301 Derechos por obras materiales 860,581.08    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

129,969.52    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,382,418.73    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

638,723.32    

4306 Derechos por servicios de panteones 16,862.45    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

479,213.85    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

457,628.91    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,158,600.71    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 856,616.35    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

81,884.88    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

2,946.29    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 611,790.13   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 611,790.13    

      

5 PRODUCTOS   2,841,835.33  

51 Productos  2,839,284.36   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

708,528.64    

5109 Otros productos  2,130,755.72    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 2,550.97   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 2,550.97    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,944,143.75  

61 Aprovechamientos  1,944,143.75   

6102 Multas 853,928.98    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 1,090,214.77    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  12,946,598.53  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  12,946,598.53   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 12,946,598.53    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  378,644,318.00  

81 Participaciones   113,494,102.00   

8101 Participaciones federales 113,494,102.00    

82 Aportaciones  244,694,875.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 244,694,875.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  20,455,341.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

20,455,341.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  526,207.94  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 526,207.94   

9701 Fondo General de FEIEF 402,454.16    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 78,517.95    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 45,235.83    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 23,254,986.69  

Ingresos propios 12,946,598.53  

Recursos provenientes de la Federación 378,644,318.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 414,845,903.22  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4800 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.2880 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3360 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9016 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9050 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0120 

  
  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 



 

11 

 
 
 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

 
De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
  

 
 
De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
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De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
 
 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

  
 
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 



 

22 

 
 
 

Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
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Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 



 

25 

 
 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
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De servicio 70 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 
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IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
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Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 
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1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Alpatláhuac, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Alpatláhuac, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PM/0129/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 48,884,719.85 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 85/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en 
sesión del Cabildo de fecha 16 de septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DayRF/M008/1236/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/0042/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALPATLÁHUAC, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ALPATLÁHUAC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     58,688,325.85 

1 IMPUESTOS    961,029.25  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  424,382.18   

1201 Impuesto predial 338,198.29    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

86,183.89    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,808.32   

1701 Accesorios de impuestos 4,808.32    

18 Otros impuestos  81,865.58   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

81,865.58    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 449,973.17   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 449,973.17    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   434,227.11  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  276,049.85   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

3,549.10    

4301 Derechos por obras materiales 53,811.54    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

21,163.62    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,727.27    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 30,761.46    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

72,169.06    

4311 Derechos por servicios del registro civil 92,867.80    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  147,268.17   

4401 Otros derechos 147,268.17    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 10,909.09   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 10,909.09    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   5,790.89  

61 Aprovechamientos  5,790.89   

6102 Multas 5,790.89    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  7,336.75  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  7,336.75   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 7,336.75    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  57,249,674.00  

81 Participaciones   20,491,815.00   

8101 Participaciones federales 20,491,815.00    

82 Aportaciones  36,757,859.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 36,757,859.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  30,267.85  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 30,267.85   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

30,267.85    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,431,315.10  

Ingresos propios 7,336.75  

Recursos provenientes de la Federación 57,249,674.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 58,688,325.85  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   1.8750 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.7500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4069 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.1406 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5275 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.6960 

  
  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 



 

12 

 
 
 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
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De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
 
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 
 



 

17 

 
 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
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Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 



 

20 

 
 
 

Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
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k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 



 

27 

 
 
 

De servicio 70 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 
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IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 



 

29 

 
 
 

Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 
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1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, por oficio número PRE.AL/2022/0494 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 102,825,158.44 (CIENTO DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 44/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DayRF/M009/1237/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRE.AL/2022/0559 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ 

BARRIOS, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS, del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la 
presente Ley, que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas 
que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     114,399,656.22 

1 IMPUESTOS    4,770,598.87  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,147,355.28   

1201 Impuesto predial 2,728,640.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

418,715.28    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  5,337.31   

1701 Accesorios de impuestos 5,337.31    

18 Otros impuestos  896,505.38   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

896,505.38    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 721,400.90   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 721,400.90    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,476,327.09  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 35,612.17   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

35,612.17    

43 Derechos por prestación de servicios  2,408,702.74   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

983,174.31    

4301 Derechos por obras materiales 55,337.34    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

219,728.14    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

289,329.05    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 6,952.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

250,714.12    

4311 Derechos por servicios del registro civil 581,235.39    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

22,232.39    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  23,337.88   

4401 Otros derechos 23,337.88    
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45 Accesorios de derechos  8,674.30   

4501 Accesorios de derechos 8,674.30    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   222,734.73  

61 Aprovechamientos  222,734.73   

6102 Multas 26,115.68    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 196,619.05    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  106,786,103.00  

81 Participaciones   45,711,022.00   

8101 Participaciones federales 45,711,022.00    

82 Aportaciones  55,340,924.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 55,340,924.00    

83 Convenios  387,161.00   

8301 Ingresos extraordinarios 387,161.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,346,996.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,346,996.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  143,892.53  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  143,892.53   

9301 No Etiquetado 143,892.53    

930101 Recurso Federal 143,892.53    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,469,660.69  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 106,929,995.53  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 114,399,656.22  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4560 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5950 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4580 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    6.9840 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5210 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0200 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
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Popular 1 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
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Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
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Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
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De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
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De servicio 90 
 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRESI/ALT/65/22 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 205,453,886.44 (DOSCIENTOS CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.), aprobado fuera del plazo 
legal en sesión del Cabildo de fecha 28 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M010/1238/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRESI/ALT/76/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALTOTONGA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ALTOTONGA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     240,029,170.23 

1 IMPUESTOS    7,894,301.34  

11 Impuestos sobre los ingresos  45,999.64   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 45,999.64    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  5,747,278.04   

1201 Impuesto predial 5,307,299.12    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

439,978.92    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  48,290.94   

1701 Accesorios de impuestos 48,290.94    

18 Otros impuestos  1,006,035.56   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,006,035.56    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,046,697.16   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,046,697.16    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   6,173,691.66  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 874,577.05   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

874,577.05    

43 Derechos por prestación de servicios  5,299,114.61   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

962,237.53    

4301 Derechos por obras materiales 573,413.78    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

131,863.92    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

42,590.09    

4306 Derechos por servicios de panteones 259,014.15    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

584,289.61    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

20,521.67    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,360,212.12    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,051,534.39    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

114,678.10    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

180,123.17    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

18,636.08    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   22,516.43  

51 Productos  22,516.43   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  22,516.43    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   116,350.00  

61 Aprovechamientos  116,350.00   

6102 Multas 116,350.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  225,479,159.00  

81 Participaciones   49,523,795.00   

8101 Participaciones federales 49,523,795.00    

82 Aportaciones  175,955,364.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 175,955,364.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  343,151.80  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 343,151.80   

9701 Fondo General de FEIEF 264,257.63    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 52,692.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 26,202.17    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 14,550,011.23  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 225,479,159.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 240,029,170.23  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4460 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6830 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3570 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.5464 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9190 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2520 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  
Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 
  

De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
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De servicio 30 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 

 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
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Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Alvarado, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Alvarado, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número HAM/PM/372/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 

292,474,308.15 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
OCHO PESOS 15/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 
13 de Septiembre de 2022 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M011/1239/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Alvarado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal; sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TESO/177/2022  presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
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fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALVARADO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ALVARADO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     299,167,992.85 

1 IMPUESTOS    88,927,723.61  

11 Impuestos sobre los ingresos  700,972.43   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 156,856.77    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

544,115.66    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  70,502,949.58   

1201 Impuesto predial 22,827,213.69    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

47,675,735.89    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  6,078,184.82   

1701 Accesorios de impuestos 6,078,184.82    

18 Otros impuestos  5,507,701.77   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

5,507,701.77    
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19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 6,137,915.01   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 6,137,915.01    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   25,493,076.61  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 144,471.02   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

144,471.02    

43 Derechos por prestación de servicios  25,348,605.59   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,779,704.91    

4301 Derechos por obras materiales 13,598,124.33    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,254,087.96    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

189,479.18    

4306 Derechos por servicios de panteones 999,453.15    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

932,064.79    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

3,706,746.33    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,264,683.23    
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4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

624,261.71    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   537,397.36  

51 Productos  537,397.36   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  537,397.36    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,388,654.30  

61 Aprovechamientos  3,388,654.30   

6102 Multas 337,415.23    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 3,051,239.07    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    
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6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    
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7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  180,227,776.69  

81 Participaciones   62,108,364.00   

8101 Participaciones federales 62,108,364.00    

82 Aportaciones  91,500,832.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 91,500,832.00    

83 Convenios  12,858,107.69   

8301 Ingresos extraordinarios 12,858,107.69    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  13,760,473.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

13,760,473.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  593,364.28  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    
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930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 593,364.28   

9701 Fondo General de FEIEF 463,543.21    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 92,158.60    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 37,662.47    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 118,940,216.16  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 180,227,776.69  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 299,167,992.85  
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Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de ALVARADO, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos  
Con valor de $ 1.00 - $ 750,000.00 
Con valor de $ 750,000.01, en adelante.                  

 
0.8000 
1.2000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                        
Con valor de $ 1.00 - $ 500,000.00 1.0000 
Con valor de $ 500,000.01, en adelante.     1.5000 
III. Predios Suburbanos Construidos                 
Con valor de $ 1.00 - $ 750,000.00 0.7000 
Con valor de $ 750,000.01, en adelante. 1.0000 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos                     
Con valor de $ 1.00 - $ 500,000.00 0.7000 
Con valor de $ 500,000.01, en adelante. 1.0000 
V.   Predios Rurales Particulares                  0.6000 
VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2000     

 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Amatitlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Amatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES/SEPT033/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 33,253,209.42 (TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 42/100 
M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión de Cabildo de fecha 21 
de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DayRF/M012/1240/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TESO/NOV118/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMATITLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de AMATITLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     35,144,781.30 

1 IMPUESTOS    891,525.87  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  562,169.98   

1201 Impuesto predial 453,063.64    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

109,106.34    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  54,452.31   

1701 Accesorios de impuestos 54,452.31    

18 Otros impuestos  144,198.35   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

144,198.35    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 130,705.23   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 130,705.23    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   926,020.57  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 14,657.62   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

14,657.62    

43 Derechos por prestación de servicios  911,362.95   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

3,406.95    

4301 Derechos por obras materiales 20,841.43    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

53,233.83    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 63,925.39    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

144,695.45    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

204,779.39    

4311 Derechos por servicios del registro civil 420,480.51    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   24,134.86  

51 Productos  24,134.86   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  24,134.86    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  33,219,588.00  

81 Participaciones   15,443,112.00   

8101 Participaciones federales 15,443,112.00    

82 Aportaciones  17,076,390.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 17,076,390.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  700,086.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

700,086.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  83,512.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 83,512.00   

9701 Fondo General de FEIEF 83,512.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,925,193.30  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 33,219,588.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 35,144,781.30  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.9000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3850 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0300 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4200 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0100 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 



 

11 

 
 
 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
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Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
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De servicio 30 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
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De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 5 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
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Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Amatlán de los Reyes, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Amatlán de los Reyes, Veracruz de Ignacio de 

la Llave,  por oficio número MARV/302/28/09/2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 123,394,967.07 (CIENTO VEINTITRES MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.), aprobado fuera del plazo 
legal en sesión del Cabildo de fecha 28 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DayRF/M014/1241/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MARV/302/09/NOV/2022 presentado por el Ayuntamiento, 
este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE LOS REYES, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de AMATLÁN DE LOS REYES, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     139,895,026.06 

1 IMPUESTOS    6,440,416.39  

11 Impuestos sobre los ingresos  203,643.25   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 203,643.25    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,980,858.16   

1201 Impuesto predial 2,815,588.79    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,161,505.74    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 3,763.63    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  28,617.43   

1701 Accesorios de impuestos 28,617.43    

18 Otros impuestos  863,036.18   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

863,036.18    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,364,261.37   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,364,261.37    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   408,787.26  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 408,787.26   

3101 Obras públicas de tipo corriente 307,303.67    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 101,483.59    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   7,564,419.97  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 207,617.20   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

207,617.20    

43 Derechos por prestación de servicios  7,350,291.40   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,037,255.64    

4301 Derechos por obras materiales 823,395.12    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,525,498.32    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

272,063.98    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 15,391.07    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,782,356.17    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

877,194.87    

4311 Derechos por servicios del registro civil 903,777.19    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

450.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 112,909.04    

44 Otros derechos  6,023.67   

4401 Otros derechos 6,023.67    
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45 Accesorios de derechos  487.70   

4501 Accesorios de derechos 487.70    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   287,434.32  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 287,434.32   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 287,434.32    

      

6 APROVECHAMIENTOS   71,657.11  

61 Aprovechamientos  71,657.11   

6102 Multas 71,657.11    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  125,122,311.00  

81 Participaciones   42,680,889.00   

8101 Participaciones federales 42,680,889.00    

82 Aportaciones  82,441,422.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 82,441,422.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 14,772,715.06  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 125,122,311.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 139,895,026.06  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
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Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  



 

13 

 
 
 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
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Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
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Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
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UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
 

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
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De servicio 25 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
 

 

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
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Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
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Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
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Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 
cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 
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3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ángel R. Cabada, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ángel R. Cabada, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PM/CONTA/028/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 124,003,643.83 (CIENTO VEINTICUATRO MILLONES TRES MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 83/100 M.N.), aprobado 
fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 19 de Septiembre 
de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M015/1242/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PMCONTA/040/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ÁNGEL R. CABADA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ÁNGEL R. CABADA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     138,864,809.12 

1 IMPUESTOS    4,361,818.43  

11 Impuestos sobre los ingresos  3,636.36   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 3,636.36    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,543,170.09   

1201 Impuesto predial 2,038,431.36    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

504,738.73    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  87,070.84   

1701 Accesorios de impuestos 87,070.84    

18 Otros impuestos  549,098.89   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

549,098.89    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,178,842.25   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,178,842.25    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,667,308.11  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 253,495.34   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

253,495.34    

43 Derechos por prestación de servicios  3,351,589.11   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

532,635.07    

4301 Derechos por obras materiales 235,021.14    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

20,968.25    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

337,565.07    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

149,213.66    

4306 Derechos por servicios de panteones 147,228.77    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

314,309.15    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

653,886.13    

4311 Derechos por servicios del registro civil 833,407.57    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 76,181.82    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

50,717.93    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

454.55    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  58,233.47   

4401 Otros derechos 58,233.47    

45 Accesorios de derechos  2,433.96   
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4501 Accesorios de derechos 2,433.96    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,556.23   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,556.23    

      

5 PRODUCTOS   107,102.91  

51 Productos  107,102.91   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

27,500.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  79,602.91    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   284,563.67  

61 Aprovechamientos  284,563.67   

6102 Multas 284,563.67    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  130,444,016.00  

81 Participaciones   51,993,332.00   

8101 Participaciones federales 51,993,332.00    

82 Aportaciones  74,903,724.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 74,903,724.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,546,960.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,546,960.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 8,420,793.12  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 130,444,016.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 138,864,809.12  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4220 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.2590 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7200 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.1160 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3150 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0070 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
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De servicio 20 
 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Apazapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Apazapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número Pres/017/2022/0140 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 28,235,639.53 (VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
53/100 M.N), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 16 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M017/1243/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número Pres/017/2022/0160 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APAZAPAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de APAZAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     31,188,016.28 

1 IMPUESTOS    2,527,778.07  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,121,638.87   

1201 Impuesto predial 2,089,988.56    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

31,650.31    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,187.85   

1701 Accesorios de impuestos 1,187.85    

18 Otros impuestos  234,301.19   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

234,301.19    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 170,650.16   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 170,650.16    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   476,492.81  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 3,608.21   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

3,608.21    

43 Derechos por prestación de servicios  472,884.60   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

152,783.22    

4301 Derechos por obras materiales 20,017.42    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

4,006.85    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

103,147.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

79,334.44    

4311 Derechos por servicios del registro civil 113,595.67    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   46,656.06  

51 Productos  46,656.06   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  46,656.06    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   135,641.34  

61 Aprovechamientos  23,035.35   

6102 Multas 18,056.20    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 4,979.15    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  112,605.99   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 4,930.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  28,001,448.00  

81 Participaciones   14,669,976.00   

8101 Participaciones federales 14,669,976.00    

82 Aportaciones  13,331,472.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 13,331,472.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,186,568.28  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 28,001,448.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 31,188,016.28  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4650 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1850 

III. Predios Suburbanos Construidos                3.2840 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.7520 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4260 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0190 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

 
 
De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
 
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
  

 
De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
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Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 



 

23 

 
 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

 
 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Aquila, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Aquila, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número CONTR01/20/09/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 21,156,088.01 (VEINTIUN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.), aprobado fuera 
del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 20 de Septiembre de 
2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M018/1244/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número CONTR01/03/11/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AQUILA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de AQUILA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     24,158,026.60 

1 IMPUESTOS    163,428.22  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  82,381.68   

1201 Impuesto predial 81,408.53    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

973.15    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  24,467.13   

1701 Accesorios de impuestos 24,467.13    

18 Otros impuestos  19,597.23   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

19,597.23    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 36,982.18   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 36,982.18    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   83,112.10  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  83,112.10   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

26,908.18    

4311 Derechos por servicios del registro civil 56,203.92    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   14,121.97  

51 Productos  14,121.97   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  14,121.97    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  23,763,428.00  

81 Participaciones   12,462,177.00   

8101 Participaciones federales 12,462,177.00    

82 Aportaciones  11,301,251.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 11,301,251.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  133,936.31  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 133,936.31   

9701 Fondo General de FEIEF 94,524.66    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 10,043.01    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 5,785.99    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

23,582.65    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 394,598.60  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 23,763,428.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 24,158,026.60  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 
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Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
 
 
 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 



 

31 

 
 
 

 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Astacinga, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Astacinga, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 129 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
43,334,648.43 (CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 43/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M019/1245/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 148 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASTACINGA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ASTACINGA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     51,065,906.45 

1 IMPUESTOS    478,728.80  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  326,027.35   

1201 Impuesto predial 321,179.42    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

4,847.93    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  35,916.71   

1701 Accesorios de impuestos 35,916.71    

18 Otros impuestos  63,763.27   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

63,763.27    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 53,021.47   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 53,021.47    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,800.00  
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31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,500.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 1,500.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 300.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

300.00    

      

4 DERECHOS   278,653.71  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 22,898.98   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

22,898.98    

43 Derechos por prestación de servicios  255,754.73   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

28,268.30    

4301 Derechos por obras materiales 10,363.58    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

60,660.87    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

28,573.59    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

89,633.46    

4311 Derechos por servicios del registro civil 38,254.93    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   
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4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   129,769.55  

51 Productos  129,769.55   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  129,769.55    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   52,527.39  

61 Aprovechamientos  51,489.39   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 51,489.39    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 
Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 

 1,038.00   
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ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

1,038.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    
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7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  50,124,427.00  

81 Participaciones   19,854,518.00   

8101 Participaciones federales 19,854,518.00    

82 Aportaciones  30,269,909.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 30,269,909.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 941,479.45  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 50,124,427.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 51,065,906.45  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 
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II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000     

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
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Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 
 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
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De servicio 20 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
 



 

24 

 
 
 

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
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De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Atlahuilco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Atlahuilco, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 174/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
56,456,886.90 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 90/100), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M020/1246/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 199/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATLAHUILCO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ATLAHUILCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     68,150,555.75 

1 IMPUESTOS    370,982.73  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  222,108.98   

1201 Impuesto predial 214,020.16    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

8,088.82    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  28,376.54   

1701 Accesorios de impuestos 28,376.54    

18 Otros impuestos  53,428.89   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

53,428.89    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 67,068.32   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 67,068.32    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   242,159.78  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,090.90   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,090.90    

43 Derechos por prestación de servicios  241,068.88   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

9,090.91    

4301 Derechos por obras materiales 1,871.29    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

45,818.18    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

26,159.02    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 363.63    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

40,300.66    

4311 Derechos por servicios del registro civil 117,465.19    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   94,724.05  

51 Productos  94,724.05   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  94,724.05    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   28,995.50  

61 Aprovechamientos  28,995.50   

6102 Multas 28,995.50    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  146,562.80  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  146,562.80   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 146,562.80    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  66,516,118.00  

81 Participaciones   22,020,096.00   

8101 Participaciones federales 22,020,096.00    

82 Aportaciones  44,496,022.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 44,496,022.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  751,012.89  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  718,208.58   

9301 No Etiquetado 718,208.58    

930101 Recurso Federal 718,208.58    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 32,804.31   

9701 Fondo General de FEIEF 27,334.44    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 5,365.55    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 104.32    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 769,666.37  

Ingresos propios 146,562.80  

Recursos provenientes de la Federación 67,234,326.58  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 68,150,555.75  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
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Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
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Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Atoyac, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Atoyac, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 00234/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
94,704,729.97 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 97/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal  en sesión del Cabildo de fecha 20 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M021_1247_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número  00292/2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATOYAC, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ATOYAC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     111,362,943.32 

1 IMPUESTOS    2,362,843.64  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,284,218.74   

1201 Impuesto predial 994,417.76    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

289,800.98    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  0.00   

1701 Accesorios de impuestos 0.00    

18 Otros impuestos  729,317.03   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

729,317.03    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 349,307.87   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 349,307.87    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   82,250.03  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 82,250.03   

3101 Obras públicas de tipo corriente 82,250.03    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   5,682,450.26  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 447,948.45   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

447,948.45    

43 Derechos por prestación de servicios  5,035,871.69   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

469,167.10    

4301 Derechos por obras materiales 1,428,609.06    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

864,625.72    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,154,700.70    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 38,776.25    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

351,038.48    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

86,017.41    

4311 Derechos por servicios del registro civil 642,936.97    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  60,000.00   

4401 Otros derechos 60,000.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 138,630.12   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 138,630.12    

      

5 PRODUCTOS   67,015.08  

51 Productos  67,015.08   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  67,015.08    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   178,684.08  

61 Aprovechamientos  178,684.08   

6102 Multas 178,684.08    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  3,666,807.81  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  3,666,807.81   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 3,666,807.81    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  96,273,608.00  

81 Participaciones   49,626,832.00   

8101 Participaciones federales 49,626,832.00    

82 Aportaciones  46,646,776.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 46,646,776.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  3,049,284.42  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  2,556,042.00   

9301 No Etiquetado 2,556,042.00    

930101 Recurso Federal 2,556,042.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 493,242.42   

9701 Fondo General de FEIEF 348,102.52    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 36,985.04    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 21,307.86    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

86,847.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 8,866,485.51  

Ingresos propios 3,666,807.81  

Recursos provenientes de la Federación 98,829,650.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 111,362,943.32  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3469 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5375 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3397 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.8805 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.1978 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0115 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, 1.00%. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Atzacan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Atzacan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número TES-052-2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
78,409,629.72 (SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 72/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 22 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M022/1248/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; es 
importante precisar que este ayuntamiento actualizó su Proyecto de 
Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2, sin embargo, 
esta fue presentada fuera del plazo señalado para la entrega, por lo 
que su contenido será descartado para la elaboración de su 
correspondiente Ley. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATZACAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ATZACAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     96,196,191.11 

1 IMPUESTOS    2,228,786.71  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  957,073.01   

1201 Impuesto predial 863,637.98    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

93,435.03    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  57,248.44   

1701 Accesorios de impuestos 57,248.44    

18 Otros impuestos  362,507.53   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

362,507.53    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 851,957.73   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 851,957.73    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,610,435.65  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 304,906.09   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

304,906.09    

43 Derechos por prestación de servicios  1,306,217.05   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

170,759.99    

4301 Derechos por obras materiales 4,863.63    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

80,926.21    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

144,399.41    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

22,727.26    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

316,393.58    

4311 Derechos por servicios del registro civil 565,677.88    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

469.09    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  999,312.51   

4401 Otros derechos 999,312.51    

45 Accesorios de derechos  0.00   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   66,568.75  

61 Aprovechamientos  66,568.75   

6102 Multas 66,568.75    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  91,290,400.00  

81 Participaciones   27,404,049.00   

8101 Participaciones federales 27,404,049.00    

82 Aportaciones  63,886,351.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 63,886,351.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,905,791.11  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 91,290,400.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 96,196,191.11  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4080 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4692 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.9920 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0695 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.6045 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0372 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
  

De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 1 
De servicio 3 

 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 De más de 500 ML  

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
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Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 



 

22 

 
 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
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Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 
 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 
Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 



 

26 

 
 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 
totalidad de la construcción: 1 UMA. 

 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio  
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 
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b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
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III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
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V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 
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II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Atzalan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Atzalan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 1113 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
166,907,935.41 (CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 41/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M023_1249_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número 1292 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATZALAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ATZALAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     192,617,367.41 

1 IMPUESTOS    5,076,598.01  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,423,161.17   

1201 Impuesto predial 3,158,358.03    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

264,803.14    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  28,391.25   

1701 Accesorios de impuestos 28,391.25    

18 Otros impuestos  465,581.64   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

465,581.64    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,159,463.95   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,159,463.95    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,194,227.41  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  2,191,363.84   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

205,590.72    

4301 Derechos por obras materiales 14,008.25    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

73,631.71    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 128,403.49    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

139,628.60    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

763,992.92    

4311 Derechos por servicios del registro civil 833,464.48    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

403.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

32,240.67    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  2,863.57   

4401 Otros derechos 2,863.57    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   130,691.58  

51 Productos  130,691.58   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

31,386.11    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  99,305.47    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   66,953.41  

61 Aprovechamientos  66,953.41   

6102 Multas 65,971.69    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 981.72    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  181,360,189.00  

81 Participaciones   53,540,567.00   

8101 Participaciones federales 53,540,567.00    

82 Aportaciones  127,819,622.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 127,819,622.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  3,788,708.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  3,788,708.00   

9301 No Etiquetado 3,788,708.00    

930101 Recurso Federal 3,788,708.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,468,470.41  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 185,148,897.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 192,617,367.41  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5750 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.1550 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5750 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.1550 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5350 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.4400 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número TESO-MPAL-30/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 87,203,965.47 (OCHENTA Y SIENTE MILLONES DOSCIENTOS 
TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 47/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

1. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M025_1250_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número TESO-MPAL/2022 presentado por 
el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de AYAHUALULCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     104,391,844.45 

1 IMPUESTOS    588,005.38  

11 Impuestos sobre los ingresos  496.72   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 496.72    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  298,599.24   

1201 Impuesto predial 280,997.66    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

17,601.58    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,355.65   

1701 Accesorios de impuestos 2,355.65    

18 Otros impuestos  39,863.71   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

39,863.71    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 246,690.06   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 246,690.06    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   247,328.91  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 30,968.77   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

30,968.77    

43 Derechos por prestación de servicios  216,060.14   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,527.29    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

57,132.02    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 12,632.66    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

29,695.27    

4311 Derechos por servicios del registro civil 115,072.90    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 300.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 300.00    

      

5 PRODUCTOS   39,074.16  

51 Productos  39,074.16   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  39,074.16    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   6,650.00  

61 Aprovechamientos  6,650.00   

6102 Multas 6,650.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   



 

8 

 
 
 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  103,510,786.00  

81 Participaciones   28,748,426.00   

8101 Participaciones federales 28,748,426.00    

82 Aportaciones  74,762,360.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 74,762,360.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 881,058.45  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 103,510,786.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 104,391,844.45  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.6000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.1200 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.6500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 16 
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Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 
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II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
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V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 
 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Banderilla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Banderilla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PHAB/09-130/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 73,893,141.75 (SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 75/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M026/1251/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PHAB/11-160/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BANDERILLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de BANDERILLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     82,055,020.45 

1 IMPUESTOS    4,583,577.42  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,340,270.83   

1201 Impuesto predial 1,809,425.68    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

530,845.16    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  141,259.49   

1701 Accesorios de impuestos 141,259.49    

18 Otros impuestos  606,800.70   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

606,800.70    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,495,246.40   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,495,246.40    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   5,824,706.22  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 142,012.36   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

142,012.36    

43 Derechos por prestación de servicios  4,501,328.76   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

671,016.22    

4301 Derechos por obras materiales 180,067.72    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 547,557.26    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,888,223.20    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

395,563.43    

4311 Derechos por servicios del registro civil 762,671.26    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

56,229.68    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  617,267.33   

4401 Otros derechos 617,267.33    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 564,097.77   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 564,097.77    

      

5 PRODUCTOS   72,213.20  

51 Productos  71,461.84   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  71,461.84    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 751.36   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 751.36    

      

6 APROVECHAMIENTOS   41,833.56  

61 Aprovechamientos  41,833.56   

6102 Multas 41,833.56    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  69,495,857.00  

81 Participaciones   32,773,073.00   

8101 Participaciones federales 32,773,073.00    

82 Aportaciones  36,722,784.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 36,722,784.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  2,036,833.04  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,699,684.21   

9301 No Etiquetado 1,699,684.21    

930101 Recurso Federal 1,699,684.21    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 337,148.83   

9701 Fondo General de FEIEF 213,919.96    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 42,654.85    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 21,210.99    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

59,363.03    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 10,859,479.24  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 71,195,541.21  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 82,055,020.45  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3468 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6023 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3973 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.7973 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4694 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0355 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
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Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

 
De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
  

De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 
 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
  

De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
  

De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
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Popular 0 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
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 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 



 

20 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 De más de 200 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
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De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 
 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 
Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
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 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
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De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 

 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número MBJ/204/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 83,927,162.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M027/1252/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MBJ/PRES/2022/231 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de BENITO JUÁREZ, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     96,798,431.00 

1 IMPUESTOS    947,831.00  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  398,772.00   

1201 Impuesto predial 323,058.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

75,714.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  110,232.00   

1701 Accesorios de impuestos 110,232.00    

18 Otros impuestos  191,596.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

191,596.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 247,231.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 247,231.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,442,756.00  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 201,076.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

201,076.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,230,679.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

91,145.00    

4301 Derechos por obras materiales 22,476.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

161,366.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

455,660.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 7,324.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

29,164.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

78,717.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 384,827.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  7,155.00   

4501 Accesorios de derechos 7,155.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,846.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 3,846.00    

      

5 PRODUCTOS   440,975.00  

51 Productos  426,281.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

31,908.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  394,373.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 14,694.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 14,694.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   31,194.00  

61 Aprovechamientos  22,412.00   

6102 Multas 455.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 21,957.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  8,782.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 8,782.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  93,935,675.00  

81 Participaciones   29,652,440.00   

8101 Participaciones federales 29,652,440.00    

82 Aportaciones  63,884,741.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 63,884,741.00    

83 Convenios  200,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 200,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  198,494.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

198,494.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,862,756.00  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 93,935,675.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 96,798,431.00  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6030 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3810 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.9150 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    10.2870 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0640 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
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 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número P.M./488/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$722,411,839.32 (SETECIENTOS VEINTIDÓS MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 32/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en Sesión del 
Cabildo de fecha 19 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M028/1253/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Boca del Río. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número P.M./565/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizó 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
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tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de BOCA DEL RÍO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     740,104,717.32 

1 IMPUESTOS    139,953,948.26  

11 Impuestos sobre los ingresos  6,795,641.80   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,220,079.72    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 5,575,562.08    

12 Impuesto sobre el patrimonio  114,158,374.63   

1201 Impuesto predial 54,023,488.29    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

60,134,886.34    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,002,938.06   

1701 Accesorios de impuestos 2,002,938.06    

18 Otros impuestos  12,959,388.64   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

12,959,388.64    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,037,605.13   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 4,037,605.13    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  
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21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   66,168,402.01  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  58,970,027.32   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

7,001,784.61    

4301 Derechos por obras materiales 31,296,240.09    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,127,071.09    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 410,332.60    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

3,841,963.03    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

3,068,402.77    

4311 Derechos por servicios del registro civil 4,009,894.26    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

8,214,338.87    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    
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4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  3,132,671.69   

4401 Otros derechos 3,132,671.69    

45 Accesorios de derechos  2,054,735.00   

4501 Accesorios de derechos 2,054,735.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,010,968.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 2,010,968.00    

      

5 PRODUCTOS   1,554,349.02  

51 Productos  1,554,349.02   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,554,349.02    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   17,786,082.67  

61 Aprovechamientos  11,764,843.67   

6102 Multas 10,691,660.18    

6103 Indemnizaciones 144.20    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 1,073,039.29    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    
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6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  3,017,131.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 3,017,131.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 3,004,108.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

3,004,108.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  25,143,352.36  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 513,134.52   

7301 Servicios 513,134.52    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  24,630,217.84   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 24,630,217.84    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  489,498,583.00  

81 Participaciones   312,215,142.00   

8101 Participaciones federales 312,215,142.00    

82 Aportaciones  169,088,211.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 169,088,211.00    

83 Convenios  451,120.00   

8301 Ingresos extraordinarios 451,120.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  7,744,110.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

7,744,110.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    
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950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 225,462,781.96  

Ingresos propios 25,143,352.36  

Recursos provenientes de la Federación 489,498,583.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 740,104,717.32  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de BOCA DEL RIO, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                    
Con valor de $ 1.00 - $ 350,000.00  0.5460 
Con valor de $ 350,001.00 - $ 1,500,000.00  0.6800 
Con valor de $ 1,500,001.00 - $ 10,000,000.00  0.7000 
Con valor de $ 10,000,001.00 - $ 15,000,000.00  0.7700 
Con valor de $15,000,001.00 – En adelante 0.8500 
II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.4970 
III. Predios Suburbanos Construidos                0.6240 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.7360 
V.   Predios Rurales Particulares                  0.4230 
VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5560 

 
 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Calcahualco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Calcahualco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número SEC227 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
65,164,363.08 (SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 08/100 
M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 
16 de septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M029/1254/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TESO/06-01/112022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 



 

3 

 
 
 

señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALCAHUALCO, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CALCAHUALCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     77,134,498.08 

1 IMPUESTOS    750,293.42  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  400,188.91   

1201 Impuesto predial 394,035.88    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

6,153.03    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  3,201.85   

1701 Accesorios de impuestos 3,201.85    

18 Otros impuestos  66,326.66   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

66,326.66    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 280,576.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 280,576.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   291,430.56  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  291,430.56   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

11,490.88    

4301 Derechos por obras materiales 1,080.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

4,843.62    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

3,204.89    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 14,910.33    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

97,499.53    

4311 Derechos por servicios del registro civil 158,401.31    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,420.20  

61 Aprovechamientos  1,420.20   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 1,420.20    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  75,965,601.00  

81 Participaciones   20,855,638.00   

8101 Participaciones federales 20,855,638.00    

82 Aportaciones  55,109,963.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 55,109,963.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  125,752.90  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 125,752.90   

9701 Fondo General de FEIEF 8,005.47    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 13,895.47    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 71,223.09    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

32,628.87    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,168,897.08  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 75,965,601.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 77,134,498.08  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4323 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.9210 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2760 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.1298 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4580 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0533 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 
 



 

16 

 
 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 



 

19 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 



 

29 

 
 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Camarón de Tejeda, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Camarón de Tejeda, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRES/125/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 31,955,570.47 (TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 47/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M007/1255/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMARÓN DE TEJEDA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CAMARÓN DE TEJEDA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     37,094,984.71 

1 IMPUESTOS    904,570.15  

11 Impuestos sobre los ingresos  18,072.73   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 18,072.73    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  486,426.59   

1201 Impuesto predial 413,922.58    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

72,504.01    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  12,840.14   

1701 Accesorios de impuestos 12,840.14    

18 Otros impuestos  133,549.01   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

133,549.01    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 253,681.68   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 253,681.68    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   996,136.56  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 37,363.66   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

37,363.66    

43 Derechos por prestación de servicios  812,474.29   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

141,965.90    

4301 Derechos por obras materiales 59,010.47    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

144,968.77    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

181.82    

4306 Derechos por servicios de panteones 146,936.16    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

5,454.55    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

84,435.90    

4311 Derechos por servicios del registro civil 218,078.21    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

11,442.51    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  131,844.06   

4401 Otros derechos 131,844.06    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 14,454.55   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 14,454.55    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   44,700.00  

61 Aprovechamientos  44,700.00   

6102 Multas 44,700.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  35,149,578.00  

81 Participaciones   14,868,088.00   

8101 Participaciones federales 14,868,088.00    

82 Aportaciones  19,813,750.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 19,813,750.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  467,740.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

467,740.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,945,406.71  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 35,149,578.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 37,094,984.71  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3857 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.9190 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5676 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9390 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4712 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0324 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 



 

16 

 
 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 



 

20 

 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
  

De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
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c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Camerino Z. Mendoza, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Camerino Z. Mendoza, Veracruz de Ignacio de 

la Llave,  por oficio número CZM/PRESIDENCIA/2022/649 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 154,751,984.54 (CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 54/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M030/1256/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número CZM/PRESIDENCIA/2022/744 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMERINO Z. MENDOZA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CAMERINO Z. MENDOZA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     171,418,771.41 

1 IMPUESTOS    4,469,158.05  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,786,481.52   

1201 Impuesto predial 1,803,848.54    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

982,632.98    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  623,267.76   

1701 Accesorios de impuestos 623,267.76    

18 Otros impuestos  715,816.22   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

715,816.22    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 343,592.55   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 343,592.55    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   21,866.88  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 21,866.88   

3101 Obras públicas de tipo corriente 21,866.88    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   5,697,548.92  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 835,082.72   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

835,082.72    

43 Derechos por prestación de servicios  4,853,120.08   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

271,305.70    

4301 Derechos por obras materiales 187,553.37    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

30,021.81    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

628,393.09    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 493,270.67    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,673,703.27    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

410,353.18    

4311 Derechos por servicios del registro civil 631,507.46    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 369,635.40    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

66,987.26    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

90,388.87    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  2,621.47   

4401 Otros derechos 2,621.47    

45 Accesorios de derechos  6,724.65   
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4501 Accesorios de derechos 6,724.65    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   231,456.66  

51 Productos  231,456.66   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  231,456.66    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,769,772.79  

61 Aprovechamientos  1,383,647.30   

6102 Multas 1,310,867.80    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 72,779.50    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  2,174,995.19   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

630,114.84    

6208 Vehículos y equipo de transporte 326,750.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 1,147,341.35    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  18,630.30   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 18,630.30    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 192,500.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

192,500.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  381,684.72  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 4,454.55   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 4,454.55    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  377,230.17   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 377,230.17    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  155,401,897.00  

81 Participaciones   66,742,735.00   

8101 Participaciones federales 66,742,735.00    

82 Aportaciones  88,659,162.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 88,659,162.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  627,762.49  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 627,762.49   

9701 Fondo General de FEIEF 398,313.49    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 79,422.24    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 39,494.32    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

110,532.44    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  817,623.90  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  817,623.90   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

817,623.90    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 14,817,565.79  

Ingresos propios 381,684.72  

Recursos provenientes de la Federación 155,401,897.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 817,623.90  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 171,418,771.41  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.2832 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5106 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5330 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.1747 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.6163 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0087 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
  

 
De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 
 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 De más de 500 ML  

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso:  
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De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 
 
 



 

18 

 
 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 De más de 200 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 De más de 200 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 
material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 35 
Medio 30 



 

25 

 
 
 

Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 
 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 
Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
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Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  



 

27 

 
 
 

De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 

remodelación o ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 



 

29 

 
 
 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs;  

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 



 

31 

 
 
 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
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4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 
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ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Carlos A. Carrillo, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Carlos A. Carrillo, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número N°PRESIDENCIA/TES/057/2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 55,579,377.76 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 76/100 M.N.), aprobado fuera del plazo 
legal en sesión del Cabildo de fecha 23 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M208/1257/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRE/MCAC/00039/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CARLOS A. CARILLO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CARLOS A. CARRILLO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     62,579,941.17 

1 IMPUESTOS    3,452,130.96  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,897,083.20   

1201 Impuesto predial 1,616,496.44    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

280,586.76    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  495,906.74   

1701 Accesorios de impuestos 495,906.74    

18 Otros impuestos  311,264.96   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

311,264.96    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 747,876.06   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 747,876.06    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,554,739.12  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,542,630.14   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

215,395.18    

4301 Derechos por obras materiales 41,466.83    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

3,640.33    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

128,319.17    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

196,672.15    

4306 Derechos por servicios de panteones 168,712.77    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

61,408.17    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

327,591.35    

4311 Derechos por servicios del registro civil 398,060.55    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,363.64    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  8,181.82   

4401 Otros derechos 8,181.82    

45 Accesorios de derechos  3,927.16   
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4501 Accesorios de derechos 3,927.16    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   64,627.51  

51 Productos  64,627.51   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  64,627.51    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   173,664.06  

61 Aprovechamientos  173,664.06   

6102 Multas 37,545.28    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

89.62    

6109 Otros aprovechamientos 136,029.16    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 89.62    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  2,517,831.52  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  2,517,831.52   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 2,517,831.52    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  54,816,948.00  

81 Participaciones   14,832,934.00   

8101 Participaciones federales 14,832,934.00    

82 Aportaciones  38,875,761.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 38,875,761.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,108,253.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,108,253.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,245,161.65  

Ingresos propios 2,517,831.52  

Recursos provenientes de la Federación 54,816,948.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 62,579,941.17  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.9570 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       7.1900 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.0090 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    6.2100 

V.   Predios Rurales Particulares                  3.3060 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.6280 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
  

De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 



 

27 

 
 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
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c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 



 

30 

 
 
 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 
 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Carrillo Puerto, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Carrillo Puerto, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número CEPEVER/TES/0148/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 67,039,366.04 (SESENTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 04/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M031/1258/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número CPVER/TES/0168/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CARRILLO PUERTO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CARRILLO PUERTO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     81,477,687.57 

1 IMPUESTOS    2,312,606.20  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,533,383.29   

1201 Impuesto predial 1,423,496.98    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

109,886.31    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  20,886.66   

1701 Accesorios de impuestos 20,886.66    

18 Otros impuestos  230,975.95   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

230,975.95    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 527,360.30   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 527,360.30    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   996,857.98  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 21,992.22   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

21,992.22    

43 Derechos por prestación de servicios  964,478.04   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

140,187.67    

4301 Derechos por obras materiales 19,879.42    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

92,656.91    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

74,950.54    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

872.73    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

296,456.03    

4311 Derechos por servicios del registro civil 338,344.74    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

493.64    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

636.36    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  10,387.72   

4401 Otros derechos 10,387.72    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   297,341.82  

51 Productos  297,341.82   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  297,341.82    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   72,900.00  

61 Aprovechamientos  72,900.00   

6102 Multas 72,900.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  75,863,549.00  

81 Participaciones   25,278,755.00   

8101 Participaciones federales 25,278,755.00    

82 Aportaciones  50,584,794.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 50,584,794.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,934,432.57  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,723,613.00   

9301 No Etiquetado 1,723,613.00    

930101 Recurso Federal 1,723,613.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 210,819.57   

9701 Fondo General de FEIEF 164,694.67    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 32,743.58    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 13,381.32    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,890,525.57  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 77,587,162.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 81,477,687.57  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.1605 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.9266 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.1585 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.2950 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8154 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0383 

  
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Castillo de Teayo, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Castillo de Teayo, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número MCT/CONTRA/2022/0214 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 94,775,111.82 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO ONCE PESOS 
82/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M157/1259/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MCT/2022/PRESI/871 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CASTILLO DE TEAYO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CASTILLO DE TEAYO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     103,986,417.75 

1 IMPUESTOS    1,702,492.11  

11 Impuestos sobre los ingresos  3,121.81   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 3,121.81    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  945,203.97   

1201 Impuesto predial 877,071.47    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

68,132.50    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  6,913.92   

1701 Accesorios de impuestos 6,913.92    

18 Otros impuestos  299,341.54   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

299,341.54    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 447,910.87   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 447,910.87    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   10,285,859.65  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 36,337.04   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

36,337.04    

43 Derechos por prestación de servicios  1,413,784.89   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

349,904.06    

4301 Derechos por obras materiales 212,848.15    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

55,880.56    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 5,730.26    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

306,348.35    

4311 Derechos por servicios del registro civil 483,073.51    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  8,817,818.15   

4401 Otros derechos 8,817,818.15    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 17,919.57   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 17,919.57    

      

5 PRODUCTOS   474,293.65  

51 Productos  474,293.65   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

78,636.35    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

29,090.92    

5109 Otros productos  366,566.38    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   15,853.34  

61 Aprovechamientos  15,550.34   

6102 Multas 3,305.46    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 12,244.88    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  303.00   

6201 Terrenos 303.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  91,507,919.00  

81 Participaciones   29,560,565.00   

8101 Participaciones federales 29,560,565.00    

82 Aportaciones  56,085,124.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 56,085,124.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,862,230.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,862,230.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 12,478,498.75  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 91,507,919.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 103,986,417.75  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5100 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.3000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3570 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.2100 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.2600 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0500 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

  
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
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 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Catemaco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 26 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 221,748,145.84 (DOSCIENTOS VEINTIUN 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M032/1260/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CATEMACO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CATEMACO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     242,673,113.23 

1 IMPUESTOS    9,551,291.22  

11 Impuestos sobre los ingresos  1,568,634.53   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,568,634.53    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,371,783.56   

1201 Impuesto predial 3,747,109.95    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

624,673.61    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  338,907.65   

1701 Accesorios de impuestos 338,907.65    

18 Otros impuestos  997,563.27   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

997,563.27    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,274,402.21   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,274,402.21    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   8,560,514.90  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 125,571.90   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

125,571.90    

43 Derechos por prestación de servicios  8,274,056.48   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

5,451,232.57    

4301 Derechos por obras materiales 78,760.02    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

405,295.77    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

1,333.93    

4306 Derechos por servicios de panteones 222,559.95    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

196,940.70    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

999,533.73    

4311 Derechos por servicios del registro civil 915,064.91    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 3,334.90    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  160,886.51   

4401 Otros derechos 160,886.51    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   20,274.46  

51 Productos  20,274.46   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  20,274.46    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,127,914.78  

61 Aprovechamientos  434.80   

6102 Multas 434.80    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  3,127,479.98   

6201 Terrenos 108,700.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 2,174,000.02    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 24,256.23    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 258,488.60    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  117,004.68  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 117,004.68   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 117,004.68    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  203,767,758.18  

81 Participaciones   65,473,532.00   

8101 Participaciones federales 65,473,532.00    

82 Aportaciones  133,614,833.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 133,614,833.00    

83 Convenios  39,714.18   

8301 Ingresos extraordinarios 39,714.18    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  4,639,679.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

4,639,679.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  594,995.78  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 594,995.78   

9701 Fondo General de FEIEF 594,995.78    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  16,933,359.23  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  16,933,359.23   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

16,933,359.23    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 21,854,991.14  

Ingresos propios 117,004.68  

Recursos provenientes de la Federación 203,767,758.18  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 16,933,359.23  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 242,673,113.23  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4200 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0731 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5000 

  
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código  

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 
Giro 

 
 
Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
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Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso:  

 
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
  

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
  

 
De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 
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 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 
 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
  

De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
  

De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
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De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 
 
 



 

20 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 De más de 200 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
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De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 

IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
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Interés Social 15 
Popular 12 

 
 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 0221-PRES-2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 109,551,335.74 (CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
74/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 23 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M033/1261/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAZONES DE HERRERA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CAZONES DE HERRERA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     121,690,436.00 

1 IMPUESTOS    2,417,166.27  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,434,313.24   

1201 Impuesto predial 1,184,373.47    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

249,939.77    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  55,227.26   

1701 Accesorios de impuestos 55,227.26    

18 Otros impuestos  367,060.03   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

367,060.03    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 560,565.74   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 560,565.74    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  
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31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,453,448.15  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 191,354.77   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

191,354.77    

43 Derechos por prestación de servicios  3,283,108.35   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

733,586.50    

4301 Derechos por obras materiales 137,767.07    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

313,169.26    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 69,799.97    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

364,478.77    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

440,442.54    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,015,991.94    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 65,427.84    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

142,444.46    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  978,985.03   

4401 Otros derechos 978,985.03    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   
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4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   133,351.01  

51 Productos  133,351.01   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

727.28    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

105,155.12    

5109 Otros productos  27,468.61    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   134,717.92  

61 Aprovechamientos  134,717.92   

6102 Multas 134,400.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 317.92    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 
Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 

 0.00   
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ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  13,047.53  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  13,047.53   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    
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7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 13,047.53    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  111,996,071.00  

81 Participaciones   37,873,830.00   

8101 Participaciones federales 37,873,830.00    

82 Aportaciones  69,998,539.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 69,998,539.00    

83 Convenios  15,661.00   

8301 Ingresos extraordinarios 15,661.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  4,108,041.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

4,108,041.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  2,542,634.12  

91 Transferencias y asignaciones  2,241,957.74   

9101 No Etiquetado 2,241,957.74    

910101 Recurso Federal 2,241,957.74    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 300,676.38   

9701 Fondo General de FEIEF 300,676.38    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,439,359.73  

Ingresos propios 13,047.53  

Recursos provenientes de la Federación 114,238,028.74  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 121,690,436.00  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5220 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8980 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6230 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    12.5800 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8130 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0102 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DIAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cerro Azul, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cerro Azul, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 345/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
96,708,709.60 (NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHO 
MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 60/100 M.N.), aprobado fuera del 
plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 21 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M034/1262/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/263/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CERRO AZUL, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CERRO AZUL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     106,554,397.22 

1 IMPUESTOS    3,716,245.48  

11 Impuestos sobre los ingresos  12,272.69   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 12,272.69    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,116,140.95   

1201 Impuesto predial 1,718,711.28    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

397,429.67    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  29,969.95   

1701 Accesorios de impuestos 29,969.95    

18 Otros impuestos  714,979.62   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

714,979.62    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 842,882.27   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 842,882.27    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  
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31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   5,948,716.73  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 837,038.78   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

837,038.78    

43 Derechos por prestación de servicios  5,002,073.19   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

650,818.74    

4301 Derechos por obras materiales 229,738.49    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

15,180.96    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

379,274.50    

4306 Derechos por servicios de panteones 269,116.11    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,394,234.78    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

328,914.65    

4311 Derechos por servicios del registro civil 894,878.37    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

101,764.86    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

738,151.73    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  1,892.18   

4501 Accesorios de derechos 1,892.18    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 107,712.58   
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4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 107,712.58    

      

5 PRODUCTOS   263,668.01  

51 Productos  256,309.21   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

6,989.63    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  249,319.58    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 7,358.80   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 7,358.80    

      

6 APROVECHAMIENTOS   150,000.00  

61 Aprovechamientos  150,000.00   

6102 Multas 150,000.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 
Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 

 0.00   
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ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    
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7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  96,475,767.00  

81 Participaciones   48,492,843.00   

8101 Participaciones federales 48,492,843.00    

82 Aportaciones  46,580,956.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 46,580,956.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,401,968.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,401,968.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 10,078,630.22  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 96,475,767.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 106,554,397.22  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3530 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6530 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3550 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    5.7030 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5570 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0177 

  
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 



 

13 

 
 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 
 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
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 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 
 

  
De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
  

De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
  

De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
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g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 
material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 
totalidad de la construcción: 1 UMA. 

 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
  

 
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 

remodelación o ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 
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Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

Residencial 0.124 

Medio 0.124 

Interés social 0.124 

Popular 0.124 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
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4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 
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ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Citlaltépetl, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Citlaltépetl, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PRES/0138/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 53,380,824.18 (CINCUENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 18/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M035/1273/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/0163/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 



 

3 

 
 
 

señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 



 

4 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CITLALTÉPETL, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CITLALTÉPETL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     61,739,514.65 

1 IMPUESTOS    2,059,959.57  

11 Impuestos sobre los ingresos  749.09   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 749.09    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,422,959.87   

1201 Impuesto predial 1,307,860.91    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

115,098.96    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  13,313.54   

1701 Accesorios de impuestos 13,313.54    

18 Otros impuestos  243,138.63   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

243,138.63    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 379,798.44   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 379,798.44    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   30,993.82  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 30,993.82   

3101 Obras públicas de tipo corriente 30,993.82    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,365,014.99  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 301,546.35   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

301,546.35    

43 Derechos por prestación de servicios  1,042,249.72   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

64,777.21    

4301 Derechos por obras materiales 12,878.79    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

13,483.72    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

64,989.25    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

63,489.35    

4306 Derechos por servicios de panteones 92,864.13    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

416,306.09    

4311 Derechos por servicios del registro civil 313,461.18    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 21,218.92   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 21,218.92    

      

5 PRODUCTOS   59,110.00  

51 Productos  59,110.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

4,681.82    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  54,428.18    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   157,301.60  

61 Aprovechamientos  157,301.60   

6102 Multas 131,240.54    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 26,061.06    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  57,312,811.00  

81 Participaciones   19,527,279.00   

8101 Participaciones federales 19,527,279.00    

82 Aportaciones  37,528,404.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 37,528,404.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  257,128.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

257,128.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  754,323.68  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  571,022.73   

9301 No Etiquetado 571,022.73    

930101 Recurso Federal 571,022.73    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 183,300.95   

9701 Fondo General de FEIEF 156,256.37    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 19,023.43    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 8,021.15    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,855,680.92  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 57,883,833.73  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 61,739,514.65  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5580 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.9150 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.9460 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.4900 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.2160 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0230 

  
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
 
 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
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Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
  

De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 



 

27 

 
 
 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 
 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número 1056/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
45,811,390.83 (CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 83/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M036/1274/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 136/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COACOATZINTLA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COACOATZINTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     46,726,659.76 

1 IMPUESTOS    1,429,859.79  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  749,798.23   

1201 Impuesto predial 706,271.42    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

43,526.81    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  5,951.50   

1701 Accesorios de impuestos 5,951.50    

18 Otros impuestos  144,150.04   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

144,150.04    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 529,960.02   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 529,960.02    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   737,048.33  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 28,112.15   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

28,112.15    

43 Derechos por prestación de servicios  681,399.78   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

54,177.66    

4301 Derechos por obras materiales 73,568.38    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

100,100.32    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

30,565.51    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

7,687.32    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

226,617.21    

4311 Derechos por servicios del registro civil 188,683.38    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  27,536.40   

4401 Otros derechos 27,536.40    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   3,150.00  

51 Productos  3,150.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  3,150.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   178,733.64  

61 Aprovechamientos  178,733.64   

6102 Multas 9,635.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 169,098.64    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  44,377,868.00  

81 Participaciones   17,240,657.00   

8101 Participaciones federales 17,240,657.00    

82 Aportaciones  27,137,211.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 27,137,211.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,348,791.76  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 44,377,868.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 46,726,659.76  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3800 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5690 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6480 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.7920 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5450 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0180 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
  
  Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
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Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
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De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
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 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
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Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
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Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
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I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 

 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
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3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coahuitlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coahuitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio COA/0809/09/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
47,275,310.67 (CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 67/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 27 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M037/1275/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COAHUITLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COAHUITLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     55,123,062.67 

1 IMPUESTOS    614,717.97  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  396,339.44   

1201 Impuesto predial 396,339.44    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

0.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  42,054.85   

1701 Accesorios de impuestos 42,054.85    

18 Otros impuestos  34,798.15   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

34,798.15    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 141,525.53   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 141,525.53    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   256,770.03  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  256,770.03   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

12,500.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

16,194.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

114,562.41    

4311 Derechos por servicios del registro civil 113,513.62    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   44,222.40  

51 Productos  44,222.40   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  44,222.40    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  53,794,235.00  

81 Participaciones   17,836,682.00   

8101 Participaciones federales 17,836,682.00    

82 Aportaciones  35,954,564.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 35,954,564.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,989.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,989.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  413,117.27  

91 Transferencias y asignaciones  413,117.27   

9101 No Etiquetado 413,117.27    

910101 Recurso Federal 413,117.27    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 915,710.40  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 54,207,352.27  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 55,123,062.67  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.0000 
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II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.5000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7000 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.4500 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0290 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
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Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
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De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
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Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PM/317/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$250,439,010.61 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DIEZ PESOS 61/100 
M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M038/1276/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Coatepec. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PM/388/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizó 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
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tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COATEPEC, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COATEPEC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     289,311,660.00 

1 IMPUESTOS    27,068,201.07  

11 Impuestos sobre los ingresos  33,327.26   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 33,327.26    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  17,937,587.94   

1201 Impuesto predial 8,085,701.93    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

9,745,508.56    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 106,377.45    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  782,638.12   

1701 Accesorios de impuestos 782,638.12    

18 Otros impuestos  2,444,163.40   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

2,444,163.40    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 5,870,484.35   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 5,870,484.35    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  
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21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   18,557,256.91  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 817,865.02   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

817,865.02    

43 Derechos por prestación de servicios  17,608,368.20   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,421,503.52    

4301 Derechos por obras materiales 4,246,819.71    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

543,730.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

1,512,997.39    

4306 Derechos por servicios de panteones 159,523.64    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

4,722,801.46    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

2,701,104.63    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,299,887.85    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    
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4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  129,477.33   

4401 Otros derechos 129,477.33    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,546.36   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,546.36    

      

5 PRODUCTOS   751,394.25  

51 Productos  743,727.95   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  743,727.95    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 7,666.30   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 7,666.30    

      

6 APROVECHAMIENTOS   874,012.99  

61 Aprovechamientos  874,012.99   

6102 Multas 729,087.98    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

58,237.17    

6109 Otros aprovechamientos 86,687.84    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 58,237.17    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    
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6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  1,028,049.20  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  1,028,049.20   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

1,028,049.20    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  231,311,356.00  

81 Participaciones   92,415,490.00   

8101 Participaciones federales 92,415,490.00    

82 Aportaciones  138,895,866.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 138,895,866.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  9,721,389.58  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  9,136,748.00   

9301 No Etiquetado 9,136,748.00    

930101 Recurso Federal 9,136,748.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    
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950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 584,641.58   

9701 Fondo General de FEIEF 331,125.39    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 64,601.86    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 37,218.48    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

151,695.85    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 47,835,506.80  

Ingresos propios 1,028,049.20  

Recursos provenientes de la Federación 240,448,104.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 289,311,660.00  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de COATEPEC, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.7770 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5670 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.1980 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.1850 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0132 

  
 
 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRES/DCyP/553/2022 remitió a esta 
representación popular dentro del plazo legal establecido su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 1,542,795,106.12 (MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO 
SEIS PESOS 12/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 
14 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M039/1277/2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 
 

II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 
Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Coatzacoalcos. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario para el Municipio de 
Coatzacoalcos en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, 
se correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes, además 
se considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número TEM/DCyP/01618/2022   
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presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de 
Ingresos de acuerdo al antecedente número 3. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de ajuste en materia de 



 

4 

 
 
 

participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COATZACOALCOS, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     1,558,532,549.75 

1 IMPUESTOS    171,979,029.93  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,649,055.65   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,098,084.72    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 1,550,970.93    

12 Impuesto sobre el patrimonio  125,526,089.49   

1201 Impuesto predial 102,328,374.37    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

23,137,120.20    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 60,594.91    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  130,747.43   

1701 Accesorios de impuestos 130,747.43    

18 Otros impuestos  18,686,714.45   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

18,686,714.45    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 24,986,422.91   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 24,986,422.91    
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2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   966,645.40  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 966,645.40   

3101 Obras públicas de tipo corriente 966,645.40    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   77,319,741.63  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 4,776,841.32   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

4,776,841.32    

43 Derechos por prestación de servicios  63,509,524.86   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

16,466,740.15    

4301 Derechos por obras materiales 8,248,871.52    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

6,706,595.38    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

266,027.19    

4306 Derechos por servicios de panteones 3,049,262.18    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

2,215,586.15    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

5,256,840.23    

4311 Derechos por servicios del registro civil 6,146,847.25    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,836,160.59    
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4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

13,279,799.66    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

36,794.56    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  8,768,713.00   

4401 Otros derechos 8,768,713.00    

45 Accesorios de derechos  264,662.45   

4501 Accesorios de derechos 264,662.45    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   7,047,822.87  

51 Productos  7,047,822.87   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  7,047,822.87    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   14,692,015.70  

61 Aprovechamientos  14,692,015.70   

6102 Multas 14,692,015.70    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    
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6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  1,267,642,078.47  

81 Participaciones   894,192,271.00   

8101 Participaciones federales 894,192,271.00    

82 Aportaciones  350,596,445.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 350,596,445.00    

83 Convenios  1,375,267.11   

8301 Ingresos extraordinarios 1,375,267.11    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 169,346.66   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

169,346.66    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  21,308,748.70   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

21,308,748.70    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  18,885,215.75  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  18,885,215.75   

9301 No Etiquetado 18,885,215.75    

930101 Recurso Federal 18,885,215.75    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    
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930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 272,005,255.53  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 1,286,527,294.22  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 1,558,532,549.75  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de COATZACOALCOS, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos  
     Rangos de Valor:  
            $ 1 - 1,000,000.00    0.5050 
            $ 1,000,001.00 – 3,500,000.00          0.9000 
            $ 3,500,001.00, En adelante           1.0550 
II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.0500 
III. Predios Suburbanos Construidos                 
     Rangos de Valor:  
            $ 1 - 1,000,000.00    0.4040 
            $ 1,000,001.00 – 3,500,000.00          0.7200 
            $ 3,500,001.00, En adelante           0.8440 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.4400 
V.   Predios Rurales Particulares                  1.0750 
VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0210 

 
 
Artículo 6.- Los derechos por uso de transbordadores se sujetarán de acuerdo a la siguiente 
tarifa: 
 

Modalidad  Valor (Pesos)  

Usuario 2.00 

Usuarios con credencial INSEN, 
Discapacitados y niños menores de 5 años 

1.00 

Bicicletas, diablitos y triciclos 3.00 

Motos 10.00 

Automóviles y camionetas 30.00 

Camionetas de 3 a 5 T. 50.00 

Volteos y Camiones 7 M 60.00 

Volteos y Camiones 14 M 110.00 

Camiones extralargos 180.00 

 
 
Artículo 7.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 8.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 9.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
Artículo 10.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número Pres/0199/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 143,971,849.27 (CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 27/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión 
del Cabildo de fecha 19 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M040/1278/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número Pres/0230/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COATZINTLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COATZINTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     160,384,331.02 

1 IMPUESTOS    8,328,029.11  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  5,457,659.92   

1201 Impuesto predial 3,797,467.04    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,660,192.88    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  303,807.77   

1701 Accesorios de impuestos 303,807.77    

18 Otros impuestos  1,151,323.65   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,151,323.65    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,415,237.77   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,415,237.77    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   262.61  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 262.61   

3101 Obras públicas de tipo corriente 262.61    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   8,673,505.31  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 49,062.35   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

49,062.35    

43 Derechos por prestación de servicios  8,624,442.95   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,116,301.08    

4301 Derechos por obras materiales 974,067.70    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,473.30    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 105,641.55    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

2,593,154.58    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,470,585.94    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,237,948.22    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

125,270.57    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   417,517.34  

51 Productos  417,517.34   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

109,212.69    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

209,631.79    

5109 Otros productos  98,672.86    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   722,826.26  

61 Aprovechamientos  722,826.26   

6102 Multas 258,223.75    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 464,602.51    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  938,808.82  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  938,808.82   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 938,808.82    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  141,070,823.00  

81 Participaciones   43,692,171.00   

8101 Participaciones federales 43,692,171.00    

82 Aportaciones  91,215,310.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 91,215,310.00    

83 Convenios  218,740.00   

8301 Ingresos extraordinarios 218,740.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,944,602.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,944,602.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  232,558.57  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 232,558.57   

9701 Fondo General de FEIEF 177,865.36    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 34,701.15    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 19,992.06    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 18,374,699.20  

Ingresos propios 938,808.82  

Recursos provenientes de la Federación 141,070,823.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 160,384,331.02  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4666 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.3710 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3768 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.6421 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2944 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1375 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
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a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 

pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
  

De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 
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 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 
  

De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
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De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 
normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
 

 

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 6 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 
fracción, 0.25 UMAs. 

 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
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 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 

IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 

remodelación o ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 
derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coetzala, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coetzala, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES/115/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 20,342,785.45 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 45/100 
M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M041/1279/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/120/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COETZALA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COETZALA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     22,735,121.51 

1 IMPUESTOS    236,511.56  

11 Impuestos sobre los ingresos  1,000.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,000.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  138,413.92   

1201 Impuesto predial 131,647.59    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

6,766.33    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  30,278.74   

1701 Accesorios de impuestos 30,278.74    

18 Otros impuestos  23,930.91   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

23,930.91    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 42,887.99   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 42,887.99    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   155,439.71  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  155,439.71   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 545.46    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

6,449.07    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,324.91    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 736.35    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

9,195.90    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

0.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 24,447.66    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 112,740.36    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   32,901.32  

51 Productos  32,901.32   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  32,901.32    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   2,432.92  

61 Aprovechamientos  2,432.92   

6102 Multas 2,432.92    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  19,000.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  19,000.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 19,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  22,288,836.00  

81 Participaciones   11,278,950.00   

8101 Participaciones federales 11,278,950.00    

82 Aportaciones  11,009,886.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 11,009,886.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 427,285.51  

Ingresos propios 19,000.00  

Recursos provenientes de la Federación 22,288,836.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 22,735,121.51  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 



 

10 

 
 
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3042 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.3665 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7710 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0743 

  
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
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Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, vídeo bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 

de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 

sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 

tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 

vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 

UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 

conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 

lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 

aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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 De más de 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 10 ML 
UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 
 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
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Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
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Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

 

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
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Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 
normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  

De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
 

 

 
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
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Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
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UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 
totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
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Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 
 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
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Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 

remodelación o ampliación: 

 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 



 

30 

 
 
 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 
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Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
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VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Colipa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Colipa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 25 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $37,247,550.38 (TREINTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS 38/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en Sesión del 
Cabildo de fecha 23 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M042/1280/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLIPA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COLIPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     39,086,587.07 

1 IMPUESTOS    1,087,328.22  

11 Impuestos sobre los ingresos  28,970.67   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 28,970.67    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  684,419.55   

1201 Impuesto predial 630,663.78    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

53,755.77    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  7,739.11   

1701 Accesorios de impuestos 7,739.11    

18 Otros impuestos  143,574.71   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

143,574.71    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 222,624.18   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 222,624.18    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   692,393.34  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  692,393.34   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

31,555.74    

4301 Derechos por obras materiales 212.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

99,488.83    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

185,171.31    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,161.32    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

47,107.51    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

139,855.98    

4311 Derechos por servicios del registro civil 184,076.11    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

764.54    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   121,839.38  

51 Productos  121,839.38   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

2,099.99    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  119,739.39    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   34,915.36  

61 Aprovechamientos  34,915.36   

6102 Multas 34,915.36    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  36,996,938.00  

81 Participaciones   18,042,665.00   

8101 Participaciones federales 18,042,665.00    

82 Aportaciones  18,954,273.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 18,954,273.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  153,172.77  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 153,172.77   

9701 Fondo General de FEIEF 153,172.77    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,089,649.07  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 36,996,938.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 39,086,587.07  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.3500 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4600 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2800 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
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Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
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Popular 0 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
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De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
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Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
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h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 
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UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
 
 
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
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Servicios 0.20   
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
 
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
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Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 
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En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
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f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Comapa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Comapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES-22-09-257 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $74,989,056.72 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 72/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 13 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M043/1281/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES-22-11-257 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMAPA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COMAPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     88,302,401.72 

1 IMPUESTOS    1,591,059.08  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,019,870.43   

1201 Impuesto predial 978,777.44    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

41,092.99    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  130,893.19   

1701 Accesorios de impuestos 130,893.19    

18 Otros impuestos  168,006.70   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

168,006.70    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 272,288.76   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 272,288.76    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   932,099.09  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 23,621.14   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

23,621.14    

43 Derechos por prestación de servicios  782,061.54   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 1,433.91    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

404,751.74    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 7,818.26    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

126,033.63    

4311 Derechos por servicios del registro civil 188,252.13    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

53,771.87    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  126,416.41   

4401 Otros derechos 126,416.41    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    
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49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   24,752.26  

51 Productos  24,752.26   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  24,752.26    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   28,800.00  

61 Aprovechamientos  28,800.00   

6102 Multas 28,800.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   
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6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  84,310,337.00  

81 Participaciones   26,986,947.00   

8101 Participaciones federales 26,986,947.00    

82 Aportaciones  56,658,628.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 56,658,628.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  664,762.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

664,762.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,415,354.29  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,171,263.00   

9301 No Etiquetado 1,171,263.00    

930101 Recurso Federal 1,171,263.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 244,091.29   

9701 Fondo General de FEIEF 208,077.57    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 25,332.41    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 10,681.31    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,820,801.72  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 85,481,600.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 88,302,401.72  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
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Popular 10 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
 
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
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Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
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De servicio 70 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 
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a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número N°PM/1582/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
783,304,208.35 (SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 35/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de septiembre de 
2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M044/1282/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Córdoba. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal; sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número T.M./CONT/295/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
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fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CÓRDOBA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     802,867,520.87 

1 IMPUESTOS    66,578,306.85  

11 Impuestos sobre los ingresos  722,324.29   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 99,333.84    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 622,990.45    

12 Impuesto sobre el patrimonio  50,127,253.47   

1201 Impuesto predial 30,255,192.48    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

19,872,060.99    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  966,290.49   

1701 Accesorios de impuestos 966,290.49    

18 Otros impuestos  7,501,192.89   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

7,501,192.89    
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19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 7,261,245.71   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 7,261,245.71    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   60,402,241.78  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 18,144,393.92   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

18,144,393.92    

43 Derechos por prestación de servicios  36,334,662.19   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

4,353,205.40    

4301 Derechos por obras materiales 1,277,005.54    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

955,571.55    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

2,013,450.87    

4306 Derechos por servicios de panteones 757,447.69    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

18,710,008.68    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

4,093,283.58    

4311 Derechos por servicios del registro civil 4,174,688.88    
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4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  4,631,948.19   

4401 Otros derechos 4,631,948.19    

45 Accesorios de derechos  1,291,237.48   

4501 Accesorios de derechos 1,291,237.48    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   4,936,392.33  

51 Productos  4,936,392.33   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  4,936,392.33    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   15,276,094.91  

61 Aprovechamientos  15,276,094.91   

6102 Multas 14,553,353.87    

6103 Indemnizaciones 357,746.11    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 364,994.93    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    
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6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    
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7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  655,674,485.00  

81 Participaciones   373,031,904.00   

8101 Participaciones federales 373,031,904.00    

82 Aportaciones  282,642,581.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 282,642,581.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    
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930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 147,193,035.87  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 655,674,485.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 802,867,520.87  
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Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de CORDOBA, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                    
     Rangos de Valor:  
            $ 1 - 1,400,000.00    0.4300 
            $ 1,400,001.00 – 5,000,000.00          0.4100 
            $ 5,000,001.00 – 13,000,000.00           0.7100 
            $ 13,001,000.00, En adelante 0.8700 
II.  Predios Urbanos Baldíos                        
     Rangos de Valor:  
            $ 1 - 1,900,000.00    0.9800 
            $ 1,900,001.00 – 6,800,000.00          1.5200 
            $ 6,800,001.00 – 17,500,000.00           2.6700 
            $ 17,501,000.00, En adelante 3.0000 
III. Predios Suburbanos Construidos                 
     Rangos de Valor:  
            $ 1 - 1,100,000.00    0.4100 
            $ 1,100,001.00 – 4,000,000.00          0.6900 
            $ 4,000,001.00 – 8,500,000.00           1.0400 
            $ 8,501,000.00, En adelante 1.3100 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos                     
     Rangos de Valor:  
            $ 1 - 700,000.00    2.2000 
            $ 700,001.00 – 2,500,000.00          3.6000 
            $ 2,500,001.00 – 6,500,000.00           5.4000 
            $ 6,501,000.00, En adelante 7.5000 
V.   Predios Rurales Particulares                  0.1850 
VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0730 

  

 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cosamaloapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cosamaloapan, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRO/2022/0930 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $212,600,787.53 (DOSCIENTOS DOCE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
53/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M045/1283/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRO/2022/0930-bis presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COSAMALOAPAN, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COSAMALOAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     225,378,204.64 

1 IMPUESTOS    9,537,671.68  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  6,517,734.69   

1201 Impuesto predial 3,929,702.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

2,588,032.69    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  72,113.48   

1701 Accesorios de impuestos 72,113.48    

18 Otros impuestos  1,076,647.93   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,076,647.93    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,871,175.58   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,871,175.58    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   7,745,911.75  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 49,760.84   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

49,760.84    

43 Derechos por prestación de servicios  7,696,150.91   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,501,192.70    

4301 Derechos por obras materiales 927,767.26    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

307,134.69    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 446,663.48    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

527,720.40    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,491,462.60    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,842,385.25    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

621,105.13    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

30,719.40    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   243,782.81  

51 Productos  243,782.81   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

121,323.14    

5109 Otros productos  122,459.67    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   119,161.34  

61 Aprovechamientos  119,161.34   

6102 Multas 119,161.34    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  2,100.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  2,100.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 2,100.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  207,008,550.62  

81 Participaciones   96,962,266.00   

8101 Participaciones federales 96,962,266.00    

82 Aportaciones  93,320,110.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 93,320,110.00    

83 Convenios  13,998,795.62   

8301 Ingresos extraordinarios 13,998,795.62    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,727,379.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,727,379.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  721,026.44  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 721,026.44   

9701 Fondo General de FEIEF 564,258.80    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 110,271.92    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 46,495.72    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 18,367,554.02  

Ingresos propios 2,100.00  

Recursos provenientes de la Federación 207,008,550.62  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 225,378,204.64  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de (MUNICIPIO), Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0400 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4180 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2000 

  
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles 
se causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la 
tasa del diez al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y 
pagará sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o 
tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, 
fenómenos animales, enanos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el cuatro por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; 
 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y 
motocicletas, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos 

de pelota, el ocho por ciento sobre la entrada bruta. 
 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros             
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, 
revista, vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el cuatro por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, 
ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 
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VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia 
pública legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el 
precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte 
por ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando 
el mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme 
a la tarifa mensual de 0.75 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Doce por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; 
sobre juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el 
Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de 1.5 al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el 
funcionamiento de establecimientos o locales con giros comerciales que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se pagarán en UMAS las cuotas 
siguientes: 
 

Inc. Giro Costo de la licencia 
en UMA 

a) Abarrotes con venta de cerveza 50 

b) Abarrotes con venta de cerveza, vinos y 
licores. 

125 

c) Agencias 300 

d) Almacenes o Distribuidores 300 

e) Billares 225 



 

12 

 
 
 

Inc. Giro Costo de la licencia 
en UMA 

f) Cantinas o Bares 275 

g) Centros de eventos sociales 275 

h) Centros deportivos o recreativos 275 

i) Centros nocturnos y cabarets 1300 

j) Cervecerías  150 

k) Clubes Sociales 200 

l) Depósitos 100 

m) Discotecas 750 

n) Hoteles y moteles 250 

ñ) Kermes, ferias y bailes públicos 175 

o) Licorerías 150 

p) Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
torterías, pizzerías y similares 

100 

q) Minisúper  180 

r) Peñas, canta bar, café bar, video bar y café 
cantante 

200 

s) Restaurante  200 

t) Restaurante- bar 250 

u) Servicar 150 

v) Supermercados 275 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización                                                                                         
respectiva, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
 

a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública que 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro UMAs 
por metro cuadrado por cara, anualmente. 
 
b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, cuatro UMAs 
por evento; 
 
c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y  
 

d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior vehículos 

en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs anuales. 
 
Artículo 13.-Los derechos por obras materiales, se causarán y pagarán, en 
UMAs, conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de 
metros lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la 
normatividad aplicable, conforme a los usos. 
 
TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.60 
2.- MEDIO 0.50 
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3.- INTERES SOCIAL 0.45 
4.- POPULAR 0.40 

 
 
TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.875 
2.- INDUSTRIAL 0.875 
3.- AGROPECUARIO 0.875 
4.- DE SERVICIOS 0.875 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios; si el terreno es de 
uso: 
 
TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 4 
2.- MEDIO 3 
3.- INTERES SOCIAL 2 
4.- POPULAR 1 

 
TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 4 
2.- INDUSTRIAL 4 
3.- AGROPECUARIO 4 
4.- DE SERVICIOS 4 

 

III. Por licencias:  

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.325 
2.- MEDIO 0.30 
3.- INTERES SOCIAL 0.20 
4.- POPULAR 0.15 

 
TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.50 
2.- INDUSTRIAL 0.50 
3.- AGROPECUARIO 0.20 
4.- DE SERVICIOS 0.20 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.2800 
2.- MEDIO 0.2420 
3.- INTERES SOCIAL 0.15 
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4.- POPULAR 0.0750 
 

TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.4250 
2.- INDUSTRIAL 0.4250 
3.- AGROPECUARIO 0.1520 
4.- DE SERVICIOS 0.1520 
c) Para fusionar, subdivir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.21 
2.- MEDIO 0.14 
3.- INTERES SOCIAL 0.06 
4.- POPULAR 0.04 

 

TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.40 
2.- INDUSTRIAL 0.40 
3.- AGROPECUARIO 0.12 
4.- DE SERVICIOS 0.15 

 
d) Para fraccionamiento de terrenos, en términos de la normativa aplicable, 
sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.025 
2.- MEDIO 0.020 
3.- INTERES SOCIAL 0.008 
4.- POPULAR 0.007 

 

 
TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.04 
2.- INDUSTRIAL 0.04 
3.- AGROPECUARIO 0.12 
4.- DE SERVICIOS 0.15 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.20 
2.- MEDIO 0.15 
3.- INTERES SOCIAL 0.10 
4.- POPULAR 0.05 
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TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.25 
2.- INDUSTRIAL 0.25 
3.- AGROPECUARIO 0.10 
4.- DE SERVICIOS 0.15 

 
 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cubico o 

fracción, 0.35 UMAS. 

 
             
g)  Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso o combustible, por metro cubico o fracción, 0.60 UMAS. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.245 
2.- MEDIO 0.20 
3.- INTERES SOCIAL 0.15 
4.- POPULAR 0.10 

 

TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.30 
2.- INDUSTRIAL 0.30 
3.- AGROPECUARIO 0.15 
4.- DE SERVICIOS 0.20 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 

j) TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.0462 
2.- MEDIO 0.040 
3.- INTERES SOCIAL 0.030 
4.- POPULAR 0.015 

 

TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.0625 
2.- INDUSTRIAL 0.025 
3.- AGROPECUARIO 0.020 
4.- DE SERVICIOS 0.025 
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el municipio contare con un programa de 

ordenamiento urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagara el 

cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 

 

IV). Por deslinde de predios por metro cuadrado: 
 

 
TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 0.0462 
2.- MEDIO 0.040 
3.- INTERES SOCIAL 0.030 
4.- POPULAR 0.015 

 

 
TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 0.0625 
2.- INDUSTRIAL 0.025 
3.- AGROPECUARIO 0.020 
4.- DE SERVICIOS 0.025 

 
 

V). Por registro, estudio y aprobación de plano y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 

 

 
TIPO HABITACION UMAS 
1.- RESIDENCIAL 4 
2.- MEDIO 3 
3.- INTERES SOCIAL 2 
4.- POPULAR 1 

 
 

TIPO COMERCIAL UMAS 
1.- COMERCIAL 8 
2.- INDUSTRIAL 8 
3.- AGROPECUARIO 8 
4.- DE SERVICIOS 8 

 

La modificación o revalidación de proyectos causaran derechos, a razón de un 
cincuenta por ciento sobre las cuotas que corresponda 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

 
III. Evaluación de impacto ambiental, 25 UMAs. 
 
IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública para el Estado 
 
 a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 
hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para 
el excedente.  
 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 
anteriores, por cada hoja o fracción: 0.10 UMAs; y 
 
c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo 
contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAS. 
II. Porcino y Equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAS. 
III. Ovino y Caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAS. 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAS. 
V. Por uso de corrales, después de transcurridas cuarenta y ocho horas del 
ingreso del animal, por día o fracción, se pagara el diez por ciento de las cantidades 
señaladas en las fracciones anteriores; y 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del 
ingreso del animal, por día o fracción, se pagara el diez por ciento de las cantidades 
señaladas en las fracciones anteriores. 

 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 
conforme a las cuotas siguientes:   
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas  5 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad  10  

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años  5  

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad  10  

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas  

3  

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes  

3  

VII. Exhumaciones  3 

VIII. Reinhumaciones  3  

IX. Cremaciones  35  

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 
con las cuotas siguientes:  

  

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo:  

  UMAs  

Residencial  0.5  

Medio  0.4  

Interés social  0.3  

Popular  0.2  

  

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten 

espectáculos públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, 

sin que en ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de 

uso habitacional de tipo residencial.  

 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 
sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro 
cúbico o fracción de material extraído.  

  

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 
derecho se pagará a razón de una UMA diario.  

 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan:  
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 2 UMA.  

  

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs.  

  

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 

UMAs.  

  

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs;  

  

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio:  

 
a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, 

con curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 

UMAs.  

  

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs.  

  

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de 

localidades catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000:  

  

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs.  

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs.  
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y 

valores catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs.  

  

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs.  

  

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y 

ARC/INFO., por km2:  

  

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs.  

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs.  

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs.  

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs.  

  

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 

y 1:20,000:  

  

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 
UMA.  
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 
x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs.  

  

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs.  

  

VI.       Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 

UMAs. 

 

VII. Por la certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la 

tesorería, 1 UMA. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 
pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas 
siguientes:  

  

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel 

sellado, con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de 

nacimiento de una persona y, en su caso, del acta de adopción, una;  

  

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero;  

  

III. Reconocimiento de hijos, 1;  

  

IV. Adopciones, 1;  

  

V. Celebración de matrimonios en oficina, 3;  

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, 20;  

  

VII. Inscripción de sentencias, 11; y  

  

VIII. Divorcios, 15.  

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 
calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes:  
  

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará 

diariamente, por metro cuadrado, de 0.30 UMAs;  

  

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando 

las áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.35 UMAs;  
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III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de  

1 UMA; y  
  

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción.  

 
 
Artículo 22.-Los derechos por servicios prestados en materia de 

PROTECCION CIVIL, a los sectores públicos y privados que los soliciten, a la 
Unidad Municipal de Protección civil se causarán y cobrarán en UMAS, los 
siguientes derechos: 
 
I. Certificación de Documentos por hoja: 0.2650 UMAS 
II. Por cada Certificación de copias de Planos: 2.1205 UMAS  
III. Por la emisión de dictámenes Técnicos de instalaciones Públicas y Privadas,    
existentes y futuras  
 

TIPO: 
a) De Vulnerabilidad y riesgo: 84.8218 UMAS 
b) De seguridad de suelo y riesgo: 84.8218 UMAS, 
c) De determinación de zona de riesgo: 63.6164 UMAS 
d) De reubicación de asentamientos humanos: 63.6164 UMAS 
e) De espectáculos especializados: 74.2190 UMAS 
 

 
En estos casos, la Unidad Municipal de protección civil estará facultada para 
incrementar el monto Hasta por 100 UMAS adicionales en cada rubro, cuando la 
superficie del inmueble sea superior a los 500 metros cuadrados. 
 
IV. Por la expedición del registro de las Organizaciones Civiles especializadas, 
asociaciones y colegios de profesionistas vinculados a la protección civil: 21.2055 
UMAS 
 
V. Por la impartición de cada curso de capacitación a personas morales o físicas 
como entidades del Sector privado: 63.6161 UMAS 
 
VI. Por registro como tercer acreditado que por su actividad y experiencia se 
vinculen con la protección civil para llevar a cabo cursos de capacitación, estudios 
de riesgo vulnerabilidad, programas internos y especiales: 

Persona Moral: 84.8218 UMAS 
Persona Física: 63.6164 UMAS 

 
VII. Renovación de Registro como terceros acreditados  

Persona Moral: 42.4109 UMAS 
Persona Física: 31.8082 UMAS 

 
VIII. Por la autorización de programas especiales de Protección Civil que se 
presenten para la realización de un evento o espectáculo en el municipio, para 
promotores particulares, se pagara: 
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Aforo del evento: 
De 1 a 1,000 asistentes: 42.4109 UMAS 
De 1,001 a 5,000 asistentes: 63.6164 UMAS 
De 5,001 a 10,000 asistentes: 84.82148 UMAS 
De 10,001 en adelante: 95.4246 UMAS 

 
IX. Por servicios de supervisión y apoyo por parte de personal especializado en 
materia de protección civil, durante el desarrollo del espectáculo en el municipio, se 
pagará conforme a las siguientes cuotas: 
 

Por cada elemento operativo por día: 4.2411 UMAS 
Por supervisor por día: 6.3616 UMAS 
Por vehículo de emergencia por día: 7.4219 UMAS 

 
 
Artículo 23.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
  

 

Artículo 24.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 
en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
  

 

Artículo 25.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 
señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes al momento de su causación.  
  

 

Artículo 26.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 
cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 
sanciones que, en su caso, correspondan al infractor.  
  

 

Artículo 27.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 
municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 
los saldos insolutos de los créditos prorrogados.  
 
 
Artículo 28.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 
derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cosautlán de Carvajal, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cosautlán de Carvajal, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número PM/0196/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $68,248,738.27 (SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
27/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M046/1284/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PM/0226/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COSAUTLÁN DE CARVAJAL, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COSAUTLÁN DE CARVAJAL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     76,570,543.27 

1 IMPUESTOS    2,257,619.18  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,110,972.15   

1201 Impuesto predial 1,046,609.39    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

64,362.76    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  16,775.59   

1701 Accesorios de impuestos 16,775.59    

18 Otros impuestos  213,656.02   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

213,656.02    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 916,215.42   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 916,215.42    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,241,684.57  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 80,011.36   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

80,011.36    

43 Derechos por prestación de servicios  1,073,609.62   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

22,353.39    

4301 Derechos por obras materiales 7,872.74    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

264,625.10    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

88,757.06    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 5,137.27    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

451,254.85    

4311 Derechos por servicios del registro civil 224,518.30    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 9,090.91    

44 Otros derechos  66,825.26   

4401 Otros derechos 66,825.26    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 21,238.33   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 21,238.33    

      

5 PRODUCTOS   659,934.98  

51 Productos  659,618.61   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

143,057.14    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

779.09    

5109 Otros productos  515,782.38    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 316.37   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 316.37    

      

6 APROVECHAMIENTOS   954.54  

61 Aprovechamientos  954.54   

6102 Multas 954.54    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  72,410,350.00  

81 Participaciones   31,429,959.00   

8101 Participaciones federales 31,429,959.00    

82 Aportaciones  40,980,391.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 40,980,391.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,160,193.27  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 72,410,350.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 76,570,543.27  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4600 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6200 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3680 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.4960 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.7000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5500 

  
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

 
 
De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
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Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
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Popular 0 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
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De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
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Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
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Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
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I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 

 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
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3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
 
IV. Adopciones, una; 
 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
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I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coscomatepec, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coscomatepec, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 197/TES/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $199,104,396.16 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
16/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 02 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M047/1285/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 228/TES/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COSCOMATEPEC, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COSCOMATEPEC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     243,660,851.38 

1 IMPUESTOS    5,167,236.39  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,718,898.56   

1201 Impuesto predial 2,090,615.45    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

628,283.11    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  187,054.23   

1701 Accesorios de impuestos 187,054.23    

18 Otros impuestos  894,159.51   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

894,159.51    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,367,124.09   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,367,124.09    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   7,245,827.08  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,707,598.62   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,707,598.62    

43 Derechos por prestación de servicios  5,538,228.46   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

784,234.02    

4301 Derechos por obras materiales 428,529.66    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 235,793.27    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,061,775.40    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,306,692.43    

4311 Derechos por servicios del registro civil 886,999.81    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,745.47    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

219,069.43    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

609,388.97    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   1,595,129.78  

51 Productos  1,595,129.78   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

82,387.27    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,512,742.51    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   73,523.90  

61 Aprovechamientos  73,523.90   

6102 Multas 31,049.99    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 42,473.91    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  229,281,692.00  

81 Participaciones   43,954,055.00   

8101 Participaciones federales 43,954,055.00    

82 Aportaciones  185,327,637.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 185,327,637.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  297,442.23  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 297,442.23   

9701 Fondo General de FEIEF 188,726.24    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 37,631.32    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 18,712.93    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

52,371.74    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 14,379,159.38  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 229,281,692.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 243,660,851.38  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4860 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5700 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3400 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.3990 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.8900 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2550 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
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Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
 
 
 
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
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Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
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De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
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Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
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De servicio 25 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
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Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
 
 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cosoleacaque, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PM188/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
436,967,917.50 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
DIECISIETE PESOS 50/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de 
fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M048/1286/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 
 

II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 
Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Cosoleacaque 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 

ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario para el Municipio de 
Cosoleacaque en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, 
se correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.   
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número 00209/2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 



 

4 

 
 
 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
  LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 
Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COSOLEACAQUE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     479,991,572.04 

1 IMPUESTOS    30,823,137.32  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  18,033,589.01   

1201 Impuesto predial 14,108,519.46    

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

3,925,069.55    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,143,060.38   

1701 Accesorios de impuestos 4,143,060.38    

18 Otros impuestos  2,954,027.28   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 2,954,027.28    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 5,692,460.65   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 5,692,460.65    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   
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22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas  0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   18,645,135.96  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,872,430.37   

4101 Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,872,430.37    

43 Derechos por prestación de servicios  16,389,226.71   

4301 Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

5,281,339.90    

4301 Derechos por obras materiales 3,644,044.33    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 3,506,328.46    

4305 Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

90,225.48    

4306 Derechos por servicios de panteones 212,339.27    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

31,516.66    

4308 Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

127,840.34    

4310 Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,339,172.47    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,817,716.92    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

338,702.88    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    
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44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 383,478.88   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 383,478.88    

      

5 PRODUCTOS   1,061,114.27  

51 Productos  1,061,114.27   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 0.00    

5109 Otros productos  1,061,114.27    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   948,719.59  

61 Aprovechamientos  948,719.59   

6102 Multas 1,676.60    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 947,042.99    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 0.00    

6207 Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    
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6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  7,526,814.38  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 7,091,250.85   

7301 Servicios 6,836,079.05    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 255,171.80    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 

 0.00   



 

8 

 
 
 

Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  435,563.53   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

435,563.53    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  417,818,696.11  

81 Participaciones   191,367,381.00   

8101 Participaciones federales 191,367,381.00    

82 Aportaciones  200,589,208.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 200,589,208.00    

83 Convenios  25,862,107.11   

8301 Ingresos extraordinarios 25,862,107.11    

84 Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  3,167,954.41  

91 Transferencias y asignaciones  3,167,954.41   

9101 No Etiquetado 3,167,954.41    

910101 Recurso Federal 2,182,998.56    

910102 Recurso Estatal 984,955.85    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    
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950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO   0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 
Recursos Fiscales 51,478,107.14  

Ingresos propios 7,526,814.38  

Recursos provenientes de la Federación 420,001,694.67  

Recursos provenientes del Estado 984,955.85  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 479,991,572.04  

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de COSOLEACAQUE, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  

I. Predios Urbanos Construidos   
a) Con valor de $1 a $500,000.00 0.9070 
b) Con valor de $500,000.00 a $1,000,000.00 0.9070 
c) Con valor de $1,000,001.00 (sic) a $1,500,000.00 0.6500 
d) Con valor de $1,500,001.00 (sic) a $2,000,000.00 0.4000 
e) Con valor de $2,000,001.00 (sic) a $3,000,000.00 0.9070 
f) Con valor de $3,000,001.00 (sic) a $5,000,000.00 0.6500 
g) Con valor de $5,000,001.00 (sic) en adelante 0.4000 

II. Predios Urbanos Baldíos    
a) Con valor de $1 a $500,000.00 1.7000 
b) Con valor de $500,000.00 a $1,000,000.00 2.5000 
c) Con valor de $1,000,001.00 (sic) a $1,500,000.00 3.2000 
d) Con valor de $1,500,001.00 (sic) a $2,000,000.00 1.6000 
e) Con valor de $2,000,001.00 (sic) a $3,000,000.00 1.6000 
f) Con valor de $3,000,001.00 (sic) a $5,000,000.00 1.6000 
g) Con valor de $5,000,001.00 (sic) en adelante 1.6000 

III.  Predios Suburbanos Construidos 0.9400 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos 6.7000 
V. Predios Rurales Particulares 2.6100 
VI.  Predios Rurales Ejidales 0.5800 

 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 
  
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cotaxtla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cotaxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PM/0221/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
121,278,224.63 (CIENTO VENTIÚN MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
63/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 20 de Septiembre de 2022. 
 

1. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M049_1287_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número sin número de fecha 7 de 
Noviembre de 2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COTAXTLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COTAXTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     135,487,613.63 

1 IMPUESTOS    4,700,208.37  

11 Impuestos sobre los ingresos  19,647.28   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 19,647.28    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,335,486.24   

1201 Impuesto predial 1,548,103.47    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,787,382.77    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  132,456.49   

1701 Accesorios de impuestos 132,456.49    

18 Otros impuestos  331,420.67   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

331,420.67    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 881,197.69   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 881,197.69    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,134,104.17  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 92,690.41   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

92,690.41    

43 Derechos por prestación de servicios  2,041,413.76   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

103,247.50    

4301 Derechos por obras materiales 805,077.30    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

578.19    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

76,125.83    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

28,004.51    

4306 Derechos por servicios de panteones 14,077.50    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

20,574.65    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

466,794.41    

4311 Derechos por servicios del registro civil 522,082.27    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

306.15    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 4,545.45    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   98,161.99  

51 Productos  98,161.99   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  98,161.99    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   9,610.10  

61 Aprovechamientos  9,610.10   

6102 Multas 9,610.10    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  128,545,529.00  

81 Participaciones   79,188,989.00   

8101 Participaciones federales 79,188,989.00    

82 Aportaciones  45,604,879.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 45,604,879.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,751,661.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,751,661.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,942,084.63  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 128,545,529.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 135,487,613.63  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
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De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 



 

27 

 
 
 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
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I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 
 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coxquihui, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coxquihui, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 186/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$77,226,815.61 (SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 61/100 M.N.), 
aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 10 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M050/1288/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 202/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 



 

4 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COXQUIHUI, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COXQUIHUI, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     93,237,484.94 

1 IMPUESTOS    1,671,441.00  

11 Impuestos sobre los ingresos  77,065.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 77,065.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  903,369.92   

1201 Impuesto predial 865,802.02    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

37,567.90    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  0.00   

1701 Accesorios de impuestos 0.00    

18 Otros impuestos  110,684.10   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

110,684.10    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 580,321.98   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 580,321.98    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,583,047.00  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 136,770.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

136,770.00    

43 Derechos por prestación de servicios  942,327.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

25,800.00    

4301 Derechos por obras materiales 30,800.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

18,770.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

97,867.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 7,090.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

269,720.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 492,280.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  500,000.00   

4401 Otros derechos 500,000.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,950.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 3,950.00    

      

5 PRODUCTOS   28,810.94  

51 Productos  28,810.94   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  28,810.94    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   27,905.00  

61 Aprovechamientos  27,905.00   

6102 Multas 27,905.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  89,926,281.00  

81 Participaciones   23,058,698.00   

8101 Participaciones federales 23,058,698.00    

82 Aportaciones  66,498,714.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 66,498,714.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  368,869.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

368,869.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,311,203.94  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 89,926,281.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 93,237,484.94  

 
 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 

 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8050 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.0190 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6440 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.4152 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.2000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.2000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 



 

13 

 
 
 

De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
  

De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

  
 
De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

  
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
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Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
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Popular 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 

 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Coyutla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Coyutla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 244 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$106,087,918.03 (CIENTO SEIS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 03/100 M.N.), aprobado en 
Sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M051/1289/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COYUTLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de COYUTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     114,302,174.57 

1 IMPUESTOS    2,602,122.79  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,831,024.21   

1201 Impuesto predial 1,739,979.71    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

91,044.50    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  26,943.44   

1701 Accesorios de impuestos 26,943.44    

18 Otros impuestos  254,397.65   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

254,397.65    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 489,757.49   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 489,757.49    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,141,417.30  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,141,417.30   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

22,727.27    

4301 Derechos por obras materiales 69,365.38    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

20,318.11    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 17,272.76    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

630,642.77    

4311 Derechos por servicios del registro civil 381,091.01    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   2,089.84  

51 Productos  2,089.84   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  2,089.84    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   8,113.00  

61 Aprovechamientos  8,113.00   

6102 Multas 8,113.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  110,364,825.05  

81 Participaciones   26,787,651.00   

8101 Participaciones federales 26,787,651.00    

82 Aportaciones  71,250,803.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 71,250,803.00    

83 Convenios  11,193,754.05   

8301 Ingresos extraordinarios 11,193,754.05    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,132,617.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,132,617.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  183,606.59  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 183,606.59   

9701 Fondo General de FEIEF 141,393.53    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 28,193.35    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 14,019.71    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,937,349.52  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 110,364,825.05  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 114,302,174.57  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 



 

10 

 
 
 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.4000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.6800 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3100 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0040 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

 
 
De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
 
 
 

 

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
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Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
 
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
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Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
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De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
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Popular 10 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
 
 
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
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Popular 5 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
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h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 
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UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
 
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
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Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
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I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 

 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
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3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
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similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cuichapa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cuichapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES/78/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$51,707,130.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
SIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.), aprobado en 
Sesión del Cabildo de fecha 11 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M052/1290/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número CUI/PRES/092/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUICHAPA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CUICHAPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     59,785,985.66 

1 IMPUESTOS    2,051,039.64  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,062,270.45   

1201 Impuesto predial 842,647.35    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

219,623.10    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  73,350.00   

1701 Accesorios de impuestos 73,350.00    

18 Otros impuestos  299,567.85   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

299,567.85    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 615,851.34   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 615,851.34    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,534,210.02  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 7,900.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

7,900.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,496,310.02   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

96,953.01    

4301 Derechos por obras materiales 36,600.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

454,360.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 39,420.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

370,797.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

190,800.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 274,380.01    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

33,000.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 30,000.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 30,000.00    

      

5 PRODUCTOS   32,400.00  

51 Productos  32,400.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  32,400.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   20,000.00  

61 Aprovechamientos  8,000.00   

6102 Multas 8,000.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 12,000.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

12,000.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  56,148,336.00  

81 Participaciones   27,855,684.00   

8101 Participaciones federales 27,855,684.00    

82 Aportaciones  28,292,652.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 28,292,652.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,637,649.66  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 56,148,336.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 59,785,985.66  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 



 

10 

 
 
 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4205 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6941 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3337 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.7943 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2766 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0178 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
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De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
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Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 
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a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Cuitláhuac, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Cuitláhuac, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PRESMCV/2022/SEP203 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 127,614,706.93 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 93/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M053_1291_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número PRESMCV/2022NOV presentado 
por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUITLÁHUAC, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CUITLÁHUAC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     128,801,343.38 

1 IMPUESTOS    4,484,455.18  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,126,761.20   

1201 Impuesto predial 2,505,935.57    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

620,825.63    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  342,153.75   

1701 Accesorios de impuestos 342,153.75    

18 Otros impuestos  163,002.40   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

163,002.40    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 852,537.83   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 852,537.83    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   5,181,711.88  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 89,816.60   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

89,816.60    

43 Derechos por prestación de servicios  5,091,895.28   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,160,722.43    

4301 Derechos por obras materiales 212,253.41    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

47,283.83    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

19,746.96    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

136,613.70    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,870,978.37    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

734,356.30    

4311 Derechos por servicios del registro civil 770,881.68    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 112,807.90    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

26,250.70    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   197,110.52  

51 Productos  197,110.52   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  197,110.52    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   25,507,364.91  

61 Aprovechamientos  63,967.50   

6102 Multas 63,967.50    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  25,443,397.41   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 23,856,901.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

19,894.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 1,118,672.91    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 305,023.42    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 20,076.08    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  1,532,941.41  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  1,532,941.41   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 1,532,941.41    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  91,172,723.00  

81 Participaciones   41,736,105.00   

8101 Participaciones federales 41,736,105.00    

82 Aportaciones  49,436,618.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 49,436,618.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  75,094.60  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 75,094.60   

9701 Fondo General de FEIEF 62,573.16    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 12,282.64    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 238.80    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  649,941.88  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  649,941.88   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

649,941.88    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 35,445,737.09  

Ingresos propios 1,532,941.41  

Recursos provenientes de la Federación 91,172,723.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 649,941.88  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 128,801,343.38  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3726 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0576 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3985 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.3440 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8490 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0525 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 1.5 
al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
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Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
  

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
 

  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
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De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 
aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 
normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 
fracción, 0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 
material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 



 

24 

 
 
 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 
de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 
totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 

 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.00 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.00 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras,  
0.00 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.00 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.00 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.00 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 
del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores 
 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 
conforme a las cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1.04 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 
monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 
operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 
X. Permiso de traslado 

35 
2.03 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 
con las cuotas siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 
públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 
ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 
habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 
sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 
o fracción de material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 
derecho se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 
traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 
curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 
cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 
por km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 
 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 
1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 
formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 
1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 
pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 
con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 
una persona y, en su caso, del acta de adopción, 1.04 UMAs; 
 
II. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil de carácter urgente, 1.89 
UMAs 
 
III. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
IV. Reconocimiento de hijos, 1.51 UMAs; 
 
V. Adopciones, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios en oficina, 5.67 UMAs; 
 
VII. Celebración de matrimonios a domicilio, 18.90 UMAs; 
 
VIII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
IX. Divorcios, quince. 
 
X. Defunciones 1.04 UMAs 
 
XI. Actas Foráneas 1.89 UMAs 
 
XII. Copia Fiel del Libro 1.04 UMAs 
 
XIII. Anotaciones Marginales 1.89 UMAs  

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 
calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 
metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 
áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 
autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 
áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 
ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 
0.05 a 0.125 UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 
parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 
en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 
señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes al momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 
cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 
sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 
municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 
los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 
  
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 
derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chacaltianguis, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chacaltianguis, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio sin número de fecha 26 de Septiembre de 2022 
remitió dentro del plazo legal establecido a esta Representación 
Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el 
ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 55,368,829.50 (CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 50/100 M.N.), aprobado en 
sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M054/1263/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 



 

3 

 
 
 

 
VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHACALTIANGUIS, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     56,431,423.78 

1 IMPUESTOS    1,268,396.96  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  800,736.73   

1201 Impuesto predial 760,593.12    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

40,143.61    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  81,745.04   

1701 Accesorios de impuestos 81,745.04    

18 Otros impuestos  137,667.32   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

137,667.32    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 248,247.87   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 248,247.87    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   855,833.62  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 72,119.66   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

72,119.66    

43 Derechos por prestación de servicios  783,713.96   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

312,315.22    

4301 Derechos por obras materiales 6,487.44    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

61,165.63    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

37,769.21    

4306 Derechos por servicios de panteones 10,800.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

155,382.76    

4311 Derechos por servicios del registro civil 199,793.70    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   26,400.00  

61 Aprovechamientos  26,400.00   

6102 Multas 26,400.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  54,280,793.20  

81 Participaciones   25,877,718.00   

8101 Participaciones federales 25,877,718.00    

82 Aportaciones  23,972,492.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 23,972,492.00    

83 Convenios  2,314,279.20   

8301 Ingresos extraordinarios 2,314,279.20    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,116,304.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,116,304.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,150,630.58  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 54,280,793.20  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 56,431,423.78  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3550 
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III. Predios Suburbanos Construidos                0.3500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9480 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9880 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0330 

  
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
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Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
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Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 
 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chalma, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chalma, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 30 de Septiembre de 2022 remitió a esta 
representación popular fuera del plazo legal establecido su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 76,427,239.77 (SETENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS 77/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 
06 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./177/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M055/1264/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante, la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 07 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 
independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHALMA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHALMA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     81,643,184.16 

1 IMPUESTOS    1,100,396.77  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  683,194.95   

1201 Impuesto predial 662,619.95    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

20,575.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  110,357.11   

1701 Accesorios de impuestos 110,357.11    

18 Otros impuestos  158,128.04   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

158,128.04    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 148,716.67   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 148,716.67    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   64,331.94  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 64,331.94   

3101 Obras públicas de tipo corriente 64,331.94    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,412,081.71  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,412,081.71   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 68,080.32    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

604,153.44    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

114,620.51    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

5,802.28    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

246,188.20    

4311 Derechos por servicios del registro civil 363,970.67    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

889.07    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

8,377.22    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   316,711.74  

51 Productos  316,711.74   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  316,711.74    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,638.00  

61 Aprovechamientos  1,638.00   

6102 Multas 1,638.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  66,748,024.00  

81 Participaciones   27,437,788.00   

8101 Participaciones federales 27,437,788.00    

82 Aportaciones  38,629,764.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 38,629,764.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  680,472.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

680,472.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  12,000,000.00  

01 Endeudamiento interno  12,000,000.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 12,000,000.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,895,160.16  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 66,748,024.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 12,000,000.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 81,643,184.16  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 

 

 



 

10 

 
 
 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8050 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.0180 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5370 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.8000 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      2.2050 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
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De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

  

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

  

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
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Si el terreno es de uso:  

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
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 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 

 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso:  

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 

 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 
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Agropecuario 4 

De servicio 7 

  

De más de 500 ML  

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
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De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs 
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Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 

 

  

 

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 
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Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 

 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular  

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos, en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
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Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 

 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 
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Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

 

 

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
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Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
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Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
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VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chiconamel, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chiconamel, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio sin número de fecha 25 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 41,816,225.60 (CUARENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 60/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo 
de fecha 09 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M056/1265/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHICONAMEL, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHICONAMEL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     44,179,104.17 

1 IMPUESTOS    431,515.05  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  281,745.19   

1201 Impuesto predial 270,845.19    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

10,900.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  38,785.79   

1701 Accesorios de impuestos 38,785.79    

18 Otros impuestos  32,573.61   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

32,573.61    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 78,410.46   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 78,410.46    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   20,847.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 20,847.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 20,847.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   419,880.44  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  396,691.22   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

30,571.30    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

116,862.48    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

25,362.05    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

40,035.77    

4311 Derechos por servicios del registro civil 183,859.62    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 23,189.22   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 23,189.22    

      

5 PRODUCTOS   47,968.63  

51 Productos  47,968.63   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  47,968.63    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   5,738.37  

61 Aprovechamientos  5,738.37   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 5,738.37    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  43,088,541.00  

81 Participaciones   16,337,006.00   

8101 Participaciones federales 16,337,006.00    

82 Aportaciones  26,335,884.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 26,335,884.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  415,651.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

415,651.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  164,613.68  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 164,613.68   

9701 Fondo General de FEIEF 134,090.20    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 29,856.76    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 666.72    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,090,563.17  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 43,088,541.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 44,179,104.17  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5550 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.6000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3885 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.5200 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6350 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1060 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
  

 
 
De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chiconquiaco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chiconquiaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número 1260/09/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 58,453,980.09 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS 09/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de 
fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M057/1266/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 1357/11/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHICONQUIACO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHICONQUIACO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     67,005,287.66 

1 IMPUESTOS    948,192.59  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  550,329.83   

1201 Impuesto predial 535,568.19    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

14,761.64    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  3,340.79   

1701 Accesorios de impuestos 3,340.79    

18 Otros impuestos  72,207.83   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

72,207.83    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 322,314.14   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 322,314.14    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   320,421.18  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  320,421.18   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

4,260.62    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

25,000.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

31,164.86    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

76,256.47    

4311 Derechos por servicios del registro civil 183,739.23    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   38,696.89  

51 Productos  38,696.89   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  38,696.89    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   5,100.00  

61 Aprovechamientos  5,100.00   

6102 Multas 5,100.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  65,692,877.00  

81 Participaciones   21,842,798.00   

8101 Participaciones federales 21,842,798.00    

82 Aportaciones  43,850,079.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 43,850,079.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,312,410.66  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 65,692,877.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 67,005,287.66  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5100 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8200 
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III. Predios Suburbanos Construidos                0.3570 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.5740 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7600 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1250 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
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Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

  
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 

 

 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio TES/333/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
221,099,107.70 (DOSCIENTOS VEINTIUN MILLONES NOVENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO SIETE PESOS 70/100 M.N.), aprobado en sesión 
del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M058/1267/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 4 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 



 

3 

 
 
 

señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHICONTEPEC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     249,108,537.79 

1 IMPUESTOS    5,928,709.02  

11 Impuestos sobre los ingresos  29,050.04   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 29,050.04    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,550,022.19   

1201 Impuesto predial 3,009,379.95    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

540,642.24    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  440,571.13   

1701 Accesorios de impuestos 440,571.13    

18 Otros impuestos  766,446.72   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

766,446.72    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,142,618.94   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,142,618.94    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,987,315.08  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 805,035.12   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

805,035.12    

43 Derechos por prestación de servicios  4,141,071.79   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

633,948.56    

4301 Derechos por obras materiales 227,809.26    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

279,187.82    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

133,004.25    

4306 Derechos por servicios de panteones 56,442.56    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

129,216.10    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

552,413.32    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,127,779.93    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,269.99    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  32.23   

4401 Otros derechos 32.23    
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45 Accesorios de derechos  41,175.94   

4501 Accesorios de derechos 41,175.94    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   1,519,828.27  

51 Productos  1,519,828.27   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,519,828.27    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   270,354.38  

61 Aprovechamientos  270,354.38   

6102 Multas 77,402.13    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 192,952.25    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  236,325,144.00  

81 Participaciones   55,547,646.00   

8101 Participaciones federales 55,547,646.00    

82 Aportaciones  168,178,000.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 168,178,000.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  12,599,498.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

12,599,498.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  77,187.04  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 77,187.04   

9701 Fondo General de FEIEF 64,316.70    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 12,624.89    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 245.45    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 12,783,393.79  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 236,325,144.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 249,108,537.79  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6600 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.6000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6600 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.6000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8200 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0300 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
  

De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 
 



 

13 

 
 
 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

  
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
 
 
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
  



 

20 

 
 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chinameca, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chinameca, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número 0217/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
71,994,996.15 (SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 15/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M059/1268/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 285/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHINAMECA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHINAMECA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     82,658,610.61 

1 IMPUESTOS    1,718,626.66  

11 Impuestos sobre los ingresos  909.09   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 909.09    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,165,496.07   

1201 Impuesto predial 842,697.48    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

0.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 322,798.59    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  13,467.76   

1701 Accesorios de impuestos 13,467.76    

18 Otros impuestos  352,021.26   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

352,021.26    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 186,732.48   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 186,732.48    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,673,530.57  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 353,367.86   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

353,367.86    

43 Derechos por prestación de servicios  2,320,162.71   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

835,205.85    

4301 Derechos por obras materiales 218,482.10    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

909.09    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

208,773.98    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

250,065.66    

4306 Derechos por servicios de panteones 12,545.50    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

332,477.43    

4311 Derechos por servicios del registro civil 460,433.35    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 500.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

769.75    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   191,198.71  

51 Productos  191,198.71   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  191,198.71    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   52,580.69  

61 Aprovechamientos  52,580.69   

6102 Multas 52,580.69    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  76,494,476.00  

81 Participaciones   30,696,097.00   

8101 Participaciones federales 30,696,097.00    

82 Aportaciones  45,798,379.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 45,798,379.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,528,197.98  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,528,197.98   

9301 No Etiquetado 1,528,197.98    

930101 Recurso Federal 1,528,197.98    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    



 

9 

 
 
 

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,635,936.63  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 78,022,673.98  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 82,658,610.61  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5707 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.6210 
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III. Predios Suburbanos Construidos                0.3383 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.0510 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4278 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0148 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
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ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 
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De más de 20 a 50 ML  
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 
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De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
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De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 
material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 



 

24 

 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 



 

25 

 
 
 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 
siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 
de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 
totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 
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3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 
con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 
una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 
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IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chinampa de Gorostiza, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chinampa de Gorostiza, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, por oficio número 0147/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 65,796,346.58 (SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
58/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M060/1269/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 0161/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHINAMPA DE GOROSTIZA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     75,494,675.96 

1 IMPUESTOS    1,950,684.10  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,131,370.56   

1201 Impuesto predial 1,037,578.86    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

93,791.70    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  16,393.50   

1701 Accesorios de impuestos 16,393.50    

18 Otros impuestos  203,963.23   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

203,963.23    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 598,956.81   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 598,956.81    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,065,398.47  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 53,663.88   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

53,663.88    

43 Derechos por prestación de servicios  1,011,734.59   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

43,948.44    

4301 Derechos por obras materiales 125,967.78    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,868.99    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

340,941.81    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 14,396.24    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

218,775.27    

4311 Derechos por servicios del registro civil 265,836.06    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   222,990.18  

51 Productos  222,990.18   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

222,990.18    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   51,872.54  

61 Aprovechamientos  51,872.54   

6102 Multas 7,004.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 44,868.54    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  71,978,785.00  

81 Participaciones   23,498,309.00   

8101 Participaciones federales 23,498,309.00    

82 Aportaciones  47,256,009.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 47,256,009.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,224,467.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,224,467.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  224,945.67  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 224,945.67   

9701 Fondo General de FEIEF 198,360.91    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 16,867.21    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 9,717.55    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,515,890.96  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 71,978,785.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 75,494,675.96  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6370 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.4500 
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III. Predios Suburbanos Construidos                0.9140 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    14.5300 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4970 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0890 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
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Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
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De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

  
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 
 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chocamán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chocamán, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número 055/TES/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 75,931,241.78 (SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 78/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 
2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M062/1270/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número EXP/OFI ENV/066/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 



 

4 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
  LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHOCAMÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHOCAMÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     90,440,794.50 

1 IMPUESTOS    2,159,834.92  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,103,081.63   

1201 Impuesto predial 1,003,715.63    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

99,366.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  6,778.01   

1701 Accesorios de impuestos 6,778.01    

18 Otros impuestos  396,571.27   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

396,571.27    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 653,404.01   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 653,404.01    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,967,085.12  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 169,541.89   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

169,541.89    

43 Derechos por prestación de servicios  2,554,274.14   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

299,934.54    

4301 Derechos por obras materiales 81,512.52    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

689,779.06    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

12,523.81    

4306 Derechos por servicios de panteones 211,826.74    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

477,045.48    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

296,882.08    

4311 Derechos por servicios del registro civil 484,769.91    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 243,269.09   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 243,269.09    

      

5 PRODUCTOS   413,762.40  

51 Productos  413,762.40   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  413,762.40    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   171,052.71  

61 Aprovechamientos  171,052.71   

6102 Multas 85,250.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 85,802.71    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  83,903,004.00  

81 Participaciones   24,834,030.00   

8101 Participaciones federales 24,834,030.00    

82 Aportaciones  59,068,974.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 59,068,974.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  826,055.35  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  608,956.00   

9301 No Etiquetado 608,956.00    

930101 Recurso Federal 608,956.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 217,099.35   

9701 Fondo General de FEIEF 169,600.58    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 33,718.87    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 13,779.90    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,928,834.50  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 84,511,960.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 90,440,794.50  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5370 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0730 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.8750 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0750 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 
 
 
 
 
 



 

13 

 
 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 



 

30 

 
 
 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chontla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave.  

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chontla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 830 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
68,556,450.60 (SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
60/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M063/1271/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución.  

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHONTLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHONTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     78,564,465.60 

1 IMPUESTOS    1,774,316.16  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,160,817.59   

1201 Impuesto predial 1,009,255.28    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

151,562.31    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  35,522.89   

1701 Accesorios de impuestos 35,522.89    

18 Otros impuestos  213,803.76   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

213,803.76    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 364,171.92   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 364,171.92    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,123,848.15  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 77,750.54   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

77,750.54    

43 Derechos por prestación de servicios  1,046,097.61   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

30,832.68    

4301 Derechos por obras materiales 37,823.10    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

288.66    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

288,019.98    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

30,036.87    

4306 Derechos por servicios de panteones 66,857.40    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

136,564.42    

4311 Derechos por servicios del registro civil 445,412.57    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

10,261.93    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   26,903.66  

51 Productos  26,903.66   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

2,670.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  24,233.66    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   470,227.63  

61 Aprovechamientos  470,227.63   

6102 Multas 61,722.63    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 408,505.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  74,079,147.00  

81 Participaciones   25,971,559.00   

8101 Participaciones federales 25,971,559.00    

82 Aportaciones  46,555,600.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 46,555,600.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,551,988.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,551,988.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,090,023.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,090,023.00   

9301 No Etiquetado 1,090,023.00    

930101 Recurso Federal 1,090,023.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,395,295.60  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 75,169,170.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 78,564,465.60  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.2350 

III. Predios Suburbanos Construidos                3.2810 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    13.5300 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5970 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0805 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 



 

22 

 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 



 

28 

 
 
 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Chumatlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Chumatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número TES/090/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 31,413,839.91 (TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 91/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 
2022. 

 
2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M064/1272/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/099/0222 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHUMATLÁN, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de CHUMATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     36,359,265.68 

1 IMPUESTOS    71,731.55  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  53,659.35   

1201 Impuesto predial 53,468.44    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

190.91    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  125.73   

1701 Accesorios de impuestos 125.73    

18 Otros impuestos  11,145.19   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

11,145.19    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 6,801.28   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 6,801.28    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   71,257.35  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  71,257.35   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

4,995.41    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

9,481.99    

4311 Derechos por servicios del registro civil 56,779.95    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   43,415.32  

51 Productos  43,415.32   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  43,415.32    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  45,723.63  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  45,723.63   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 45,723.63    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  35,972,524.00  

81 Participaciones   16,331,672.00   

8101 Participaciones federales 16,331,672.00    

82 Aportaciones  19,640,829.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 19,640,829.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  23.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

23.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  154,613.83  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 154,613.83   

9701 Fondo General de FEIEF 117,419.47    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 26,403.88    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 10,790.48    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 341,018.05  

Ingresos propios 45,723.63  

Recursos provenientes de la Federación 35,972,524.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 36,359,265.68  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 
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III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
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Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
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 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 
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a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 
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VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 



 

30 

 
 
 

 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de El Higo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de El Higo, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número SRIA.No.152/09/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $92,510,782.85 (NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal en Sesión del Cabildo de fecha 27 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M205/1292/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL HIGO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de EL HIGO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     101,910,331.85 

1 IMPUESTOS    2,093,731.68  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,325,910.72   

1201 Impuesto predial 972,177.72    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

353,733.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  10,652.76   

1701 Accesorios de impuestos 10,652.76    

18 Otros impuestos  510,507.96   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

510,507.96    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 246,660.24   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 246,660.24    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,737,484.32  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 110,754.48   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

110,754.48    

43 Derechos por prestación de servicios  1,626,729.84   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

167,964.96    

4301 Derechos por obras materiales 131,321.64    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

74,037.96    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

532,542.24    

4306 Derechos por servicios de panteones 41,045.28    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

160,412.64    

4311 Derechos por servicios del registro civil 327,177.96    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

36,321.60    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

150,450.96    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

5,454.60    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    
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49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   857.16  

51 Productos  857.16   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  857.16    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   194,703.24  

61 Aprovechamientos  194,703.24   

6102 Multas 4,689.96    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 190,013.28    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   
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6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  97,780,447.00  

81 Participaciones   54,057,615.00   

8101 Participaciones federales 54,057,615.00    

82 Aportaciones  41,972,107.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 41,972,107.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,750,725.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,750,725.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  103,108.45  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 103,108.45   

9701 Fondo General de FEIEF 85,915.91    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 16,864.65    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 327.89    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,129,884.85  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 97,780,447.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 101,910,331.85  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.6880 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3150 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.1816 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000     

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 



 

12 

 
 
 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
 
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
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Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
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UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
 
 
 
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
 
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
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Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 



 

23 

 
 
 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
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UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 
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b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
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VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRE.ZAPATA/2022/SEPTIEMBRE/01195 
remitió a esta representación popular dentro del plazo legal establecido 
su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $211,370,284.59 (DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS 59/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de 
fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M065/1293/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Emiliano Zapata. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRE.ZAPATA/2022/NOVIEMBRE/1277 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
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en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de EMILIANO ZAPATA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     236,592,161.15 

1 IMPUESTOS    24,518,502.60  

11 Impuestos sobre los ingresos  931,950.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 931,950.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  17,844,603.31   

1201 Impuesto predial 9,239,414.31    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

8,605,189.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,114,277.47   

1701 Accesorios de impuestos 1,114,277.47    

18 Otros impuestos  1,318,509.95   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,318,509.95    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,309,161.87   
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1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 3,309,161.87    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   31,746.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 31,746.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 31,746.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   12,616,786.45  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 99,911.07   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

99,911.07    

43 Derechos por prestación de servicios  12,268,226.10   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,480,867.77    

4301 Derechos por obras materiales 2,007,911.23    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

21,027.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

2,680,830.67    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 87,396.15    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

3,933,159.05    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,213,449.81    

4311 Derechos por servicios del registro civil 824,184.42    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 19,400.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    
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4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  105,954.83   

4401 Otros derechos 105,954.83    

45 Accesorios de derechos  587.00   

4501 Accesorios de derechos 587.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 142,107.45   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 142,107.45    

      

5 PRODUCTOS   941,532.07  

51 Productos  941,532.07   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  941,532.07    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   94,927.28  

61 Aprovechamientos  94,927.28   

6102 Multas 94,927.28    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    
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6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   



 

8 

 
 
 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  197,788,843.00  

81 Participaciones   72,644,636.00   

8101 Participaciones federales 72,644,636.00    

82 Aportaciones  125,144,207.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 125,144,207.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  599,823.75  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    
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930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 599,823.75   

9701 Fondo General de FEIEF 468,589.43    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 93,161.86    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 38,072.46    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 38,803,318.15  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 197,788,843.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 236,592,161.15  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
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de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de EMILIANO ZAPATA, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8400 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1200 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5880 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.7840 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.2500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0090 

 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Espinal, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Espinal, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número TES/0161/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$105,541,197.54 (CIENTO CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 54/100 
M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 12 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M066/1294/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/0173/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESPINAL, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ESPINAL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     118,327,907.37 

1 IMPUESTOS    2,384,492.08  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,544,056.95   

1201 Impuesto predial 1,310,521.07    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

233,535.88    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  10,076.33   

1701 Accesorios de impuestos 10,076.33    

18 Otros impuestos  212,662.27   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

212,662.27    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 617,696.53   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 617,696.53    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,946,426.62  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,499.98   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,499.98    

43 Derechos por prestación de servicios  1,889,381.19   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

357,543.85    

4301 Derechos por obras materiales 72,693.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

658,397.93    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 20,240.62    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

375,648.29    

4311 Derechos por servicios del registro civil 397,669.62    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 181.81    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

7,006.07    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 54,545.45   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 54,545.45    

      

5 PRODUCTOS   469,516.62  

51 Productos  464,516.62   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  464,516.62    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 5,000.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 5,000.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   168,523.79  

61 Aprovechamientos  168,523.79   

6102 Multas 167,523.79    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 1,000.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  383,016.92  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  383,016.92   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 383,016.92    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  112,815,258.00  

81 Participaciones   27,276,400.00   

8101 Participaciones federales 27,276,400.00    

82 Aportaciones  81,943,937.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 81,943,937.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,594,921.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,594,921.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  160,673.34  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 160,673.34   

9701 Fondo General de FEIEF 39,535.72    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 6,559.08    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 114,578.54    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,129,632.45  

Ingresos propios 383,016.92  

Recursos provenientes de la Federación 112,815,258.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 118,327,907.37  

 
 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 

 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.2280 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.4210 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.1590 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9940 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7470 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1170 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

 
 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 
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UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
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Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
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Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 



 

20 

 
 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
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De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
 

 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
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Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
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3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Filomeno Mata, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Filomeno Mata, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 251/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $73,501,223.84 (SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS UN 
MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 84/100 M.N.), aprobado 
fuera del plazo legal en Sesión del Cabildo de fecha 27 de Septiembre 
de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M067/1295/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/291/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FILOMENO MATA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de FILOMENO MATA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     93,724,190.92 

1 IMPUESTOS    952,888.75  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  500,813.82   

1201 Impuesto predial 500,589.23    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

224.59    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,467.50   

1701 Accesorios de impuestos 4,467.50    

18 Otros impuestos  112,673.40   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

112,673.40    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 334,934.03   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 334,934.03    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   40,060.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 40,060.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 40,060.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   754,942.63  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 77,645.50   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

77,645.50    

43 Derechos por prestación de servicios  677,297.13   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

32,653.64    

4301 Derechos por obras materiales 39,217.98    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

65,936.06    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 3,727.30    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

154,834.29    

4311 Derechos por servicios del registro civil 380,927.86    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   42,125.99  

51 Productos  42,125.99   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  42,125.99    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   27,586.86  

61 Aprovechamientos  27,586.86   

6102 Multas 23,190.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 4,396.86    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  91,784,785.00  

81 Participaciones   22,152,871.00   

8101 Participaciones federales 22,152,871.00    

82 Aportaciones  69,631,914.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 69,631,914.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  121,801.69  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 121,801.69   

9701 Fondo General de FEIEF 91,243.07    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 21,495.24    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 9,063.38    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,939,405.92  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 91,784,785.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 93,724,190.92  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000  

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
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Popular 1 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  
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Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
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De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
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De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 5 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

e más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
 
 
 
 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 
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1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 
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IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

32 

 
 
 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 

 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Fortín, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número AYT/FOR/PRES/0225/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 194,685,970.83 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
PESOS 83/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M068_1296_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número TESO/NOVIEMBRE/2022 
presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de 
Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FORTIN, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de FORTÍN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     218,525,506.99 

1 IMPUESTOS    24,748,632.39  

11 Impuestos sobre los ingresos  1,415,173.23   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 1,415,173.23    

12 Impuesto sobre el patrimonio  19,164,403.49   

1201 Impuesto predial 7,746,448.04    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11,417,955.45    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,652,989.28   

1701 Accesorios de impuestos 1,652,989.28    

18 Otros impuestos  2,516,066.39   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

2,516,066.39    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   18,921,065.15  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 800,408.65   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

800,408.65    

43 Derechos por prestación de servicios  16,254,939.22   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,539,693.03    

4301 Derechos por obras materiales 3,160,213.42    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

238,317.89    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 344,625.77    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

6,786,941.19    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

2,148,241.68    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,175,340.85    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

383,636.36    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

33,781.68    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

190,879.33    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 253,268.02    

44 Otros derechos  584,332.88   

4401 Otros derechos 584,332.88    
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45 Accesorios de derechos  1,281,384.40   

4501 Accesorios de derechos 1,281,384.40    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    



 

7 

 
 
 

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  8,400,000.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 8,400,000.00   

7301 Servicios 8,400,000.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  165,864,283.00  

81 Participaciones   63,982,457.00   

8101 Participaciones federales 63,982,457.00    

82 Aportaciones  101,881,826.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 101,881,826.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  591,526.45  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 591,526.45   

9701 Fondo General de FEIEF 462,107.49    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 91,873.15    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 37,545.81    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 44,261,223.99  

Ingresos propios 8,400,000.00  

Recursos provenientes de la Federación 165,864,283.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 218,525,506.99  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 



 

10 

 
 
 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4320 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4230 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5450 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9920 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3220 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2150 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 1.5 al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
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De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
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De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
  

De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 2 
Popular 1 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 2 
Popular 1 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 



 

16 

 
 
 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.5 A1 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.005 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.005 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0036 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.005 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0036 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 



 

28 

 
 
 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 8 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 00610/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $137,677,564.01 (CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 01/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en 
Sesión del Cabildo de fecha 19 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M069/1297/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 00685/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 



 

4 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ ZAMORA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de GUTIÉRREZ ZAMORA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     154,974,978.61 

1 IMPUESTOS    4,709,512.56  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,844,649.93   

1201 Impuesto predial 2,236,499.49    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

608,150.44    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  393,128.69   

1701 Accesorios de impuestos 393,128.69    

18 Otros impuestos  479,394.13   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

479,394.13    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 992,339.81   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 992,339.81    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   14,535.97  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 14,535.97   

3101 Obras públicas de tipo corriente 14,535.97    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,181,798.29  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 241,788.23   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

241,788.23    

43 Derechos por prestación de servicios  2,864,350.82   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

54,541.70    

4301 Derechos por obras materiales 280,792.14    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

210,142.11    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

314,302.50    

4306 Derechos por servicios de panteones 295,994.90    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

127,813.53    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

418,750.30    

4311 Derechos por servicios del registro civil 692,112.03    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

129,175.08    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

340,726.53    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  52,449.03   

4401 Otros derechos 52,449.03    

45 Accesorios de derechos  4,782.74   
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4501 Accesorios de derechos 4,782.74    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 18,427.47   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 18,427.47    

      

5 PRODUCTOS   76,870.52  

51 Productos  76,870.52   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  76,870.52    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   233,950.00  

61 Aprovechamientos  233,950.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 233,950.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  6,412,704.11  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  6,412,704.11   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 6,412,704.11    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  135,964,956.42  

81 Participaciones   62,264,225.00   

8101 Participaciones federales 62,264,225.00    

82 Aportaciones  52,640,665.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 52,640,665.00    

83 Convenios  19,444,752.42   

8301 Ingresos extraordinarios 19,444,752.42    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,615,314.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,615,314.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  4,380,650.74  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  3,716,942.00   

9301 No Etiquetado 3,716,942.00    

930101 Recurso Federal 3,716,942.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 663,708.74   

9701 Fondo General de FEIEF 255,088.40    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 49,767.20    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 28,671.93    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

330,181.21    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 8,880,376.08  

Ingresos propios 6,412,704.11  

Recursos provenientes de la Federación 139,681,898.42  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 154,974,978.61  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.0410 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3600 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.4300 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.7620 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 1%. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 
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Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 
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Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

  

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 
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Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

  

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

  

Si el terreno es de uso:  

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

  

De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

  

Residencial 7 



 

16 

 
 
 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 

 

 De más de 500 ML 

UMAs  

 

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
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 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 

 

 

 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

 

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 
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De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

  

Residencial 10 

Medio 8 
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Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 

 

  

 

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 

 

  

 

De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

 

 

 

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 
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Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 
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Agropecuario 5 

De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 
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Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 
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Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 
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Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 
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Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
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Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 
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Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 
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Interés Social 6 

Popular 5 

 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 
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Agropecuario 5 

De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 

 

  

De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 
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Interés Social 3 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
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De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

  

 

De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

  

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 
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Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 
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Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 
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Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.05 UMAs; 

II. Equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Porcino, por cada animal: .62 UMAs; 

VI. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VII. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores. 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
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 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
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f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental.  

 
 

T R A N S I T O R I O 
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ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Hidalgotitlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Hidalgotitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio sin número de fecha 28 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 83,175,056.10 (OCHENTA Y TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 10/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del 
Cabildo de fecha 17 de Septiembre de 2022. 
 

2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M070_1298_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes, además 
se considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 3.  
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VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
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considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HIDALGOTITLÁN, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de HIDALGOTITLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     90,830,017.84 

1 IMPUESTOS    2,387,346.61  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,250,665.45   

1201 Impuesto predial 1,174,109.30    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

76,556.15    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  11,663.30   

1701 Accesorios de impuestos 11,663.30    

18 Otros impuestos  266,238.84   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

266,238.84    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 858,779.02   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 858,779.02    
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2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,564,470.47  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,020.89   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,020.89    

43 Derechos por prestación de servicios  1,489,401.39   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

170,177.80    

4301 Derechos por obras materiales 53,431.53    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

116,204.22    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

217,395.89    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

133,529.26    

4306 Derechos por servicios de panteones 34,845.82    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

280,042.69    

4311 Derechos por servicios del registro civil 483,774.18    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    
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4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 73,048.19   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 73,048.19    

      

5 PRODUCTOS   23,695.80  

51 Productos  23,695.80   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  23,695.80    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   110,100.00  

61 Aprovechamientos  110,100.00   

6102 Multas 110,100.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    
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6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 

 0.00   



 

8 

 
 
 

Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  86,528,341.00  

81 Participaciones   31,534,349.00   

8101 Participaciones federales 31,534,349.00    

82 Aportaciones  53,591,341.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 53,591,341.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,402,651.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,402,651.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  216,063.96  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    
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95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 216,063.96   

9701 Fondo General de FEIEF 169,086.71    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 33,044.26    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 13,932.99    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,301,676.84  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 86,528,341.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 90,830,017.84  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3707 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1830 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.0104 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.8155 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.0973 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0100 
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 De más de 500 ML  

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 
 



 

23 

 
 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Huatusco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Huatusco, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 21 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $190,339,082.16 (CIENTO NOVENTA MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y DOS PESOS 
16/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M071/1299/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 04 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUATUSCO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de HUATUSCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     214,732,147.72 

1 IMPUESTOS    9,780,062.54  

11 Impuestos sobre los ingresos  171,817.56   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 171,817.56    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  6,515,720.16   

1201 Impuesto predial 4,242,448.99    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

2,273,271.17    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  100,086.49   

1701 Accesorios de impuestos 100,086.49    

18 Otros impuestos  1,172,962.24   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,172,962.24    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,819,476.09   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,819,476.09    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   7,928,909.02  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,313,714.43   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,313,714.43    

43 Derechos por prestación de servicios  6,051,206.33   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,099,836.77    

4301 Derechos por obras materiales 743,579.53    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

161,839.98    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

207,423.07    

4306 Derechos por servicios de panteones 248,716.56    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,002,530.77    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,374,415.79    

4311 Derechos por servicios del registro civil 925,334.51    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

287,529.35    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  562,175.26   

4401 Otros derechos 562,175.26    

45 Accesorios de derechos  1,813.00   
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4501 Accesorios de derechos 1,813.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   177,414.16  

61 Aprovechamientos  177,414.16   

6102 Multas 143,145.02    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 34,269.14    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  196,845,762.00  

81 Participaciones   76,100,614.00   

8101 Participaciones federales 76,100,614.00    

82 Aportaciones  120,745,148.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 120,745,148.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 17,886,385.72  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 196,845,762.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 214,732,147.72  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.25700 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.26700 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.27600 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.41000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.39500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.01900 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de uno por ciento. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 



 

13 

 
 
 

Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
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Popular 1 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  
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Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
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De servicio 25 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 

 
Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 
 
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
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k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 
 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
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Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
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I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 

 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
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3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 



 

31 

 
 
 

 
 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Huayacocotla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Huayacocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número TM-061/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $92,989,383.82 (NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
82/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M072/1300/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TM-71/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
  

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de HUAYACOCOTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     107,455,907.05 

1 IMPUESTOS    2,008,891.38  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,170,111.92   

1201 Impuesto predial 945,938.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

224,173.92    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  3,287.52   

1701 Accesorios de impuestos 3,287.52    

18 Otros impuestos  378,084.37   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

378,084.37    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 457,407.57   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 457,407.57    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,876,458.22  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 843,472.96   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

843,472.96    

43 Derechos por prestación de servicios  1,901,051.94   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

305,178.47    

4301 Derechos por obras materiales 7,223.08    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

421,714.46    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

57,236.01    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 63,873.83    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

527,809.45    

4311 Derechos por servicios del registro civil 518,016.64    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,545.00   

4401 Otros derechos 1,545.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 130,388.32   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 130,388.32    

      

5 PRODUCTOS   33,598.86  

51 Productos  33,598.86   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  33,598.86    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   45,133.18  

61 Aprovechamientos  45,133.18   

6102 Multas 45,133.18    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  60,902.41  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  60,902.41   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 60,902.41    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  102,430,923.00  

81 Participaciones   31,571,341.00   

8101 Participaciones federales 31,571,341.00    

82 Aportaciones  70,859,582.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 70,859,582.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,964,081.64  

Ingresos propios 60,902.41  

Recursos provenientes de la Federación 102,430,923.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 107,455,907.05  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
  

 
De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
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Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  
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Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
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UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 



 

20 

 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

 
 
 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
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4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
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similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Hueyapan de Ocampo, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Hueyapan de Ocampo, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número PM/2022/0155 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $160,712,444.00 (CIENTO SESENTA MILLONES SETECIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M073/1301/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PM/2022/0183 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de HUEYAPAN DE OCAMPO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     188,100,435.44 

1 IMPUESTOS    2,964,458.34  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,733,313.42   

1201 Impuesto predial 1,626,638.23    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

106,675.19    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  275,580.32   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  240,947.98   

1701 Accesorios de impuestos 240,947.98    

18 Otros impuestos  266,237.53   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

266,237.53    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 448,379.09   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 448,379.09    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,253,968.71  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 133,029.14   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

133,029.14    

43 Derechos por prestación de servicios  4,120,939.57   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,858,909.53    

4301 Derechos por obras materiales 50,107.29    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

134,886.03    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

130,478.66    

4306 Derechos por servicios de panteones 90.91    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

231,826.32    

4311 Derechos por servicios del registro civil 486,071.14    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

11,728.74    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

106,340.95    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

15,500.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 95,000.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   146,026.18  

51 Productos  146,026.18   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  146,026.18    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   223,150.00  

61 Aprovechamientos  223,150.00   

6102 Multas 223,150.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  162,845.56  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  162,845.56   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 162,845.56    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  177,567,302.84  

81 Participaciones   55,814,037.00   

8101 Participaciones federales 55,814,037.00    

82 Aportaciones  116,076,350.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 116,076,350.00    

83 Convenios  3,159,210.84   

8301 Ingresos extraordinarios 3,159,210.84    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,517,705.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,517,705.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  2,782,683.81  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  2,530,617.72   

9301 No Etiquetado 2,530,617.72    

930101 Recurso Federal 2,530,617.72    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 252,066.09   

9701 Fondo General de FEIEF 252,066.09    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,839,669.32  

Ingresos propios 162,845.56  

Recursos provenientes de la Federación 180,097,920.56  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 188,100,435.44  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7720 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1060 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.7660 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    6.6580 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9210 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0057 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
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Popular 1 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
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UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
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UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 
 
 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
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Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
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De servicio 5 
 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
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k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
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De servicio 70 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 
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a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Huiloapan de Cuauhtémoc, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, por oficio número 204/21/09/22PT remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $33,660,498.45 (TREINTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 45/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 
14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M074/1302/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/250/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUILOAPAN DE 

CUAUHTÉMOC, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     37,651,059.77 

1 IMPUESTOS    1,591,884.75  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,237,387.24   

1201 Impuesto predial 659,141.92    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

578,245.32    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  16,334.63   

1701 Accesorios de impuestos 16,334.63    

18 Otros impuestos  203,900.54   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

203,900.54    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 134,262.34   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 134,262.34    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   116,594.40  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 116,594.40   

3101 Obras públicas de tipo corriente 116,594.40    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,984,048.46  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 5,417.26   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

5,417.26    

43 Derechos por prestación de servicios  1,811,440.25   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

605,497.19    

4301 Derechos por obras materiales 155,380.67    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

122,488.03    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

30,529.65    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 45,937.06    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

308,624.45    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

187,455.69    

4311 Derechos por servicios del registro civil 345,412.08    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

8,206.33    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 1,909.10    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  38,497.30   
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4501 Accesorios de derechos 38,497.30    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 128,693.65   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 128,693.65    

      

5 PRODUCTOS   357.21  

51 Productos  357.21   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  357.21    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  4,948.95  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  4,948.95   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 4,948.95    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  33,953,226.00  

81 Participaciones   17,928,127.00   

8101 Participaciones federales 17,928,127.00    

82 Aportaciones  16,025,099.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 16,025,099.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,692,884.82  

Ingresos propios 4,948.95  

Recursos provenientes de la Federación 33,953,226.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 37,651,059.77  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3501 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.3488 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3602 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.7727 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.1619 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0465 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 
por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 
ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
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Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 
 
 
 
 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
  

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 
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De servicio 1 
  

III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 



 

15 

 
 
 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

  
De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 
normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
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Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
  

 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 
fracción, 0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 
material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
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Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 

IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 



 

27 

 
 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
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Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 
del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 
conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 
monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 
operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 
con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 
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Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 
públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 
ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 
habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 
sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 
o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 
derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 
traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 
curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 
escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 
cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 
por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
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2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 
1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 
1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 
formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 
1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 
pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 
con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 
una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 
calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 
metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 
áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 
autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 
áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 
ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 
0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 
parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 
en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 
señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 
cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 
sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 
municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 
los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 
derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ignacio de la Llave, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ignacio de la Llave, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 143/PRES/22-25 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $74,437,972.71 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 71/100 M.N.), aprobado en Sesión del 
Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M075/1303/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IGNACIO DE LA LLAVE, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IGNACIO DE LA LLAVE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     81,799,220.16 

1 IMPUESTOS    1,744,667.60  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  909,653.81   

1201 Impuesto predial 859,200.89    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

50,452.92    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  17,749.70   

1701 Accesorios de impuestos 17,749.70    

18 Otros impuestos  292,711.98   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

292,711.98    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 524,552.11   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 524,552.11    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,802,080.46  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 139,345.57   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

139,345.57    

43 Derechos por prestación de servicios  1,662,734.89   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

169,540.17    

4301 Derechos por obras materiales 8,857.81    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

2,872.75    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

65,676.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 835,412.32    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

120,731.47    

4311 Derechos por servicios del registro civil 459,644.37    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   183,106.01  

51 Productos  183,106.01   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

38,283.57    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  144,822.44    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   453,937.05  

61 Aprovechamientos  453,937.05   

6102 Multas 23,130.73    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 430,806.32    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  77,381,100.00  

81 Participaciones   32,529,246.00   

8101 Participaciones federales 32,529,246.00    

82 Aportaciones  42,400,916.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 42,400,916.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,450,938.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,450,938.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  234,329.04  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 234,329.04   

9701 Fondo General de FEIEF 193,518.63    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 25,892.94    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 14,917.47    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,418,120.16  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 77,381,100.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 81,799,220.16  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 



 

10 

 
 
 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  
Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
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De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

 

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 



 

21 

 
 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
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Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

  
 
 
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 
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Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
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II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ilamatlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ilamatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 28 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $67,264,317.46 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 46/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en 
Sesión del Cabildo de fecha 26 de septiembre de  2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M076/1304/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ILAMATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     77,556,775.99 

1 IMPUESTOS    122,125.99  

11 Impuestos sobre los ingresos  1,600.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,600.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  81,532.24   

1201 Impuesto predial 80,682.24    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

850.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  10,534.92   

1701 Accesorios de impuestos 10,534.92    

18 Otros impuestos  9,884.23   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

9,884.23    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 18,574.60   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 18,574.60    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   353,704.27  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  353,704.27   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

22,113.64    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

865.98    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

48,624.18    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

500.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

27,613.59    

4311 Derechos por servicios del registro civil 253,986.88    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   27,983.00  

51 Productos  27,983.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  27,983.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,618.19  

61 Aprovechamientos  3,618.19   

6102 Multas 3,618.19    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  76,769,407.00  

81 Participaciones   20,482,813.00   

8101 Participaciones federales 20,482,813.00    

82 Aportaciones  56,286,594.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 56,286,594.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  279,937.54  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  143,049.00   

9301 No Etiquetado 143,049.00    

930101 Recurso Federal 143,049.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 136,888.54   

9701 Fondo General de FEIEF 117,253.40    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 12,457.89    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 7,177.25    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 644,319.99  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 76,912,456.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 77,556,775.99  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
  

De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
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UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
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UMAs  
Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  



 

21 

 
 
 

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 
 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
  

De más de 200 a 300 M2 



 

26 

 
 
 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Isla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por oficio 

número TM/214/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$183,231,807.05 (CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS 
05/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M077/1305/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TM/248/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ISLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     194,680,201.84 

1 IMPUESTOS    6,799,096.84  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,393,000.00   

1201 Impuesto predial 3,188,000.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,205,000.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  0.00   

1701 Accesorios de impuestos 0.00    

18 Otros impuestos  979,500.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

979,500.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,426,596.84   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,426,596.84    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   28,468,610.00  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 780,200.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

780,200.00    

43 Derechos por prestación de servicios  26,942,910.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,775,000.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

22,680,000.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

375,800.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

202,200.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 58,510.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

385,000.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

804,000.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 644,000.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 18,400.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  545,500.00   
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4501 Accesorios de derechos 545,500.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 200,000.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 200,000.00    

      

5 PRODUCTOS   162,000.00  

51 Productos  162,000.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

73,500.00    

5109 Otros productos  88,500.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   311,000.00  

61 Aprovechamientos  311,000.00   

6102 Multas 311,000.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  157,687,495.00  

81 Participaciones   66,921,471.00   

8101 Participaciones federales 66,921,471.00    

82 Aportaciones  86,311,462.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 86,311,462.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  4,454,562.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

4,454,562.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,252,000.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 1,252,000.00   

9701 Fondo General de FEIEF 1,252,000.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 36,992,706.84  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 157,687,495.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 194,680,201.84  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4318 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.9140 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2406 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.6516 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5682 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2046 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
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Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

 
 
 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 
  

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 
 
 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

  
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
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Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 
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UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

  
 
De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 
normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
 
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 



 

23 

 
 
 

Popular 4 
 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 
fracción, 0.25 UMAs. 

 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 
 
 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 
 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
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De servicio 15 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 
siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 

IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
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Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
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Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
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Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 

 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 
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En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 
del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 
conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 
monumentos, criptas o fosas 

1 
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VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 
operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 
con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 
públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 
ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 
habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 
sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 
o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 
derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 
traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 
curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 
escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 
cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 
por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 
1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 
1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 
formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 
1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 
pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 
con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 
una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 
calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 
metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 
áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 
autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 
áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 
ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 
0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 
parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 
en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 
señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 
cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 
sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 
municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 
los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 
derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixcatepec, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixcatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 27 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $62,679,702.51 (SESENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOS 
PESOS 51/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M078/1306/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 07 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXCATEPEC, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXCATEPEC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     70,172,623.29 

1 IMPUESTOS    1,568,572.43  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  834,258.21   

1201 Impuesto predial 833,255.94    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,002.27    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  156,418.68   

1701 Accesorios de impuestos 156,418.68    

18 Otros impuestos  135,409.80   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

135,409.80    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 442,485.74   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 442,485.74    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   684,054.37  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 23,698.42   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

23,698.42    

43 Derechos por prestación de servicios  660,355.95   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

68,832.72    

4301 Derechos por obras materiales 13,363.62    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

242,433.69    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,008.98    

4306 Derechos por servicios de panteones 7,738.57    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

92,208.49    

4311 Derechos por servicios del registro civil 231,769.88    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   78,163.60  

51 Productos  78,163.60   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

22,809.09    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  55,354.51    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,240.88  

61 Aprovechamientos  1,240.88   

6102 Multas 1,240.88    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  67,506,437.00  

81 Participaciones   22,711,438.00   

8101 Participaciones federales 22,711,438.00    

82 Aportaciones  44,033,197.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 44,033,197.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  761,802.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

761,802.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  334,155.01  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 334,155.01   

9701 Fondo General de FEIEF 275,465.97    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 49,003.28    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 9,685.76    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,666,186.29  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 67,506,437.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 70,172,623.29  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.3000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5339 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.0100 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8620 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 

 

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
 
 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
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Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
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Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
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Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
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Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
 
 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
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Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 
 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 



 

27 

 
 
 

 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixhuacán de los Reyes, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixhuacán de los Reyes, Veracruz de Ignacio 

de la Llave,  por oficio número PM-IX/399/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 48,956,968.80 ( CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de 
fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

1. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M079/1307/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; es 
importante precisar que este ayuntamiento actualizó su Proyecto de 
Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3, sin embargo, 
esta fue presentada fuera del plazo señalado para la entrega, por lo 
que su contenido será descartado para la elaboración de su 
correspondiente Ley. 
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VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
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con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXHUACÁN DE LOS REYES, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXHUACÁN DE LOS REYES, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     55,376,338.94 

1 IMPUESTOS    1,063,665.71  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  625,391.86   

1201 Impuesto predial 561,341.61    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

64,050.25    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  7,418.91   

1701 Accesorios de impuestos 7,418.91    

18 Otros impuestos  125,058.25   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

125,058.25    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 305,796.69   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 305,796.69    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  
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21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   721,384.61  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,364.05   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,364.05    

43 Derechos por prestación de servicios  366,235.35   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

36,557.29    

4301 Derechos por obras materiales 3,485.12    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

8,808.95    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

70,739.97    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 32,988.46    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

100,427.76    

4311 Derechos por servicios del registro civil 113,227.80    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    
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4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 353,785.21   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 353,785.21    

      

5 PRODUCTOS   41,350.24  

51 Productos  41,350.24   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  41,350.24    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   63,037.38  

61 Aprovechamientos  63,037.38   

6102 Multas 17,564.38    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 45,473.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    
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6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  53,486,901.00  

81 Participaciones   23,036,863.00   

8101 Participaciones federales 23,036,863.00    

82 Aportaciones  30,450,038.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 30,450,038.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    
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950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,889,437.94  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 53,486,901.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 55,376,338.94  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5400 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6600 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5400 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.6600 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5400 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0320 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro 

 
 

Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
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Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio  
 De más de 500 ML  

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
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 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
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I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 

 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
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3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 
 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixhuatlán de Madero, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixhuatlán de Madero, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número 987 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $221,765,910.98 (DOSCIENTOS VEINTIUN MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ 
PESOS 98/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en Sesión del 
Cabildo de fecha 22 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M083/1308/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 987 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DE MADERO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXHUATLÁN DE MADERO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     259,384,325.98 

1 IMPUESTOS    3,381,461.65  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,707,900.38   

1201 Impuesto predial 1,647,090.92    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

60,809.46    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  235,771.65   

1701 Accesorios de impuestos 235,771.65    

18 Otros impuestos  397,770.86   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

397,770.86    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,040,018.76   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,040,018.76    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,101,168.52  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 217,098.12   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

217,098.12    

43 Derechos por prestación de servicios  1,848,091.27   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

474,723.10    

4301 Derechos por obras materiales 1,082.35    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

35,209.08    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

216,029.59    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

379,650.91    

4311 Derechos por servicios del registro civil 741,396.24    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  27,297.31   

4401 Otros derechos 27,297.31    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 8,681.82   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 8,681.82    

      

5 PRODUCTOS   1,281,795.42  

51 Productos  1,281,795.42   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,281,795.42    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   38,136.39  

61 Aprovechamientos  38,136.39   

6102 Multas 38,136.39    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  252,581,764.00  

81 Participaciones   50,608,657.00   

8101 Participaciones federales 50,608,657.00    

82 Aportaciones  195,604,419.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 195,604,419.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  6,368,688.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

6,368,688.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,802,561.98  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 252,581,764.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 259,384,325.98  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.1410 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.0500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.0987 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.1350 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.0370 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0520 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 



 

13 

 
 
 

Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 



 

19 

 
 
 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

 
 
 
 
 
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
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De servicio 8 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
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Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
 
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 
300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 300 a 
500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 
1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
 
 
 
De más de 1000 
a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 
a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 
a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

  
De más de 
10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRESIDENCIA/313/2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $89,033,796.45 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
45/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en Sesión del Cabildo de 
fecha 30 de Agosto de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M080/1309/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRESIDENCIA/351/2022 presentado por el Ayuntamiento, 
este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL CAFÉ, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXHUATLÁN DEL CAFÉ, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     102,186,372.96 

1 IMPUESTOS    2,892,554.31  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,976,973.24   

1201 Impuesto predial 1,787,640.22    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

189,333.02    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  173,693.95   

1701 Accesorios de impuestos 173,693.95    

18 Otros impuestos  368,131.07   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

368,131.07    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 373,756.05   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 373,756.05    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,800,890.90  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 83,287.13   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

83,287.13    

43 Derechos por prestación de servicios  1,630,136.83   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

192,612.64    

4301 Derechos por obras materiales 178,370.81    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

90.10    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

73,037.68    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

11,973.12    

4306 Derechos por servicios de panteones 123,101.43    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

277,083.29    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

347,084.09    

4311 Derechos por servicios del registro civil 426,783.67    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  87,466.94   

4401 Otros derechos 87,466.94    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   119,834.05  

51 Productos  119,834.05   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  119,834.05    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   48,691.10  

61 Aprovechamientos  48,691.10   

6102 Multas 48,691.10    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  97,149,656.00  

81 Participaciones   37,232,037.00   

8101 Participaciones federales 37,232,037.00    

82 Aportaciones  59,917,619.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 59,917,619.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  174,746.60  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 174,746.60   

9701 Fondo General de FEIEF 133,649.63    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 26,074.76    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 15,022.21    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,036,716.96  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 97,149,656.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 102,186,372.96  

 
 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 

 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4427 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5359 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.2962 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.5607 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.0089 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0258 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 
por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 
ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

UMAs 
Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
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UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 
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 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
  

De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  
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Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 
 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
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UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
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UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 
 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 
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i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 
siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
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De servicio 10 
 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 
del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 
conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 
monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 
operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 
con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 
públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 
ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 
habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 
sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 
o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 
derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 
traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 
curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 
escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 
cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 
por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 
1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 
1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 
formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 
1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 
pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 
con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 
una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 
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II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una;  

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 

 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixhuatlán del Sureste, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixhuatlán del Sureste, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número IXH/0232/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $80,989,560.60 (OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 60/100 
M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M082/1310/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL SURESTE, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXHUATLÁN DEL SURESTE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     78,150,698.24 

1 IMPUESTOS    2,994,490.51  

11 Impuestos sobre los ingresos  3,979.64   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 3,979.64    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,908,984.99   

1201 Impuesto predial 1,801,251.27    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

107,733.72    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  17,914.70   

1701 Accesorios de impuestos 17,914.70    

18 Otros impuestos  548,475.24   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

548,475.24    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 515,135.94   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 515,135.94    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,899,706.00  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,886.35   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,886.35    

43 Derechos por prestación de servicios  2,896,819.65   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

465,166.57    

4301 Derechos por obras materiales 1,309,613.21    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

19,763.56    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

73,030.70    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

1,760.20    

4306 Derechos por servicios de panteones 72,361.76    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

229,772.13    

4311 Derechos por servicios del registro civil 725,351.52    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   37,788.82  

51 Productos  37,788.82   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  37,788.82    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   386,698.05  

61 Aprovechamientos  386,698.05   

6102 Multas 27,898.05    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

15,000.00    

6109 Otros aprovechamientos 343,800.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 15,000.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  123,752.13  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 123,752.13   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 123,752.13    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  69,475,035.93  

81 Participaciones   28,414,746.00   

8101 Participaciones federales 28,414,746.00    

82 Aportaciones  30,632,721.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 30,632,721.00    

83 Convenios  9,980,404.93   

8301 Ingresos extraordinarios 9,980,404.93    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  447,164.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

447,164.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  2,233,226.80  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,531,687.20   

9301 No Etiquetado 1,531,687.20    

930101 Recurso Federal 1,531,687.20    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 701,539.60   

9701 Fondo General de FEIEF 701,539.60    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,020,222.98  

Ingresos propios 123,752.13  

Recursos provenientes de la Federación 71,006,723.13  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 78,150,698.24  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8810 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.3100 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5380 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.4680 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.4680 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0770 

  
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs 

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
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De servicio 6 
 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
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Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
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Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 



 

23 

 
 
 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
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Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
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Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixhuatlancillo, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixhuatlancillo, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PMI/2022/0207 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $75,860,463.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M081/1311/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXHUATLANCILLO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXHUATLANCILLO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     87,021,178.00 

1 IMPUESTOS    3,713,225.00  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,036,030.00   

1201 Impuesto predial 1,599,317.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

436,713.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  370,496.00   

1701 Accesorios de impuestos 370,496.00    

18 Otros impuestos  491,651.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

491,651.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 815,048.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 815,048.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,860,130.00  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  2,860,130.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

177,923.00    

4301 Derechos por obras materiales 105,456.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

943,804.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

9,998.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 14,545.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

789,410.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

749,752.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 69,242.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   94,738.00  

61 Aprovechamientos  94,738.00   

6102 Multas 94,738.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  80,353,085.00  

81 Participaciones   20,938,948.00   

8101 Participaciones federales 20,938,948.00    

82 Aportaciones  59,414,137.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 59,414,137.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,668,093.00  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 80,353,085.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 87,021,178.00  

 
 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 

 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   1.2400 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.2500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8680 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.9750 

V.   Predios Rurales Particulares                  5.2850 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.7500 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
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Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 
 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 
 UMAs 
Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
 

 

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 5 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
 
 
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
 
 
 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
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Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
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Popular 0.50 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 



 

30 

 
 
 

IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixmatlahuacan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixmatlahuacan, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRESIDENCIA/089/2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $39,946,597.47 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 47/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 
14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M084/1312/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXMATLAHUACAN, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXMATLAHUACAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     43,578,876.78 

1 IMPUESTOS    1,240,564.66  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  725,219.63   

1201 Impuesto predial 636,400.28    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

88,819.35    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  148,831.05   

1701 Accesorios de impuestos 148,831.05    

18 Otros impuestos  119,010.30   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

119,010.30    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 247,503.68   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 247,503.68    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   602,786.52  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 54.55   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

54.55    

43 Derechos por prestación de servicios  600,742.31   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

13,293.81    

4301 Derechos por obras materiales 11,499.76    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

5,418.60    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

117,388.01    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

9,099.09    

4306 Derechos por servicios de panteones 62,063.69    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

164,636.88    

4311 Derechos por servicios del registro civil 217,342.47    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  1,989.66   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 1,989.66    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   99,493.46  

51 Productos  99,493.46   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  99,493.46    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   29,096.90  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 29,096.90   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

29,096.90    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  41,286,493.00  

81 Participaciones   23,330,986.00   

8101 Participaciones federales 23,330,986.00    

82 Aportaciones  15,405,826.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 15,405,826.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,549,681.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,549,681.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  320,442.24  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 320,442.24   

9701 Fondo General de FEIEF 254,032.25    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 49,931.28    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 16,478.71    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,292,383.78  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 41,286,493.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 43,578,876.78  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4580 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8920 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3360 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    17.1700 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7360 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0230 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 



 

12 

 
 
 

Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
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Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
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Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
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Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
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Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PMI/160/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $346,114,372.05 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
05/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M085/1313/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 07 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTACZOQUITLÁN, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de IXTACZOQUITLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     367,197,611.70 

1 IMPUESTOS    14,051,064.82  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  9,177,673.99   

1201 Impuesto predial 6,479,437.23    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

2,698,236.76    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  799,511.91   

1701 Accesorios de impuestos 799,511.91    

18 Otros impuestos  2,994,869.63   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

2,994,869.63    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,079,009.29   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,079,009.29    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   4,335,632.36  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 4,335,632.36   

3101 Obras públicas de tipo corriente 4,254,551.36    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 81,081.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   16,109,958.83  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 4,683,279.24   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

4,683,279.24    

43 Derechos por prestación de servicios  10,990,701.82   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

401,505.41    

4301 Derechos por obras materiales 995,988.74    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,741,123.01    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

606,546.65    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 59,588.24    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

3,449,935.96    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,265,697.31    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,262,946.55    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

207,369.95    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  438.00   

4501 Accesorios de derechos 438.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 435,539.77   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 435,539.77    

      

5 PRODUCTOS   2,671,759.06  

51 Productos  2,671,759.06   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

9,972.72    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  2,661,786.34    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   872,778.60  

61 Aprovechamientos  872,778.60   

6102 Multas 785,718.27    

6103 Indemnizaciones 61,358.69    

6104 Reintegros 25,701.64    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  5,237.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 5,237.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 5,237.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  328,808,763.00  

81 Participaciones   199,015,833.00   

8101 Participaciones federales 199,015,833.00    

82 Aportaciones  129,792,930.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 129,792,930.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  342,418.03  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 342,418.03   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

342,418.03    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 38,383,611.70  

Ingresos propios 5,237.00  

Recursos provenientes de la Federación 328,808,763.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 367,197,611.70  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5190 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5320 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5950 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.7780 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8770 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0024 

  
  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 
  

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 
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UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

  
De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 



 

18 

 
 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 
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UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
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De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
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 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 2588/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$147,093,910.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), 
aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M086/1314/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 2913/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALACINGO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JALACINGO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     159,980,464.00 

1 IMPUESTOS    5,921,189.44  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,518,130.42   

1201 Impuesto predial 3,161,489.05    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

356,641.37    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  32,341.98   

1701 Accesorios de impuestos 32,341.98    

18 Otros impuestos  736,158.06   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

736,158.06    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,634,558.98   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,634,558.98    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   100,000.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 100,000.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 100,000.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,710,621.13  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,049,057.10   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,049,057.10    

43 Derechos por prestación de servicios  2,661,564.03   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

211,156.31    

4301 Derechos por obras materiales 81,624.69    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

516,877.24    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 130,802.86    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

500,000.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

43,057.12    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

0.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 898,517.41    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,000.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

65,000.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

209,528.40    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   126,923.37  

51 Productos  126,923.37   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  126,923.37    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   2,160,323.06  

61 Aprovechamientos  2,060,323.06   

6102 Multas 1,620,872.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 439,451.06    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  100,000.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 100,000.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  80,000.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  80,000.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 80,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  145,189,217.00  

81 Participaciones   34,233,693.00   

8101 Participaciones federales 34,233,693.00    

82 Aportaciones  110,955,524.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 110,955,524.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,692,190.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,692,190.00   

9301 No Etiquetado 1,692,190.00    

930101 Recurso Federal 1,692,190.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 13,019,057.00  

Ingresos propios 80,000.00  

Recursos provenientes de la Federación 146,881,407.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 159,980,464.00  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4630 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5400 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3318 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.6270 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5660 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2360 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Si el terreno es de uso: UMAs 
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
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Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
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Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 6 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 
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Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
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Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 



 

24 

 
 
 

Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
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UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

 
UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
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f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
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similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Jalcomulco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Jalcomulco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PRES/MJV/2022/084 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $34,947,222.26 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS 26/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de 
fecha 13 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M088/1315/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/MJV/2022/092 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALCOMULCO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JALCOMULCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     40,984,739.98 

1 IMPUESTOS    52,940.09  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  10,510.74   

1201 Impuesto predial 10,510.74    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

0.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  956.09   

1701 Accesorios de impuestos 956.09    

18 Otros impuestos  31,065.09   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

31,065.09    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 10,408.17   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 10,408.17    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   303,839.50  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 23,049.96   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

23,049.96    

43 Derechos por prestación de servicios  277,553.54   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

223,262.06    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

9,454.46    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,113.69    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

0.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 43,723.33    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  3,236.00   

4501 Accesorios de derechos 3,236.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   27,508.50  

51 Productos  27,508.50   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  27,508.50    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,136.37  

61 Aprovechamientos  1,136.37   

6102 Multas 1,136.37    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    



 

7 

 
 
 

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  3,420,354.75  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  3,420,354.75   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 3,420,354.75    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  36,080,443.00  

81 Participaciones   15,130,216.00   

8101 Participaciones federales 15,130,216.00    

82 Aportaciones  20,950,227.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 20,950,227.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,098,517.77  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  928,478.00   

9301 No Etiquetado 928,478.00    

930101 Recurso Federal 928,478.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 170,039.77   

9701 Fondo General de FEIEF 132,837.08    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 26,409.80    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 10,792.89    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 555,464.23  

Ingresos propios 3,420,354.75  

Recursos provenientes de la Federación 37,008,921.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 40,984,739.98  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 



 

11 

 
 
 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 
 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
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Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
  

 
 
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
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Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
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Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 
 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 
 
 
 
 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
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Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
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Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 
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a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 
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VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Jáltipan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Jáltipan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PMJV/257/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $133,317,484.44 (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 44/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de 
fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M089/1316/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PMJV/282/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JÁLTIPAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JÁLTIPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     151,323,567.44 

1 IMPUESTOS    3,879,849.44  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,350,864.67   

1201 Impuesto predial 1,799,360.52    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

551,504.15    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  690,651.13   

1701 Accesorios de impuestos 690,651.13    

18 Otros impuestos  165,670.56   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

165,670.56    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 672,663.08   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 672,663.08    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   7,785,379.80  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 326,330.50   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

326,330.50    

43 Derechos por prestación de servicios  7,459,049.30   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,166,252.06    

4301 Derechos por obras materiales 611,753.89    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

2,623,839.34    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

165,603.12    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

136,248.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 235,077.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

833,930.89    

4311 Derechos por servicios del registro civil 686,345.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   1,535,608.20  

51 Productos  1,535,608.20   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

944,599.67    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

127,580.48    

5109 Otros productos  463,428.05    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   35,900.00  

61 Aprovechamientos  35,900.00   

6102 Multas 35,900.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  138,086,830.00  

81 Participaciones   58,858,716.00   

8101 Participaciones federales 58,858,716.00    

82 Aportaciones  79,228,114.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 79,228,114.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 13,236,737.44  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 138,086,830.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 151,323,567.44  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4030 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0270 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4940 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    7.9020 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4980 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0160 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
 
 
 
 

 

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
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Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
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Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
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Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
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Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
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Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue 
turnado, por acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para 
su estudio y dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
de 2023, presentado por el Honorable Ayuntamiento de Jamapa, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución 
Política del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre; y 43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, 
esta Comisión Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Jamapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES/125/JMP/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un 
monto de $41,632,778.53 (CUARENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 53/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en 
Sesión del Cabildo de fecha 20 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por 
oficio número DAyRF/M090/1317/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes 
por oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las 
tasas, cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes 
de ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, 
derechos y contribuciones por mejoras establecido en el Código 
Hacendario Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los 
fondos de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia 
de esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los 
lineamientos que en materia de armonización contable rigen en el 
país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se 
corresponden con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del 
Gobierno del Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían 
considerarse como definitivos, en función de que la asignación de 
dichos recursos federales se determina con posterioridad, conforme lo 
establece la Ley de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que 
regula su distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en 
estos casos, se beneficiará preferentemente a la población de los 
municipios que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza 
extrema, e impactará a otros municipios que no se encuentren en 
estas condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad 
recaudatoria en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en 
materia de participaciones federales y los cálculos preliminares de 
percepción que tendría este Municipio por concepto de aportaciones, 
por lo que se considera que este ordenamiento se encuentra 
plenamente respaldado con la información proporcionada por las 
áreas técnicas de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JAMAPA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JAMAPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
 

   45,737,354.03 

1 IMPUESTOS 
 

  2,457,742.02  

11 Impuestos sobre los ingresos 
 

0.00 
  

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,603,598.06   

1201 Impuesto predial 1,480,626.58    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

122,971.48    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  283,383.93   

1701 Accesorios de impuestos 283,383.93    

18 Otros impuestos  259,199.14   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

259,199.14    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 311,560.89   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 311,560.89    

 
 

    

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de  0.00   
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Seguridad Social 

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

 
 

    

4 DERECHOS   1,899,358.98  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 5,406.68   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

5,406.68    

43 Derechos por prestación de servicios  1,883,192.62   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

141,664.53    

4301 Derechos por obras materiales 82,384.45    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

747,850.05    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

145,238.88    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 131,868.03    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

367,404.94    

4311 Derechos por servicios del registro civil 266,781.74    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  9,676.68   
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4501 Accesorios de derechos 9,676.68    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,083.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,083.00    

 
 

    

5 PRODUCTOS   96,032.64  

51 Productos  96,032.64   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  96,032.64    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

 
 

    

6 APROVECHAMIENTOS   127,388.92  

61 Aprovechamientos  127,388.92   

6102 Multas 127,388.92    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

 
 

    

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  127,939.47  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  127,939.47   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 127,939.47    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  40,159,537.00  

81 Participaciones   17,345,628.00   

8101 Participaciones federales 17,345,628.00    

82 Aportaciones  22,142,560.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 22,142,560.00    

83 Convenios  90,095.00   

8301 Ingresos extraordinarios 90,095.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  581,254.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

581,254.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

 
 

    

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  869,355.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 869,355.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 869,355.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

 
 

    

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,449,877.56  

Ingresos propios 127,939.47  

Recursos provenientes de la Federación 40,159,537.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 45,737,354.03  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los 
extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en 
razón de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para 
estimar las cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 

 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.5000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.5000 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.3000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.3000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho 

por ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el 
tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el 
ingreso al espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el 
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valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda 
determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
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 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 
 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
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Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
 
 
 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
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Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
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Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
 
 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 



 

26 

 
 
 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
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Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba 
sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, 
por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada 
hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 
hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el 
excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo 
contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las 
fracciones anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las 
fracciones anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a 
las cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 
 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 
UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 
UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 
calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados 
en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 
municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los 
saldos insolutos de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Jesús Carranza, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Jesús Carranza, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 52/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $111,302,475.82 (CIENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 82/100 
M.N.), aprobado fuera del plazo legal en Sesión del Cabildo de fecha 
22 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M091/1318/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 



 

3 

 
 
 

señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JESÚS CARRANZA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     133,040,651.83 

1 IMPUESTOS    4,422,148.91  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,790,325.66   

1201 Impuesto predial 2,020,470.68    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

769,854.98    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  44,071.18   

1701 Accesorios de impuestos 44,071.18    

18 Otros impuestos  470,215.66   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

470,215.66    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,117,536.41   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,117,536.41    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,688,856.18  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 245,884.24   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

245,884.24    

43 Derechos por prestación de servicios  2,858,108.09   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

80,419.91    

4301 Derechos por obras materiales 7,924.53    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

958,392.80    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

51,818.19    

4306 Derechos por servicios de panteones 12,136.63    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

197,109.74    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

650,879.06    

4311 Derechos por servicios del registro civil 580,608.88    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,486.71    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

317,331.64    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  339,536.39   

4401 Otros derechos 339,536.39    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 245,327.46   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 245,327.46    

      

5 PRODUCTOS   207,274.39  

51 Productos  207,274.39   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  207,274.39    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   187,107.46  

61 Aprovechamientos  187,107.46   

6102 Multas 156,750.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 30,357.46    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  82,414.39  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  82,414.39   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 82,414.39    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  121,784,516.00  

81 Participaciones   46,393,722.00   

8101 Participaciones federales 46,393,722.00    

82 Aportaciones  73,449,929.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 73,449,929.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,940,865.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,940,865.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  2,668,334.50  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  2,250,541.00   

9301 No Etiquetado 2,250,541.00    

930101 Recurso Federal 2,250,541.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 417,793.50   

9701 Fondo General de FEIEF 221,870.32    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 43,359.66    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 18,282.43    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

134,281.09    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 8,923,180.44  

Ingresos propios 82,414.39  

Recursos provenientes de la Federación 124,035,057.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 133,040,651.83  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8300 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.7700 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5810 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.9390 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7800 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0200 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 
 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
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Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 
 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
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Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 
 
 
 
 
 

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
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Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
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Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 
 
 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
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De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 
 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
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UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 



 

26 

 
 
 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue 
turnado, por acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para 
su estudio y dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
de 2023, presentado por el Honorable Ayuntamiento de Jilotepec, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución 
Política del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre; y 43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, 
esta Comisión Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Jilotepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número JILOTEPEC/PRESIDENCIA/2022/CONGRESO/185-A 
remitió dentro del plazo legal establecido a esta Representación 
Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el 
ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $48,580,039.56 
(CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL 
TREINTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.), aprobado en Sesión del 
Cabildo de fecha 09 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por 
oficio número DAyRF/M093/1319/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes 
por oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las 
tasas, cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes 
de ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, 
derechos y contribuciones por mejoras establecido en el Código 
Hacendario Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número JILOTEPEC/PRESIDENCIA/2022/CONGRESO/0611-A 
presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de 
Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los 
fondos de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia 
de esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los 
lineamientos que en materia de armonización contable rigen en el 
país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se 
corresponden con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del 
Gobierno del Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían 
considerarse como definitivos, en función de que la asignación de 
dichos recursos federales se determina con posterioridad, conforme lo 
establece la Ley de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que 
regula su distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en 
estos casos, se beneficiará preferentemente a la población de los 
municipios que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza 
extrema, e impactará a otros municipios que no se encuentren en 
estas condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad 
recaudatoria en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en 
materia de participaciones federales y los cálculos preliminares de 
percepción que tendría este Municipio por concepto de aportaciones, 
por lo que se considera que este ordenamiento se encuentra 
plenamente respaldado con la información proporcionada por las 
áreas técnicas de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JILOTEPEC, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JILOTEPEC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
 

   54,889,496.59 

1 IMPUESTOS 
 

  1,596,560.69  

11 Impuestos sobre los ingresos 
 

0.00 
  

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  992,993.34   

1201 Impuesto predial 852,482.67    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

140,510.67    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  7,216.33   

1701 Accesorios de impuestos 7,216.33    

18 Otros impuestos  233,671.83   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

233,671.83    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 362,679.19   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 362,679.19    

 
 

    

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

 
 

    

4 DERECHOS   708,485.41  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 6,440.47   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

6,440.47    

43 Derechos por prestación de servicios  702,044.94   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

172,691.82    

4301 Derechos por obras materiales 29,737.68    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

4,081.29    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 95,904.58    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

11,311.86    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

188,721.86    

4311 Derechos por servicios del registro civil 199,595.85    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

 
 

    

5 PRODUCTOS   24,104.14  

51 Productos  24,104.14   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  24,104.14    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

 
 

    

6 APROVECHAMIENTOS   229,194.53  

61 Aprovechamientos  229,194.53   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 229,194.53    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

 
 

    

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  52,121,857.00  

81 Participaciones   19,885,044.00   

8101 Participaciones federales 19,885,044.00    

82 Aportaciones  32,236,813.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 32,236,813.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

 
 

    

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  209,294.82  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 209,294.82   

9701 Fondo General de FEIEF 163,503.59    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 32,506.70    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 13,284.53    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

 
 

    

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,767,639.59  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 52,121,857.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 54,889,496.59  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los 
extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en 
razón de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para 
estimar las cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 

 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5380 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.2480 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.0800 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9910 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0160 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho 

por ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el 
tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el 
ingreso al espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el 
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valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda 
determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
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Servicar 150 
Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 



 

13 

 
 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
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Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 
 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
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 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
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Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 
 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
 
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba 
sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, 
por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada 
hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 
hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el 
excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo 
contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las 
fracciones anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las 
fracciones anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a 
las cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 
 

 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 
 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 
UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 
UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
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VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 
calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados 
en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 
municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los 
saldos insolutos de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de José Azueta, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de José Azueta, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número TES/JFM/095/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $91,859,465.50 (NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 50/100 M.N. ), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 08 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M169/1320/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/JFM/110/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 



 

3 

 
 
 

acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JOSÉ AZUETA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     99,459,765.15 

1 IMPUESTOS    2,122,579.51  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,272.73   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 2,272.73    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,181,188.99   

1201 Impuesto predial 1,082,496.22    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

98,692.77    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  16,862.29   

1701 Accesorios de impuestos 16,862.29    

18 Otros impuestos  222,937.24   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

222,937.24    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 699,318.26   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 699,318.26    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,885,494.75  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 252,850.30   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

252,850.30    

43 Derechos por prestación de servicios  1,632,644.45   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

121,277.90    

4301 Derechos por obras materiales 7,089.46    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

314,467.32    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

171,705.81    

4306 Derechos por servicios de panteones 50,013.53    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

35,327.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

208,601.44    

4311 Derechos por servicios del registro civil 724,161.99    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   112,541.91  

51 Productos  112,541.91   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  112,541.91    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   300,073.98  

61 Aprovechamientos  300,073.98   

6102 Multas 76,363.32    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 223,710.66    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  95,039,075.00  

81 Participaciones   42,585,889.00   

8101 Participaciones federales 42,585,889.00    

82 Aportaciones  49,197,302.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 49,197,302.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,255,884.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,255,884.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,420,690.15  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 95,039,075.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 99,459,765.15  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5690 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.1350 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3983 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.4955 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 

 UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 

 
a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
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Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
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Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 

 

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Juan Rodríguez Clara, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Juan Rodríguez Clara, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número 0211/PM/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $135,960,799.03 (CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 03/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en Sesión del 
Cabildo de fecha 22 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M094/1321/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JUAN RODRÍGUEZ CLARA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     152,561,671.62 

1 IMPUESTOS    4,796,085.69  

11 Impuestos sobre los ingresos  1,363.64   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,363.64    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,241,294.68   

1201 Impuesto predial 1,433,154.48    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

808,140.20    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  70,733.84   

1701 Accesorios de impuestos 70,733.84    

18 Otros impuestos  470,032.71   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

470,032.71    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,012,660.82   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,012,660.82    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   3,782.72  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 3,782.72   

3101 Obras públicas de tipo corriente 3,782.72    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,648,608.64  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 17,999.22   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

17,999.22    

43 Derechos por prestación de servicios  3,603,473.33   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,036,211.17    

4301 Derechos por obras materiales 83,289.87    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

3,656.36    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

778,817.44    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

278,644.15    

4306 Derechos por servicios de panteones 118,182.18    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

212,024.13    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

419,305.70    

4311 Derechos por servicios del registro civil 483,467.70    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

189,874.63    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  27,136.09   
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4501 Accesorios de derechos 27,136.09    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   477,452.93  

51 Productos  477,452.93   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  477,452.93    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   59,698.96  

61 Aprovechamientos  59,698.96   

6102 Multas 29,848.56    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 29,850.40    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  332,139.01  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  332,139.01   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 332,139.01    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  139,766,317.00  

81 Participaciones   52,350,095.00   

8101 Participaciones federales 52,350,095.00    

82 Aportaciones  82,034,997.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 82,034,997.00    

83 Convenios  200,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 200,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,181,225.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,181,225.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  3,477,586.67  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  2,971,383.00   

9301 No Etiquetado 2,971,383.00    

930101 Recurso Federal 2,971,383.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 506,203.67   

9701 Fondo General de FEIEF 410,313.91    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 64,043.05    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 31,846.71    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 9,491,832.61  

Ingresos propios 332,139.01  

Recursos provenientes de la Federación 142,737,700.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 152,561,671.62  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 



 

10 

 
 
 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3140 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4850 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6620 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.6230 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3530 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0060 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 



 

13 

 
 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

 
De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
  

 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 
 
 
 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 



 

24 

 
 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
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c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Juchique de Ferrer, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Juchique de Ferrer, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio sin número de fecha 20 de Septiembre de 2022 
remitió dentro del plazo legal establecido a esta Representación 
Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el 
ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $75,672,839.07 (SETENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 07/100 M.N.), aprobado 
en Sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M095/1322/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 07 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUCHIQUE DE FERRER, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de JUCHIQUE DE FERRER, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     83,728,295.74 

1 IMPUESTOS    1,832,562.42  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  955,904.10   

1201 Impuesto predial 833,957.50    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

121,946.60    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  135,372.35   

1701 Accesorios de impuestos 135,372.35    

18 Otros impuestos  193,642.56   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

193,642.56    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 547,643.41   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 547,643.41    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,131,231.47  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 129,591.60   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

129,591.60    

43 Derechos por prestación de servicios  980,514.28   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

115,653.63    

4301 Derechos por obras materiales 19,399.99    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

177,698.13    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

193,407.81    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 8,033.39    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

8,962.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

120,298.45    

4311 Derechos por servicios del registro civil 325,098.88    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

8,962.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 3,000.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 21,125.59   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 21,125.59    

      

5 PRODUCTOS   5,919.67  

51 Productos  5,919.67   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  5,919.67    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   171,041.71  

61 Aprovechamientos  171,041.71   

6102 Multas 39,954.54    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 131,087.17    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  80,514,907.00  

81 Participaciones   39,057,764.00   

8101 Participaciones federales 39,057,764.00    

82 Aportaciones  41,257,143.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 41,257,143.00    

83 Convenios  200,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 200,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  72,633.47  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 72,633.47   

9701 Fondo General de FEIEF 60,522.40    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 11,880.09    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 230.98    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,213,388.74  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 80,514,907.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 83,728,295.74  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3800 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.1800 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2660 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.1260 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6400 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0250 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
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Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
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Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
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Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
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Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 
 
 
 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
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Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  

 
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
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Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
 
 
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de La Antigua, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de La Antigua, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número MLA/TES/2022/092 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $115,958,701.41 (CIENTO QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UN PESOS 41/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal en Sesión del Cabildo de fecha 27 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M016/1323/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MLA/TES/2022/0102 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LA ANTIGUA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     121,188,360.81 

1 IMPUESTOS    6,109,362.93  

11 Impuestos sobre los ingresos  5,681.82   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 5,681.82    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,762,242.44   

1201 Impuesto predial 2,088,444.24    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,673,798.20    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  117,919.83   

1701 Accesorios de impuestos 117,919.83    

18 Otros impuestos  962,922.82   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

962,922.82    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,260,596.02   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,260,596.02    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   7,412,542.80  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,113,830.57   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,113,830.57    

43 Derechos por prestación de servicios  6,251,306.74   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

513,068.31    

4301 Derechos por obras materiales 316,421.88    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

528,585.53    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

249,626.93    

4306 Derechos por servicios de panteones 187,711.56    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

2,053,835.71    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

816,537.94    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,285,331.70    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

300,187.18    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  47,405.49   

4401 Otros derechos 47,405.49    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   272,933.25  

51 Productos  272,933.25   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  272,933.25    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   2,060,199.05  

61 Aprovechamientos  2,060,199.05   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 2,060,199.05    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  1,042,919.78  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  1,042,919.78   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 1,042,919.78    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  100,505,752.00  

81 Participaciones   54,929,707.00   

8101 Participaciones federales 54,929,707.00    

82 Aportaciones  41,645,205.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 41,645,205.00    

83 Convenios  16,660.00   

8301 Ingresos extraordinarios 16,660.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,914,180.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,914,180.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  3,784,651.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  3,784,651.00   

9301 No Etiquetado 3,784,651.00    

930101 Recurso Federal 3,784,651.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 15,855,038.03  

Ingresos propios 1,042,919.78  

Recursos provenientes de la Federación 104,290,403.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 121,188,360.81  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.2000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.1705 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.6420 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2350 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0490 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa del uno por cierto. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
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De servicio 4 
 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
 
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
  

De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
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Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
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Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
 
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 
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UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
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Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
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Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
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g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 



 

24 

 
 
 

Popular 20 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
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Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 
 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
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Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 
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b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
 
 
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 
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VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de La Perla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de La Perla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 23 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $115,832,414.68 (CIENTO QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
PESOS 68/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M127/1324/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número  y sin fecha presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
  
   

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA PERLA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LA PERLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     143,383,467.42 

1 IMPUESTOS    1,549,273.65  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  432,697.13   

1201 Impuesto predial 427,957.37    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

4,739.76    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  260,326.52   

1701 Accesorios de impuestos 260,326.52    

18 Otros impuestos  149,755.54   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

149,755.54    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 706,494.46   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 706,494.46    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,459.09  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,459.09   

3101 Obras públicas de tipo corriente 1,459.09    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   891,237.01  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 102,770.60   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

102,770.60    

43 Derechos por prestación de servicios  788,466.41   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

20,692.83    

4301 Derechos por obras materiales 60,672.48    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

12,759.13    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

44,420.46    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

61,351.87    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

122,224.94    

4311 Derechos por servicios del registro civil 464,562.93    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,781.77    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   426,184.96  

51 Productos  426,184.96   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  426,184.96    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   21,378.60  

61 Aprovechamientos  21,378.60   

6102 Multas 21,378.60    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  172,352.33  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  172,352.33   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 172,352.33    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  140,090,707.00  

81 Participaciones   27,757,571.00   

8101 Participaciones federales 27,757,571.00    

82 Aportaciones  112,333,136.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 112,333,136.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  230,874.78  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 230,874.78   

9701 Fondo General de FEIEF 146,489.39    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 29,209.44    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 14,524.99    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

40,650.96    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,120,408.09  

Ingresos propios 172,352.33  

Recursos provenientes de la Federación 140,090,707.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 143,383,467.42  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 



 

10 

 
 
 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.0500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       5.2000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7400 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.6400 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.4200 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
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Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
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Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
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Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 
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b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Landero y Coss, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Landero y Coss, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 117/PRESIDENCIAMUNICIPAL/2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $21,804,919.71 (VEINTIÚN MILLONES 
OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 71/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M096/1325/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número S/N/TESORERÍA/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LANDERO Y COSS, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LANDERO Y COSS, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     28,100,155.75 

1 IMPUESTOS    311,493.06  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  225,522.96   

1201 Impuesto predial 212,948.31    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

12,574.65    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,401.97   

1701 Accesorios de impuestos 1,401.97    

18 Otros impuestos  31,914.96   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

31,914.96    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 52,653.17   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 52,653.17    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   154,623.69  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  142,978.18   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

61,192.60    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

30,830.97    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 6,654.60    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

18,319.48    

4311 Derechos por servicios del registro civil 25,980.53    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 11,645.51   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 11,645.51    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,700.00  

61 Aprovechamientos  1,700.00   

6102 Multas 1,700.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    



 

7 

 
 
 

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  27,632,339.00  

81 Participaciones   13,701,765.00   

8101 Participaciones federales 13,701,765.00    

82 Aportaciones  13,930,574.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 13,930,574.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 467,816.75  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 27,632,339.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 28,100,155.75  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6900 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4830 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0730 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.8750 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      2.0000 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 
 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 5 
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Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
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Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
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Popular 6 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
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Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 
 
 
 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 



 

23 

 
 
 

Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
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Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 
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a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 
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VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número 37/PRES459/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 345,189,844.35 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 35/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M061_1326_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número 37/PRES/545/2022 presentado 
por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LAS CHOAPAS, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     393,314,746.35 

1 IMPUESTOS    8,753,023.81  

11 Impuestos sobre los ingresos  3,636.36   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 3,636.36    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,718,925.97   

1201 Impuesto predial 3,956,122.70    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

762,803.27    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  369,475.01   

1701 Accesorios de impuestos 369,475.01    

18 Otros impuestos  1,206,499.36   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,206,499.36    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,454,487.11   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,454,487.11    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   



 

5 

 
 
 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   13,020.24  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 13,020.24   

3101 Obras públicas de tipo corriente 13,020.24    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   9,006,887.80  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,004,061.14   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,004,061.14    

43 Derechos por prestación de servicios  7,962,587.38   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,732,343.69    

4301 Derechos por obras materiales 1,037,780.75    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

675,769.69    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

598,028.97    

4306 Derechos por servicios de panteones 711,421.32    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

446,462.50    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,175,448.14    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,454,464.11    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

130,868.21    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  13,424.60   
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4401 Otros derechos 13,424.60    

45 Accesorios de derechos  26,196.50   

4501 Accesorios de derechos 26,196.50    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 618.18   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 618.18    

      

5 PRODUCTOS   2,083,081.20  

51 Productos  2,083,081.20   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  2,083,081.20    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   450,954.30  

61 Aprovechamientos  450,954.30   

6102 Multas 450,954.30    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  373,007,779.00  

81 Participaciones   115,918,200.00   

8101 Participaciones federales 115,918,200.00    

82 Aportaciones  244,830,346.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 244,830,346.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  12,259,233.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

12,259,233.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 20,306,967.35  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 373,007,779.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 393,314,746.35  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.0000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.0000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7000 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.8000 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.5000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0980 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  60 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  130 
Agencias 300 
Almacenes o Distribuidores  300 
Billares  250 
Cantinas o bares 115 
Centros de eventos sociales  200 
Centros deportivos o recreativos 105 
Centros nocturnos y cabarets  650 
Cervecerías  350 
Clubes sociales  150 
Depósitos  140 
Discotecas  95 
Hoteles y moteles 220 
Kermeses, ferias y bailes públicos  200 
Licorerías  175 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  250 
Minisúper  175 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  300 
Restaurante 60 
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Restaurante-bar  130 
Servicar 300 
Supermercados  300 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 4 
Industrial 3 
Agropecuario 2 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 4 
Popular 2.5 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 10 
Medio 9 
Interés Social 7 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 7 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  
De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 7 
Agropecuario 2.5 
De servicio 5 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 7 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 9 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 11 
Industrial 10 
Agropecuario 5 
De servicio 9 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 17 
Industrial 16 
Agropecuario 8 
De servicio 10 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 7 
Medio 5 
Interés Social 2 
Popular 1 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 7 
Popular 6 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 10 
Popular 8 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 10 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 9 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 11 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 13 
Industrial 13 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
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 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 6 
De servicio 7 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 17 
Industrial 17 
Agropecuario 11 
De servicio 8 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 19 
Industrial 19 
Agropecuario 16 
De servicio 9 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 22 
Industrial 22 
Agropecuario 12 
De servicio 12 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  
Comercial 27 
Industrial 27 
Agropecuario 22 
De servicio 17 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 32 
Industrial 32 
Agropecuario 22 
De servicio 22 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 52 
Industrial 52 
Agropecuario 42 
De servicio 32 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 



 

21 

 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 
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i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 6 
Industrial 5 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
V. Constancias expedidas por funcionarios o empleados municipales, 0.5 UMAs 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 3 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 5 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 3 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 5 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 7 
VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 3 
VII. Exhumaciones 3 
VIII. Reinhumaciones 3 
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IX. Cremaciones 35 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.6 
Medio 0.5 
Interés social 0.4 
Popular 0.3 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.010 UMAs por kilogramo o 0.012 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 4 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
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f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
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similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Las Minas, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Las Minas, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PM/154/2022 remitió a esta representación popular fuera 
del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
28,596,909.44 (VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 44/100 M.N.), aprobado 
fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 29 de Septiembre 
de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./177/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M107/1327/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante, la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 3. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 
independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LAS MINAS, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LAS MINAS, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     29,691,997.17 

1 IMPUESTOS    173,131.11  

11 Impuestos sobre los ingresos  9,545.55   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 9,545.55    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  78,416.70   

1201 Impuesto predial 76,234.79    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

2,181.91    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,131.19   

1701 Accesorios de impuestos 2,131.19    

18 Otros impuestos  14,298.93   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

14,298.93    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 68,738.74   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 68,738.74    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   64,419.87  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  64,419.87   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

454.55    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

16,681.88    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 5,708.09    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

8,302.33    

4311 Derechos por servicios del registro civil 33,273.02    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   14,097.19  

51 Productos  14,097.19   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  14,097.19    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   



 

8 

 
 
 

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  29,440,349.00  

81 Participaciones   15,258,215.00   

8101 Participaciones federales 15,258,215.00    

82 Aportaciones  14,182,134.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 14,182,134.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 251,648.17  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 29,440,349.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 29,691,997.17  

 

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5755 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.9610 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.0510 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
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 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
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 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 



 

16 

 
 
 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 
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De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

  

De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
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De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
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De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 
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Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 
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De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

  

De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 
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De servicio 5 
 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 

  

De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 
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Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 
 
 

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
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UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo del Pleno de esta Soberanía, para su estudio y dictamen, el proyecto 
de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, presentado por el 
Honorable Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

1. 1 El H. Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por oficio número PM/0473/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 68,920,198.13 (SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 13/100 M.N.), 
sometido a aprobación en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022, el cual resulto como no aprobado. 
 

2. El Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, presentó a esta representación popular para el ejercicio fiscal 
2022 su Proyecto de Ley de Ingresos con el oficio número 
PM/0830/2021 dentro del plazo legal establecido por un monto de $ 
66,913,508.22 (SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
TRECE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 22/100 MN), aprobado en 
sesión del Cabildo de fecha 24 de Septiembre de 2021. 
 

3. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
SO/2do./1er./123/2021 de esa misma fecha. 
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4. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M132/1328/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes de 
los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el presente 
proyecto de resolución. 
 

II. Que, asimismo, de conformidad con la legislación que los rige, los 
Ayuntamientos tienen la obligación de remitir al Órgano Legislativo sus 
respectivos proyectos anuales de Leyes de Ingresos, luego de 
discutirlos en sesión de Cabildo y de haber agotado el procedimiento 
correspondiente. 
 

III. Que, no obstante la disposición legal aludida al no aprobar el cabildo 
su proyecto, el Ayuntamiento de este Municipio incumplió con la 
remisión referida, por lo que se actualiza la hipótesis prevista por el 
último párrafo del artículo 106 que establece lo siguiente: “. . . Durante 
el curso de la primera quincena de septiembre el Ayuntamiento, en 
sesión de Cabildo, discutirá dichos proyectos.” y la parte final del 
párrafo primero del artículo 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
que establece lo siguiente: “… Si no cumpliera con la remisión, el 
Congreso tendrá por presentados los proyectos del año anterior y 
podrán ajustarlos en la medida que estime necesario”. 
 

IV. Que, en consecuencia, se turnó a esta Comisión Permanente el asunto 
relativo a este Municipio, a efecto de proceder a realizar un proyecto de 
Ley de Ingresos, con base en el presentado el año pasado, según 
dispone el artículo invocado en la consideración anterior, con los 
correspondientes ajustes, para lo cual se contó con la asesoría y apoyo 
del área administrativa citada en antecedentes, y de la autoridad 
catastral estatal, respecto a las tasas aplicables para el cobro del 
impuesto predial. 
 

V. Que, por lo anterior, se estima que el proyecto de Ley contenido en el 
presente dictamen se encuentra ajustado a la Ley de ingresos del 
ejercicio fiscal pasado, con los incrementos previstos en diversos 
conceptos, principalmente en materia de participaciones federales, y 
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con las tasas que garantizarán que el impuesto predial sea cobrado de 
conformidad con los principios de equidad y proporcionalidad. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el incremento que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las formulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiarán preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente  de Hacienda  

Municipal  somete a  la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el 
presente dictamen con Proyecto de: 
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 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LAS VIGAS DE RAMÍREZ, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LAS VIGAS DE RAMÍREZ, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     82,159,135.15 

1 IMPUESTOS    1,890,460.07  

11 Impuestos sobre los ingresos  49,216.15   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 49,216.15    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,021,306.42   

1201 Impuesto predial 907,999.64    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

113,306.78    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  9,973.54   

1701 Accesorios de impuestos 9,973.54    

18 Otros impuestos  239,958.68   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

239,958.68    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 570,005.28   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 570,005.28    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   52,860.76  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 52,860.76   

3101 Obras públicas de tipo corriente 52,860.76    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,430,334.23  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 183,297.06   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

183,297.06    

43 Derechos por prestación de servicios  1,239,444.13   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

183,221.56    

4301 Derechos por obras materiales 3,741.72    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

6,044.44    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

146,304.63    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

9,418.37    

4306 Derechos por servicios de panteones 107,748.19    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

270,005.54    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

203,197.63    

4311 Derechos por servicios del registro civil 309,762.05    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  7,593.04   

4501 Accesorios de derechos 7,593.04    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   182,682.34  

51 Productos  182,682.34   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

53,000.00    

5109 Otros productos  129,682.34    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   221,633.39  

61 Aprovechamientos  221,633.39   

6102 Multas 103,045.20    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 118,588.19    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  1,529,581.75  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  1,529,581.75   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 1,529,581.75    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  74,595,906.00  

81 Participaciones   29,932,901.00   

8101 Participaciones federales 29,932,901.00    

82 Aportaciones  44,663,005.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 44,663,005.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  2,255,676.61  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,007,203.00   

9301 No Etiquetado 1,007,203.00    

930101 Recurso Federal 1,007,203.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 1,248,473.61   

9701 Fondo General de FEIEF 1,248,473.61    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,026,444.40  

Ingresos propios 1,529,581.75  

Recursos provenientes de la Federación 75,603,109.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 82,159,135.15  

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3322 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4423 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4525 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0175 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5674 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0053 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  
Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
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UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 



 

27 

 
 
 

Habitacional, de categoría 
 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Lerdo de Tejada, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Lerdo de Tejada, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, sin oficio remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$79,366,270.96 (SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA  PESOS 96/100 
M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 12 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M097/1329/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRE/0377/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 



 

3 

 
 
 

acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LERDO DE TEJADA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     87,889,658.15 

1 IMPUESTOS    3,257,550.30  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,740,632.77   

1201 Impuesto predial 1,369,704.08    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

370,928.69    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  420,120.94   

1701 Accesorios de impuestos 420,120.94    

18 Otros impuestos  484,414.61   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

484,414.61    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 612,381.98   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 612,381.98    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   30,806.15  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 30,806.15   

3101 Obras públicas de tipo corriente 30,806.15    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,206,311.92  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 272,373.05   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

272,373.05    

43 Derechos por prestación de servicios  2,894,788.27   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

310,923.26    

4301 Derechos por obras materiales 555,084.16    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

140,110.10    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

273,311.11    

4306 Derechos por servicios de panteones 350,009.09    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

642,780.89    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

310,898.33    

4311 Derechos por servicios del registro civil 279,856.33    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

31,815.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    
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49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 39,150.60   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 39,150.60    

      

5 PRODUCTOS   45,459.30  

51 Productos  45,459.30   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  45,459.30    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   4,760.77  

61 Aprovechamientos  4,760.77   

6102 Multas 4,760.77    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   
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6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  367,557.42  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  367,557.42   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 367,557.42    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  80,887,868.00  

81 Participaciones   46,602,138.00   

8101 Participaciones federales 46,602,138.00    

82 Aportaciones  32,272,910.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 32,272,910.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,012,820.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,012,820.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  89,344.29  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 89,344.29   

9701 Fondo General de FEIEF 74,446.82    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 14,613.35    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 284.12    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,634,232.73  

Ingresos propios 367,557.42  

Recursos provenientes de la Federación 80,887,868.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 87,889,658.15  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4400 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0000 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.1000 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.1700 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4700 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0100 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 
 
 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

 
 
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 



 

18 

 
 
 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 



 

22 

 
 
 

Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 5 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
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UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
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Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.00 UMAs. 
 
II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

 
a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.00 UMAs. 
 
b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.00 

UMAs. 
 
c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.00 UMAs. 
 
En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.00 UMAs. 
 
III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 
 
IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 
 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente; 

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
 
c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Los Reyes, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Los Reyes, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 22 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $41,806,591.62 (CUARENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
62/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 13 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M137/1330/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 08 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LOS REYES, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de LOS REYES, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     50,088,519.10 

1 IMPUESTOS    343,994.00  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  233,441.97   

1201 Impuesto predial 229,400.75    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

4,041.22    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  29,400.63   

1701 Accesorios de impuestos 29,400.63    

18 Otros impuestos  30,101.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

30,101.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 51,050.40   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 51,050.40    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   102,148.96  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 3,523.99   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

3,523.99    

43 Derechos por prestación de servicios  98,624.97   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,980.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

5,715.46    

4311 Derechos por servicios del registro civil 90,929.51    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,170,811.73  

61 Aprovechamientos  660.00   

6102 Multas 660.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 3,170,151.73   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

3,170,151.73    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  250,080.68  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  250,080.68   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

80.68    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 250,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  46,044,816.00  

81 Participaciones   18,532,165.00   

8101 Participaciones federales 18,532,165.00    

82 Aportaciones  27,512,651.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 27,512,651.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  176,667.73  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 176,667.73   

9701 Fondo General de FEIEF 176,667.73    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,793,622.42  

Ingresos propios 250,080.68  

Recursos provenientes de la Federación 46,044,816.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 50,088,519.10  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.0000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.0000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.9083 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.5536 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.8780 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0727 

 
 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 
por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 
ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
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ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 

coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
  

 
 
 
De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

  
 
 
 
De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 40 M2 
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UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 
 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

  
De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 
 
 
 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

 
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
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Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

  
De más de 50 a 100 M2 
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UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 
fracción, 0.25 UMAs. 

 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

 
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
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De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
  

UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 

IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 
 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
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De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
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exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 
derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Magdalena, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Magdalena, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio sin número de fecha 22 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $25,667,448.64 (VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 64/100 M.N.), aprobado en Sesión del 
Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M098/1331/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MAGDALENA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     29,642,384.86 

1 IMPUESTOS    124,624.55  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  84,972.60   

1201 Impuesto predial 84,929.60    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

43.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,371.04   

1701 Accesorios de impuestos 1,371.04    

18 Otros impuestos  15,472.73   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

15,472.73    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 22,808.18   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 22,808.18    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   77,264.23  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 6,170.91   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

6,170.91    

43 Derechos por prestación de servicios  71,093.32   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

20,662.15    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 272.70    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

9,480.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

4,533.40    

4311 Derechos por servicios del registro civil 36,145.07    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   100,873.53  

51 Productos  100,873.53   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  100,873.53    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   5,454.55  

61 Aprovechamientos  5,454.55   

6102 Multas 5,454.55    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  29,334,168.00  

81 Participaciones   14,783,663.00   

8101 Participaciones federales 14,783,663.00    

82 Aportaciones  14,550,505.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 14,550,505.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 308,216.86  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 29,334,168.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 29,642,384.86  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 



 

10 

 
 
 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.0000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.8000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5220 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0570 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
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Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 



 

23 

 
 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
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UMAs 
Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 

 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 
 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 
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IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Maltrata, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Maltrata, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 10 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $67,199,087.04 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 
04/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M099/1332/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MALTRATA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MALTRATA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     77,761,982.99 

1 IMPUESTOS    2,443,269.00  

11 Impuestos sobre los ingresos  231,070.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 231,070.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,178,870.18   

1201 Impuesto predial 1,034,493.25    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

144,376.93    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  300,949.36   

1701 Accesorios de impuestos 300,949.36    

18 Otros impuestos  0.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

0.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 732,379.46   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 732,379.46    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,500.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 1,500.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

1,500.00    

      

4 DERECHOS   2,305,748.90  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 480,544.66   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

480,544.66    

43 Derechos por prestación de servicios  1,287,652.85   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

145,245.72    

4301 Derechos por obras materiales 31,284.17    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

32,583.11    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

195,606.34    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 7,930.88    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

211,825.18    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

286,683.87    

4311 Derechos por servicios del registro civil 374,708.04    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,785.54    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  537,551.39   

4401 Otros derechos 537,551.39    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   279,295.97  

51 Productos  245,144.88   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  245,144.88    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 34,151.09   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 34,151.09    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,000.00  

61 Aprovechamientos  3,000.00   

6102 Multas 3,000.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  229,198.87  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  229,198.87   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 229,198.87    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  72,466,160.00  

81 Participaciones   23,047,596.00   

8101 Participaciones federales 23,047,596.00    

82 Aportaciones  49,418,564.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 49,418,564.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  33,810.25  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 33,810.25   

9701 Fondo General de FEIEF 33,810.25    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,066,624.12  

Ingresos propios 229,198.87  

Recursos provenientes de la Federación 72,466,160.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 77,761,982.99  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6450 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3800 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4520 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9660 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.7000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1230 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 



 

16 

 
 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
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De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
  

De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
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VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Manlio Fabio Altamirano, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, por oficio número PRES/103/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $75,026,902.65 (SETENTA Y CINCO MILLONES VEINTISEIS MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS 65/100 M.N.), aprobado en Sesión del 
Cabildo de fecha 14 de septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M100/1333/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 08 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMIRANO, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MANLIO FABIO ALTAMIRANO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     82,958,750.96 

1 IMPUESTOS    3,166,640.13  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,812,652.59   

1201 Impuesto predial 1,403,036.77    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

409,615.82    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  26,403.93   

1701 Accesorios de impuestos 26,403.93    

18 Otros impuestos  579,253.35   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

579,253.35    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 748,330.26   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 748,330.26    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,446,801.82  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 25,285.95   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

25,285.95    

43 Derechos por prestación de servicios  4,326,782.77   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

329,580.56    

4301 Derechos por obras materiales 224,160.48    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

2,175,098.13    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

105,366.41    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

319,213.49    

4306 Derechos por servicios de panteones 2,548.59    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

63,499.83    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

416,501.85    

4311 Derechos por servicios del registro civil 681,244.84    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

9,568.59    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  91,740.18   

4401 Otros derechos 91,740.18    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,992.92   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 2,992.92    

      

5 PRODUCTOS   41,921.52  

51 Productos  41,921.52   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  41,921.52    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   74,360.49  

61 Aprovechamientos  74,360.49   

6102 Multas 33,267.15    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 41,093.34    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  53,100.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  53,100.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 53,100.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  75,175,927.00  

81 Participaciones   29,271,758.00   

8101 Participaciones federales 29,271,758.00    

82 Aportaciones  44,236,790.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 44,236,790.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,667,379.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,667,379.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,729,723.96  

Ingresos propios 53,100.00  

Recursos provenientes de la Federación 75,175,927.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 82,958,750.96  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4976 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8120 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8715 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.9050 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2609 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0126 

  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 

cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 

sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 

animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 

por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 

espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 

vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 

cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 

o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 

entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 

boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 

ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 

obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 

la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 

pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 

juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 

aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 

bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
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Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 
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De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

  
 
 
 
 
De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
Si el terreno es de uso: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 
 
 
 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
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Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
  

 
De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
 
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 
fracción, 0.25 UMAs. 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 
material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 
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i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 
siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 
de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 

IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 
 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
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De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 

remodelación o ampliación: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
  



 

29 

 
 
 

Si el terreno es de uso: 
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 

ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 

animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 

en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 
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ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 
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g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 
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IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Mariano Escobedo, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Mariano Escobedo, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número MME/2022/PRE/212 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 121,345,067.50 (CIENTO VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M101/1334/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MME/PM/2022/0220 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MARIANO ESCOBEDO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 

de MARIANO ESCOBEDO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 

los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 

destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 

se señalan:  

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     145,564,078.52 

1 IMPUESTOS    4,079,065.11  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,222,263.02   

1201 Impuesto predial 1,600,725.67    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

621,537.35    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  129,493.69   

1701 Accesorios de impuestos 129,493.69    

18 Otros impuestos  561,065.86   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

561,065.86    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,166,242.54   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,166,242.54    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,490,612.89  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 79,157.61   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

79,157.61    

43 Derechos por prestación de servicios  4,228,367.96   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

127,806.75    

4301 Derechos por obras materiales 559,155.93    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,423,965.36    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

245,562.53    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 19,545.41    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

960,070.72    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

665,024.39    

4311 Derechos por servicios del registro civil 227,236.87    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 183,087.32   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 183,087.32    

      

5 PRODUCTOS   24,588.56  

51 Productos  24,588.56   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  24,588.56    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   265,700.00  

61 Aprovechamientos  265,700.00   

6102 Multas 265,700.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  136,424,271.00  

81 Participaciones   31,535,386.00   

8101 Participaciones federales 31,535,386.00    

82 Aportaciones  104,888,885.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 104,888,885.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  279,840.96  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 279,840.96   

9701 Fondo General de FEIEF 177,558.29    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 35,404.46    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 17,605.59    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

49,272.62    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 9,139,807.52  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 136,424,271.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 145,564,078.52  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7410 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.5500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5050 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.9000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0140 

  
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
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Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 

  
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
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Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
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De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
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Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
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Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, 0 UMAs. 

 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0 UMAs. 

 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0 

UMAs. 

 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0 UMAs. 

 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0 UMAs. 

 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 
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IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.02 UMAs; 

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.03 UMAs 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 
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I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
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I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Martínez de la Torre, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número PM/01101/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 386,563,717.11 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
PESOS 11/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M102_1335_2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2, sin embargo, está fue presentada fuera del 
plazo señalado para la entrega, por lo que, su contenido será 
descartado para la elaboración de su correspondiente Ley. 

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MARTÍNEZ DE LA TORRE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     410,229,816.50 

1 IMPUESTOS    19,210,757.29  

11 Impuestos sobre los ingresos  68,009.18   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 43,302.58    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 24,706.60    

12 Impuesto sobre el patrimonio  11,610,682.45   

1201 Impuesto predial 9,349,487.85    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

2,261,194.60    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  887,818.87   

1701 Accesorios de impuestos 887,818.87    

18 Otros impuestos  2,977,897.57   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

2,977,897.57    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,666,349.22   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 3,666,349.22    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   160,037.77  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 160,037.77   

3101 Obras públicas de tipo corriente 160,037.77    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   32,125,173.48  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 4,453,425.88   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

4,453,425.88    

43 Derechos por prestación de servicios  18,853,929.45   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,658,352.90    

4301 Derechos por obras materiales 847,838.68    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

311,846.73    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 337,443.84    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

8,237,232.21    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

3,380,866.20    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,316,701.58    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

789,722.91    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

973,924.40    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  8,817,818.15   

4401 Otros derechos 8,817,818.15    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   1,142,725.37  

51 Productos  1,142,725.37   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

78,636.35    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

29,090.92    

5109 Otros productos  1,034,998.10    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,673,625.59  

61 Aprovechamientos  3,673,625.59   

6102 Multas 3,673,625.59    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  353,917,497.00  

81 Participaciones   166,421,523.00   

8101 Participaciones federales 166,421,523.00    

82 Aportaciones  185,990,096.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 185,990,096.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,505,878.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,505,878.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 56,312,319.50  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 353,917,497.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 410,229,816.50  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.9500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6650 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0731 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.7050 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0010 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 



 

11 

 
 
 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
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Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
  

De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

 
 
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
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Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
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Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 
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Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
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f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Mecatlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Mecatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número TES-057-09/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 73,426,208.90 (SETENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 
90/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 26 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M103/1336/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/0574/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MECATLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MECATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     86,392,326.35 

1 IMPUESTOS    1,300,000.00  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,300,000.00   

1201 Impuesto predial 1,300,000.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

0.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  0.00   

1701 Accesorios de impuestos 0.00    

18 Otros impuestos  0.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

0.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   589,145.45  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  589,145.45   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

300,000.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

289,145.45    

4311 Derechos por servicios del registro civil 0.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   25,777.90  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 25,777.90   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 25,777.90    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  84,477,403.00  

81 Participaciones   25,662,352.00   

8101 Participaciones federales 25,662,352.00    

82 Aportaciones  58,815,051.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 58,815,051.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,914,923.35  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 84,477,403.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 86,392,326.35  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario para el Municipio de MECATLÁN y demás 

legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000     

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 

 
 
a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
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Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 
 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
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Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

  
De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
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Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 



 

27 

 
 
 

De servicio 90 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
  

UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número 076/PRES/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 70,580,819.54 (SETENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 54/100 M.N.), aprobado 
fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 21 de Septiembre 
de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M104/1337/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 090/PRES/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MECAYAPAN, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MECAYAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     86,073,617.02 

1 IMPUESTOS    406,880.98  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  223,171.62   

1201 Impuesto predial 175,706.86    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

47,464.76    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  7,733.15   

1701 Accesorios de impuestos 7,733.15    

18 Otros impuestos  67,658.91   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

67,658.91    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 108,317.30   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 108,317.30    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   595,652.45  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 804.06   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

804.06    

43 Derechos por prestación de servicios  496,369.16   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

5,566.91    

4301 Derechos por obras materiales 10,928.09    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

68,894.66    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

53,709.98    

4311 Derechos por servicios del registro civil 357,269.53    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  98,479.23   

4401 Otros derechos 98,479.23    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,092.74  

61 Aprovechamientos  3,092.74   

6102 Multas 3,092.74    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  84,868,036.00  

81 Participaciones   21,093,475.00   

8101 Participaciones federales 21,093,475.00    

82 Aportaciones  61,315,825.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 61,315,825.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,458,736.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,458,736.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  199,954.84  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 199,954.84   

9701 Fondo General de FEIEF 156,207.10    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 31,056.06    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 12,691.68    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,205,581.02  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 84,868,036.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 86,073,617.02  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.7660 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       6.2120 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.8760 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    5.6530 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.1200 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1777 

  
  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 
por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 
ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 
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 1 a 20 ML  
UMAs  

 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 

 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs 
  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs 
  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 
 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
  

De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

  
 
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
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Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 
 
 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 



 

19 

 
 
 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
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h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 
usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
 
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
 
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 
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III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 
del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Medellín de Bravo, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Medellín de Bravo, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número TES/MED/086/2022 remitió a esta 
representación popular dentro del plazo legal establecido su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 250,029,207.82 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 82/100 
M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 
28 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M105/1338/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Medellín de Bravo. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
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tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN DE BRAVO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MEDELLÍN DE BRAVO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     280,329,881.23 

1 IMPUESTOS    31,090,906.82  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,109.09   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 2,109.09    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  20,432,208.76   

1201 Impuesto predial 7,943,836.18    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

12,488,372.58    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  294,425.15   

1701 Accesorios de impuestos 294,425.15    

18 Otros impuestos  5,397,179.76   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

5,397,179.76    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,964,984.06   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 4,964,984.06    
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2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   73,951,371.95  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 216,509.95   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

216,509.95    

43 Derechos por prestación de servicios  72,386,447.88   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,239,492.13    

4301 Derechos por obras materiales 11,784,222.10    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

51,069,768.44    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

300,157.45    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 223,156.77    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,077,624.61    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

3,636,865.92    

4311 Derechos por servicios del registro civil 791,942.99    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 4,855.08    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

543,226.84    
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4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

1,715,135.55    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  1,271,727.53   

4501 Accesorios de derechos 1,271,727.53    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 76,686.59   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 76,686.59    

      

5 PRODUCTOS   130,219.89  

51 Productos  130,219.89   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  130,219.89    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   13,972.00  

61 Aprovechamientos  13,972.00   

6102 Multas 13,972.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    
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6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  174,823,454.00  

81 Participaciones   50,253,601.00   

8101 Participaciones federales 50,253,601.00    

82 Aportaciones  122,986,862.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 122,986,862.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,582,991.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,582,991.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  319,956.57  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    
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930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 319,956.57   

9701 Fondo General de FEIEF 222,427.24    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 69,235.03    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 28,294.30    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 105,506,427.23  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 174,823,454.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 280,329,881.23  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
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de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de MEDELLÍN, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7630 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0800 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5720 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0260 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.0855 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0450 

  
 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Miahuatlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Miahuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número PRES/56/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 31,694,252.00 (TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del 
Cabildo de fecha 29 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M106/1339/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIAHUATLÁN, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MIAHUATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     35,250,028.05 

1 IMPUESTOS    688,929.19  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  345,559.53   

1201 Impuesto predial 315,248.55    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

30,310.98    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  57,413.96   

1701 Accesorios de impuestos 57,413.96    

18 Otros impuestos  110,515.50   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

110,515.50    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 175,440.20   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 175,440.20    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   434,998.95  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  314,998.95   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

6,721.50    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

100,702.15    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

143,892.70    

4311 Derechos por servicios del registro civil 63,682.60    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  120,000.00   

4401 Otros derechos 120,000.00    



 

6 

 
 
 

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   661.12  

51 Productos  661.12   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  661.12    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  365,000.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  365,000.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 365,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  33,569,258.00  

81 Participaciones   17,659,597.00   

8101 Participaciones federales 17,659,597.00    

82 Aportaciones  15,909,661.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 15,909,661.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  191,180.79  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 191,180.79   

9701 Fondo General de FEIEF 149,352.69    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 29,693.32    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 12,134.78    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,315,770.05  

Ingresos propios 365,000.00  

Recursos provenientes de la Federación 33,569,258.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 35,250,028.05  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0731 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.8750 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0820 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 
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Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 

 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 

 

        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 

  

De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  
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Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 

 

 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 

  

De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
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b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 
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Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 

 

 

 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 
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UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 
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Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

  

 

 

 

De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
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Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

  

De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 
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Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

  

 

 

 

 

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
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Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 

  

 

 

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 
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UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
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Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 
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a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
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V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
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c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
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VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número TM/0497/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2022, por un monto de $ 

775,312,499.46 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 46/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del 
Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M108/1340/2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 
 

II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 
Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Minatitlán. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario para el Municipio de 
Minatitlán en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número TM-0578/2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MINATITLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MINATITLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     843,490,990.37 

1 IMPUESTOS    54,325,439.42  

11 Impuestos sobre los ingresos  200,157.86   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 72,263.75    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 127,894.11    

12 Impuesto sobre el patrimonio  41,408,602.40   

1201 Impuesto predial 32,259,836.46    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

9,148,765.94    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  554,496.33   

1701 Accesorios de impuestos 554,496.33    

18 Otros impuestos  5,273,396.20   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

5,273,396.20    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 6,888,786.63   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 6,888,786.63    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   
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22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   24,000.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 12,000.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 12,000.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 12,000.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

12,000.00    

      

4 DERECHOS   169,221,956.23  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 5,026,713.56   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

5,026,713.56    

43 Derechos por prestación de servicios  161,011,817.36   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

12,750,763.72    

4301 Derechos por obras materiales 3,606,940.57    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

114,259,705.29    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

4,749,656.52    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

1,224,382.46    

4306 Derechos por servicios de panteones 4,281,799.80    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

5,490,665.14    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

4,218,984.52    

4311 Derechos por servicios del registro civil 6,721,369.56    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

2,856,093.72    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

817,456.06    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

12,000.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 22,000.00    
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44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  2,387,568.98   

4501 Accesorios de derechos 2,387,568.98    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 795,856.33   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 795,856.33    

      

5 PRODUCTOS   12,000.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 12,000.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 12,000.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   12,000.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    
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6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 12,000.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

12,000.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 

 0.00   
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Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  581,928,224.00  

81 Participaciones   318,081,265.00   

8101 Participaciones federales 318,081,265.00    

82 Aportaciones  258,439,551.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 258,439,551.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,407,408.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,407,408.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  37,967,370.72  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  37,967,370.72   

9301 No Etiquetado 37,967,370.72    

930101 Recurso Federal 37,967,370.72    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    
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950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 223,595,395.65  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 619,895,594.72  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 843,490,990.37  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de Minatitlán, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                     T A S A   
          AL MILLAR 

I. Predios Urbanos Construidos 
Con valor de $ 0.01 - $ 400,000.00  
Con valor de $ 400,000.01 - $ 800,000.00  
Con valor de $ 800,000.01 - $ 2,000,000.00  
Con valor de $ 2,000,000.01 - $ 3,000,000.00 
Con valor de $3,000,000.01 - $5,000,000.00 
Con valor de $5,000,000.01 - $7,000,000.00 
Con valor de $7,000,000.01 - $10,000,000.00 
Con valor de $10,000,000.01 - $30,000,000.00 
Con valor de $30,000,000.01 EN ADELANTE  
II. Predios Suburbanos Construidos  
Con valor de $ 0.01 - $ 350,000.00  
Con valor de $ 350,000.01 - $ 600,000.00  
Con valor de $ 600,000.01 - $ 1,000,000.00  
Con valor de $ 1,000,000.01 - $ 3,000,000.00 
De $ 3,000,000.01 EN ADELANTE 
III. Predios Urbanos Baldíos  
IV. Predios Suburbanos Baldíos  
V. Predios Rurales Particulares 
VI. Predios Rurales Ejidales 
 

 
4 UMAs 
 0.7200 
 0.7500 
0.9700 
1.4000 
1.6000 
1.8000 
2.2000 
3.0000 

 
4 UMAs 
0.8100 
0.8300 
0.9400 
1.1100 
7.0000 
6.7000 
1.5000 
1.0000 

 
  

Los contribuyentes del impuesto predial que sean pensionados o jubilados y, en caso de 

fallecimiento de éstos, la viuda o concubina legalmente reconocida, tendrán derecho a un 

descuento del cincuenta por ciento del importe anual a pagar, previa acreditación fehaciente 

de los supuestos respectivos, siempre que el predio se encuentre a nombre de quien será 

beneficiado por este descuento y de encontrarse al corriente en el pago de este impuesto.  

Esta prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre que se trate de la casa 

habitación del contribuyente y el pago se realice durante los meses de enero febrero o marzo 

del ejercicio correspondiente. Este beneficio podrá aplicarse en cualquier otro mes del 

ejercicio corriente previa aprobación de cabildo, el cual deberá darse vista al congreso.  

Las personas mayores de sesenta años, contribuyentes de este impuesto, que no se 

encuentren en los supuestos descritos, también tendrán derecho a obtener el descuento al 

que se refiere el primer párrafo del presente artículo, previo cumplimiento de los requisitos 

señalados en el mismo, si el valor catastral del inmueble correspondiente no excediere de 

doce mil UMA´s. 

A este descuento no se podrá adicionar el previsto en el artículo 118 del Código Hacendario 

para el Municipio de Minatitlán.  

 

Artículo 6.- El impuesto sobre juegos permitidos se causará mensualmente por cada 

establecimiento en que se celebren juegos permitidos y pagará conforme a las siguientes 

tarifas: 

 

Concepto Costo en UMA´s 

Máquina de juegos electrónicos, pantallas o monitores que 

entreguen premios en especie, por máquina. 
1.0 
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Máquina de juegos electrónicos, pantallas o monitores, por 

máquina.  
1.5 

Videojuegos con consolas de alta tecnología, por consola. 1.5 

Billar, por mesa. 1.2 

Boliche, por línea. 1.3 

Rocola, maquinitas, por máquina.  1.2 

Máquina  de juegos electrónicos, pantallas o monitores que 

entreguen premios en dinero efectivo de denominación 

nacional, por maquina 

7.0 

 

Artículo 7.- La expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, estará sujeta a los requisitos que establezca el reglamento municipal respectivo, 

bando de policía y gobierno o, en su defecto, el Cabildo, mediante reglas o disposiciones de 

carácter general. 

 

I. Por la expedición de licencias a que este artículo se refiere, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro 
Costo de la licencia en 

número de UMA´s 

Abarrotes con venta de cerveza 250 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores 500 

Agencias 1,250 

Almacenes o distribuidores 1,250 

Billares 500 

Cantinas o bares 1,300 

Centros de eventos sociales 1,000 

Centros comerciales 2,400 

Centros nocturnos y cabarets 3,900 

Cervecerías 600 

Clubes sociales y/o deportivos 500 

Depósitos 300 

Discotecas 3,900 

Hoteles  800 

Moteles  400 

Ferias  250 
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Bailes públicos  600 

Licorerías 550 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares 

350 

Minisúper 750 

Expendio de bebidas preparadas 250 

Restaurante 500 

Tiendas de autoservicio 1,800 

 

Los derechos por refrendos anuales se calcularán a razón del veinte por ciento del costo de la 

licencia. Los establecimientos a que se refiere este artículo que no se encuentren en actividad 

deberán cubrir el pago del refrendo correspondiente dentro del mes de enero, de lo contrario se 

cancelará la licencia, el permiso o la autorización de funcionamiento respectivo. 

 

II. Por la ampliación de horario de servicio de los establecimientos o locales con giros 

comerciales que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se causará el pago de derechos 

por las horas excedidas a lo establecido en los reglamentos municipales respectivos en la 

materia las tarifas siguientes: 

 

Artículo 8.- Los derechos por anuncios comerciales y publicidad se causarán y pagaran 

conforme a las cuotas siguientes. 

 

I. Por la colocación anual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 

sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, 4 UMA ‘s por metro cuadrado; 

 

II. Por la colocación mensual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 

sobre esta, repercutiendo en la imagen urbana, 4 UMA’s; 

 
III. Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, 4 UMA’s por evento; y  

 
IV. Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en los 

que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, dos UMA’s mensuales. 

 

Giro UMA´s por cada hora 

Agencias, almacenes o distribuidores, bailes públicos y 

supermercados. 

0.20 

 

Cantinas o bares, centros comerciales, centros nocturnos y 

cabarets, cervecerías, discotecas, ferias, kermeses, licorerías, 

peñas, canta bar, café bar, video bar y café cantante. 

 

0.15 

 

Abarrotes con venta de cerveza, abarrotes con venta de cerveza, 

vinos y licores, billares, centros deportivos recreativos, clubes 

sociales, depósitos, loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 

coctelerías, torterías, pizzerías, similares, mini super y 

restaurante. 

0.10 
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Artículo 9.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMA´s, 

conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 

lineales que tenga el terreno en colindancia con la vía pública, 0496 UMA’s  

 

II. Por asignación de número oficial, 4 UMA’s 

 
III. Por inspección de predios: 

 
Por recepción de documentos e inspección de predios, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

  

 UMA´s 

Residencial 3 

Medio 2.5 

Interés Social 1.5 

Popular 

Comercial  

Industrial 

Agropecuario 

De servicio 

1 

3 

6 

1.5 

2.5 

  

IV. Por constancias de zonificación o de factibilidad de uso de suelo o constancias 

de seguridad estructural, 7 UMA’s 

 

V. Por licencias: 

 
a)  De construcción de bardas, por metro lineal o fracción, 0.225 UMA’s 

 

b) De construcción, ampliación y/o modificación de una obra, por metro 

cuadrado o fracción: 

 
Si el terreno es de uso: 

              UMA´s 

Residencial 0.280 

Medio 0.242 

Interés Social 0.075 

Popular 

Comercial 

Industrial 

Agropecuario 

De servicio 

0.060 

0.425 

0.425 

0.152 

0.152 

 

 En ningún caso la cuota a pagar será menor a 2 UMA’s. 
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c) Para fusionas, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, por metro cuadrado o fracción sobre total de la superficie: 

Si el terreno es de uso:  

  

 UMA´s 

Residencial 0.212 

Medio 0.019 

Interés Social 0.013 

Popular 

Comercial 

Industrial 

Agropecuario 

De servicio 

0.010 

0.040 

0.040 

0.013 

0.015 

 

En ningún caso la cuota a pagar será menos a 2 UMA’s 

 

d) Para fraccionamiento de terrenos, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, por metro cuadrado o 

fracción:  

Si el terreno es de uso: 

  

 UMA´s 

Residencial l 0.212 

Medio  0.019 

Interés social o 0.013 

Popular  

Comercial  

Industrial  

Agropecuario  

De servicio 

0.010 

0.040 

0.040 

0.013 

0.015 

 

En ningún caso la cuota a pagar será menor a 2 UMA´s 

 

e) Por demoliciones: 

 

Si el terreno es de uso: 

Residencial l 0.256 

Medio  0.205 

Interés social o 0.159 

Popular  

Comercial  

Industrial  

Agropecuario  

De servicio 

0.128 

0.575 

0.575 

0.230 

0.408 

 

  

 UMA´s 
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Tratándose de demoliciones de concreto armado en losas, estructuras de concreto 

reforzado y pavimentos con concreto hidráulico reforzado a partir de diez centímetro de 

espesor, exceptuando las de casa-habitación, por metro cubico o fracción, 050 UMA’s 

 

f) Por la construcción de albercas y/o depósitos de agua, por metro cubico 

o fracción 0.50 UMA’s; 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

todo tipo de material, exceptuando agua, por metro cubico o fracción, 

0.080 UMA’s; 

 

h) Por la emisión de la factibilidad de conversión al régimen de propiedad 

en condominio, por metro cuadrado: 

 

Si el terreno es de uso: 

  

 UMA´s 

Residencial l 0.140 

Medio  0.123 

Interés social o 0.038 

Popular  

Comercial  

Industrial  

Agropecuario  

De servicio 

0.030 

0.213 

0.213 

0.075 

0.075 

 

i) Por movimiento o traslado de tierra, por metro cubico o fracción, 070 

UMA’s; 

 

j) Por la construcción de estacionamientos al descubierto, patios de 

almacenaje o estructura de cualquier material para uso comercial o de 

servicio, se pagará por metro cuadrado o fracción de piso, 0.425 UMA’s. 

 

k) Por rotura de pavimento para la conexión de agua y/o drenaje a un 

predio 3 UMA’s. 

 

l) Para las obras e instalaciones superficiales, subterráneas o aéreas en 

la vía pública, 0.4 UMA’s por metro lineal; 

 

m) Para construcción e instalación de antenas para 

radiotelecomunicaciones se multiplicara cada metro lineal de altura por 

los UMA’s establecidos en los siguientes rangos de acuerdo a su base 

en metros cuadrados: 

Base en m2 UMA’s 

Más de 0-3 14 

Más de 3-5  22 

Más de 5  31 
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Para la instalación y/o remodelación de anuncios publicitarios que requieran un poste o 

estructuras tipo “tótem”, por metro lineal de altura o fracción 6 UMA’s. 

 

n) Uso de suelo según clasificación, por metro cuadrado o fracción: 

 

 

 UMA´s 

Vivienda 0.05 

Industria 0.400 

Comercio 0.300 

servicios 0.250 

 

o) De cambio de suelo, cuando el municipio contare con un programa de 

ordenamiento urbano en términos de la normatividad aplicable, se pagara 

el cincuenta por ciento del monto respectivo de la licencia para el nuevo 

uso de suelo. 

 

VI. Por la medición de predio y emisión de la constancia correspondiente, por metro 

cuadrado o fracción: 

Si el terreno es de uso: 

 UMA´s 

Residencial l 0.093 

Medio  0.050 

Interés social o 0.044 

Popular  

Comercial  

Industrial  

Agropecuario  

De servicio 

0.038 

0.063 

0.025 

0.020 

0.025 

 

En ningún caso la cuota a pagar será menor a 2 UMA’s 

 

VII. Por cada revisión de planos, por hoja o lamina, 2 UMA’s 

 

VIII. Por registro y aprobación de planos y/o proyectos  

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMA´s 

Residencial l 7 

Medio  5 

Interés social o 3 

Popular  

Comercial  

Industrial  

Agropecuario  

De servicio 

2 

15 

23 

8 

12 
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IX. Por ocupación temporal de la vía publica en materia de construcción, 3.5 UMA’s, por 

trimestre. 

 

X. Por prorrogas de licencia, 3 UMA’s; 

 
 

XI. Por constancias de terminación o suspensión voluntaria de obra; 3 UMA’s 

 

XII. Registro o refrendo de perito 32 UMA’s 

 

La modificación de proyectos también causara derechos, a razón de un setenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Para las fracciones I, II y III tratándose de tramites urgentes, se incrementará el costo del 

mismo en un cien por ciento más de la cuota autorizada; en el entendido de que “URGENTE” 

quiere decir que la entrega del documento se realizara dentro de las siguientes 24 horas 

hábiles contadas a partir del momento de realizar el pago de derechos correspondientes. 

 

Articulo 10.-  Por los derechos de servicios de recolección, transporte y disposición final de 

los residuos sólidos que preste el Ayuntamiento a casa habitación, condominios, 

departamentos, unidades habitacionales o a sus similares; así como a comercios, industrias, 

prestadores de servicio o empresas de espectáculos públicos. 

 

Los derechos a que este artículo se refiere se causaran y pagaran de acuerdo a las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional de tipo: 

 

 UMA´s 

Residencial l 0.5 

Medio  0.4 

Interés social 0.4 

Popular  0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.05 UMA’s por kilogramo o 0.5 UMA’s por metro cubico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menos a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional residencial. 

 

Aquellos contribuyentes que opten por el pago anual durante los meses de enero a febrero 

recibirán un descuento del quince por ciento en el primer mes y diez por ciento en el 

segundo. 

 

 

Artículo 11.- Los derechos por los servicios prestados por la tesorería, se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA; 
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II. Por la expedición de Cédula Catastral de Bienes Inmuebles, por predio 7 

UMA´s. 

III. Por la expedición de un certificado de valor catastral o catastral provisional; 

para efectos del pago de impuestos de traslación de dominio u otros, 10 UMA´s; 

IV. Por la expedición de una constancia de datos catastrales, 4 UMA´s; 

V. Por la expedición de constancia de No Adeudo o cualquier otra que se 

expida, 2 UMA´s; 

VI. Expedición de cartografía catastral, propiedad del municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 6 UMA´s. 

 

b) Copias  en  papel  heliográfico  o  bond  por  plano  general  de  localidad,  en  

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMA´s. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 ó  1:1,000 

1.- De 1 hasta 100 planos, por plano, 5.5 UMA´s. 

2.- De 101 planos en adelante, por plano, 4.5 UMA´s. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMA´s. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano, 5 UMA´s. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF, DWG. y ARC/INFO., 

por km2:  

 1.- Cobertura de manzanas, 22 UMA´s. 

 2.- Cobertura de predios, 64 UMA´s. 

 3.- Cobertura de construcciones, 64 UMA´s. 

 4.- Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMA´s. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 

1:4,500 1:10,000 y  1:20,000: 

1. En papel bond, imagen blanco y negro. En formato 23 x 23 cm., por copia, 

2.5 UMA’s. 

2. Grabada con escáner e impresión en papel bond b lanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm. por copia, 3.5 UMA’s. 

3. Grabada en diskette de 3.5” o disco compacto, por copia, 3.8 UMA´s.  

 

VII. Por  la  certificación  de  cada  plano  catastral  propiedad  del  Municipio,  3  

UMA´s. 

VIII. La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la 

Tesorería, 3 UMA´s. 

IX. Realización del proyecto de subdivisión de predios, 5 UMA´s  

X. Subdivisión definitiva de predios, 10 UMA´s 

XI. Realización del proyecto de fusión de predios, 5 UMA´s 
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XII. Fusión definitiva de predios, 10 UMA´s 

 

Para las fracciones I y III tratándose de trámites urgentes, se incrementará el costo del mismo 

en un cien por ciento más de la cuota autorizada; en el entendido de que “URGENTE” quiere 

decir que la entrega del documento se realizara dentro de las siguientes 24 horas hábiles 

contadas a partir del momento de realizar el pago de derechos correspondientes. 

 

Artículo 12.- Los derechos por servicio de panteones se pagarán en UMA´s, conforme a las 

siguientes cuotas: 

 UMA´s 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas: 

a) Sin bóveda         10 

b) Con bóveda         15 

II. Inhumaciones en fosas perpetúas      17 

III. Depósitos de restos en osario  

por una temporalidad de 7 años       25 

IV. Depósitos de restos cremados en nichos o  

bóvedas por una temporalidad de 7 años     10 

V. Depósito de restos en el osario a perpetuidad    35 

VI. Depósito de restos cremados en nichos o  

bóvedas a perpetuidad        20 

VII. Construcción, reconstrucción, ampliación y  

modificación de monumentos, criptas o fosas      5 

VIII. Inhumación de restos, apertura         

cierre de gavetas y demás operaciones semejantes     5 

IX. Exhumaciones        5 

X. Re inhumaciones        5 

XI. Cremaciones        35 

XII. derecho de uso de terreno por temporalidad    15 

XIII. Regularización de lote       17 

 

Cuando no se proporcionen los datos exactos de localización para alguno de los documentos 

anteriores se pagará una cuota adicional de 1.40 UMA’s 

 

Artículo 13.- Los derechos por los Servicios del Registro Civil Municipal se causarán y 
pagarán, en UMA´s, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

CONCEPTO 
Costo en         
UMA´s 

Expedición de copias certificadas de actas del registro civil, incluye 
el papel sellado 

1.5 
3 
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Cuando no se proporcionen los datos exactos de localización para alguno de los documentos 
anteriores se pagara una cuota adicional de 1.40 UMA´s. 

 
Cuando se trate de trámites urgentes se incrementará el costo del mismo en un cien por ciento 
más de la cuota autorizada; en el entendido de que “URGENTE” quiere decir que la entrega 
del documento se realizara dentro de las siguientes 24 horas hábiles contadas a partir del 
momento de realizar el pago de derechos correspondientes 

 

Cuando los documentos se soliciten por algún medio de tipo electrónico, telefónico o cualquier 
otro que la tecnología permita y se requiera un envío físico del mismo, el costo de cada trámite 
se tomará como equivalente al servicio urgente y dependiendo del lugar, los servicios de 
paquetería que se contemplen y el costo de envío no serán incluidos; así como el tiempo de 
traslado no es responsabilidad del H. Ayuntamiento de Minatitlán, Ver. 
 
Artículo 14.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, previa 
autorización de la dirección de comercio y el estudio vial que determine que no afecta el flujo 
peatonal o vehicular, se causarán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes:  
 

I. La ocupación de espacios en el interior de los mercados municipales se pagará 

diariamente por metro cuadrado 0.05 UMA’s. 

 
II. Las ampliaciones y arreglo o modificaciones de locales o áreas que ocupen, las 

que se efectuarán de conformidad con la normatividad aplicable, previa autorización 

del Ayuntamiento. 

 

III. Ocupación permanente o temporal de la vía pública o áreas municipales, por 

vehículos, aparatos mecánicos, electromecánicos y casetas telefónicas, por metro 

cuadrado o fracción, pagarán una cuota diaria de 0.125 UMA´s.  

 

IV. El estacionamiento en la vía pública, en los lugares señalados por el 

Ayuntamiento, se pagará, mediante utilización de parquímetros o cualquier otra 

forma que fije el Ayuntamiento, por hora o fracción a razón de 0.10 UMA´s.  

 

Expedición de copias foránea de actas de registro civil  

Certificación de copia fiel directa del libro de actas 1.5 

Expedición de copias certificadas literal de cualquier acto registral, 
incluye papel sellado 

2 

Registro de nacimiento extemporáneos 0 
Reconocimiento de hijos 6 
Adopciones 2 

Celebración de matrimonios en oficina 20 
Celebración de matrimonios a domicilio o salón 25 
Divorcio 22 
Defunción 
Permiso para traslado por defunción  

5.5 
3 

Inscripción de sentencia 15 
Copia de inscripción a sentencia 3 
Constancia de Inexistencia de Registro 2 

Constancia de inexistencia de matrimonio 2 

Constancia de Registro Extemporáneo 0 
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V. Ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales por vehículos, aparatos 

mecánicos o electromecánicos, en días de mercado o celebraciones de ferias o 

similares, por metro cuadrado o fracción, pagarán una cuota diaria de 0.05 a 0.125 

UMA´s.  

 

VI. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, por posterío 

eléctrico, líneas aéreas de cable, etc.; exceptuando las áreas verdes, se pagará 

diariamente por metro lineal o cuadrado de superficie; 0.05 UMA´s.  

 

VII. La ocupación de la vía pública requiere autorización en los casos y con las 

cuotas que a continuación se indican: Andamios, tapiales y otros usos no 

especificados, por metro lineal diariamente: 

a. Sobre el arroyo de una calle de la ciudad, 0.05 UMA´s 

b. Por ocupación de banqueta en la ciudad, 0.05 UMA´s 

 

VIII. Por la ocupación de subsuelo con construcciones permanentes, se pagarán 

mensualmente las siguientes cuotas: 

 

a. Instalaciones lineales de cable por cada diez metros anualmente, 

0.5 UMA´s. 

b. Instalaciones no lineales por cada metro cuadrado o fracción por 

planta o piso de profundidad, anualmente 0.1375 UMA´s. 

c. Instalaciones lineales de tubería de cualquier tipo de combustible 

fósil o líquido diferente de agua, por metro lineal mensualmente 3 

UMA´s.  

 

IX. Por instalaciones de registro, cajas de válvulas y otras estructuras anualmente, 

5 UMA´s. 

 

X. Por cada poste de madera, metal, concreto o cualquier otro material, sean 

propios, en comodato, concesionadas o bajo cualquier título y que sean portadores 

de líneas conductoras de energía eléctrica, telefonía o señales de cualquier otra 

índole, anualmente 0.5 UMA´s.  

 

Artículo 15.- Los derechos por expedición de certificaciones y otros servicios, se causarán y 

pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Certificado o certificaciones expedidas por los funcionarios públicos autorizados por la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz para expedir el documento requerido, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, 1.5 UMA´s.  

 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 
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i. Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 1.30 UMA´s. 

 

ii. Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por 

ambas caras, 1.35 UMA´s. 

 

iii. En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, cuando se 

escriba por una sola cara de la hoja, 1.30 UMA´s. 

 

En el caso a que se refiere esta fracción además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deberá sacarse 

copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, 1.40 

UMA´s. 

 

III. Evaluación de impacto ambiental, cuarenta UMA´s. 

 

IV. Constancias diversas expedidas por los funcionarios públicos autorizados por la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz para expedir el documento requerido, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, 1.34 UMA´s.  

 

V. Por publicación de edictos, 1.5 UMA’s 

 

Artículo 16.- Los derechos por el servicio de distribución de agua y el sistema de drenaje se 
pagarán de acuerdo a las tarifas siguientes, mismas que causarán el impuesto adicional 
correspondiente a que se refiere esta ley: 

 

I. Por tarifa fija: 

 

De más de 0 a 20 m³ UMA´s 

Domestico popular 0.87 

Domestico Interés Social 2.47 

Domestico urbano medio 2.82 

Domestico Residencial 3.11 

Comercial – bajo consumo 4.58 

Comercial – alto consumo 6.05 

Industrial 9.90 

Servicios Públicos 5.50 

Zonas Altas 1.66 

Zonas especiales 2.61 

Casas Deshabitadas 1.66 

Usuarios de la tercera edad y 
población vulnerable 

2.10 

 
La asignación de estas tarifas se realizará de acuerdo con el dictamen o estudio 
socioeconómico que emita la Dirección de Agua y Saneamiento. 
 

II. Por cada metro cúbico de consumo de acuerdo con el rango, se aplicará la tarifa 
correspondiente: 
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Rango 
(m3) 

Popul
ar 

Int. 
Social 

Urban
o 

Medio 

Residenc
ial 

Comercia
l BC 

Comerc
ial AC 

Industri
al 

Inst. 
Publica

s 

UMA’S 

De más 
de 0 a 
20 

0.87 2.47 2.82 3.11 4.58 6.05 9.90 5.50 

De más 
de 21 a 
30 

0.04 0.14 0.15 0.17 0.24 0.32 0.52 0.29 

De más 
de 31 a 
40 

0.05 0.14 0.16 0.18 0.27 0.35 0.56 031 

De más 
de 41 a 
60  

0.05 0.17 0.18 0.20 0.29 0.38 0.62 035 

De más 
de 61 a 
80 

0.06 0.18 0.20 0.23 0.33 0.43 0.70 039 

De más 
de 81 a 
100 

0.07 0.20 0.22 0.24 0.36 0.47 0.75 0.43 

De más 
de 101 
a 120 

0.07 0.22 0.24 0.27 0.39 0.51 0.83 0.46 

De más 
de 121 
a 150 

0.08 0.24 0.28 0.30 0.44 0.58 0.88 0.53 

De más 
de 151 
a 200 

0.10 0.30 0.33 0.36 0.52 0.68 0.88 0.62 

De más 
de 201 
a 99999 

0.11 0.36 0.38 0.41 0.62 0.83 0.88 0.75 

 

III. Para el cobro del servicio de drenaje sanitario se causará sobre el 25% del consumo 
facturado por concepto de agua. 

IV. Los derechos de conexión y otros servicios se pagarán como sigue: 
 

a) Conexión de agua 

TIPO UMA´s 

Domestico popular 28.83 

Domestico Interés Social 43.21 

Domestico urbano medio 50.15 

Domestico Residencial 58.88 

Comercial – bajo consumo 73.61 

Comercial – alto consumo 88.35 

Industrial 155.94 

Servicios Públicos 84.15 

Instituciones Educativas y públicas 49.04 

  

b) Conexión de alcantarillado 
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TIPO UMA´s 

Domestico popular 26.18 

Domestico Interés Social 28.78 

Domestico urbano medio 30.53 

Domestico Residencial 32.73 

Comercial - bajo consumo 37.16 

Comercial - alto consumo 41.59 

Industrial 52.02 

Servicios Públicos 39.61 

Instituciones Educativas y públicas 32.67 

 

c) De los demás servicios 

Concepto UMA´s 

Regularización  de alcantarillado 5.92 

Reconexión por falta de pago 6.00 

Cambio de nombre 2.63 

Cambio de ubicación d toma en el 
mismo predio 

15.62 

Reposición de instalación por 
deterioro 

15.62 

Medidor 6.27 

Pavimento y banqueta se cobra por 
metro la ruptura y reposición 

5.36 

Desazolve de drenaje 5.21 

Desazolve de Fosa 9.17 

Constancia de No adeudo 1.08 

Constancia de No usuario del servicio 
2.04 

Expedición de recibo 0.10 

Gastos de notificación 1 

Material Kitec 0.99 

Baja definitiva/ temporal 2.22 

Pago fijo San Cristóbal 1.04 

Costo del contrato comunidad San 
Cristóbal 

16.62 

Pago fijo Barrancas 0.39 

Costo del contrato comunidad 
Barrancas 

16.62 

Cuota de mantenimiento por toma de 
agua  

0.5 

 

V. Los contribuyentes que se encuentren al corriente en sus pagos y que opten por 
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realizar el pago anual anticipado del servicio de distribución de agua y sistema de 
drenaje, podrán efectuarlo durante los meses de diciembre del año inmediato anterior 
y enero, obteniendo un diez por ciento de descuento y, durante el mes de febrero, 
obteniendo un cinco por ciento de descuento; lo anterior, siempre y cuando realicen 
el pago en una sola exhibición, incluyendo a contribuyentes que paguen la cuota 
mínima. 

 

A este descuento no se podrá adicionar cualquier otro previsto en la normatividad aplicable. 
 

Artículo 17.- Para el pago de las contribuciones adicionales sobre ingresos municipales 
pagos por concepto de impuestos, derechos y productos que se establecen de forma general, 
excepto los relativos al Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles y Servicio 
de distribución de agua y sistema de drenaje, se causará y pagará, aplicando a la base que 
corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 
I. Catorce punto treinta y siete por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 
II. Catorce punto treinta y siete por ciento adicional sobre los derechos de servicio 

de distribución de agua y sistema de drenaje; 
 

III. Veintiuno punto ochenta y siete por ciento adicional sobre los impuestos sobre 
espectáculos públicos; sobre loterías, rifas, sorteos y concursos; sobre juegos 
permitidos; y sobre fraccionamientos; y 

 
IV. Veintiuno punto ochenta y siete por ciento adicional sobre los derechos y productos 

que establece la presente Ley,  
 

Artículo 18.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 19.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, excepto los créditos fiscales que causen las 
contribuciones sobre los derechos de servicio de distribución de agua y sistema de drenaje 
cuya tasa de recargo será del 1.5 % por cada mes o fracción, independientemente de las 
sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 20.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 

Artículo 21.- Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo 
anterior, las autoridades fiscales procederán de la siguiente manera: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos públicos, el número total de localidades, 
asientos, lugares o aforo con que cuente el local en donde se desarrolló el 
espectáculo público, se multiplicará por el precio de la localidad más alta que para 
dicho espectáculo se hubiere dado, y el resultado obtenido será considerado como 
base gravable, la cual no será objeto de deducción o reducción alguna; 
 

II. Con relación a loterías, rifas, sorteos, juegos electrónicos, concursos, juegos con 
apuestas y apuestas permitidas de toda clase, el número total de boletos o billetes 
de participación emitidos se multiplicará por el precio de venta de los mismos y el 
resultado obtenido será considerado como base gravable, la cual no será objeto de 
deducción o reducción alguna, sino se contaré con los elementos suficientes para 
realizar el procedimiento antes descrito, se considerará como base gravable el triple 
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del valor que en la publicidad o boletos correspondientes se le haya asignado al o a 
los premios a otorgar; y  

 
III. Para el caso de oposición de los propietarios, poseedores, o detentadores, a la 

práctica de las operaciones catastrales de valuación, tratándose de contribuciones 
relacionadas con bienes inmuebles, la autoridad fiscal procederá a determinar el 
valor de dichos bienes, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Catastro. 

 
Artículo 22.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 

 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 

 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 
DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 

VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Misantla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Misantla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 23 de Septiembre de 2022 remitió a esta 
representación popular dentro del plazo legal establecido su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $208,281,409.50 (DOSCIENTOS OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
PESOS 50/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M109/1341/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Misantla. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 07 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 



 

4 

 
 
 

en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MISANTLA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MISANTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     226,246,713.22 

1 IMPUESTOS    13,157,906.70  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  8,235,349.75   

1201 Impuesto predial 5,911,065.50    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

2,324,284.25    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  107,079.65   

1701 Accesorios de impuestos 107,079.65    

18 Otros impuestos  1,673,501.01   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,673,501.01    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,141,976.29   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 3,141,976.29    
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2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   12,299,582.99  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,911,525.72   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,911,525.72    

43 Derechos por prestación de servicios  9,125,846.95   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

489,167.71    

4301 Derechos por obras materiales 597,786.64    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,156,328.50    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

108,958.91    

4306 Derechos por servicios de panteones 2,460,496.74    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

57,446.98    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,335,507.83    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,605,610.85    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 165,158.76    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

139,790.96    
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4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

1,009,593.07    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,262,210.32   

4401 Otros derechos 1,262,210.32    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   219,921.18  

51 Productos  219,921.18   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  219,921.18    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   635,256.35  

61 Aprovechamientos  635,256.35   

6102 Multas 610,803.43    

6103 Indemnizaciones 24,452.92    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    



 

7 

 
 
 

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  199,934,046.00  

81 Participaciones   78,089,630.00   

8101 Participaciones federales 78,089,630.00    

82 Aportaciones  121,792,977.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 121,792,977.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  51,439.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

51,439.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 26,312,667.22  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 199,934,046.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 226,246,713.22  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
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de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de Misantla, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3662 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8680 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.1276 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    16.0500 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7050 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0224 

  
  

 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Mixtla de Altamirano, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Mixtla de Altamirano, Veracruz de Ignacio de 

la Llave,  por oficio sin número de fecha 20 de Septiembre de 2022 
remitió dentro del plazo legal establecido a esta Representación 
Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el 
ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 70,729,978.20 (SETENTA 
MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M110/1342/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 28 de Octubre de 2022 (sic) presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIXTLA DE ALTAMIRANO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MIXTLA DE ALTAMIRANO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     86,006,242.50 

1 IMPUESTOS    438,944.88  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  265,428.86   

1201 Impuesto predial 253,973.94    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11,454.92    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  6,318.88   

1701 Accesorios de impuestos 6,318.88    

18 Otros impuestos  39,757.87   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

39,757.87    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 127,439.27   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 127,439.27    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   10,378.28  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 10,378.28   

3101 Obras públicas de tipo corriente 10,378.28    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   206,503.18  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  195,233.18   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 24,441.82    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

10,545.51    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

24,837.40    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

31,974.38    

4311 Derechos por servicios del registro civil 103,434.07    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  11,270.00   

4401 Otros derechos 11,270.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   13,960.32  

51 Productos  13,960.32   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  13,960.32    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   20,123.00  

61 Aprovechamientos  20,123.00   

6102 Multas 635.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 19,488.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  39,813.76  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 39,813.76   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 39,813.76    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  85,158,178.06  

81 Participaciones   24,915,038.00   

8101 Participaciones federales 24,915,038.00    

82 Aportaciones  60,043,134.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 60,043,134.00    

83 Convenios  200,006.06   

8301 Ingresos extraordinarios 200,006.06    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  118,341.02  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 118,341.02   

9701 Fondo General de FEIEF 92,610.97    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 18,098.77    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 7,631.28    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 808,250.68  

Ingresos propios 39,813.76  

Recursos provenientes de la Federación 85,158,178.06  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 86,006,242.50  

 

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000     

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

  

De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 

Popular 2 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 

  

De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 

  

De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
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Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 
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Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 
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Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

  

 

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

  

 

 

De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 
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Interés Social 6 

Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 

 

Si el terreno es de uso:  

  

De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 
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Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 

 

 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
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Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 

 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
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UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 

 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 

 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

  

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
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V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Moloacán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Moloacán, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 117/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
83,950,805.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M111/1343/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 154/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOLOACÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de MOLOACÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     85,872,737.79 

1 IMPUESTOS    1,218,795.72  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  848,074.75   

1201 Impuesto predial 701,204.98    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

146,869.77    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  8,688.00   

1701 Accesorios de impuestos 8,688.00    

18 Otros impuestos  172,820.27   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

172,820.27    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 189,212.70   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 189,212.70    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,566,439.45  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 81,105.01   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

81,105.01    

43 Derechos por prestación de servicios  1,483,998.15   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

57,218.82    

4301 Derechos por obras materiales 289,966.82    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

56,478.47    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

303,912.49    

4306 Derechos por servicios de panteones 102,737.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

198,079.63    

4311 Derechos por servicios del registro civil 471,318.94    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

4,285.98    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,336.29   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,336.29    

      

5 PRODUCTOS   114,127.62  

51 Productos  114,127.62   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  114,127.62    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   97,414.00  

61 Aprovechamientos  97,414.00   

6102 Multas 42,750.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 54,664.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  82,875,961.00  

81 Participaciones   45,318,580.00   

8101 Participaciones federales 45,318,580.00    

82 Aportaciones  35,740,457.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 35,740,457.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,816,924.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,816,924.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,996,776.79  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 82,875,961.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 85,872,737.79  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6650 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6300 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3013 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.3977 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6306 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0731 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 
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Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
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 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 

 

 

 

 

 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 
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De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 

 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 
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Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 
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Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 
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Interés Social 6 

Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 
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Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

  

De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 
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Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 

Industrial 50 
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Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

  

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

  

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, 

Veracruz de Ignacio de la Llave,  por oficio número PRES-
OCI/830/09/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
177,030,920.13 (CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES TREINTA 
MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 13/100 M.N.), aprobado en 
sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M206/1344/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES-986/11/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NANCHITAL DE LÁZARO 

CARDENAS DEL RÍO, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados 
en la presente Ley, que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades 
estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     185,431,556.16 

1 IMPUESTOS    9,196,373.07  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  7,413,960.89   

1201 Impuesto predial 6,954,560.62    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

459,400.27    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  197,481.49   

1701 Accesorios de impuestos 197,481.49    

18 Otros impuestos  979,687.02   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

979,687.02    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 605,243.67   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 605,243.67    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   292,782.50  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 292,782.50   

3101 Obras públicas de tipo corriente 284,373.88    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 8,408.62    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,925,861.03  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 299,888.95   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

299,888.95    

43 Derechos por prestación de servicios  3,609,424.44   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

789,376.64    

4301 Derechos por obras materiales 203,773.70    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

59,475.42    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 649,777.19    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

768,107.45    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

403,807.84    

4311 Derechos por servicios del registro civil 395,536.70    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

339,569.50    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  16,547.64   
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4501 Accesorios de derechos 16,547.64    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   1,137,886.42  

51 Productos  1,137,886.42   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

797,905.18    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  339,981.24    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   42,924.78  

61 Aprovechamientos  42,924.78   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 33,189.41    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 9,735.37    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  170,598,399.75  

81 Participaciones   118,390,725.00   

8101 Participaciones federales 118,390,725.00    

82 Aportaciones  41,949,841.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 41,949,841.00    

83 Convenios  10,257,833.75   

8301 Ingresos extraordinarios 10,257,833.75    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  237,328.61  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 237,328.61   

9701 Fondo General de FEIEF 237,328.61    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 14,833,156.41  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 170,598,399.75  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 185,431,556.16  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8080 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.2983 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8236 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.8458 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.3287 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.3882 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
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Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 



 

22 

 
 
 

Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 5 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
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De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
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IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Naolinco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Naolinco, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número PRE-NAO-276/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 62,392,425.00 (SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
00/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M112/1345/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRE-NAO-351/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAOLINCO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de NAOLINCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     69,817,042.05 

1 IMPUESTOS    3,249,427.07  

11 Impuestos sobre los ingresos  9,545.45   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 9,545.45    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,985,557.37   

1201 Impuesto predial 1,719,883.93    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

265,673.44    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  13,317.55   

1701 Accesorios de impuestos 13,317.55    

18 Otros impuestos  235,945.37   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

235,945.37    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,005,061.33   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,005,061.33    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   833,474.02  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 15,396.44   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

15,396.44    

43 Derechos por prestación de servicios  818,077.58   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

61,972.25    

4301 Derechos por obras materiales 27,326.03    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

87,370.28    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 12,935.60    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

362,010.19    

4311 Derechos por servicios del registro civil 258,792.04    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

7,671.19    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   23,263.29  

51 Productos  23,263.29   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  23,263.29    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   366,488.52  

61 Aprovechamientos  366,488.52   

6102 Multas 40,000.00    

6103 Indemnizaciones 5,000.00    

6104 Reintegros 310,388.52    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 11,100.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  80.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 80.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 80.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  65,141,034.00  

81 Participaciones   22,778,515.00   

8101 Participaciones federales 22,778,515.00    

82 Aportaciones  42,362,519.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 42,362,519.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  203,275.15  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 203,275.15   

9701 Fondo General de FEIEF 203,275.15    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,675,928.05  

Ingresos propios 80.00  

Recursos provenientes de la Federación 65,141,034.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 69,817,042.05  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4900 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4100 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3430 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.2870 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5000 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 
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Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 
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De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 

 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 
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Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 
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Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 
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Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

  

De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 
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Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 
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Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Naranjal, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Naranjal, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio sin número de fecha 21 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 26,662,524.30 (VEINTISEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 30/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M113/1346/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número sin número de fecha 07 de Noviembre de 2022 presentado 
por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NARANJAL, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de NARANJAL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     29,929,291.30 

1 IMPUESTOS    575,049.50  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  361,002.27   

1201 Impuesto predial 330,814.03    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

30,188.25    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  72,841.10   

1701 Accesorios de impuestos 72,841.10    

18 Otros impuestos  35,609.94   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

35,609.94    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 105,596.18   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 105,596.18    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   436.80  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 436.80   

3101 Obras públicas de tipo corriente 436.80    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   815,447.00  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 303,412.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

303,412.00    

43 Derechos por prestación de servicios  512,035.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

5,865.00    

4301 Derechos por obras materiales 40,101.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

113,582.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

6,883.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 4,862.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

75,875.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

61,590.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 188,806.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

14,471.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   21,387.00  

51 Productos  21,387.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  21,387.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   10,128.00  

61 Aprovechamientos  10,128.00   

6102 Multas 10,128.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  28,506,843.00  

81 Participaciones   12,871,677.00   

8101 Participaciones federales 12,871,677.00    

82 Aportaciones  15,635,166.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 15,635,166.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,422,448.30  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 28,506,843.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 29,929,291.30  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4420 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6150 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3090 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.4300 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.3500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 



 

14 

 
 
 

        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 

 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 
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UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 
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UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 

 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 
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Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 
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Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 
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Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 
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Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 
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Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2022, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Naranjos-Amatlán, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Naranjos-Amatlán, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número 252 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
104,107,688.75 (CIENTO CUATRO MILLONES CIENTO SIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.), aprobado 
en sesión del Cabildo de fecha 8 de Septiembre de 2022. 
 

2. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento del Ayuntamiento por 
Oficio número DAyRF_M013_1347_2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   

CONSIDERACIONES 
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I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio 00293 presentado por el Ayuntamiento, 
este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente  de Hacienda  
Municipal  somete a  la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el 
presente dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NARANJOS-AMATLÁN, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de NARANJOS-AMATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     113,274,667.08 

1 IMPUESTOS    5,858,130.95  

11 Impuestos sobre los ingresos  123,826.81   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 123,826.81    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,294,290.97   

1201 Impuesto predial 3,631,855.39    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

662,435.58    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  24,144.56   

1701 Accesorios de impuestos 24,144.56    

18 Otros impuestos  598,632.08   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

598,632.08    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 817,236.53   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 817,236.53    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,411,949.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 63,871.19   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 63,871.19    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 1,348,077.81   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

1,348,077.81    

      

4 DERECHOS   5,658,699.18  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  2,962,543.56   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

442,459.95    

4301 Derechos por obras materiales 223,266.13    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

765,811.24    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

19,293.98    

4306 Derechos por servicios de panteones 305,979.48    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

112,619.32    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

0.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,093,113.46    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,348,077.81   

4401 Otros derechos 1,348,077.81    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,348,077.81   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,348,077.81    

      

5 PRODUCTOS   2,140,325.54  

51 Productos  792,247.73   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  792,247.73    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 1,348,077.81   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 1,348,077.81    

      

6 APROVECHAMIENTOS   471,411.59  

61 Aprovechamientos  469,560.90   

6102 Multas 216,916.03    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 252,644.87    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 1,850.69   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

1,850.69    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  500,000.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  500,000.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 500,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  97,234,150.82  

81 Participaciones   44,217,161.00   

8101 Participaciones federales 44,217,161.00    

82 Aportaciones  50,353,567.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 50,353,567.00    

83 Convenios  1,327,306.82   

8301 Ingresos extraordinarios 1,327,306.82    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,336,116.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,336,116.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    



 

9 

 
 
 

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 15,540,516.26  

Ingresos propios 500,000.00  

Recursos provenientes de la Federación 97,234,150.82  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 113,274,667.08  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.7180 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4000 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    4.4480 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3520 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0330 

  
  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 
causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 
cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará 
sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 
siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos 
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez 
por ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 
ocho por ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros 
espectáculos similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, 
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 
conferencias, el tres por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de 
cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha 
o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio 
de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del 
boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 
liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por 
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ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 
mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 
concursos pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso 
obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a 
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y 
pagará, aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre 
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará 
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 
económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, 
coctelerías, torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 
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Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, 
de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos 
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o 
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres 
UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 
lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 
aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 
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De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 
pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 3 
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De más de 20 a 50 ML  
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs 

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
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De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
  

De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad 

aplicable, sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la 

normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos 
y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o 

fracción, 0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de 

material peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los 

usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 5 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa 

de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el 
cincuenta por ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la 

totalidad de la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
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De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
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Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por 
ciento sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros 
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los 
incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que 
deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su 
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 
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a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por 
cada hoja tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no 
exceda de 20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones 

anteriores, por cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por 
copia: 0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. 
De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 
públicos municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 
del animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del 
animal, por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas 
en las fracciones anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 

conforme a las cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 

monumentos, criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 

operaciones semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 

Final de Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 
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Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos 

públicos, 0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en 

ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este 

derecho se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de 

traslado de dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con 

curvas de nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en 

escalas aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la 

cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., 

por km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 

1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 

1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en 

formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 

1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, 

con excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de 

una persona y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por 

metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa 

autorización correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 

0.05 a 0.125 UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de 

parquímetros, a razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto 

en los Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Nautla, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 169 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
78,633,893.85 (SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
85/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M114/1348/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 201 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de:  

  
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAUTLA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de NAUTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     71,389,672.20 

1 IMPUESTOS    2,996,564.94  

11 Impuestos sobre los ingresos  222,417.26   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 222,417.26    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,610,040.66   

1201 Impuesto predial 1,267,987.56    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

341,931.70    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 121.40    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  146,370.45   

1701 Accesorios de impuestos 146,370.45    

18 Otros impuestos  410,712.20   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

410,712.20    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 607,024.37   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 607,024.37    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,723,525.72  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 170,954.40   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

170,954.40    

43 Derechos por prestación de servicios  1,535,698.35   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

165,272.99    

4301 Derechos por obras materiales 32,154.57    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

7,860.76    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

116,628.06    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

520.58    

4306 Derechos por servicios de panteones 8,110.88    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

81,835.67    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

731,896.35    

4311 Derechos por servicios del registro civil 349,998.46    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

771.52    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

40,648.52    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  15,831.80   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 15,831.80    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,041.17   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,041.17    

      

5 PRODUCTOS   47,124.19  

51 Productos  41,980.79   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

41,980.79    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 5,143.40   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 5,143.40    

      

6 APROVECHAMIENTOS   6,851.00  

61 Aprovechamientos  6,851.00   

6102 Multas 6,851.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  53,138.63  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  53,138.63   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

53,138.63    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  66,562,467.72  

81 Participaciones   26,681,975.00   

8101 Participaciones federales 26,681,975.00    

82 Aportaciones  26,871,461.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 26,871,461.00    

83 Convenios  10,963,588.72   

8301 Ingresos extraordinarios 10,963,588.72    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,045,443.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,045,443.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,774,065.85  

Ingresos propios 53,138.63  

Recursos provenientes de la Federación 66,562,467.72  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 71,389,672.20  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4330 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.2800 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2290 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.4400 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2700 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0150 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 

 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 
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Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 
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Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 
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Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 



 

25 

 
 
 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 
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Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 
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Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 
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Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 



 

31 

 
 
 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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PRESIDENTE 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Nogales, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Nogales, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número CDNV/PRES/OF-0198/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 133,230,837.72 (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 72/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M115/1349/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número CDNV/PRES/OF-0295/2022 presentado por el Ayuntamiento, 
este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOGALES, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de NOGALES, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     146,732,031.76 

1 IMPUESTOS    7,009,801.54  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,165,574.15   

1201 Impuesto predial 2,091,980.20    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,073,593.95    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  485,774.65   

1701 Accesorios de impuestos 485,774.65    

18 Otros impuestos  984,431.22   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

984,431.22    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,374,021.52   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,374,021.52    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   48,356.65  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 48,356.65   

3101 Obras públicas de tipo corriente 48,356.65    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   8,813,270.15  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,183,960.11   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,183,960.11    

43 Derechos por prestación de servicios  6,042,524.16   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

73,090.82    

4301 Derechos por obras materiales 2,285,314.37    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

195,465.18    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

154,267.78    

4306 Derechos por servicios de panteones 359,533.62    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

573,697.50    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,003,357.06    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,002,173.48    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

61,522.94    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

334,101.41    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  586,785.88   
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4501 Accesorios de derechos 586,785.88    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   82,706.44  

51 Productos  82,706.44   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  82,706.44    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   378,630.53  

61 Aprovechamientos  378,630.53   

6102 Multas 63,752.24    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

314,878.29    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 314,878.29    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  129,248,795.00  

81 Participaciones   58,813,221.00   

8101 Participaciones federales 58,813,221.00    

82 Aportaciones  69,135,571.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 69,135,571.00    

83 Convenios  1,300,003.00   

8301 Ingresos extraordinarios 1,300,003.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  561,919.64  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 561,919.64   

9701 Fondo General de FEIEF 438,978.36    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 87,274.78    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 35,666.50    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  588,551.81  

01 Endeudamiento interno  280,797.76   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 280,797.76    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  307,754.05   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

307,754.05    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 16,894,684.95  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 129,248,795.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 588,551.81  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 146,732,031.76  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4110 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0950 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5290 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.6640 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4550 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0740 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 

 
 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 



 

15 

 
 
 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 
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UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 
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De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 

 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 
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Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 
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Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 



 

26 

 
 
 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 
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Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 
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Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

  

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Oluta, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Oluta, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número PRES-155/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 69,475,102.82 (SESENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO DOS PESOS 
82/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M116/1350/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES-200/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OLUTA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de OLUTA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     78,365,733.29 

1 IMPUESTOS    3,231,987.12  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,121,337.63   

1201 Impuesto predial 1,246,608.56    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

874,729.07    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  213,137.54   

1701 Accesorios de impuestos 213,137.54    

18 Otros impuestos  543,468.10   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

543,468.10    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 354,043.85   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 354,043.85    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,690,277.88  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 49,090.89   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

49,090.89    

43 Derechos por prestación de servicios  3,160,944.17   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

797,174.98    

4301 Derechos por obras materiales 397,396.67    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,386.38    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

240,232.58    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

19,960.13    

4306 Derechos por servicios de panteones 92,192.05    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

94,672.74    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,048,821.20    

4311 Derechos por servicios del registro civil 386,559.35    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

82,548.09    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  480,242.82   

4401 Otros derechos 480,242.82    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   351,075.46  

51 Productos  351,075.46   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

88,871.49    

5109 Otros productos  262,203.97    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   62,995.16  

61 Aprovechamientos  62,995.16   

6102 Multas 17,995.16    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 45,000.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  70,692,870.00  

81 Participaciones   33,154,209.00   

8101 Participaciones federales 33,154,209.00    

82 Aportaciones  37,538,661.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 37,538,661.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  336,527.67  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 336,527.67   

9701 Fondo General de FEIEF 262,899.41    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 52,267.92    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 21,360.34    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,672,863.29  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 70,692,870.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 78,365,733.29  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3680 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0810 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3360 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.9110 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5680 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0310 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 

 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 



 

15 

 
 
 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 

 

 

 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
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 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 

 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 

 

15 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 
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Interés Social 6 

Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 

 
 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 
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Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 
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De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
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2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Omealca, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Omealca, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 010/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
77,314,569.25 (SETENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 25/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M117/1351/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PM/0321/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OMEALCA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de OMEALCA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     90,789,421.84 

1 IMPUESTOS    2,014,774.46  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,842,784.44   

1201 Impuesto predial 1,750,668.79    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

92,115.65    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  27,809.92   

1701 Accesorios de impuestos 27,809.92    

18 Otros impuestos  61,928.45   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

61,928.45    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 82,251.65   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 82,251.65    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   123,000.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 123,000.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 123,000.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,180,018.09  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  2,156,496.71   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

28,639.71    

4301 Derechos por obras materiales 97,780.23    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

513,860.49    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

161,661.80    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 28,144.61    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

314,068.01    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

381,819.69    

4311 Derechos por servicios del registro civil 625,530.67    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

789.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 4,202.50    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 23,521.38   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 23,521.38    

      

5 PRODUCTOS   96,839.63  

51 Productos  96,839.63   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  96,839.63    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  322,556.65  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  322,556.65   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 322,556.65    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  86,052,233.00  

81 Participaciones   30,719,490.00   

8101 Participaciones federales 30,719,490.00    

82 Aportaciones  55,332,743.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 55,332,743.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,414,632.19  

Ingresos propios 322,556.65  

Recursos provenientes de la Federación 86,052,233.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 90,789,421.84  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.1700 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.3060 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.0490 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0410 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0063 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
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 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
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Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
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 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 
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Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 
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Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 
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Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 

Industrial 50 
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Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
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c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
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VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  
 

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Orizaba, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PMO/289/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
999,826,621.10 (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
10/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M118/1352/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Orizaba. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal; sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PMO/324/2022  presentado por el Ayuntamiento, este actualizó 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
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elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ORIZABA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ORIZABA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     910,657,010.83 

1 IMPUESTOS    75,460,296.95  

11 Impuestos sobre los ingresos  4,803,025.94   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,641,095.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

3,018,435.73    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 143,495.21    

12 Impuesto sobre el patrimonio  44,632,433.44   

1201 Impuesto predial 30,547,440.36    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

14,084,993.08    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,009,275.62   

1701 Accesorios de impuestos 2,009,275.62    

18 Otros impuestos  20,005,121.39   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

20,005,121.39    
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19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,010,440.56   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 4,010,440.56    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,005,974.50  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,005,974.50   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 1,005,974.50    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   170,004,454.48  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 47,558,522.62   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

47,558,522.62    

43 Derechos por prestación de servicios  114,418,239.66   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

3,059,425.23    

4301 Derechos por obras materiales 7,221,077.54    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

50,879,174.70    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,616,798.48    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,805,690.91    

4306 Derechos por servicios de panteones 8,005,975.83    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

25,837,772.02    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

3,388,394.76    

4311 Derechos por servicios del registro civil 6,924,435.36    
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4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

2,679,494.83    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 8,027,692.20   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 8,027,692.20    

      

5 PRODUCTOS   4,000,233.94  

51 Productos  4,000,233.94   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

4,000,233.94    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   26,016,578.26  

61 Aprovechamientos  17,946,977.10   

6102 Multas 6,069,988.73    

6103 Indemnizaciones 752,490.00    

6104 Reintegros 29,242.35    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 11,095,256.02    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    
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6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  5,037,743.62   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 5,037,743.62    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 3,031,857.54   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

3,031,857.54    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  70,019,159.73  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    
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7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  70,019,159.73   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 70,019,159.73    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  548,139,301.00  

81 Participaciones   396,684,488.00   

8101 Participaciones federales 396,684,488.00    

82 Aportaciones  151,294,522.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 151,294,522.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 160,291.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

160,291.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  2,007,643.54  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    
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930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 2,007,643.54   

9701 Fondo General de FEIEF 2,007,643.54    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  14,003,368.43  

01 Endeudamiento interno  14,003,368.43   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 14,003,368.43    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 278,495,181.67  

Ingresos propios 70,019,159.73  

Recursos provenientes de la Federación 548,139,301.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 14,003,368.43  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 910,657,010.83  
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Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de ORIZABA Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                    
Con valor de $1.00 a $300,000.00 2.5 UMAs 
Con valor de $300,001.00 a $400,000.00 0.6000 al millar 
Con valor de $400,001.00 a $700,000.00 0.8200 al millar 
Con valor de $700,001.00 a $2,000,000.00 0.9200 al millar 
Con valor de $2,000,001.00 a $3,500,000.00 1.3000 al millar 
Con valor de $3,500,001.00 a $6,000,000.00 1.7000 al millar 
Con valor de $6,000,001.00 en adelante 2.0000 al millar 
II.  Predios Urbanos Baldíos                        
Con valor de $ 1.00- $ 70,000.00  2.0000 al millar 
Con valor de $ 70,001.00 - $ 300,000.00  2.3000 al millar 
Con valor de $ 300,001.00 - $ 450,000.00  2.5000 al millar 
Con valor de $ 450,001.00 - $700,000.00  2.6000 al millar 
Con valor de $ 700,001.00 - en adelante  2.7000 al millar 
III. Predios Suburbanos Construidos                 
Con valor de $ 1.00- $ 300,000.00  0.3500 al millar 
Con valor de $ 300,001.00 - $ 400,000.00  0.4900 al millar 
Con valor de $ 400,001.00 - $ 700,000.00  0.5740 al millar 
Con valor de $ 700,001.00 - en adelante  0.6440 al millar 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos                     
Con valor de $ 1.00- $ 70,000.00  1.4000 al millar 
Con valor de $ 70,001.00 - $ 300,000.00  1.6100 al millar 
Con valor de $ 300,001.00 - $ 450,000.00  1.7500 al millar 
Con valor de $ 450,001.00 - $700,000.00  1.8200 al millar 
Con valor de $ 700,001.00 - en adelante  1.8900 al millar 
V.   Predios Rurales Particulares                  0.1750 al millar 
VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000 

  

 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental 
 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Otatitlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Otatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número PM/264/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
37,827,405.52 (TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 52/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M119/1353/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo el Ayuntamiento actualizó 
su Proyecto de Ley de Ingresos, sin presentar oficio, en alcance al 
antecedente número 2. 

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTATITLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de OTATITLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     45,365,696.91 

1 IMPUESTOS    1,199,397.68  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  531,766.00   

1201 Impuesto predial 454,614.77    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

77,151.23    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  12,340.36   

1701 Accesorios de impuestos 12,340.36    

18 Otros impuestos  360,507.17   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

360,507.17    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 294,784.15   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 294,784.15    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   173.76  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 173.76   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

173.76    

      

4 DERECHOS   1,111,725.91  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 384,909.06   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

384,909.06    

43 Derechos por prestación de servicios  726,816.85   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

68,248.40    

4301 Derechos por obras materiales 11,028.52    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

44,976.80    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 22,550.31    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

119,287.53    

4311 Derechos por servicios del registro civil 460,725.29    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   



 

6 

 
 
 

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   2,294,592.56  

51 Productos  2,294,592.56   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

65,454.52    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  2,229,138.04    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   35,500.00  

61 Aprovechamientos  35,500.00   

6102 Multas 35,500.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  39,977,697.00  

81 Participaciones   22,111,079.00   

8101 Participaciones federales 22,111,079.00    

82 Aportaciones  17,641,420.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 17,641,420.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  225,198.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

225,198.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  746,610.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  746,610.00   

9301 No Etiquetado 746,610.00    

930101 Recurso Federal 746,610.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,641,389.91  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 40,724,307.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 45,365,696.91  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7600 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.8000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.5980 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0520 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
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 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
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Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 
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Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 

 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 

 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 



 

19 

 
 
 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
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 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 

 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 
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Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

 

  

De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 
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Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
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Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
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Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
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a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 
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II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Oteapan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Oteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 200/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
56,157,988.76 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 76/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M120/1354/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 244/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de OTEAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     56,636,720.51 

1 IMPUESTOS    624,178.38  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  263,078.64   

1201 Impuesto predial 258,652.62    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

4,426.02    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  3,340.45   

1701 Accesorios de impuestos 3,340.45    

18 Otros impuestos  106,846.84   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

106,846.84    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 250,912.45   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 250,912.45    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   843,399.16  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 81,401.70   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

81,401.70    

43 Derechos por prestación de servicios  761,997.46   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

210,304.17    

4301 Derechos por obras materiales 71,777.59    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

20,651.39    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

7,937.29    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

15,999.99    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

145,832.43    

4311 Derechos por servicios del registro civil 287,570.25    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,924.35    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   125,046.07  

51 Productos  125,046.07   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  125,046.07    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   21,540.90  

61 Aprovechamientos  21,540.90   

6102 Multas 21,540.90    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  55,022,556.00  

81 Participaciones   22,903,687.00   

8101 Participaciones federales 22,903,687.00    

82 Aportaciones  32,118,869.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 32,118,869.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,614,164.51  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 55,022,556.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 56,636,720.51  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5530 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 

 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 



 

14 

 
 
 

        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 
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Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 
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UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 

 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 
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De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 
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Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 
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Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 



 

25 

 
 
 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 



 

28 

 
 
 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 

Industrial 50 
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Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Ozuluama, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Ozuluama, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número PM/S/0838/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 133,441,866.24 (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 24/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 9 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M121/1355/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PM/S/0934/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OZULUAMA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de OZULUAMA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     143,745,123.17 

1 IMPUESTOS    4,283,400.81  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,847,469.63   

1201 Impuesto predial 2,410,461.05    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

437,008.58    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  22,038.92   

1701 Accesorios de impuestos 22,038.92    

18 Otros impuestos  580,393.32   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

580,393.32    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 833,498.94   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 833,498.94    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,735,010.13  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 143,138.36   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

143,138.36    

43 Derechos por prestación de servicios  3,590,989.98   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

368,934.96    

4301 Derechos por obras materiales 1,347.08    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

774,692.70    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,565,812.27    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 32,951.38    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

0.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 847,251.59    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  881.79   
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4501 Accesorios de derechos 881.79    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   142,153.70  

51 Productos  142,153.70   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  142,153.70    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   599,962.53  

61 Aprovechamientos  388,223.26   

6102 Multas 15,539.74    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 372,683.52    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 211,739.27   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

211,739.27    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  134,984,596.00  

81 Participaciones   59,794,306.00   

8101 Participaciones federales 59,794,306.00    

82 Aportaciones  65,591,539.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 65,591,539.00    

83 Convenios  3,780.00   

8301 Ingresos extraordinarios 3,780.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  9,594,971.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

9,594,971.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 8,760,527.17  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 134,984,596.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 143,745,123.17  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 

 

 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3880 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.7480 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8170 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    6.8660 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7100 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0150 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 

 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
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 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 
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Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
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 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
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g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 



 

25 

 
 
 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
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 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
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Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 

 

 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 



 

28 

 
 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
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Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Pajapan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Pajapan, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 268/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
79,717,446.48 (SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
48/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 10 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M122/1356/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 301/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PAJAPAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PAJAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     95,894,663.20 

1 IMPUESTOS    378,557.28  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  250,325.31   

1201 Impuesto predial 211,991.90    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

38,333.41    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  28,351.32   

1701 Accesorios de impuestos 28,351.32    

18 Otros impuestos  31,811.57   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

31,811.57    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 68,069.08   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 68,069.08    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,618,808.33  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 234,438.54   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

234,438.54    

43 Derechos por prestación de servicios  1,384,369.79   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

995,393.91    

4301 Derechos por obras materiales 29,392.61    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

92,118.72    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

89,180.02    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

38,324.47    

4311 Derechos por servicios del registro civil 139,960.06    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   500,392.91  

51 Productos  346,421.98   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  346,421.98    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 153,970.93   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 153,970.93    

      

6 APROVECHAMIENTOS   845,094.26  

61 Aprovechamientos  845,094.26   

6102 Multas 70,300.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 774,794.26    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  92,400,893.00  

81 Participaciones   23,795,879.00   

8101 Participaciones federales 23,795,879.00    

82 Aportaciones  65,060,208.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 65,060,208.00    

83 Convenios  10,840.00   

8301 Ingresos extraordinarios 10,840.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,533,966.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,533,966.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  150,917.42  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    



 

9 

 
 
 

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 150,917.42   

9701 Fondo General de FEIEF 116,219.94    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 23,173.83    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 11,523.65    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,493,770.20  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 92,400,893.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 95,894,663.20  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6477 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.7854 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6149 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.1850 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2760 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0042 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 3.5 
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Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 
 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 
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        a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 
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Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs 
  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs 
  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 
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De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 
 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 

 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 
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De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 
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De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

         e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
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h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 
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Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 
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Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 60 

Industrial 60 
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Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 
 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 
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III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Pánuco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número PMP/008-A/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 353,119,466.36 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 36/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 
13 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M123/1357/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PMP/009/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 



 

3 

 
 
 

señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PÁNUCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     382,377,453.94 

1 IMPUESTOS    13,358,730.38  

11 Impuestos sobre los ingresos  51,769.69   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 46,128.68    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

5,641.01    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  6,934,794.68   

1201 Impuesto predial 5,332,962.75    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,601,831.93    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  448,062.61   

1701 Accesorios de impuestos 448,062.61    

18 Otros impuestos  1,090,172.15   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,090,172.15    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,833,931.25   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 4,833,931.25    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   2,008.89  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 2,008.89   

3101 Obras públicas de tipo corriente 2,008.89    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   13,404,029.26  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 318,280.29   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

318,280.29    

43 Derechos por prestación de servicios  11,407,853.74   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,342,440.34    

4301 Derechos por obras materiales 1,499,055.84    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

732,059.21    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

279,902.13    

4306 Derechos por servicios de panteones 599,491.15    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

839,696.03    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,131,884.89    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,563,155.27    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 192.44    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

352,416.92    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

2,067,559.52    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,677,750.89   

4401 Otros derechos 1,677,750.89    

45 Accesorios de derechos  144.34   
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4501 Accesorios de derechos 144.34    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   601,794.29  

51 Productos  601,794.29   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  601,794.29    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,595,739.48  

61 Aprovechamientos  3,595,739.48   

6102 Multas 191,464.46    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

2,627,725.20    

6109 Otros aprovechamientos 776,549.82    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 2,627,725.20    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  351,415,151.64  

81 Participaciones   108,709,140.00   

8101 Participaciones federales 108,709,140.00    

82 Aportaciones  185,485,105.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 185,485,105.00    

83 Convenios  12,382,012.64   

8301 Ingresos extraordinarios 12,382,012.64    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  44,838,894.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

44,838,894.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 30,962,302.30  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 351,415,151.64  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 382,377,453.94  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1600 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2450 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.8120 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0350 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 

 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 
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Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
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 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
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b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
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De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 
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Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 

  

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 



 

19 

 
 
 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 
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Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 
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Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 

 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 
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Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 
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Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

 

 

 

 

 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

  

De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 
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Interés Social 3 

Popular 2 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

  

De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 



 

29 

 
 
 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 
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IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII. La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Papantla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Papantla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número OFI-PRES-1282-2022 remitió a esta representación 
popular dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 643,688,998.05 (SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS 05/100 M.N.), aprobado en Sesión del Cabildo de 
fecha 15 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M124/1358/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Papantla. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 3. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 



 

4 

 
 
 

tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PAPANTLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PAPANTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     707,824,263.35 

1 IMPUESTOS    28,364,445.09  

11 Impuestos sobre los ingresos  44,871.09   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 44,871.09    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  17,222,877.56   

1201 Impuesto predial 13,055,970.60    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

4,166,906.96    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,894,113.87   

1701 Accesorios de impuestos 2,894,113.87    

18 Otros impuestos  4,105,753.60   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

4,105,753.60    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,096,828.97   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 4,096,828.97    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  
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21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   19,246,099.69  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,747,519.21   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,747,519.21    

43 Derechos por prestación de servicios  15,540,950.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

215,146.74    

4301 Derechos por obras materiales 3,872,803.65    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

861,277.80    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

381,699.19    

4306 Derechos por servicios de panteones 462,555.28    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

2,413,707.32    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

2,823,428.54    

4311 Derechos por servicios del registro civil 3,190,033.41    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

97,922.82    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

1,222,375.25    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    
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4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,843,314.13   

4401 Otros derechos 1,843,314.13    

45 Accesorios de derechos  114,316.35   

4501 Accesorios de derechos 114,316.35    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   2,684,931.33  

51 Productos  2,684,931.33   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

1,149,884.55    

5109 Otros productos  1,535,046.78    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,135,348.80  

61 Aprovechamientos  1,135,348.80   

6102 Multas 168,308.46    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 967,040.34    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    
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6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  651,304,833.00  

81 Participaciones   220,307,840.00   

8101 Participaciones federales 220,307,840.00    

82 Aportaciones  402,027,505.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 402,027,505.00    

83 Convenios  360.00   

8301 Ingresos extraordinarios 360.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  28,969,128.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

28,969,128.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  5,088,605.44  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    
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950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 5,088,605.44   

9701 Fondo General de FEIEF 4,025,732.06    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 809,115.88    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 253,757.50    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 56,519,430.35  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 651,304,833.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 707,824,263.35  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de PAPANTLA, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5420 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8920 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6830 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.0040 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4800 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0087 

  
 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2022, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Paso de Ovejas, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Paso de Ovejas, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número N° TES/091/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 103,433,704.88 (CIENTO TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 88/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 
2022. 
 

2. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento del Ayuntamiento por 
Oficio número DAyRF_M126_1359_2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio TES/106/2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente  de Hacienda  

Municipal  somete a  la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el 
presente dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PASO DE OVEJAS, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PASO DE OVEJAS, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     110,568,124.27 

1 IMPUESTOS    2,760,014.75  

11 Impuestos sobre los ingresos  29,028.17   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 29,028.17    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,830,912.94   

1201 Impuesto predial 1,462,443.69    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

368,469.25    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  8,382.00   

1701 Accesorios de impuestos 8,382.00    

18 Otros impuestos  372,914.98   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

372,914.98    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 518,776.66   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 518,776.66    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   7,105,200.62  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 93,069.13   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

93,069.13    

43 Derechos por prestación de servicios  6,960,949.97   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

275,439.47    

4301 Derechos por obras materiales 34,562.64    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

4,800,670.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

166,976.46    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

8,672.58    

4306 Derechos por servicios de panteones 82,008.39    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

258,995.46    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

490,707.86    

4311 Derechos por servicios del registro civil 826,978.09    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 2,500.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

13,439.02    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  33,163.06   
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4401 Otros derechos 33,163.06    

45 Accesorios de derechos  8,382.00   

4501 Accesorios de derechos 8,382.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 9,636.46   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 9,636.46    

      

5 PRODUCTOS   43,957.92  

51 Productos  43,957.92   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

181.82    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  43,776.10    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,112,825.52  

61 Aprovechamientos  855,186.52   

6102 Multas 15,172.72    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 118.18    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 839,895.62    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 257,639.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

257,639.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  99,473,953.00  

81 Participaciones   38,569,595.00   

8101 Participaciones federales 38,569,595.00    

82 Aportaciones  59,506,770.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 59,506,770.00    

83 Convenios  1,397,588.00   

8301 Ingresos extraordinarios 1,397,588.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  72,172.46  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 72,172.46   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

72,172.46    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 11,094,171.27  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 99,473,953.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 110,568,124.27  

 

  

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3150 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0731 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.6880 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 



 

16 

 
 
 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 



 

18 

 
 
 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 
 



 

19 

 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 



 

26 

 
 
 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  



 

27 

 
 
 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
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VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Paso del Macho, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Paso del Macho, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio sin número de fecha 26 de Septiembre de 2022 
remitió dentro del plazo legal establecido a esta Representación 
Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el 
ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 94,953,963.18 (NOVENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 18/100 M.N.), aprobado 
en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M125/1360/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 01/TESORERIA/NOV/2022 presentado por el Ayuntamiento, 
este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PASO DEL MACHO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PASO DEL MACHO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     108,496,291.56 

1 IMPUESTOS    3,738,321.98  

11 Impuestos sobre los ingresos  103,360.89   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 103,360.89    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,239,049.07   

1201 Impuesto predial 1,803,576.92    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

435,472.15    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  33,681.35   

1701 Accesorios de impuestos 33,681.35    

18 Otros impuestos  465,820.94   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

465,820.94    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 896,409.73   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 896,409.73    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,924.29  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,924.29   

3101 Obras públicas de tipo corriente 1,924.29    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,851,637.61  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 761,223.04   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

761,223.04    

43 Derechos por prestación de servicios  2,090,414.57   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

329,620.10    

4301 Derechos por obras materiales 160,493.25    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

67,908.59    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

198,231.02    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

31,709.62    

4306 Derechos por servicios de panteones 202,086.81    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

83,169.02    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

360,874.61    

4311 Derechos por servicios del registro civil 574,016.09    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 82,123.64    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

181.82    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   63,437.95  

51 Productos  63,437.95   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  63,437.95    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   333,800.63  

61 Aprovechamientos  333,800.63   

6102 Multas 333,800.63    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  2,472,218.42  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  2,472,218.42   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

945.17    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 2,471,273.25    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  98,692,744.00  

81 Participaciones   36,491,183.00   

8101 Participaciones federales 36,491,183.00    

82 Aportaciones  62,123,730.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 62,123,730.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  77,831.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

77,831.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  342,206.68  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 342,206.68   

9701 Fondo General de FEIEF 267,335.92    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 53,149.96    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 21,720.80    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,331,329.14  

Ingresos propios 2,472,218.42  

Recursos provenientes de la Federación 98,692,744.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 108,496,291.56  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4190 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.1000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4090 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.5400 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0200 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 
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Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 
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Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
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Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

  

 

 

De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 
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Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 



 

16 

 
 
 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 
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Popular 5 
 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

Comercial 12 
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Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 
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Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

  

 

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 
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De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 
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UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
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Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 

 

 

 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 
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Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 



 

29 

 
 
 

De servicio 70 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
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VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
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1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
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VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Perote, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Perote, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número PRES/521/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 194,158,282.45 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 45/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M128/1361/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/567/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEROTE, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PEROTE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     215,699,830.21 

1 IMPUESTOS    8,986,857.73  

11 Impuestos sobre los ingresos  710,545.45   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 710,545.45    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  5,568,257.11   

1201 Impuesto predial 3,843,462.26    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,724,794.85    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  55,179.66   

1701 Accesorios de impuestos 55,179.66    

18 Otros impuestos  1,366,689.63   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,366,689.63    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,286,185.88   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,286,185.88    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   9,462,291.53  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,218,715.62   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,218,715.62    

43 Derechos por prestación de servicios  6,992,117.18   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,372,636.72    

4301 Derechos por obras materiales 1,289,304.87    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

9,454.55    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

205,606.36    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

135,159.08    

4306 Derechos por servicios de panteones 426,968.26    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,689,455.76    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

476,091.41    

4311 Derechos por servicios del registro civil 507,967.91    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

117,728.92    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

590,660.88    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

171,082.46    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  251,458.73   

4401 Otros derechos 251,458.73    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   783,116.11  

51 Productos  783,116.11   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  783,116.11    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   590,343.56  

61 Aprovechamientos  590,343.56   

6102 Multas 544,485.56    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 45,858.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  277,674.19  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  277,674.19   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

277,674.19    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  191,591,664.00  

81 Participaciones   55,458,931.00   

8101 Participaciones federales 55,458,931.00    

82 Aportaciones  136,132,733.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 136,132,733.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  4,007,883.09  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  3,535,749.00   

9301 No Etiquetado 3,535,749.00    

930101 Recurso Federal 3,535,749.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 472,134.09   

9701 Fondo General de FEIEF 402,474.49    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 48,999.25    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 20,660.35    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 20,294,743.02  

Ingresos propios 277,674.19  

Recursos provenientes de la Federación 195,127,413.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 215,699,830.21  

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave y demás legislación aplicable. 

 

 

 



 

10 

 
 
 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4702 
II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6831 
III. Predios Suburbanos Construidos                0.7327 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    4.3890 
V.   Predios Rurales Particulares                  0.6217 
VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0066 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de diez al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 
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Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
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De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 

 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

 

Si el terreno es de uso: 
 



 

15 

 
 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 

 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 

  

De más de 500 ML  

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  
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Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
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De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 
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Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

  

De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

  

De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

 

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

 

Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 
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De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 
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Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 
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Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
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UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 
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Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 
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De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

  

De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
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Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

  

De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
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 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
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cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
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VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 



 

34 

 
 
 

 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 

 
 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Platón Sánchez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Platón Sánchez, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número SPMI/636/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 74,405,209.16 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 
16/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M129/1362/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLATÓN SANCHEZ, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PLATÓN SANCHEZ, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     86,272,245.16 

1 IMPUESTOS    1,130,135.52  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  730,392.12   

1201 Impuesto predial 573,688.20    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

156,703.92    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  9,820.56   

1701 Accesorios de impuestos 9,820.56    

18 Otros impuestos  154,854.60   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

154,854.60    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 235,068.24   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 235,068.24    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,173,134.64  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 86,874.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

86,874.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,030,125.72   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

171,172.80    

4301 Derechos por obras materiales 15,669.72    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

3,509.52    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

91,431.84    

4306 Derechos por servicios de panteones 1,505.52    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

49,259.76    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

203,194.56    

4311 Derechos por servicios del registro civil 490,128.96    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 717.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

3,536.04    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  56,134.92   

4401 Otros derechos 56,134.92    



 

6 

 
 
 

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   60,000.00  

51 Productos  60,000.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  60,000.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   27,195.00  

61 Aprovechamientos  27,195.00   

6102 Multas 27,195.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  83,881,780.00  

81 Participaciones   30,144,115.00   

8101 Participaciones federales 30,144,115.00    

82 Aportaciones  52,639,410.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 52,639,410.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,098,255.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,098,255.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,390,465.16  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 83,881,780.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 86,272,245.16  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4010 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2810 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0730 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5030 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      3.0000 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 
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Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
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Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
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Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

  

De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 
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Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 
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De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

 

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
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Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 
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De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 

 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 
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Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 

 De 1 a 50 M2 
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UMAs 

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 
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De servicio 12 

  

De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 
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Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

  

De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 
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Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

  

De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 

 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 
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Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 
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Agropecuario 15 

De servicio 70 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 
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En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 
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VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
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c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 



 

33 

 
 
 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

  

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Playa Vicente, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Playa Vicente, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número PV/PM/262-2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 176,234,408.99 (CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO 
PESOS 99/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M130/1363/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PV/PM/283-2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLAYA VICENTE, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PLAYA VICENTE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     193,579,391.66 

1 IMPUESTOS    6,012,573.02  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,375,647.21   

1201 Impuesto predial 2,593,151.11    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

782,496.10    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  130,245.34   

1701 Accesorios de impuestos 130,245.34    

18 Otros impuestos  1,052,363.22   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,052,363.22    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,454,317.25   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,454,317.25    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   953,980.67  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 953,980.67   

3101 Obras públicas de tipo corriente 953,980.67    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   5,403,737.42  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 49,742.39   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

49,742.39    

43 Derechos por prestación de servicios  5,321,868.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

611,374.16    

4301 Derechos por obras materiales 188,423.78    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

40,759.40    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,960,531.58    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

122,038.90    

4306 Derechos por servicios de panteones 37,713.68    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

29,623.20    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

771,354.70    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,164,904.29    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 32,490.81    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

3,748.25    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

358,905.26    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  32,127.04   

4401 Otros derechos 32,127.04    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   312,022.10  

51 Productos  312,022.10   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  312,022.10    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   71,655.90  

61 Aprovechamientos  71,655.90   

6102 Multas 51,992.25    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 19,663.64    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  173,285,569.41  

81 Participaciones   63,108,885.00   

8101 Participaciones federales 63,108,885.00    

82 Aportaciones  101,443,399.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 101,443,399.00    

83 Convenios  3,169,879.41   

8301 Ingresos extraordinarios 3,169,879.41    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,563,406.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,563,406.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  7,020,002.43  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  6,235,842.90   

9301 No Etiquetado 6,235,842.90    

930101 Recurso Federal 6,235,842.90    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    



 

9 

 
 
 

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 784,159.53   

9701 Fondo General de FEIEF 641,833.20    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 101,035.96    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 41,290.38    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  519,850.72  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  519,850.72   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

519,850.72    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 13,538,128.63  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 179,521,412.31  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 519,850.72  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 193,579,391.66  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6075 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8301 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7528 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9914 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4372 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2353 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 150 
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café cantante  
Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
  

 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
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De servicio 25 
 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
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UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
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g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
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Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
  

De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 
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a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 



 

30 

 
 
 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de 

la Llave,  por oficio número OFP-DCGYP-1394-2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 701,072,575.41 (SETECIENTOS UN MILLONES 
SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
41/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M131/1364/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número y sin fecha presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de POZA RICA DE HIDALGO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     759,068,490.28 

1 IMPUESTOS    55,409,667.65  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,214,397.72   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 197,900.30    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 2,016,497.42    

12 Impuesto sobre el patrimonio  31,853,414.93   

1201 Impuesto predial 20,309,735.36    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11,534,359.08    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 9,320.49    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  6,542,100.73   

1701 Accesorios de impuestos 6,542,100.73    

18 Otros impuestos  8,650,012.31   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

8,650,012.31    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 6,149,741.96   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 6,149,741.96    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,008,644.38  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 204,148.72   

3101 Obras públicas de tipo corriente 204,148.72    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 804,495.66   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

804,495.66    

      

4 DERECHOS   72,798,526.48  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 9,351,853.38   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

9,351,853.38    

43 Derechos por prestación de servicios  62,824,579.16   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

4,132,796.89    

4301 Derechos por obras materiales 8,672,708.36    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

46,876.93    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,158,461.31    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,763,745.67    

4306 Derechos por servicios de panteones 7,122,360.04    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

18,928,477.32    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

197,197.03    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

4,422,790.42    

4311 Derechos por servicios del registro civil 7,425,459.88    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

4,346,717.03    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

1,606,988.28    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  236,239.44   

4501 Accesorios de derechos 236,239.44    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 385,854.50   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 385,854.50    

      

5 PRODUCTOS   1,536,287.81  

51 Productos  1,536,287.81   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,536,287.81    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   8,149,517.03  

61 Aprovechamientos  8,149,517.03   

6102 Multas 7,616,175.34    

6103 Indemnizaciones 6,462.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

435,659.00    

6109 Otros aprovechamientos 91,220.69    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 435,659.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  411,652.50  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 411,652.50   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 411,652.50    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  619,156,253.07  

81 Participaciones   343,775,453.00   

8101 Participaciones federales 343,775,453.00    

82 Aportaciones  270,937,200.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 270,937,200.00    

83 Convenios  2,218,070.00   

8301 Ingresos extraordinarios 2,218,070.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 1,068,421.07   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

1,068,421.07    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,157,109.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,157,109.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  597,941.36  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 597,941.36   

9701 Fondo General de FEIEF 498,239.26    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 97,800.63    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 1,901.47    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 139,500,584.71  

Ingresos propios 411,652.50  

Recursos provenientes de la Federación 619,156,253.07  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 759,068,490.28  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                           T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.75 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.2 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.525 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.94 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.5 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.2 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa del uno por ciento. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, fenómenos animales, bufos, 
etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos y otros espectáculos similares, el diez 
por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el cuatro por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Bailes y espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la 
entrada bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará los primeros cinco 
días de cada mes conforme a la siguiente clasificación: 
 
I. Máquinas de apuestas y/o tragamonedas 4 UMAs por máquina mensualmente. 
II. Mesas de billar 1 UMA por mesa mensual. 
III. Máquinas de videojuegos y/o entretenimiento 1 UMA, por máquina mensual. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  100 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  150 
Agencias 2000 
Almacenes o Distribuidores  1000 
Billares  300 
Cantinas o bares 800 
Centros de eventos sociales  1000 
Centros deportivos o recreativos 400 
Centros nocturnos y cabarets  6000 
Cervecerías  500 
Clubes sociales  200 
Depósitos  800 
Discotecas  6000 
Hoteles/Restaurant/Bar/salón de eventos 
Hoteles/Restaurant/Bar 
Hoteles y Moteles con Restaurant y con servicio al cuarto 
Hoteles/Moteles con venta al cuarto 

1000 
800 
600 
300 

Kermeses, ferias eventual 6000 
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Conciertos y bailes públicos eventual  6000 
Licorerías o vinaterías 600 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares con venta de cerveza 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares con venta de cerveza, vinos 
y licores 

200 
 

400 

Minisúper  1200 
Servicar 800 
Supermercados  
Casinos 

3000 
6000 

 
 
Los derechos por los refrendos anuales se calcularán a razón del 10% actual de la licencia. 
 
 
 
I Bis.- En los casos de Licencias de funcionamiento sin venta de bebidas alcohólicas, se 
cobrarán los siguientes conceptos: 
 
Por cambio de domicilio 3 UMAS 
Por cambio de nombre comercial 3 UMAS 
Por baja de licencia 3 UMAS 
Aumento o disminución de giro  4 UMAS 

 
En los casos de Licencias de funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas, previa 
autorización de cabildo, se cobrarán los siguientes conceptos: 
 
Por cambio de domicilio 3 UMAS 
Por cambio de nombre comercial 3 UMAS 
Por baja de licencia 3 UMAS 
Aumento o disminución de giro  3 UMAS 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad que proporcione información, orientación o indique 
un servicio profesional, marca, producto o establecimiento con fines de venta de bienes o 
servicios, en tanto se realice, ubique o desarrolle en la vía pública del municipio o tenga 
efectos sobre esta, repercutiendo en la imagen urbana, se cobrara por la autorización 
respectiva, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
 

a) Por la colocación de anuncios comerciales impresos en vinil, pintados o 
rotulados, dos UMAs, por metro cuadrado, anualmente; 

b) Por la colocación de anuncios comerciales impresos en manta o lona, dos 
UMAs, por metro cuadrado, anualmente; 

c) Por la colocación de anuncios comerciales impresos en marquesina, 
marquesina luminosa, acrílico o plástico, de cuatro a ocho UMAs, por metro cuadrado, 
anualmente; 

d) Por la instalación de pantallas de luz led con fines de difusión, 8 UMAs, por 
metro cuadrado, anualmente;   

e) Por la colocación eventual de anuncios comerciales (pendones), una UMA 
por pieza, quincenalmente; 

f) Por la emisión de anuncios por medio de altavoz, bocinas de manera fija o 
móvil, dos a ocho UMAs, mensuales; 

g) Por la difusión de publicidad por medio de volantes, revistas o trípticos, dos 
UMAs por semana; y 
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h) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de 
vehículos en los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, una UMA, por 
metro cuadrado anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
De servicio 4 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 7 
Industrial 7 
De servicio 5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 9 
De servicio 6 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
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Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 5 

Industrial 5 

De servicio 4 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 2 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
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De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 10 
Medio 9 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

De servicio 4 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
De servicio 5 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 9 
Industrial 9 
De servicio 7 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 11 
Industrial 11 
De servicio 8 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 16 
Industrial 16 
De servicio 9 
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b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 7 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 1 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 9 
Medio 6 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 11 
Medio 9 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 13 
Medio 11 
Interés Social 3 
Popular 4 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 15 
Medio 13 
Interés Social 7 
Popular 5 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 17 
Medio 15 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 21 
Medio 19 
Interés Social 9 
Popular 7 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 26 
Medio 22 
Interés Social 10 
Popular 8 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 33 
Medio 24 
Interés Social 11 
Popular 9 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 30 
Interés Social 12 
Popular 10 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
De servicio 5 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 11 
Industrial 11 
De servicio 6 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 13 
Industrial 13 
De servicio 7 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
De servicio 8 

  
 
 
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
De servicio 10 
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De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
De servicio 12 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 22 
Industrial 22 
De servicio 13 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
De servicio 16 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 35 
Industrial 35 
De servicio 25 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 60 
Industrial 60 
De servicio 40 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 16 
Interés Social 12 
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Popular 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 30 
Interés Social 20 
Popular 12 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 30 
Popular 20 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 60 
Medio 50 
Interés Social 40 
Popular 30 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
De servicio 4 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 16 
Industrial 16 
De servicio 8 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
De servicio 16 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
De servicio 30 

 
 
 
 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
De servicio 40 
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 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
De servicio 40 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 24 
Medio 16 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 32 
Interés Social 24 
Popular 16 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 60 
Interés Social 40 
Popular 24 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 80 
Interés Social 60 
Popular 40 

 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 120 
Medio 100 
Interés Social 80 
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Popular 60 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
De servicio 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 32 
Industrial 32 
De servicio 16 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
De servicio 40 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 80 
Industrial 80 
De servicio 60 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
De servicio 80 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 160 
Industrial 160 
De servicio 100 

 
 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 8 
Popular 7 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 10 
Popular 8 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 10 
Popular 9 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
De servicio 10 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 16 
Industrial 16 
De servicio 12 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 22 
Industrial 22 
De servicio 14 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 28 
Industrial 28 
De servicio 14 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.50 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 3 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 12 
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Medio 9 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 18 
Medio 12 
Interés Social 9 
Popular 7 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 26 
Medio 16 
Interés Social 14 
Popular 12 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 16 
Popular 14 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 36 
Medio 30 
Interés Social 18 
Popular 16 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 45 
Medio 40 
Interés Social 25 
Popular 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 55 
Medio 50 
Interés Social 30 
Popular 25 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 16 
Industrial 16 
De servicio 12 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
De servicio 18 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 28 
Industrial 28 
De servicio 26 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 34 
Industrial 34 
De servicio 30 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 38 
Industrial 38 
De servicio 36 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 47 
Industrial 47 
De servicio 45 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
De servicio 50 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Mixto  0.25 
Servicios 0.20   

 
 

i Bis) Por regularización de uso de suelo de acuerdo a la clasificación por metro 
cuadrado o fracción: 
 UMAs 
Vivienda 0.15 
Industria 0.20 
Comercio 0.40 
Mixto 0.36 
Servicios 0.30   

 
 

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, de acuerdo a los siguientes rangos, el costo por metro cuadrado: 
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M2 UMAs 

1 a 1000 0.50 
1001 a 10000 0.25 

10001 a 1000000 0.10 
1000001 en adelante 0.05 

  
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
De servicio 8 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
VI. Por anuencia operativa de funcionamiento en materia de Protección Civil, se cobrará y 
pagará anualmente por cada uno de los conceptos siguiente: 
 

a) De Riesgo Bajo, locales y pequeños establecimientos que para su operación 
cuenten con líneas de gas, instalaciones eléctricas, manejo mínimo de residuos, sustancias 
peligrosas o la afluencia de gente sea menor a 50 personas, de 2 a 30 UMAs; 

b) De Riesgo Medio, negociaciones y establecimientos que por su giro comercial 
manejen instalaciones de gas, instalaciones eléctricas, manejo de sustancias químicas 
peligrosas, residuos tóxicos, o una afluencia de gente en el establecimiento de 50 a 99 
personas, de 30 a 50 UMAs; y 

c) De Riesgo Alto, negociaciones y establecimientos que por su giro comercial 
manejen instalaciones de gas, instalaciones eléctricas, manejo de sustancias químicas 
peligrosas, residuos tóxicos, o una afluencia de gente en el establecimiento que sea de más 
de 100 personas, de 50 a 500 UMAs. 
 
VII. Por el refrendo de la anuencia operativa en materia de Protección Civil, se cobrará y 
pagará anualmente por cada uno de los conceptos siguientes: 
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a) De Riesgo Bajo, locales y pequeños establecimientos que para su operación 
cuenten con líneas de gas, instalaciones eléctricas, manejo mínimo de residuos, sustancias 
peligrosas o la afluencia de gente sea menor a 50 personas, de 1 a 15 UMAs; 

b) De Riesgo Medio, negociaciones y establecimientos que por su giro comercial 
manejen instalaciones de gas, instalaciones eléctricas, manejo de sustancias químicas 
peligrosas, residuos tóxicos, o una afluencia de gente en el establecimiento de 50 a 99 
personas, de 15 a 25 UMAs; y 

c) De Riesgo Alto, negociaciones y establecimientos que por su giro comercial 
manejen instalaciones de gas, instalaciones eléctricas, manejo de sustancias químicas 
peligrosas, residuos tóxicos, o una afluencia de gente en el establecimiento que sea de más 
de 100 personas, de 25 a 250 UMAs. 
 
VIII. Por la autorización en materia de Protección Civil, se cobrará y pagará por cada evento 
de los conceptos siguientes: 
 

a) De Riesgo Medio, instalación de circos, 2 UMAs; 
b) De Riesgo Medio, instalación de ferias y juegos mecánicos, 2 UMAs; 
c) De Riesgo Alto, permiso de demolición, 10 UMAs; y 
d) De Riesgo Alto, eventos masivos, 10 UMAs. 

 
IX. Por la opinión técnica en materia de Protección Civil, se cobrará y pagará por cada evento 
de los conceptos siguientes: 
 

a) De Riesgo Bajo, por la expedición de la constancia de riesgo, vulnerabilidad, 
afectación o no afectación, 2 UMAs; 

b) De Riesgo Bajo, por la inspección en materia de Protección Civil, 2 UMAs; 
c) De Riesgo Bajo, por la opinión técnica de seguridad estructural de anuncios 

espectaculares, 2 UMAs; y 
d) De Riesgo Bajo, por la opinión técnica de seguridad estructural de inmuebles, 2 

UMAs. 
 
Artículo 13 Bis.- Los servicios de agua potable y drenaje del municipio. 
 
I. Los derechos por expedición de permisos de conexión a la red general de drenaje serán 
bajo los conceptos siguientes: 
 
Si el área afectada es concreto hidráulico o asfáltico:  
  
Zona UMAs por metro lineal 
Popular 2.4 
Media 3.4 
Residencial 8 
Comercial 12.8 
Fraccionamientos 35 por casa habitación 

 
Si el área afectada es terracería:  
  
Zona UMAs por metro lineal 
Popular 1.6 
Media 1.6 
Residencial 1.6 
Comercial 1.6 
Fraccionamientos 35 por casa habitación 

 
II. Los derechos por expedición de permisos de conexión a la red general de agua potable 
serán bajo los conceptos siguientes: 
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Si el área afectada es concreto hidráulico o asfáltico:  
  
Zona UMAs por metro lineal 
Popular 2.4 
Media 3 
Residencial 4.8 
Comercial 8 
Fraccionamientos 4 

  
Si el área afectada es terracería:  
  
Zona UMAs por metro lineal 
Popular 1.6 
Residencial 1.6 
Media 1.6 
Comercial 1.6 
Fraccionamientos 3 

 
III. Los derechos por servicios de desazolve de fosa séptica a particulares con el camión 
hidroneumático serán de 46 UMAs. 
 
IV. Los derechos por servicios de desazolve a particulares se pagarán a razón de 12 UMAs. 
 
V. Los derechos por servicio de desazolve a negocios se pagarán a razón de 20 UMAs. 
 
VI. Los derechos por servicio de limpieza y desazolve de redes de drenaje, pozos de visita a 
particulares con camión hidroneumático considerando una jornada de 8 horas, tendrá un costo 
de 130 UMAs. 
 
VII. Por la expedición de constancias de existencia de red de drenaje sanitario se pagará 7 
UMAs. 
 
VIII. Cobro de factibilidad por introducción de drenaje en los fraccionamientos de nueva 
creación, con la siguiente clasificación:  
 UMAs 
1 a 5 casas 60 
6 a 50 casas 120 
51 casas en adelante 180 
Bodegas y centros comerciales 180 

 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 
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En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

III Bis. Por la expedición de diversas autorizaciones, para cada uno de los siguientes 
conceptos: 
 

a) Factibilidad de funcionamiento ambiental; 
 

 
Clasificación de unidades económicas UMAs 
Micro 5 
Pequeña 10 
Mediana 15 
Grande 20 

 
b) Expedición de constancia ambiental; 

 
Clasificación de unidades económicas UMAs 
Micro 5-9 
Pequeña 10-29 
Mediana 30-49 
Grande 50-100 

 
 
 
 
 

c) Anuencia de condicionantes ambientales para una construcción: Comercial, servicios 
e industrial: 

 
Clasificación  UMAs 
Micro 50-100 
Pequeña 101-150 
Mediana 151-200 
Grande 201-250 

 
d) Los permisos para efectuar derribo de árbol, se cobrarán como a continuación se 

detalla: 
 
 Edad del árbol 

Juvenil Maduro Senil 
a) Maderable 3 UMAs 6 UMAs 9 UMAs 
b) Frutal 1 UMAs 3 UMAs 6 UMAs 
c) Floral 2 UMAs 4 UMAs 8 UMAs 
d) Nativa (Maderable, floral o frutal) 3 UMAs 6 UMAs 9 UMAs 
e) Otro 2 UMAs 3.5 UMAs 5 UMAs 

 
IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
V. Los derechos por expedición de constancias de salud municipal de 6 UMAs. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
III. Por cada comercio ambulante o semifijo que realice sus actividades en la vía pública o 
área municipal exceptuando las áreas verdes 0.006 UMAs por kilogramo al día. 
 
Artículo 17 BIS.- Por los derechos de limpieza y saneamiento de predios, edificados, no 

edificados o en estado ruinoso. 

 

I. Los derechos por servicio de poda y descope de árboles, limpieza, recolección y disposición 

final de ramas, troncos y hojarasca en áreas particulares se causará con las siguientes 

descripciones: 

 

Altura UMAs 

De 1 a 5 metros 3 

De 5 a 10 metros 5 

De 10 a 20 metros 9 

De 20 en adelante 25 

 

II. Los derechos por servicio de tala de árboles y palmeras, limpieza, recolección y disposición 

final de ramas, troncos y hojarasca se causará con las siguientes descripciones: 

 

Altura UMAs 

De 1 a 5 metros 5 

De 5 a 10 metros 9 

De 10 a 20 metros 18 

De 20 en adelante 50 

 

III. Los derechos por servicio de limpieza, desbroce, recolección de residuos sólidos y 

disposición final en predios particulares se cobrará 0.1 UMA por metro cuadrado. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
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V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 
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II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.05 a 2 UMAs; 

 

III. La ocupación de espacios en la vía pública, exceptuando las áreas verdes, para el 

establecimiento de bahías de estacionamiento, se pagará diariamente por metro cuadrado o 

fracción, previa autorización correspondiente, a razón de 0.05 a 2 UMAs. 

 

IV. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente por metro cuadrado o fracción, de acuerdo a los tipos de 

ocupación que a continuación se indican: 

 

a) Para el uso de la vía pública para la ocupación de maquinaria para trabajos de 

construcción se pagará diariamente por metro cuadrado o fracción, acorde a la ubicación del 

terreno, estableciendo el pago de acuerdo a los tipos que a continuación se detallan: 

 

Tipo UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés social 1.5 

Popular 1 

Comercial 4 

Industrial 4 

De servicio 3 

 

b) Uso de la vía pública para depositar material de cualquier tipo, se pagará diariamente 

por metro cuadrado o fracción, acorde a la ubicación del terreno, estableciendo el pago de 

acuerdo a los tipos que a continuación se detallan: 
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Tipo UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés social 1 

Popular 1 

Comercial 3 

Industrial 3 

De servicio 2 

 

 

c) Uso de vía pública para diversos fines, se pagará diariamente por metro cuadrado o 

fracción acorde a la ubicación del terreno, estableciéndose el pago de acuerdo a los 

tipos que a continuación se detallan: 

 

Tipo UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés social 1.5 

Popular 1 

Comercial 4 

Industrial 3 

De servicio 2 

 

V. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.100 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Pueblo Viejo, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número 072/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
169,048,341.68 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
68/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 22 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M133/1365/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no  actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PUEBLO VIEJO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     195,473,127.25 

1 IMPUESTOS    8,256,959.48  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,262,387.38   

1201 Impuesto predial 3,321,948.44    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

940,438.94    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  154,424.97   

1701 Accesorios de impuestos 154,424.97    

18 Otros impuestos  1,320,018.52   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,320,018.52    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,520,128.61   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,520,128.61    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   27,520.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 27,520.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 27,520.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   9,839,334.72  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 412,481.74   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

412,481.74    

43 Derechos por prestación de servicios  9,426,852.98   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,414,024.96    

4301 Derechos por obras materiales 1,304,900.89    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

24,672.75    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

152,518.13    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

259,327.31    

4306 Derechos por servicios de panteones 720,409.22    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

117,890.26    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,233,478.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,193,487.40    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

6,072.73    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

2,000,071.33    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   790,016.70  

51 Productos  790,016.70   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

99,363.65    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

238,756.37    

5109 Otros productos  451,896.68    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   4,197,337.69  

61 Aprovechamientos  4,091,030.90   

6102 Multas 3,871,507.96    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 219,522.94    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 106,306.79   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

106,306.79    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  167,383,066.00  

81 Participaciones   56,599,170.00   

8101 Participaciones federales 56,599,170.00    

82 Aportaciones  102,825,173.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 102,825,173.00    

83 Convenios  14,748.00   

8301 Ingresos extraordinarios 14,748.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  7,943,975.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

7,943,975.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  4,978,892.66  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  4,481,532.00   

9301 No Etiquetado 4,481,532.00    

930101 Recurso Federal 4,481,532.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 497,360.66   

9701 Fondo General de FEIEF 315,573.91    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 62,924.27    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 31,290.37    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

87,572.11    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 23,608,529.25  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 171,864,598.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 195,473,127.25  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6730 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0300 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8150 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.5520 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2870 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0194 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
 

Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 
 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  

 
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
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Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

 
 
 
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 



 

24 

 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
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4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

 



 

32 

 
 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  
 

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Puente Nacional, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Puente Nacional, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número MPN/PM/EXT/126/2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 73,137,442.93 (SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS 93/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del 
Cabildo de fecha 20 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M134/1366/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MPN/PM/EXT/156/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de PUENTE NACIONAL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     79,304,674.76 

1 IMPUESTOS    3,913,622.92  

11 Impuestos sobre los ingresos  10,292.73   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 10,292.73    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,421,655.24   

1201 Impuesto predial 2,171,909.48    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

249,745.76    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  9,343.74   

1701 Accesorios de impuestos 9,343.74    

18 Otros impuestos  463,823.60   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

463,823.60    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,008,507.61   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,008,507.61    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   



 

5 

 
 
 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,993,647.63  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  2,484,740.57   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

783,943.97    

4301 Derechos por obras materiales 180,064.41    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

91,427.44    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

227.28    

4306 Derechos por servicios de panteones 41,449.56    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

497,407.11    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

573,984.10    

4311 Derechos por servicios del registro civil 316,236.70    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  508,907.06   

4401 Otros derechos 508,907.06    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   65,919.70  

51 Productos  65,919.70   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  65,919.70    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   17,800.00  

61 Aprovechamientos  17,800.00   

6102 Multas 17,800.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  72,002,405.00  

81 Participaciones   30,056,918.00   

8101 Participaciones federales 30,056,918.00    

82 Aportaciones  41,268,780.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 41,268,780.00    

83 Convenios  200,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 200,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  476,707.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

476,707.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  311,279.51  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 311,279.51   

9701 Fondo General de FEIEF 243,175.24    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 48,346.50    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 19,757.77    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,302,269.76  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 72,002,405.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 79,304,674.76  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.9890 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.9450 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6923 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0610 

V.   Predios Rurales Particulares                  3.5550 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      2.3670 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
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De servicio 4 
 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
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De servicio 30 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
De 1 a 50 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
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UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
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Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Rafael Delgado, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Rafael Delgado, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número RD/PRES/2022/258 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 80,527,458.44 (OCHENTA MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
44/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M135_1367_2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2, sin embargo, está fue presentada fuera del 
plazo señalado para la entrega, por lo que, su contenido será 
descartado para la elaboración de su correspondiente Ley. 

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RAFAEL DELGADO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de RAFAEL DELGADO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     98,498,507.23 

1 IMPUESTOS    2,362,906.19  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,330,026.86   

1201 Impuesto predial 1,046,172.20    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

283,854.66    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  228,131.95   

1701 Accesorios de impuestos 228,131.95    

18 Otros impuestos  344,393.23   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

344,393.23    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 460,354.15   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 460,354.15    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,004,663.09  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 43,516.17   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

43,516.17    

43 Derechos por prestación de servicios  1,942,560.45   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

212,363.70    

4301 Derechos por obras materiales 110,843.55    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

210,870.93    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

131,633.94    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 14,636.28    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

579,486.10    

4311 Derechos por servicios del registro civil 682,725.95    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    



 

6 

 
 
 

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 18,586.47   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 18,586.47    

      

5 PRODUCTOS   1,091,441.86  

51 Productos  1,091,441.86   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,091,441.86    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   363.63  

61 Aprovechamientos  363.63   

6102 Multas 363.63    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  571,631.46  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  571,631.46   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 571,631.46    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  92,467,501.00  

81 Participaciones   23,059,030.00   

8101 Participaciones federales 23,059,030.00    

82 Aportaciones  69,408,471.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 69,408,471.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,459,374.77  

Ingresos propios 571,631.46  

Recursos provenientes de la Federación 92,467,501.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 98,498,507.23  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5190 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3940 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7120 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.2940 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4480 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0250 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
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Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 

Si el terreno es de uso:  
  

De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
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De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
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IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII. La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Rafael Lucio, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Rafael Lucio, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número Presidencia/126/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 32,586,742.66 (TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
66/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M136/1368/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número Presidencia/126/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RAFAEL LUCIO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de RAFAEL LUCIO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     37,141,090.71 

1 IMPUESTOS    1,184,353.34  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  696,516.16   

1201 Impuesto predial 609,883.53    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

86,632.63    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  11,001.19   

1701 Accesorios de impuestos 11,001.19    

18 Otros impuestos  138,332.52   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

138,332.52    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 338,503.47   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 338,503.47    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   902,460.29  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 60,661.57   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

60,661.57    

43 Derechos por prestación de servicios  841,798.72   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

41,481.22    

4301 Derechos por obras materiales 78,603.85    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

191,327.17    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

38,994.91    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 187,180.87    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

59,603.52    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

108,040.13    

4311 Derechos por servicios del registro civil 131,285.88    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,281.17    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   24,065.08  

51 Productos  24,065.08   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

7,109.08    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  16,956.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   18,215.57  

61 Aprovechamientos  14,935.17   

6102 Multas 14,753.36    

6103 Indemnizaciones 181.81    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 3,280.40   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

3,280.40    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  34,883,959.00  

81 Participaciones   17,071,539.00   

8101 Participaciones federales 17,071,539.00    

82 Aportaciones  17,812,420.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 17,812,420.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  128,037.43  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 128,037.43   

9701 Fondo General de FEIEF 100,199.16    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 19,581.71    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 8,256.56    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,257,131.71  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 34,883,959.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 37,141,090.71  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5180 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3850 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3630 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.9690 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0300 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

 
 
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 5 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 



 

25 

 
 
 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
  

De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 



 

27 

 
 
 

Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Río Blanco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio sin número de fecha 23 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 140,407,492.29 (CIENTO CUARENTA 
MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 29/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 12 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M138/1369/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 08 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RÍO BLANCO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de RÍO BLANCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     153,693,287.08 

1 IMPUESTOS    7,799,523.44  

11 Impuestos sobre los ingresos  20,170.91   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 15,770.91    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 4,400.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,800,756.05   

1201 Impuesto predial 3,766,913.51    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,033,842.54    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  689,909.92   

1701 Accesorios de impuestos 689,909.92    

18 Otros impuestos  1,409,077.51   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,409,077.51    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 879,609.05   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 879,609.05    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   4,136.34  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 4,136.34   

3101 Obras públicas de tipo corriente 4,136.34    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   10,418,907.06  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,356,040.84   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,356,040.84    

43 Derechos por prestación de servicios  7,791,904.02   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

444,505.49    

4301 Derechos por obras materiales 617,084.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

209,652.08    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 809,161.90    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

3,286,595.92    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

945,482.37    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,292,560.38    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 10,236.34    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

119,626.50    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

56,999.04    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,171,028.90   

4401 Otros derechos 1,171,028.90    
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45 Accesorios de derechos  54,238.66   

4501 Accesorios de derechos 54,238.66    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 45,694.64   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 45,694.64    

      

5 PRODUCTOS   509,532.93  

51 Productos  506,609.69   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  506,609.69    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 2,923.24   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 2,923.24    

      

6 APROVECHAMIENTOS   579,289.96  

61 Aprovechamientos  579,289.96   

6102 Multas 9,358.54    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 569,931.42    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  429,303.68  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 2,449.75   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 2,449.75    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  426,853.93   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 426,853.93    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  133,816,564.00  

81 Participaciones   76,808,549.00   

8101 Participaciones federales 76,808,549.00    

82 Aportaciones  57,008,015.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 57,008,015.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  136,029.67  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 136,029.67   

9701 Fondo General de FEIEF 113,347.77    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 22,249.32    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 432.58    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 19,447,419.40  

Ingresos propios 429,303.68  

Recursos provenientes de la Federación 133,816,564.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 153,693,287.08  

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4740 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.4430 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5530 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.7360 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2730 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2500 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

 
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 
 
 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
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Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 
 
 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
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Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso: 
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Saltabarranca, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Saltabarranca, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

sin oficio remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
31,374,298.80 (TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M139/1370/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALTABARRANCA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SALTABARRANCA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     34,871,147.02 

1 IMPUESTOS    1,051,418.59  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  547,095.22   

1201 Impuesto predial 455,528.46    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

91,566.76    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  47,187.43   

1701 Accesorios de impuestos 47,187.43    

18 Otros impuestos  114,307.17   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

114,307.17    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 342,828.77   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 342,828.77    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   



 

5 

 
 
 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,031,581.53  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 34,590.66   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

34,590.66    

43 Derechos por prestación de servicios  962,387.72   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

18,659.82    

4301 Derechos por obras materiales 12,444.26    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

6,061.25    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

139,043.43    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

21,957.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 144,887.31    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

80,337.89    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

167,215.39    

4311 Derechos por servicios del registro civil 350,640.41    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

21,140.96    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  34,603.15   

4401 Otros derechos 34,603.15    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   40,813.68  

51 Productos  40,813.68   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

10,000.00    

5109 Otros productos  30,813.68    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,090.87  

61 Aprovechamientos  3,090.87   

6102 Multas 3,090.87    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  32,682,141.00  

81 Participaciones   17,709,812.00   

8101 Participaciones federales 17,709,812.00    

82 Aportaciones  14,939,183.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 14,939,183.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  33,146.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

33,146.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  62,101.35  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 62,101.35   

9701 Fondo General de FEIEF 50,572.28    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

11,529.07    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,189,006.02  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 32,682,141.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 34,871,147.02  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5880 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       5.3600 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.0920 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.5560 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3942 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0273 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
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Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
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UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
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UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 



 

20 

 
 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 



 

23 

 
 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 
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i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
 
 
 
 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
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UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
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De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 



 

28 

 
 
 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
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III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
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b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 
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IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de San Andrés Tenejapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de San Andrés Tenejapan, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, por oficio número MSATV/PM/2022/0152 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 25,315,709.15 (VEINTICINCO MILLONES 
TRESCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 15/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M140/1371/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MSATV/PM/2022/0160 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS TENEJAPAN, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SAN ANDRÉS TENEJAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     27,650,198.15 

1 IMPUESTOS    265,665.81  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  133,988.32   

1201 Impuesto predial 133,988.32    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

0.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  453.73   

1701 Accesorios de impuestos 453.73    

18 Otros impuestos  56,268.60   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

56,268.60    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 74,955.16   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 74,955.16    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   433,718.43  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,108.98   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,108.98    

43 Derechos por prestación de servicios  430,609.47   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,971.27    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

43,885.07    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

36,261.76    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

194,045.08    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

26,784.85    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

30,889.45    

4311 Derechos por servicios del registro civil 96,771.99    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,999.98   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,999.98    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   11,818.16  

61 Aprovechamientos  11,818.16   

6102 Multas 11,818.16    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  26,534,734.00  

81 Participaciones   14,008,584.00   

8101 Participaciones federales 14,008,584.00    

82 Aportaciones  12,526,150.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 12,526,150.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  404,261.75  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 404,261.75   

9701 Fondo General de FEIEF 162,588.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 11,869.18    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 6,838.09    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

222,966.48    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,115,464.15  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 26,534,734.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 27,650,198.15  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.000     

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
 
 
 
 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
 
 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
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Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
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De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
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Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 



 

21 

 
 
 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
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De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
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V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 
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II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de San Andrés Tuxtla, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número 228/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 540,698,108.10 (QUINIENTOS CUARENTA MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHO PESOS 
10/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M141/1372/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 285/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS TUXTLA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SAN ANDRÉS TUXTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     662,985,540.59 

1 IMPUESTOS    22,443,975.58  

11 Impuestos sobre los ingresos  55,059.12   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 55,059.12    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  14,470,797.26   

1201 Impuesto predial 13,135,885.13    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,334,639.40    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 272.73    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,614,592.66   

1701 Accesorios de impuestos 1,614,592.66    

18 Otros impuestos  2,581,550.57   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

2,581,550.57    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,721,975.97   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 3,721,975.97    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   35,003.33  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 35,003.33   

3101 Obras públicas de tipo corriente 35,003.33    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   14,782,677.44  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,774,774.04   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,774,774.04    

43 Derechos por prestación de servicios  13,007,728.90   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,360,127.67    

4301 Derechos por obras materiales 735,165.69    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

110,422.20    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

798,467.45    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

439,919.62    

4306 Derechos por servicios de panteones 39,459.41    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

3,099,410.75    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

2,513,097.90    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,911,658.21    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  174.50   

4501 Accesorios de derechos 174.50    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   174,379.32  

51 Productos  174,211.19   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  174,211.19    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 168.13   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 168.13    

      

6 APROVECHAMIENTOS   775,480.23  

61 Aprovechamientos  775,480.23   

6102 Multas 120,577.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 654,903.23    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  1,637,031.86  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  1,637,031.86   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 1,637,031.86    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  622,126,248.00  

81 Participaciones   131,760,850.00   

8101 Participaciones federales 131,760,850.00    

82 Aportaciones  477,906,461.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 477,906,461.00    

83 Convenios  9,104.00   

8301 Ingresos extraordinarios 9,104.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  12,449,833.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

12,449,833.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,010,744.83  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 1,010,744.83   

9701 Fondo General de FEIEF 789,605.85    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 156,984.21    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 64,154.77    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 39,222,260.73  

Ingresos propios 1,637,031.86  

Recursos provenientes de la Federación 622,126,248.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 662,985,540.59  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                    

     Rangos de Valor:  

$1.00 - $100,000.00 0.5000 

$100,001.00 - $250,000.00 0.5250 

$250,001.00 - $500,000.00 0.5800 

$500,001.00, En adelante 0.8200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                        

     Rangos de Valor:  

$1.00 - $50,000.00 0.7600 

$50,001.00 - $100,000.00 0.7900 

$100,001.00, En adelante 0.8000 

III. Predios Suburbanos Construidos                 

     Rangos de Valor:  

$1.00 - $100,000.00 0.3000 

$100,001.00 - $250,000.00 0.4520 

$250,001.00 - $500,000.00 0.5920 

$500,001.00, En adelante 0.6620 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                     

     Rangos de Valor:  

$1.00 - $50,000.00 0.5800 

$50,001.00 - $100,000.00 0.6100 

$100,001.00, En adelante 0.6600 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9340 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.6100     

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
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c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
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I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 
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I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
  

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
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Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

  

 
Si el terreno es de uso: 
 

 

  
Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 500 ML 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 500 ML 

UMAs  
Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs 
  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  
 

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 



 

16 

 
 
 

De servicio 7 
 

  
De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  
 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs 
Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 
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UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 De más de 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 De más de 200 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
  

 
 
 
De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
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Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
 
 
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20  

  
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
IV. Por deslinde de predios: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 
 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 



 

29 

 
 
 

De servicio 1 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de San Juan Evangelista, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de San Juan Evangelista, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número 2528/22 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 134,099,500.15 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 15/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M142/1373/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 270/2022 PRESIDENCIA presentado por el Ayuntamiento, 
este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SAN JUAN EVANGELISTA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     140,165,050.97 

1 IMPUESTOS    4,616,431.25  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,708,353.38   

1201 Impuesto predial 1,929,689.24    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

778,664.15    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  46,749.83   

1701 Accesorios de impuestos 46,749.83    

18 Otros impuestos  647,080.74   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

647,080.74    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,214,247.30   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,214,247.30    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   5,082,933.40  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  4,967,071.80   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,996,569.44    

4301 Derechos por obras materiales 22,448.84    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

557,277.93    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

416,191.88    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

7,607.85    

4306 Derechos por servicios de panteones 15,034.09    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

102,857.84    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

380,225.32    

4311 Derechos por servicios del registro civil 468,858.60    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  8,948.09   

4501 Accesorios de derechos 8,948.09    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 106,913.51   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 106,913.51    

      

5 PRODUCTOS   514,212.80  

51 Productos  514,212.80   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  514,212.80    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   611,314.20  

61 Aprovechamientos  611,314.20   

6102 Multas 13,860.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 597,454.20    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  166,891.16  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  166,891.16   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 166,891.16    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  128,440,044.00  

81 Participaciones   45,721,500.00   

8101 Participaciones federales 45,721,500.00    

82 Aportaciones  77,621,105.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 77,621,105.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,097,439.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,097,439.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  733,224.16  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  279,041.70   

9301 No Etiquetado 279,041.70    

930101 Recurso Federal 279,041.70    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 454,182.46   

9701 Fondo General de FEIEF 454,182.46    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 11,279,074.11  

Ingresos propios 166,891.16  

Recursos provenientes de la Federación 128,719,085.70  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 140,165,050.97  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 



 

10 

 
 
 

 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
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De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 



 

16 

 
 
 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
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De servicio 8 
 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
 
 
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  



 

26 

 
 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de San Rafael, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de San Rafael, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PDCIA-134-21-09-22 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 128,295,303.28 (CIENTO VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES 
PESOS 28/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M211/1374/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PDCIA-180.05.11.22 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SAN RAFAEL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     138,246,759.31 

1 IMPUESTOS    3,464,678.58  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,640.66   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 2,640.66    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,498,980.19   

1201 Impuesto predial 2,078,438.80    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

420,541.39    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  113,330.45   

1701 Accesorios de impuestos 113,330.45    

18 Otros impuestos  15,650.45   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

15,650.45    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 834,076.83   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 834,076.83    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,219,503.16  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 6,585.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

6,585.00    

43 Derechos por prestación de servicios  4,156,750.27   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

429,532.07    

4301 Derechos por obras materiales 1,213,488.47    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

148,703.41    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

181,882.80    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 162,534.76    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

877,547.23    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

649,097.74    

4311 Derechos por servicios del registro civil 474,940.89    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 1,760.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

17,262.90    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  10,904.94   

4401 Otros derechos 10,904.94    



 

6 

 
 
 

45 Accesorios de derechos  361.61   

4501 Accesorios de derechos 361.61    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 44,901.34   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 44,901.34    

      

5 PRODUCTOS   1,750,791.29  

51 Productos  1,750,791.29   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,750,791.29    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   678,792.37  

61 Aprovechamientos  678,792.37   

6102 Multas 678,792.37    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  694,124.14  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 119,127.51   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 119,127.51    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  574,996.63   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 574,996.63    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  127,339,177.52  

81 Participaciones   55,678,317.00   

8101 Participaciones federales 55,678,317.00    

82 Aportaciones  57,091,445.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 57,091,445.00    

83 Convenios  13,607,938.52   

8301 Ingresos extraordinarios 13,607,938.52    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  961,477.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

961,477.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  99,692.25  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 99,692.25   

9701 Fondo General de FEIEF 83,069.34    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 16,305.89    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 317.02    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 10,213,457.65  

Ingresos propios 694,124.14  

Recursos provenientes de la Federación 127,339,177.52  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 138,246,759.31  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 



 

10 

 
 
 

 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.9500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5330 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6650 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0731 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.7050 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 



 

13 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
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De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 



 

16 

 
 
 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
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UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
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Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
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Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
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Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Santiago Sochiapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Santiago Sochiapan, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número TM/0068/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 84,775,863.10 (OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS 10/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión 
del Cabildo de fecha 21 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M212/1375/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SOCHIAPAN, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SANTIAGO SOCHIAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     96,556,124.38 

1 IMPUESTOS    774,425.33  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  399,188.60   

1201 Impuesto predial 379,530.71    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

19,657.89    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  185,714.56   

1701 Accesorios de impuestos 185,714.56    

18 Otros impuestos  169,595.60   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

169,595.60    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 19,926.57   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 19,926.57    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   7,614.22  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 7,614.22   

3101 Obras públicas de tipo corriente 7,614.22    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,161,804.94  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,161,804.94   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

283,991.95    

4301 Derechos por obras materiales 162,188.37    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

21,649.39    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

74,098.80    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

42,796.66    

4311 Derechos por servicios del registro civil 171,106.16    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

405,973.61    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   161,190.87  

51 Productos  161,190.87   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

36,363.64    

5109 Otros productos  124,827.23    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   903,453.43  

61 Aprovechamientos  11,319.41   

6102 Multas 11,319.41    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  892,134.02   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 742,293.82    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 10,420.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  168,839.41  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 168,839.41   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 168,839.41    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  91,498,464.00  

81 Participaciones   40,141,195.00   

8101 Participaciones federales 40,141,195.00    

82 Aportaciones  49,639,516.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 49,639,516.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,717,753.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,717,753.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,248,740.03  

91 Transferencias y asignaciones  963,070.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 963,070.00    

910201 Recurso Federal 963,070.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 285,670.03   

9701 Fondo General de FEIEF 61,762.95    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 12,123.60    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 235.71    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

211,547.77    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  631,592.15  

01 Endeudamiento interno  340,213.36   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 340,213.36    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  291,378.79   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

291,378.79    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,294,158.82  

Ingresos propios 168,839.41  

Recursos provenientes de la Federación 92,461,534.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 631,592.15  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 96,556,124.38  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.7100 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.0000 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.1970 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.4000 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.0060 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.7750 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 



 

12 

 
 
 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 
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Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso: 

 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 
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Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

 

Residencial 9 
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Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
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b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

  

De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
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De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 
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Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

  

De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  
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Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 
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Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
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 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

 

Comercial 25 

Industrial 25 
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Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
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De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 
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Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 
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Interés Social 3 

Popular 2 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

  

De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 
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Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 
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De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 
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a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 
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I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
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e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 

 
 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Santiago Tuxtla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Santiago Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número P.KTH/128/22 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 198,584,549.24 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 24/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de 
fecha 13 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M143/1376/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TUXTLA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 
Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SANTIAGO TUXTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     234,142,966.69 

1 IMPUESTOS    5,003,679.00  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,878,446.97   

1201 Impuesto predial 2,456,789.10    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

421,657.87    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  478,453.21   

1701 Accesorios de impuestos 478,453.21    

18 Otros impuestos  467,890.30   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

467,890.30    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,178,888.52   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,178,888.52    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,878,436.49  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 698,705.40   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

698,705.40    

43 Derechos por prestación de servicios  4,075,636.97   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

276,372.72    

4301 Derechos por obras materiales 345,698.30    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

856,423.70    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

156,900.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 48,643.44    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

342,567.89    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

798,546.33    

4311 Derechos por servicios del registro civil 872,345.90    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

32,459.80    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

345,678.89    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  5,436.78   

4501 Accesorios de derechos 5,436.78    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 98,657.34   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 98,657.34    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   134,789.20  

61 Aprovechamientos  134,789.20   

6102 Multas 134,789.20    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  224,126,062.00  

81 Participaciones   62,701,672.00   

8101 Participaciones federales 62,701,672.00    

82 Aportaciones  159,257,678.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 159,257,678.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,166,712.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,166,712.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 10,016,904.69  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 224,126,062.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 234,142,966.69  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5270 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5740 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4910 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.9800 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7770 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0260 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 



 

12 

 
 
 

Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

 
 
 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 3 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
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Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
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Habitacional, de categoría 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
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Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo del Pleno de esta Soberanía, para su estudio y dictamen, el proyecto 
de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, presentado por el 
Honorable Ayuntamiento de Sayula de Alemán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

1. 1 El H. Ayuntamiento de Sayula de Alemán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por oficio sin número de fecha 30 de Septiembre de 2022 
remitió dentro del plazo legal establecido a esta Representación 
Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el 
ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 136,268,337.71 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 71/100 M.N.), sometido a 
aprobación fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 29 de 
Septiembre de 2022, el cual resulto como no aprobado. 
 

2. El Ayuntamiento de Sayula de Alemán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, presentó a esta representación popular para el ejercicio fiscal 
2022 su Proyecto de Ley de Ingresos con el oficio número 
PRESSAY/2021653 dentro del plazo legal establecido por un monto de 
$113,041,902.10 (CIENTO TRECE MILLONES CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS DOS  PESOS 10/100 MN), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2021. 

 
3. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
SO/2do./1er./123/2021 de esa misma fecha. 
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4. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M144/1377/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes de 
los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el presente 
proyecto de resolución. 
 

II. Que, asimismo, de conformidad con la legislación que los rige, los 
Ayuntamientos tienen la obligación de remitir al Órgano Legislativo sus 
respectivos proyectos anuales de Leyes de Ingresos, luego de 
discutirlos en sesión de Cabildo y de haber agotado el procedimiento 
correspondiente. 
 

III. Que, no obstante la disposición legal aludida al no aprobar el cabildo 
su proyecto, el Ayuntamiento de este Municipio incumplió con la 
remisión referida, por lo que se actualiza la hipótesis prevista por el 
último párrafo del artículo 106 que establece lo siguiente: “. . . Durante 
el curso de la primera quincena de septiembre el Ayuntamiento, en 
sesión de Cabildo, discutirá dichos proyectos.” y la parte final del 
párrafo primero del artículo 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
que establece lo siguiente: “… Si no cumpliera con la remisión, el 
Congreso tendrá por presentados los proyectos del año anterior y 
podrán ajustarlos en la medida que estime necesario”. 
 

IV. Que, en consecuencia, se turnó a esta Comisión Permanente el asunto 
relativo a este Municipio, a efecto de proceder a realizar un proyecto de 
Ley de Ingresos, con base en el presentado el año pasado, según 
dispone el artículo invocado en la consideración anterior, con los 
correspondientes ajustes, para lo cual se contó con la asesoría y apoyo 
del área administrativa citada en antecedentes, y de la autoridad 
catastral estatal, respecto a las tasas aplicables para el cobro del 
impuesto predial. 
 

V. Que, por lo anterior, se estima que el proyecto de Ley contenido en el 
presente dictamen se encuentra ajustado a la Ley de ingresos del 
ejercicio fiscal pasado, con los incrementos previstos en diversos 
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conceptos, principalmente en materia de participaciones federales, y 
con las tasas que garantizarán que el impuesto predial sea cobrado de 
conformidad con los principios de equidad y proporcionalidad. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el incremento que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las formulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiarán preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 



 

4 

 
 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAYULA DE ALEMÁN, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SAYULA DE ALEMÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     143,473,679.27 

1 IMPUESTOS    2,505,513.54  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,589,152.69   

1201 Impuesto predial 1,417,272.21    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

171,880.48    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  163,695.90   

1701 Accesorios de impuestos 163,695.90    

18 Otros impuestos  292,346.52   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

292,346.52    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 460,318.43   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 460,318.43    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,252,623.16  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 117,491.78   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

117,491.78    

43 Derechos por prestación de servicios  2,135,131.38   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

684,548.49    

4301 Derechos por obras materiales 253,465.07    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

13,618.22    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

276,752.70    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

409.09    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

227,656.50    

4311 Derechos por servicios del registro civil 678,681.31    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   342.99  

51 Productos  342.99   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  342.99    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   12,558.58  

61 Aprovechamientos  12,558.58   

6102 Multas 4,782.58    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 7,776.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  138,702,641.00  

81 Participaciones   45,152,884.00   

8101 Participaciones federales 45,152,884.00    

82 Aportaciones  92,404,175.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 92,404,175.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,145,582.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,145,582.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,771,038.27  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 138,702,641.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 143,473,679.27  

 

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.1000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       5.9400 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.2010 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.3600 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4640 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0549 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 

  
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
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De servicio 4 
 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
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UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
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Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
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Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 



 

28 

 
 
 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Sochiapa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Sochiapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 00280/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
20,529,752.41 (VEINTE MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.), aprobado 
fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 21 de Septiembre 
de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M146/1378/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOCHIAPA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SOCHIAPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     23,252,919.43 

1 IMPUESTOS    436,134.26  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  323,806.96   

1201 Impuesto predial 320,056.57    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

3,750.39    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  0.00   

1701 Accesorios de impuestos 0.00    

18 Otros impuestos  56,616.34   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

56,616.34    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 55,710.96   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 55,710.96    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   281,813.88  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  281,486.61   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

23,431.80    

4301 Derechos por obras materiales 824.82    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

91,619.11    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

118.18    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 2,258.18    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

69,448.18    

4311 Derechos por servicios del registro civil 93,786.34    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  327.27   

4401 Otros derechos 327.27    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   318.29  

51 Productos  318.29   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  318.29    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  22,534,653.00  

81 Participaciones   11,247,445.00   

8101 Participaciones federales 11,247,445.00    

82 Aportaciones  11,287,208.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 11,287,208.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 718,266.43  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 22,534,653.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 23,252,919.43  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

 
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

  
 
 
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
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Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
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Popular 1.5 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 



 

27 

 
 
 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Soconusco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Soconusco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número SOCO/PRES/22.SEP.2022/001remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 55,990,004.19 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL CUATRO PESOS 19/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 22 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M145_1379_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número SOCO/TESO/01.NOV.2022/001 
presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de 
Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOCONUSCO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SOCONUSCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     63,293,398.84 

1 IMPUESTOS    2,220,797.53  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,226,341.79   

1201 Impuesto predial 958,100.08    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

268,241.71    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  15,438.82   

1701 Accesorios de impuestos 15,438.82    

18 Otros impuestos  326,102.14   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

326,102.14    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 652,914.78   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 652,914.78    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,120,964.99  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 51,856.87   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

51,856.87    

43 Derechos por prestación de servicios  1,741,070.99   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

427,036.35    

4301 Derechos por obras materiales 13,689.03    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

294,210.65    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

209,424.25    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 9,813.95    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

418,035.45    

4311 Derechos por servicios del registro civil 279,001.28    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

89,860.03    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  232,683.50   
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4401 Otros derechos 232,683.50    

45 Accesorios de derechos  604.37   

4501 Accesorios de derechos 604.37    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 94,749.26   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 94,749.26    

      

5 PRODUCTOS   87,218.75  

51 Productos  87,218.75   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  87,218.75    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   216,803.57  

61 Aprovechamientos  216,803.57   

6102 Multas 170,272.75    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 46,530.82    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  58,647,614.00  

81 Participaciones   23,064,322.00   

8101 Participaciones federales 23,064,322.00    

82 Aportaciones  35,583,292.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 35,583,292.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,645,784.84  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 58,647,614.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 63,293,398.84  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8730 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.7180 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4870 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.4600 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5650 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0220 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  50 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 250 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  250 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  75 
Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  400 
Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
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Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
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De servicio 7 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
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De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 0 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 1 UMAs. 
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II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.02 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.2 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.2 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.2 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs.  

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
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V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.025 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII. La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 0.02 
UMAs. 
 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, 1.5 UMAs; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, 1.5 UMAs; 
 
IV. Adopciones, 1.5 UMAs; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, ocho; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinticinco; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, veinticinco. 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Soledad Atzompa, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Soledad Atzompa, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PSA.056/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 118,589,866.39 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
39/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 19 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M147_1380_2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2, sin embargo, está fue presentada fuera del 
plazo señalado para la entrega, por lo que, su contenido será 
descartado para la elaboración de su correspondiente Ley. 

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SOLEDAD ATZOMPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     145,367,279.82 

1 IMPUESTOS    281,193.37  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  138,464.58   

1201 Impuesto predial 130,782.38    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

7,682.20    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  35,583.91   

1701 Accesorios de impuestos 35,583.91    

18 Otros impuestos  14,161.10   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

14,161.10    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 92,983.78   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 92,983.78    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   137,849.69  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  137,849.69   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

911.17    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

56,974.11    

4311 Derechos por servicios del registro civil 79,964.41    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   969,373.52  

51 Productos  969,373.52   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  969,373.52    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  143,896,456.80  

81 Participaciones   37,105,522.00   

8101 Participaciones federales 37,105,522.00    

82 Aportaciones  104,578,934.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 104,578,934.00    

83 Convenios  2,212,000.80   

8301 Ingresos extraordinarios 2,212,000.80    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  82,406.44  

91 Transferencias y asignaciones  82,406.44   

9101 No Etiquetado 82,406.44    

910101 Recurso Federal 82,406.44    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,388,416.58  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 143,978,863.24  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 145,367,279.82  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 



 

11 

 
 
 

 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 
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Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 
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Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  

  

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 
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Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
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 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
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b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
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De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
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Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 
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Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
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De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 
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De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
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Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 
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De servicio 12 
 

  

 

 

 

De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

  

 

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 
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Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 e más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 
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UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 

cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
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V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
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a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2022, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Soledad de Doblado, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Soledad de Doblado, Veracruz de Ignacio de 

la Llave,  por oficio sin número de fecha 21 de Septiembre de 2022 
remitió dentro del plazo legal establecido a esta Representación 
Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el 
ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 96,140,574.84 (NOVENTA 
Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 84/100 M.N.), aprobado fuera del plazo 
legal en sesión del Cabildo de fecha 21 de Septiembre de 2022. 
 

2. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento del Ayuntamiento por 
Oficio número DAyRF_M148_1381_2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio sin número de fecha 4 de noviembre de 
2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de 
Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE DOBLADO, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SOLEDAD DE DOBLADO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     107,672,954.40 

1 IMPUESTOS    3,279,610.77  

11 Impuestos sobre los ingresos  23,463.91   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 23,463.91    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,803,600.59   

1201 Impuesto predial 1,450,205.98    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

353,394.61    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  297,064.54   

1701 Accesorios de impuestos 297,064.54    

18 Otros impuestos  425,851.40   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

425,851.40    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 729,630.33   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 729,630.33    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,549.67  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,549.67   

3101 Obras públicas de tipo corriente 849.89    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 699.78    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,322,383.84  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 305,026.30   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

305,026.30    

43 Derechos por prestación de servicios  1,949,715.29   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

189,705.61    

4301 Derechos por obras materiales 157,836.07    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

375,310.74    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

257,838.25    

4306 Derechos por servicios de panteones 79,927.86    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

20,537.28    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

368,028.31    

4311 Derechos por servicios del registro civil 481,105.94    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

19,425.23    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 67,642.25   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 67,642.25    

      

5 PRODUCTOS   810,692.75  

51 Productos  768,697.09   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

270,044.87    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  498,652.22    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 41,995.66   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 41,995.66    

      

6 APROVECHAMIENTOS   241,832.81  

61 Aprovechamientos  228,515.74   

6102 Multas 208,015.76    

6103 Indemnizaciones 16,363.64    

6104 Reintegros 4,136.34    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  6,273.40   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 6,273.40    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 7,043.67   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

7,043.67    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  100,950,050.00  

81 Participaciones   36,896,838.00   

8101 Participaciones federales 36,896,838.00    

82 Aportaciones  59,976,672.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 59,976,672.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  4,076,540.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

4,076,540.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  66,834.56  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 66,834.56   

9701 Fondo General de FEIEF 55,690.41    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 10,931.61    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 212.54    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,722,904.40  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 100,950,050.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 107,672,954.40  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4600 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.6500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3200 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.1550 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0220 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 



 

18 

 
 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

 
 



 

25 

 
 
 

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
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IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
 



 

31 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Soteapan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Soteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número SECRET/PRES/SOT/2022/30 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 156,993,710.61 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIEZ 
PESOS 61/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 12 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M149/1382/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TMS-054/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOTEAPAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de SOTEAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     177,939,781.17 

1 IMPUESTOS    789,676.04  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  343,793.93   

1201 Impuesto predial 209,145.40    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

134,648.53    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,410.11   

1701 Accesorios de impuestos 4,410.11    

18 Otros impuestos  74,519.33   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

74,519.33    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 366,952.67   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 366,952.67    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,253,664.96  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 4,586.36   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

4,586.36    

43 Derechos por prestación de servicios  1,244,528.93   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

3,367.70    

4301 Derechos por obras materiales 3,548.01    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

290.91    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

69,470.02    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

781.75    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

258,550.34    

4311 Derechos por servicios del registro civil 206,560.25    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

580,000.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

121,959.95    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  3,729.51   

4401 Otros derechos 3,729.51    

45 Accesorios de derechos  685.73   
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4501 Accesorios de derechos 685.73    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 134.43   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 134.43    

      

5 PRODUCTOS   324,446.03  

51 Productos  324,446.03   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  324,446.03    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  50,856.09  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  50,856.09   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 50,856.09    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  175,263,327.00  

81 Participaciones   34,544,832.00   

8101 Participaciones federales 34,544,832.00    

82 Aportaciones  140,718,495.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 140,718,495.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  257,811.05  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 257,811.05   

9701 Fondo General de FEIEF 257,811.05    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,625,598.08  

Ingresos propios 50,856.09  

Recursos provenientes de la Federación 175,263,327.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 177,939,781.17  

 
 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 
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Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
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Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 
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Interés Social 6 

Popular 4 
 

  

De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 
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Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 
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Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
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Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 
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Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 
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Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 
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Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 
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Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
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g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
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 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
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 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

  

 

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
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UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 
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UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 
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Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
  

UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tamalín, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tamalín, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 1186 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
61,600,973.48 (SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 48/100 M.N.), aprobado 
en sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M150/1383/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/083/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMALÍN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TAMALÍN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     68,822,840.10 

1 IMPUESTOS    1,724,167.56  

11 Impuestos sobre los ingresos  5,400.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 5,400.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,189,783.29   

1201 Impuesto predial 1,074,038.19    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

115,745.10    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  125,582.45   

1701 Accesorios de impuestos 125,582.45    

18 Otros impuestos  399,547.60   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

399,547.60    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 3,854.22   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 3,854.22    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,694,771.18  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 163,583.34   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

163,583.34    

43 Derechos por prestación de servicios  1,531,187.84   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

203,405.15    

4301 Derechos por obras materiales 259,728.24    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

124,862.43    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

329,233.51    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,386.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

3,411.66    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

269,343.90    

4311 Derechos por servicios del registro civil 339,816.95    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   49,767.14  

51 Productos  48,281.38   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  48,281.38    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 1,485.76   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 1,485.76    

      

6 APROVECHAMIENTOS   7,329.10  

61 Aprovechamientos  7,329.10   

6102 Multas 6,759.10    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 570.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  17,782.37  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  17,782.37   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 17,782.37    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  65,036,248.00  

81 Participaciones   29,223,443.00   

8101 Participaciones federales 29,223,443.00    

82 Aportaciones  32,638,624.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 32,638,624.00    

83 Convenios  600.00   

8301 Ingresos extraordinarios 600.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,173,581.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,173,581.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  292,774.75  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 292,774.75   

9701 Fondo General de FEIEF 228,719.11    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 45,472.42    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 18,583.22    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,768,809.73  

Ingresos propios 17,782.37  

Recursos provenientes de la Federación 65,036,248.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 68,822,840.10  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5510 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3740 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8800 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    9.7000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0240 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

 
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
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Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
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Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tamiahua, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 2024/SRIA/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 108,865,364.97 (CIENTO OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 97/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M151/1384/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMIAHUA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TAMIAHUA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     119,770,582.05 

1 IMPUESTOS    2,921,416.69  

11 Impuestos sobre los ingresos  12,545.44   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 12,545.44    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,622,506.44   

1201 Impuesto predial 1,435,441.51    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

187,064.93    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  158,660.43   

1701 Accesorios de impuestos 158,660.43    

18 Otros impuestos  468,453.38   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

468,453.38    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 659,251.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 659,251.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   19,551.18  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 19,551.18   

3101 Obras públicas de tipo corriente 19,551.18    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,890,544.57  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 559,869.12   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

559,869.12    

43 Derechos por prestación de servicios  2,327,942.79   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

495,467.80    

4301 Derechos por obras materiales 279,535.27    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

484,096.18    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

27,600.69    

4306 Derechos por servicios de panteones 27,090.95    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

437,408.52    

4311 Derechos por servicios del registro civil 541,734.15    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

35,009.23    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  2,732.66   

4401 Otros derechos 2,732.66    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   449,678.00  

51 Productos  449,678.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

98,636.30    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

6,802.50    

5109 Otros productos  344,239.20    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   200,616.98  

61 Aprovechamientos  200,616.98   

6102 Multas 196,536.98    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 4,080.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  112,041,523.00  

81 Participaciones   40,771,966.00   

8101 Participaciones federales 40,771,966.00    

82 Aportaciones  60,644,219.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 60,644,219.00    

83 Convenios  107,752.00   

8301 Ingresos extraordinarios 107,752.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  10,517,586.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

10,517,586.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,247,251.63  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  861,263.00   

9301 No Etiquetado 861,263.00    

930101 Recurso Federal 861,263.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 385,988.63   

9701 Fondo General de FEIEF 301,538.89    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 59,949.98    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 24,499.76    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,867,796.05  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 112,902,786.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 119,770,582.05  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.7500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5200 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.7500 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8100 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0500 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
 
III. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros diferentes a los anteriores, se pagarán las cuotas 
siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Bancos  1000 
Gasolineras  1000 
Almacenes o Distribuidoras 250 
Abarrotes en General 20 
Restaurantes 75 
Loncherías, Taquerías, Marisquerías (Pescaderías), 
Fondas, Coctelerías, Torterías, Pizzerías y similares 

20 

Farmacias 35 
Ferreterías y/o Materiales para la Construcción 50 
Purificadoras de Agua 50 
Transporte Público (bases) 50 
Estética y/o Peluquerías 20 
Pollerías y/o Carnicerías 20 
Autolavados 30 
Talleres Mecánicos y de Herrería en general 30 
Pequeños Comercios en general 20 

 
IV. Por el concepto de cédula de empadronamiento, se pagarán 3.31 UMAS; la cual tendrá 
vigencia en el año del ejercicio fiscal otorgada. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 
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UMAs 
Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 5 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 5 
De servicio 3 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 6 
De servicio 4 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 2 

Popular 1 
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Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 3 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 2 
Popular 2 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
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Popular 5 
 
 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 10 
Medio 9 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 9 
Industrial 9 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 11 
Industrial 11 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 17 
Industrial 17 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 7 
Medio 5 
Interés Social 2 
Popular 2 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 9 
Medio 7 
Interés Social 2 
Popular 2 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 12 
Medio 9 
Interés Social 4 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 4 
Popular 4 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 15 
Medio 13 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 17 
Medio 15 
Interés Social 7 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 22 
Medio 20 
Interés Social 4 
Popular 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 27 
Medio 22 
Interés Social 4 por edificación 
Popular 4 por edificación 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 32 
Medio 24 
Interés Social 4 por edificación 
Popular 4 por edificación 

 
 

  
 
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 4 por edificación 
Popular 4 por edificación 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 9 
Agropecuario 3 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 11 
Industrial 11 
Agropecuario 4 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 13 
Industrial 13 
Agropecuario 5 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 16 
Industrial 16 
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Agropecuario 7 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 12 
De servicio 8 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 17 
De servicio 10 
  

 
De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 22 
Industrial 22 
Agropecuario 12 
De servicio 12 

 
 

 De 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 27 
Industrial 27 
Agropecuario 22 
De servicio 17 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 25 
De servicio 25 

 
 

 Por cada 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 50 
De servicio 40 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 5 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 2 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 7 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 7 
Popular 6 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
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Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 5 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 45 
Industrial 45 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 5 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 7 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 10 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 8 
De servicio 10 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
  

 
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 45 
Industrial 45 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 9 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 11 
Medio 9 
Interés Social 7 
Popular 6 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 13 
Medio 11 
Interés Social 9 
Popular 7 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 17 
Medio 13 
Interés Social 9 
Popular 7 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 6 
  

 
 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 17 
Industrial 17 
Agropecuario 6 
De servicio 12 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 22 
Industrial 22 
Agropecuario 12 
De servicio 14 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 27 
Industrial 27 
Agropecuario 22 
De servicio 17 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
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Medio 6 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 14 
Medio 10 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 17 
Medio 14 
Interés Social 10 
Popular 7 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 22 
Medio 17 
Interés Social 14 
Popular 10 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 27 
Medio 22 
Interés Social 17 
Popular 14 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 32 
Medio 27 
Interés Social 22 
Popular 17 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 37 
Medio 32 
Interés Social 27 
Popular 22 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 7 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 17 
Industrial 17 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 22 
Industrial 22 
Agropecuario 7 
De servicio 14 

 
 

  
 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 27 
Industrial 27 
Agropecuario 10 
De servicio 17 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 14 
De servicio 22 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 45 
Industrial 45 
Agropecuario 25 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.10 
Industria 0.15 
Comercio 0.35 
Servicios 0.25   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, 0.10 del UMA por 
cada m2 en casa habitación 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 5 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 9 
Medio 9 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 13 
Medio 11 
Interés Social 9 
Popular 7 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 14 
Popular 10 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 55 
Medio 45 
Interés Social 20 
Popular 14 
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 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 85 
Medio 75 
Interés Social 25 
Popular 20 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 3 
De servicio 5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 4 
De servicio 6 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 8 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 17 
Industrial 17 
Agropecuario 10 
De servicio 22 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 35 
Industrial 55 
Agropecuario 20 
De servicio 45 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 65 
Industrial 65 
Agropecuario 20 
De servicio 75 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 2 
Interés Social 2 
Popular 2 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 3 
Industrial 3 
Agropecuario 3 
De servicio 3 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 
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b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

 
III. Evaluación de impacto ambiental, el cobro se hará de acuerdo al grado especificado en la 
Tabla B, tomando los criterios de la Tabla A. 
 

Tabla A 

No. Criterios Ambientales Respuesta Valor 

1 ¿El proyecto se pretende realizar en zonas cercanas a 
ecosistemas de gran relevancia ecológica? 

No 1 

Si 3 

2 ¿Implica el manejo de sustancias consideradas 
peligrosas al ambiente durante el desarrollo o 
funcionamiento del proyecto? 

No 1 

Si 3 

3 ¿Las dimensiones del proyecto rebasan los 500 metros 
cuadrados? 

No 1 

Si 3 

 

Tabla B 

Grado Clasificación (suma de los 
valores) 

UMAs a pagar acorde a la 
suma de los valores de la 
Tabla A 

1 3 1 a 149 

2 De 5 a 7 150 a 299 

3 9 300 a 500 

 
 
Dicho dictamen puede ser negado o revocado en dado caso de incumplir lo establecido en 
las leyes estatales o federales aplicables en la materia. 
 
IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 

 
2-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tampico Alto, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tampico Alto, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número 067/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
65,347,995.25 (SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 25/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M152/1385/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 069/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TAMPICO ALTO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     88,988,670.45 

1 IMPUESTOS    2,975,269.76  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,917,460.83   

1201 Impuesto predial 1,498,300.32    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

419,160.51    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  64,091.52   

1701 Accesorios de impuestos 64,091.52    

18 Otros impuestos  379,925.11   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

379,925.11    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 613,792.30   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 613,792.30    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,165,428.19  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  3,162,542.19   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

334,380.85    

4301 Derechos por obras materiales 109,465.65    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

167,031.30    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

182,943.77    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

973,373.80    

4306 Derechos por servicios de panteones 36,400.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

858,513.72    

4311 Derechos por servicios del registro civil 495,028.10    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

5,405.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,886.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 2,886.00    

      

5 PRODUCTOS   5,203.00  

51 Productos  5,203.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

5,203.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   327,406.50  

61 Aprovechamientos  245,911.30   

6102 Multas 10,306.30    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 235,605.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 81,495.20   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

81,495.20    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  82,515,363.00  

81 Participaciones   28,917,032.00   

8101 Participaciones federales 28,917,032.00    

82 Aportaciones  37,198,941.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 37,198,941.00    

83 Convenios  60,105.00   

8301 Ingresos extraordinarios 60,105.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  16,339,285.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

16,339,285.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,473,307.45  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 82,515,363.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 88,988,670.45  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.4500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3850 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0150 

V.   Predios Rurales Particulares                  3.8600 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0450 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 



 

11 

 
 
 

 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 
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Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 
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Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

 

 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 

Si el terreno es de uso: 
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Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

 

 

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
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 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
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 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 
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Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

  

De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 
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Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 
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Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

  

 

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

  

 

 

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 
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Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 

 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

 

 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tancoco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tancoco, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 088/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
35,321,054.20 (TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIUN MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M153/1386/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 094/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCOCO, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TANCOCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     35,922,637.43 

1 IMPUESTOS    970,769.20  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  616,691.76   

1201 Impuesto predial 574,790.55    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

41,901.21    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  89,047.24   

1701 Accesorios de impuestos 89,047.24    

18 Otros impuestos  52,612.98   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

52,612.98    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 212,417.22   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 212,417.22    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   851,043.70  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 76,835.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

76,835.00    

43 Derechos por prestación de servicios  774,208.70   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

64,988.83    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

136,510.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

74,539.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 11,991.30    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

146,024.30    

4311 Derechos por servicios del registro civil 329,333.96    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 10,821.31    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   111.43  

51 Productos  111.43   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  111.43    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   49,600.00  

61 Aprovechamientos  49,600.00   

6102 Multas 25,500.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 24,100.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    



 

7 

 
 
 

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  33,807,795.00  

81 Participaciones   12,680,151.00   

8101 Participaciones federales 12,680,151.00    

82 Aportaciones  20,216,587.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 20,216,587.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  911,057.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

911,057.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  243,318.10  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  219,344.00   

9301 No Etiquetado 219,344.00    

930101 Recurso Federal 219,344.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 23,974.10   

9701 Fondo General de FEIEF 19,976.60    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 3,921.26    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 76.24    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,895,498.43  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 34,027,139.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 35,922,637.43  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5920 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6590 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.5350 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.5460 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5040 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0312 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 
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Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

  

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 
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Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 

  

 

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
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 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

  

De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
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 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
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 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 
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Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

 

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 
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Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 
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Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

  

 

 

 

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 



 

21 

 
 
 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

 

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
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De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 
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Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

 

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
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k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
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 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

  

 

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 
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Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tantima, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tantima, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 1160/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
61,718,616.64 (SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 64/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M154/1387/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento no actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo 
al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANTIMA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TANTIMA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     70,653,450.89 

1 IMPUESTOS    1,564,327.26  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,073,858.88   

1201 Impuesto predial 971,333.52    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

102,525.36    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  7,180.53   

1701 Accesorios de impuestos 7,180.53    

18 Otros impuestos  197,674.77   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

197,674.77    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 285,613.08   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 285,613.08    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,077,940.97  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,052,988.13   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

39,008.94    

4301 Derechos por obras materiales 148,232.70    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

360.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

447,336.78    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 8,522.76    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

126,995.31    

4311 Derechos por servicios del registro civil 281,622.54    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

909.10    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  24,952.84   

4401 Otros derechos 24,952.84    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   165,490.40  

51 Productos  165,490.40   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  165,490.40    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   6,876.00  

61 Aprovechamientos  6,876.00   

6102 Multas 6,876.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    



 

7 

 
 
 

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  138,311.20  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  138,311.20   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 138,311.20    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  67,460,194.00  

81 Participaciones   24,372,124.00   

8101 Participaciones federales 24,372,124.00    

82 Aportaciones  39,289,581.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 39,289,581.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,798,489.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,798,489.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  240,311.06  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 240,311.06   

9701 Fondo General de FEIEF 204,855.09    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 24,940.08    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 10,515.89    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,054,945.69  

Ingresos propios 138,311.20  

Recursos provenientes de la Federación 67,460,194.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 70,653,450.89  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5360 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8980 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.2710 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    6.5800 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5751 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0283 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 
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Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

  

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
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Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

 

 

 

 

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 
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Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 
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De servicio 7 
 

 

 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 
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Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 
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Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

  

 

De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  
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Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 
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Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 
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Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 
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Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 
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Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 
 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 



 

24 

 
 
 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 

 

 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 
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Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 
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Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

  

 

 

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 
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Popular 15 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

  

 

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tantoyuca, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tantoyuca, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 22 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 451,136,119.70 (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
DIECINUEVE PESOS 70/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo 
de fecha 5 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M155/1388/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANTOYUCA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TANTOYUCA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     532,667,700.06 

1 IMPUESTOS    7,693,692.44  

11 Impuestos sobre los ingresos  39,091.30   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 39,091.30    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,428,142.81   

1201 Impuesto predial 3,654,033.66    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

774,109.15    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  43,332.96   

1701 Accesorios de impuestos 43,332.96    

18 Otros impuestos  1,191,615.69   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,191,615.69    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,991,509.68   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,991,509.68    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   8,405,035.46  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,047,474.56   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,047,474.56    

43 Derechos por prestación de servicios  7,357,560.90   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,240,547.73    

4301 Derechos por obras materiales 578,311.24    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

712,518.13    

4306 Derechos por servicios de panteones 221,008.73    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

912,995.92    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,273,810.95    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,418,368.20    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   2,519,603.56  

51 Productos  2,519,603.56   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

75,953.62    

5109 Otros productos  2,443,649.94    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   984,986.53  

61 Aprovechamientos  984,986.53   

6102 Multas 523,174.59    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 461,811.94    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  366,965.78  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  366,965.78   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 366,965.78    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  506,555,639.00  

81 Participaciones   107,832,072.00   

8101 Participaciones federales 107,832,072.00    

82 Aportaciones  392,881,507.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 392,881,507.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,842,060.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,842,060.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  6,141,777.29  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  5,457,125.00   

9301 No Etiquetado 5,457,125.00    

930101 Recurso Federal 5,457,125.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 684,652.29   

9701 Fondo General de FEIEF 684,652.29    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 20,287,970.28  

Ingresos propios 366,965.78  

Recursos provenientes de la Federación 512,012,764.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 532,667,700.06  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4200 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0500 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0200 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual por mesa o máquina de juego, 0.27 UMAs. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en Unidad de Medida y Actualización, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
 
Giro 

Costo de la licencia en 
UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  38.37 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  109.63 
Agencias 274.07 
Almacenes o Distribuidores  274.07 
Billares  219.26 
Cantinas o bares 219.26 
Centros de eventos sociales  274.07 
Centros deportivos o recreativos 274.07 
Centros nocturnos y cabarets  1096.28 
Cervecerías  109.63 
Clubes sociales  191.85 
Depósitos  82.22 
Discotecas  685.17 
Hoteles y moteles 219.26 
Kermeses, ferias y bailes públicos  137.03 
Licorerías  126.07 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

82.22 

Minisúper  164.44 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

164.44 

Restaurante 180.89 
Restaurante-bar  219.26 
Servicar 164.44 
Supermercados  274.07 



 

12 

 
 
 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de 4 a 8 UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, 2.19 UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, 2.19 UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, 3.29 UMAs, anualmente. 
 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3.29 
Medio 2.19 
Interés Social 1.64 
Popular 1.10 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.84 
Medio 3.29 
Interés Social 2.74 
Popular 2.19 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4.39 
Medio 3.84 
Interés Social 2.74 
Popular 2.19 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4.39 
Industrial 4.39 
Agropecuario 3.29 
De servicio 2.19 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5.48 
Industrial 5.48 
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Agropecuario 4.39 
De servicio 2.74 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6.58 
Industrial 6.58 
Agropecuario 5.48 
De servicio 3.29 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2.19 

Medio 1.64 

Interés Social 1.10 

Popular 0.55 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2.19 

Industrial 2.19 

Agropecuario 1.10 

De servicio 1.10 

III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4.39 
Medio 3.29 
Interés Social 1.10 
Popular 1.10 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5.48 
Medio 4.39 
Interés Social 3.29 
Popular 1.64 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6.58 
Medio 5.48 
Interés Social 4.39 
Popular 2.19 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7.67 
Medio 6.58 
Interés Social 5.48 
Popular 3.29 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8.77 
Medio 7.67 
Interés Social 6.58 
Popular 4.39 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9.87 
Medio 8.77 
Interés Social 7.67 
Popular 5.48 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5.48 

Industrial 5.48 

Agropecuario 1.10 

De servicio 3.29 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6.58 
Industrial 6.58 
Agropecuario 1.64 
De servicio 4.39 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7.67 
Industrial 7.67 
Agropecuario 2.19 
De servicio 5.48 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8.77 
Industrial 8.77 
Agropecuario 3.29 
De servicio 6.58 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10.96 
Industrial 10.96 
Agropecuario 4.39 
De servicio 7.67 

 
 

  
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 16.44 
Industrial 16.44 
Agropecuario 5.48 
De servicio 8.77 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6.58 
Medio 4.39 
Interés Social 2.19 
Popular 2.19 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8.77 
Medio 6.58 
Interés Social 2.19 
Popular 2.19 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10.96 
Medio 8.77 
Interés Social 3.29 
Popular 2.19 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 13.16 
Medio 10.96 
Interés Social 4.39 
Popular 3.29 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 15.35 
Medio 13.16 
Interés Social 5.48 
Popular 4.39 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 17.54 
Medio 15.35 
Interés Social 6.58 
Popular 5.48 

 
  

De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 21.93 
Medio 19.73 
Interés Social 6.58 
Popular 6.58 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 27.41 
Medio 21.93 
Interés Social 6.58 
Popular 6.58 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 32.89 
Medio 24.12 
Interés Social 6.58 
Popular 6.58 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 43.85 
Medio 26.31 
Interés Social 6.58 
Popular 6.58 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9.87 
Industrial 8.77 
Agropecuario 2.19 
De servicio 3.29 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10.96 
Industrial 10.96 
Agropecuario 3.29 
De servicio 4.39 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 13.16 
Industrial 13.16 
Agropecuario 4.39 
De servicio 4.39 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 15.35 
Industrial 15.35 
Agropecuario 5.48 
De servicio 6.58 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 17.54 
Industrial 17.54 
Agropecuario 10.96 
De servicio 7.96 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 19.73 
Industrial 19.73 
Agropecuario 16.44 
De servicio 8.77 

 
 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 21.93 
Industrial 21.93 
Agropecuario 10.96 
De servicio 10.96 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 27.41 
Industrial 27.41 
Agropecuario 21.93 
De servicio 16.44 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 32.89 
Industrial 32.89 
Agropecuario 21.93 
De servicio 21.93 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 54.81 
Industrial 54.81 
Agropecuario 43.85 
De servicio 32.89 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4.39 
Medio 2.19 
Interés Social 1.64 
Popular 1.10 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6.58 
Medio 4.39 
Interés Social 3.29 
Popular 2.19 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10.96 
Medio 8.77 
Interés Social 6.58 
Popular 4.39 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 21.93 
Medio 16.44 
Interés Social 10.96 
Popular 6.58 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 27.41 
Medio 21.93 
Interés Social 16.44 
Popular 10.96 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 32.89 
Medio 27.41 
Interés Social 21.93 
Popular 16.44 

 

Si el terreno es de uso: 
 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5.48 
Industrial 5.48 
Agropecuario 1.10 
De servicio 2.19 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8.77 
Industrial 8.77 
Agropecuario 2.19 
De servicio 4.39 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 16.44 
Industrial 16.44 
Agropecuario 4.39 
De servicio 8.77 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 21.93 
Industrial 21.93 
Agropecuario 6.58 
De servicio 16.44 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 32.89 
Industrial 32.89 
Agropecuario 10.96 
De servicio 21.93 

 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 43.85 
Industrial 43.85 
Agropecuario 16.44 
De servicio 27.41 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad aplicable, 
sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4.39 
Medio 2.19 
Interés Social 1.64 
Popular 1.10 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6.58 
Medio 4.39 
Interés Social 3.29 
Popular 2.19 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10.96 
Medio 8.77 
Interés Social 6.58 
Popular 4.39 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 21.93 
Medio 16.44 
Interés Social 10.96 
Popular 6.58 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 27.41 
Medio 21.93 
Interés Social 16.44 
Popular 10.96 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 32.89 
Medio 27.41 
Interés Social 21.93 
Popular 16.44 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5.48 
Industrial 5.48 
Agropecuario 1.10 
De servicio 2.19 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8.77 
Industrial 8.77 
Agropecuario 2.19 
De servicio 4.39 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 16.44 
Industrial 16.44 
Agropecuario 4.39 
De servicio 8.77 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 21.93 
Industrial 21.93 
Agropecuario 6.58 
De servicio 16.44 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 32.89 
Industrial 33.89 
Agropecuario 10.96 
De servicio 21.93 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 43.85 
Industrial 43.85 
Agropecuario 16.44 
De servicio 27.41 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8.77 
Medio 6.58 
Interés Social 5.48 
Popular 4.39 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 10.96 
Medio 8.77 
Interés Social 6.58 
Popular 5.48 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 13.16 
Medio 10.96 
Interés Social 8.77 
Popular 6.58 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 16.44 
Medio 13.16 
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Interés Social 8.77 
Popular 6.58 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10.96 
Industrial 10.96 
Agropecuario 4.39 
De servicio 8.77 
  

 
 
 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 16.44 
Industrial 16.44 
Agropecuario 5.48 
De servicio 10.96 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 21.93 
Industrial 21.93 
Agropecuario 10.96 
De servicio 13.16 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 27.41 
Industrial 27.41 
Agropecuario 21.93 
De servicio 16.44 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 0.27 
UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material peligroso, 
por metro cúbico o fracción, 0.55 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y rangos 
en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8.77 
Medio 5.48 
Interés Social 3.29 
Popular 2.19 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 13.16 
Medio 8.77 
Interés Social 5.48 
Popular 3.29 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 16.44 
Medio 13.16 
Interés Social 8.77 
Popular 5.48 

 
  

 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 21.93 
Medio 16.44 
Interés Social 13.16 
Popular 8.77 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 27.41 
Medio 21.93 
Interés Social 16.44 
Popular 13.16 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 32.89 
Medio 27.41 
Interés Social 21.93 
Popular 16.44 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 38.37 
Medio 32.89 
Interés Social 27.41 
Popular 21.93 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10.96 
Industrial 10.96 
Agropecuario 2.19 
De servicio 5.48 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 16.44 
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Industrial 16.44 
Agropecuario 3.29 
De servicio 8.77 

 
 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 21.93 
Industrial 21.93 
Agropecuario 5.48 
De servicio 13.16 

 

  
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 27.41 
Industrial 27.41 
Agropecuario 8.77 
De servicio 16.44 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 32.89 
Industrial 32.89 
Agropecuario 13.16 
De servicio 21.93 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 38.37 
Industrial 38.37 
Agropecuario 16.44 
De servicio 27.41 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 43.85 
Industrial 43.85 
Agropecuario 21.93 
De servicio 32.89 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.11 
Comercio 0.33 
Servicios 0.22   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de Ordenamiento 
Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por ciento de la 
cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
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k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de la 
construcción: 1.10 UMAs. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3.29 
Medio 3.29 
Interés Social 2.19 
Popular 1.64 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4.39 
Medio 4.39 
Interés Social 3.29 
Popular 2.19 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8.77 
Medio 8.77 
Interés Social 5.48 
Popular 3.29 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 13.16 
Medio 10.96 
Interés Social 8.77 
Popular 6.58 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 27.41 
Medio 21.93 
Interés Social 13.16 
Popular 8.77 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 54.81 
Medio 43.85 
Interés Social 16.44 
Popular 13.16 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 87.70 
Medio 76.74 
Interés Social 21.93 
Popular 16.44 

 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 109.63 
Medio 98.67 
Interés Social 27.41 
Popular 21.93 

 
 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4.39 
Industrial 4.39 
Agropecuario 1.64 
De servicio 3.29 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6.58 
Industrial 6.58 
Agropecuario 2.19 
De servicio 4.39 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8.77 
Industrial 8.77 
Agropecuario 3.29 
De servicio 8.77 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 13.16 
Industrial 13.16 
Agropecuario 6.58 
De servicio 10.96 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 16.44 
Industrial 16.44 
Agropecuario 8.77 
De servicio 21.93 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 32.89 
Industrial 54.81 
Agropecuario 13.16 
De servicio 43.85 

 

  
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 65.78 
Industrial 65.78 
Agropecuario 16.44 
De servicio 76.74 

 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 131.55 
Industrial 131.55 
Agropecuario 21.93 
De servicio 98.67 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 3.29 a 5.48 
Medio 1.64 a 3.29 
Interés Social 1.10 a 3.29 
Popular 1.10 a 3.29 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2.19 a 5.48 
Industrial 2.19 a 5.48 
Agropecuario 1.10 a 3.29 
De servicio 1.10 a 3.29 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 
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c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

 
III. Evaluación de impacto ambiental, 21.93 UMAs. 
 
IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.64 a 3.29 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.58 a 0.60 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.02 a 0.04 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1.10 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3.29 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1.10 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3.29 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1.10 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1.10 

VII. Exhumaciones 1.10 
VIII. Reinhumaciones 1.10 
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IX. Cremaciones 13.16 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.55 
Medio 0.44 
Interés social 0.33 
Popular 0.22 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.01 UMAs por kilogramo o 0.01 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1.10 UMAs. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7.67 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10.96 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3.29 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.93 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3.29 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.93 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3.29 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs, (3.29 UMAs y 3.62UMAs C/AD). 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3.29 UMAs. 
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f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 24.12 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 70.16 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 70.16 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10.96 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1.10 
UMAs. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.22 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 4.17 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3.29 UMAs. 

 

VII. La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 2.19 

UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, 1.40 UMAs; 

 

II. Registro de nacimientos ordinarios y extemporáneos, cero UMAs; 

 

III. Reconocimiento de hijos, 1.10 UMAs; 

 

IV. Adopciones, 1.10 UMAs; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, 3.29 UMAs; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, 21.93 UMAs; 
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VII. Inscripción de sentencias, 10.963 UMAs; y 

 

VIII. Divorcios, 16.44 UMAs. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.06 a 0.08 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.06 a 0.08 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.06 a 0.08 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.14 UMAs por hora o fracción. 

 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tatahuicapan de Juárez, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tatahuicapan de Juárez, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, por oficio número PRES/663/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 61,711,441.22 (SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 22/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M209/1389/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/718/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TATAHUICAPAN DE JUÁREZ, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TATAHUICAPAN DE JUÁREZ, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     73,456,055.79 

1 IMPUESTOS    359,357.16  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  161,106.37   

1201 Impuesto predial 159,698.93    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,407.44    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,664.83   

1701 Accesorios de impuestos 1,664.83    

18 Otros impuestos  110,625.49   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

110,625.49    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 85,960.47   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 85,960.47    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   902,925.69  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 382,959.75   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

382,959.75    

43 Derechos por prestación de servicios  395,034.31   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

20,410.59    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,821.05    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

115,322.41    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

17,117.27    

4306 Derechos por servicios de panteones 10,363.09    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

23,689.79    

4311 Derechos por servicios del registro civil 160,727.96    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

45,582.15    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  124,931.63   

4401 Otros derechos 124,931.63    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   154,116.95  

51 Productos  154,116.95   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  154,116.95    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   81,654.63  

61 Aprovechamientos  81,654.63   

6102 Multas 79,954.62    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 1,700.01    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  71,845,249.00  

81 Participaciones   17,771,357.00   

8101 Participaciones federales 17,771,357.00    

82 Aportaciones  50,617,369.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 50,617,369.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  3,456,523.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

3,456,523.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  112,752.36  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 112,752.36   

9701 Fondo General de FEIEF 88,237.42    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 17,244.06    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 7,270.88    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,610,806.79  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 71,845,249.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 73,456,055.79  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.0475 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0257 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.2388 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.5291 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4724 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0115 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 
ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 
ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
  

 
De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
  

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

 
De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 

  

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
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Popular 1 
 

  
De más de 20 a 50 ML 
UMAs  

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  
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Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  
Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  
 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
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Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  
Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs 
Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

 
 
 
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 De más de 300 a 500 M2 
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UMAs  
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 De más de 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
 
 
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
 
 
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
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Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
  

De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 De más de 200 M2 

UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 



 

24 

 
 
 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 
  

De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 35 
Industrial 35 
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Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 De más de 1000 M2 

UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 500 a 1000 M2 
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UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 



 

30 

 
 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tatatila, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tatatila, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES/203/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 36,330,795.02 (TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 02/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre 
2022. 
 

2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF_M156_1390_2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número PRES/229/2022 presentado por 
el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 



 

4 

 
 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TATATILA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TATATILA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     39,905,587.31 

1 IMPUESTOS    671,801.22  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  427,784.01   

1201 Impuesto predial 409,303.41    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

18,480.60    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  29,479.60   

1701 Accesorios de impuestos 29,479.60    

18 Otros impuestos  80,478.56   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

80,478.56    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 134,059.05   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 134,059.05    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   412,346.43  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 21,100.12   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

21,100.12    

43 Derechos por prestación de servicios  356,255.40   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

89.62    

4301 Derechos por obras materiales 20,959.34    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

90,182.26    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

19,453.98    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 18,803.67    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

79,120.66    

4311 Derechos por servicios del registro civil 127,645.87    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  34,990.91   



 

6 

 
 
 

4401 Otros derechos 34,990.91    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   163,748.66  

51 Productos  163,748.66   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  163,748.66    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  38,657,691.00  

81 Participaciones   16,563,402.00   

8101 Participaciones federales 16,563,402.00    

82 Aportaciones  22,094,289.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 22,094,289.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,247,896.31  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 38,657,691.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 39,905,587.31  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7885 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5020 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.4055 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.1143 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5180 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000     

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de diez al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 3 
Industrial 2 
Agropecuario 1.5 
De servicio 1 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría: 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 7 

De servicio 5 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 3 
De servicio 6 
  

De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 De más de 500 ML  

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 
 
 
 



 

16 

 
 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
  

De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
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De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
  

De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
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De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 

 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
Si el terreno es de uso:  
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 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.25 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.25 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.25 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.25 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.1 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de tres UMAs diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
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V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII. La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 3 UMAs. 
 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, 1.20 UMAs; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, tres; 
 
IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, cinco; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, veinte. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.00 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI  
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tecolutla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tecolutla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 175/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
132,408,117.91 (CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 91/100 
M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 
27 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M158/1391/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 218/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECOLUTLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TECOLUTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     136,375,048.91 

1 IMPUESTOS    6,813,408.77  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,181.80   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 2,181.80    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,009,079.63   

1201 Impuesto predial 3,044,620.75    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

964,458.88    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  301,961.01   

1701 Accesorios de impuestos 301,961.01    

18 Otros impuestos  759,947.40   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

759,947.40    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,740,238.93   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,740,238.93    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,400,000.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,400,000.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 1,400,000.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,994,765.61  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,402,654.87   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,402,654.87    

43 Derechos por prestación de servicios  3,452,794.64   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,051,352.02    

4301 Derechos por obras materiales 199,064.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

577,649.50    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 55,503.93    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

15,654.82    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,043,324.05    

4311 Derechos por servicios del registro civil 510,246.32    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  2,130.24   

4501 Accesorios de derechos 2,130.24    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 137,185.86   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 137,185.86    

      

5 PRODUCTOS   65,641.82  

51 Productos  65,641.82   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

15,609.84    

5109 Otros productos  50,031.98    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   4,179,518.90  

61 Aprovechamientos  4,179,518.90   

6102 Multas 93,084.90    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

27,000.00    

6109 Otros aprovechamientos 4,059,434.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 27,000.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  201,880.21  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  201,880.21   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 201,880.21    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  118,408,351.28  

81 Participaciones   44,606,900.00   

8101 Participaciones federales 44,606,900.00    

82 Aportaciones  62,692,087.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 62,692,087.00    

83 Convenios  306,419.28   

8301 Ingresos extraordinarios 306,419.28    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  10,802,945.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

10,802,945.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  311,482.32  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 311,482.32   

9701 Fondo General de FEIEF 243,759.16    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 47,637.14    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 20,086.02    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 17,764,817.42  

Ingresos propios 201,880.21  

Recursos provenientes de la Federación 118,408,351.28  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 136,375,048.91  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.4500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3150 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0150 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8280 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0140 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

 
 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 



 

16 

 
 
 

Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
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De servicio 8 
 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
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Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 
cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tehuipango, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tehuipango, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número SEC227 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
136,769,010.24 (CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DIEZ PESOS 24/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 20 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M159/1392/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   



 

2 

 
 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/178/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEHUIPANGO, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEHUIPANGO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     169,662,182.24 

1 IMPUESTOS    1,443,081.11  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,102,889.95   

1201 Impuesto predial 1,100,497.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

2,392.95    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  46,066.15   

1701 Accesorios de impuestos 46,066.15    

18 Otros impuestos  150,968.17   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

150,968.17    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 143,156.84   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 143,156.84    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   454,411.44  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 52,951.76   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

52,951.76    

43 Derechos por prestación de servicios  395,659.69   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 83,200.19    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

94,098.26    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

49,267.77    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 12,454.65    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

108,547.60    

4311 Derechos por servicios del registro civil 48,091.22    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,254.54   
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4401 Otros derechos 1,254.54    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,545.45   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 4,545.45    

      

5 PRODUCTOS   22,727.25  

51 Productos  22,727.25   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

22,727.25    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  167,510,067.00  

81 Participaciones   39,085,558.00   

8101 Participaciones federales 39,085,558.00    

82 Aportaciones  128,424,509.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 128,424,509.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  231,895.44  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    



 

9 

 
 
 

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 231,895.44   

9701 Fondo General de FEIEF 197,681.13    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 24,066.69    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 10,147.62    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,152,115.24  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 167,510,067.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 169,662,182.24  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4250 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.2000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2975 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.9400 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.8000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000     

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
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UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 



 

21 

 
 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 



 

22 

 
 
 

Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número TEM/TM/0138/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 154,978,909.24 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 24/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M161/1393/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/152/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMPOAL, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEMPOAL, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     172,881,792.17 

1 IMPUESTOS    4,231,372.22  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,446,427.68   

1201 Impuesto predial 1,943,048.69    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

503,378.99    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  29,188.69   

1701 Accesorios de impuestos 29,188.69    

18 Otros impuestos  418,373.11   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

418,373.11    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,337,382.74   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,337,382.74    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,810,831.84  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,810,831.84   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

114,448.25    

4301 Derechos por obras materiales 37,718.71    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

292,126.26    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

20,484.12    

4306 Derechos por servicios de panteones 51,591.11    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

59,307.09    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

304,578.02    

4311 Derechos por servicios del registro civil 916,828.20    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

13,750.08    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   47,321.02  

51 Productos  47,321.02   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  47,321.02    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   810,937.09  

61 Aprovechamientos  810,937.09   

6102 Multas 16,979.64    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 793,957.45    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  165,981,330.00  

81 Participaciones   63,606,324.00   

8101 Participaciones federales 63,606,324.00    

82 Aportaciones  97,206,641.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 97,206,641.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  5,168,365.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

5,168,365.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,900,462.17  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 165,981,330.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 172,881,792.17  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.2809 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5653 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2111 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.9293 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5287 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0157 

  
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
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Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
  

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 
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UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
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Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
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De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
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Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
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Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
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V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
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IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
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IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tenampa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tenampa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRE/0215/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
33,714,257.16 (TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 16/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M162/1394/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRE-0231-2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENAMPA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TENAMPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     38,293,719.08 

1 IMPUESTOS    404,772.08  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  266,581.53   

1201 Impuesto predial 254,229.05    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

12,352.48    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  20,711.83   

1701 Accesorios de impuestos 20,711.83    

18 Otros impuestos  48,142.34   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

48,142.34    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 69,336.38   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 69,336.38    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   135,450.20  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 105,450.20   

3101 Obras públicas de tipo corriente 105,450.20    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 30,000.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

30,000.00    

      

4 DERECHOS   219,704.03  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  210,810.89   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

42,378.38    

4301 Derechos por obras materiales 22,901.68    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

9,096.03    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

3,803.18    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,363.64    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

49,009.88    

4311 Derechos por servicios del registro civil 82,258.10    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  4,802.22   

4401 Otros derechos 4,802.22    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,090.92   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 4,090.92    

      

5 PRODUCTOS   31,377.58  

51 Productos  30,290.16   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  30,290.16    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 1,087.42   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 1,087.42    

      

6 APROVECHAMIENTOS   13,697.45  

61 Aprovechamientos  7,697.45   

6102 Multas 1,697.45    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 6,000.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 6,000.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

6,000.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  91,056.14  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  91,056.14   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

4,944.22    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 86,111.92    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  37,233,448.00  

81 Participaciones   16,094,605.00   

8101 Participaciones federales 16,094,605.00    

82 Aportaciones  21,138,843.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 21,138,843.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  164,213.60  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 164,213.60   

9701 Fondo General de FEIEF 128,285.60    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 25,504.90    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 10,423.10    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 969,214.94  

Ingresos propios 91,056.14  

Recursos provenientes de la Federación 37,233,448.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 38,293,719.08  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8430 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.1620 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5900 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.2100 

V.   Predios Rurales Particulares                  6.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
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Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
 
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
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Habitacional, de categoría 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
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UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 



 

26 

 
 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 

VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tenochtitlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tenochtitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número AYTO/PRESIDENCIA/0304/2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 36,825,404.08 (TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CUATRO 
PESOS 08/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M163/1395/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2, sin embargo, está fue presentada fuera del 
plazo señalado para la entrega, por lo que, su contenido será 
descartado para la elaboración de su correspondiente Ley.  

 

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENOCHTITLÁN, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TENOCHTITLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     41,920,980.99 

1 IMPUESTOS    1,059,635.27  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  612,941.37   

1201 Impuesto predial 557,876.45    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

55,064.92    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,476.41   

1701 Accesorios de impuestos 2,476.41    

18 Otros impuestos  80,124.53   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

80,124.53    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 364,092.96   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 364,092.96    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   
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22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   278,243.45  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  277,910.72   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

11,354.30    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

6,339.34    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 1,975.15    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

137,562.95    

4311 Derechos por servicios del registro civil 120,678.98    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    
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44 Otros derechos  332.73   

4401 Otros derechos 332.73    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   39,015.85  

51 Productos  39,015.85   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  39,015.85    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,863.64  

61 Aprovechamientos  1,863.64   

6102 Multas 1,863.64    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    
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6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  38,131.76  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 

 0.00   
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Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  38,131.76   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 38,131.76    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  39,905,100.00  

81 Participaciones   19,530,031.00   

8101 Participaciones federales 19,530,031.00    

82 Aportaciones  20,375,069.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 20,375,069.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  598,991.02  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  405,685.00   

9301 No Etiquetado 405,685.00    

930101 Recurso Federal 405,685.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    
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950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 193,306.02   

9701 Fondo General de FEIEF 151,012.95    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 30,023.40    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 12,269.67    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,572,064.23  

Ingresos propios 38,131.76  

Recursos provenientes de la Federación 40,310,785.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 41,920,980.99  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7600 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.2810 

III. Predios Suburbanos Construidos                1.0790 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    6.3900 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4660 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2480 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 
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UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

  
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
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De servicio 90 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Teocelo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Teocelo, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PMT-TEOCELO/0438/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 63,498,662.70 (SESENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.), aprobado en sesión del 
Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M164/1396/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PMT/TES/0488/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEOCELO, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEOCELO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     73,619,490.43 

1 IMPUESTOS    2,721,854.72  

11 Impuestos sobre los ingresos  11,189.56   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 11,189.56    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,646,299.68   

1201 Impuesto predial 1,397,535.29    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

248,764.39    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  13,542.74   

1701 Accesorios de impuestos 13,542.74    

18 Otros impuestos  388,297.76   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

388,297.76    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 662,524.98   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 662,524.98    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,155,033.45  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 379,530.93   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

379,530.93    

43 Derechos por prestación de servicios  2,393,389.36   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

98,195.51    

4301 Derechos por obras materiales 109,809.42    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

947,340.63    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

66,281.52    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

96,214.54    

4306 Derechos por servicios de panteones 3,533.84    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

4,494.53    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

632,464.74    

4311 Derechos por servicios del registro civil 250,087.33    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

2,378.59    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

182,588.71    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  64,573.50   

4501 Accesorios de derechos 64,573.50    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 317,539.66   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 317,539.66    

      

5 PRODUCTOS   286,172.93  

51 Productos  286,172.93   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

16,918.27    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  269,254.66    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   709,905.31  

61 Aprovechamientos  709,905.31   

6102 Multas 587,077.81    

6103 Indemnizaciones 8,755.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

50,470.00    

6109 Otros aprovechamientos 63,602.50    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 50,470.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  34,643.02  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 34,643.02   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 34,643.02    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  66,711,881.00  

81 Participaciones   34,782,423.00   

8101 Participaciones federales 34,782,423.00    

82 Aportaciones  31,929,458.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 31,929,458.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,872,966.41  

Ingresos propios 34,643.02  

Recursos provenientes de la Federación 66,711,881.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 73,619,490.43  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4550 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4420 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.1200 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0518 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  



 

15 

 
 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

  
 
 
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
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UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
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Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tepatlaxco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tepatlaxco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número Pres/69/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 44,524,601.94 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS UN PESOS 
94/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M165/1397/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/87/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPATLAXCO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEPATLAXCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     49,976,386.16 

1 IMPUESTOS    851,826.28  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  574,485.71   

1201 Impuesto predial 554,675.75    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

19,809.96    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,075.93   

1701 Accesorios de impuestos 4,075.93    

18 Otros impuestos  86,325.94   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

86,325.94    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 186,938.70   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 186,938.70    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   422,363.06  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 4,158.36   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

4,158.36    

43 Derechos por prestación de servicios  414,675.68   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

17,385.71    

4301 Derechos por obras materiales 200.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

31,347.01    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,394.32    

4306 Derechos por servicios de panteones 79,324.79    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

71,290.91    

4311 Derechos por servicios del registro civil 173,232.94    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 37,500.00    

44 Otros derechos  3,529.02   
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4401 Otros derechos 3,529.02    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   57,993.75  

51 Productos  57,993.75   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

100.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  57,893.75    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   14,150.00  

61 Aprovechamientos  14,150.00   

6102 Multas 14,150.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  48,435,965.00  

81 Participaciones   19,991,679.00   

8101 Participaciones federales 19,991,679.00    

82 Aportaciones  28,444,286.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 28,444,286.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  194,088.07  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 194,088.07   

9701 Fondo General de FEIEF 123,148.33    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 24,555.32    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 12,210.63    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

34,173.79    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,540,421.16  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 48,435,965.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 49,976,386.16  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7710 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.6970 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6930 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.7800 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.9610 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.3300 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 



 

14 

 
 
 

Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
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Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 



 

17 

 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 



 

20 

 
 
 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
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Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
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Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 
cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 
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3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 



 

32 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tepetlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tepetlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número MT/PM339/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 38,802,339.59 (TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M166/1398/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MT/PM370/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPETLÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEPETLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     42,057,485.27 

1 IMPUESTOS    814,595.55  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  554,914.58   

1201 Impuesto predial 515,433.53    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

38,126.81    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 1,354.24    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  72,175.37   

1701 Accesorios de impuestos 72,175.37    

18 Otros impuestos  61,879.75   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

61,879.75    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 125,625.85   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 125,625.85    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   217,246.47  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  217,246.47   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

15,200.00    

4301 Derechos por obras materiales 691.25    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

4,338.65    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

98,063.67    

4311 Derechos por servicios del registro civil 98,952.90    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   142,382.54  

51 Productos  142,382.54   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  142,382.54    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   5,240.27  

61 Aprovechamientos  5,240.27   

6102 Multas 5,240.27    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  40,814,947.00  

81 Participaciones   17,605,521.00   

8101 Participaciones federales 17,605,521.00    

82 Aportaciones  23,209,426.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 23,209,426.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  63,073.44  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 63,073.44   

9701 Fondo General de FEIEF 63,073.44    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,242,538.27  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 40,814,947.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 42,057,485.27  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5680 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.9960 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.9260 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    4.9300 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8410 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1840 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
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De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
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Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
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Popular 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo del Pleno de esta Soberanía, para su estudio y dictamen, el proyecto 
de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, presentado por el 
Honorable Ayuntamiento de Tepetzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

1. 1 El H. Ayuntamiento de Tepetzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por oficio sin número de fecha 21 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 65,807,283.64 (SESENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 64/100 M.N.), sometido a aprobación en sesión del 
Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022, el cual resulto como no 
aprobado. 
 

2. El Ayuntamiento de Tepetzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
presentó a esta representación popular para el ejercicio fiscal 2022 su 
Proyecto de Ley de Ingresos con el oficio sin número de fecha 29 de 
Septiembre de 2021 dentro del plazo legal establecido por un monto 
de $ 62,319,799.72 (SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE  PESOS 
72/100 MN), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 17 de 
Septiembre de 2021. 

 
3. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
SO/2do./1er./123/2021 de esa misma fecha. 
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4. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M167/1399/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes de 
los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el presente 
proyecto de resolución. 
 

II. Que, asimismo, de conformidad con la legislación que los rige, los 
Ayuntamientos tienen la obligación de remitir al Órgano Legislativo sus 
respectivos proyectos anuales de Leyes de Ingresos, luego de 
discutirlos en sesión de Cabildo y de haber agotado el procedimiento 
correspondiente. 
 

III. Que, no obstante la disposición legal aludida al no aprobar el cabildo 
su proyecto, el Ayuntamiento de este Municipio incumplió con la 
remisión referida, por lo que se actualiza la hipótesis prevista por el 
último párrafo del artículo 106 que establece lo siguiente: “. . . Durante 
el curso de la primera quincena de septiembre el Ayuntamiento, en 
sesión de Cabildo, discutirá dichos proyectos.” y la parte final del 
párrafo primero del artículo 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
que establece lo siguiente: “… Si no cumpliera con la remisión, el 
Congreso tendrá por presentados los proyectos del año anterior y 
podrán ajustarlos en la medida que estime necesario”. 
 

IV. Que, en consecuencia, se turnó a esta Comisión Permanente el asunto 
relativo a este Municipio, a efecto de proceder a realizar un proyecto de 
Ley de Ingresos, con base en el presentado el año pasado, según 
dispone el artículo invocado en la consideración anterior, con los 
correspondientes ajustes, para lo cual se contó con la asesoría y apoyo 
del área administrativa citada en antecedentes, y de la autoridad 
catastral estatal, respecto a las tasas aplicables para el cobro del 
impuesto predial. 
 

V. Que, por lo anterior, se estima que el proyecto de Ley contenido en el 
presente dictamen se encuentra ajustado a la Ley de ingresos del 
ejercicio fiscal pasado, con los incrementos previstos en diversos 
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conceptos, principalmente en materia de participaciones federales, y 
con las tasas que garantizarán que el impuesto predial sea cobrado de 
conformidad con los principios de equidad y proporcionalidad. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el incremento que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las formulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiarán preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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 DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPETZINTLA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEPETZINTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     76,261,979.90 

1 IMPUESTOS    1,210,719.47  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  672,138.94   

1201 Impuesto predial 606,846.14    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

65,292.80    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  119,227.75   

1701 Accesorios de impuestos 119,227.75    

18 Otros impuestos  223,111.40   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

223,111.40    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 196,241.38   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 196,241.38    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,676,098.93  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 349,323.11   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

349,323.11    

43 Derechos por prestación de servicios  1,326,775.82   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

166,727.31    

4301 Derechos por obras materiales 64,718.17    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

101,886.47    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

54,780.75    

4306 Derechos por servicios de panteones 57,563.96    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

77,632.31    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

270,954.78    

4311 Derechos por servicios del registro civil 532,512.07    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   



 

6 

 
 
 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   447,713.08  

51 Productos  447,713.08   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

909.09    

5109 Otros productos  446,803.99    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   86,456.37  

61 Aprovechamientos  86,456.37   

6102 Multas 29,000.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 57,456.37    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  336,984.05  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 6,089.96   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 6,089.96    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  330,894.09   
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7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 330,894.09    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  72,504,008.00  

81 Participaciones   24,015,847.00   

8101 Participaciones federales 24,015,847.00    

82 Aportaciones  47,341,224.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 47,341,224.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,146,937.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,146,937.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,420,987.85  

Ingresos propios 336,984.05  

Recursos provenientes de la Federación 72,504,008.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 76,261,979.90  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 

 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5096 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1900 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7928 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0520 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4322 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0356 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 

Medio 3 
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Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 
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De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

 

 

 

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
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Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 
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Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

  

 

De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

 

 

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 
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Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 
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Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
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Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 
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Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

 

 

 

 

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
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Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

  

De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 
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Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

  

 

De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 
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Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 
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II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  
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I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
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a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tequila, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tequila, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRESIDENCIA/111/09/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 75,974,928.10 (SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
10/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M168/1400/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes:  
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/JFM/101/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEQUILA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     89,499,288.62 

1 IMPUESTOS    856,525.72  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  524,088.37   

1201 Impuesto predial 515,954.63    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

8,133.74    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  13,038.06   

1701 Accesorios de impuestos 13,038.06    

18 Otros impuestos  130,842.06   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

130,842.06    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 188,557.23   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 188,557.23    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   777,102.12  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 55,466.37   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

55,466.37    

43 Derechos por prestación de servicios  562,149.79   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

43,650.00    

4301 Derechos por obras materiales 41,057.52    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

170,761.56    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

2,384.47    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 3,999.60    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

110,137.23    

4311 Derechos por servicios del registro civil 184,759.41    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,400.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  101,323.05   

4401 Otros derechos 101,323.05    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 58,162.91   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 58,162.91    

      

5 PRODUCTOS   628,762.69  

51 Productos  628,762.69   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  628,762.69    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,179.09  

61 Aprovechamientos  3,179.09   

6102 Multas 3,179.09    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  87,056,024.00  

81 Participaciones   24,677,633.00   

8101 Participaciones federales 24,677,633.00    

82 Aportaciones  62,378,391.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 62,378,391.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  177,695.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 177,695.00   

9701 Fondo General de FEIEF 136,841.08    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 27,285.60    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 13,568.32    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,443,264.62  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 87,056,024.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 89,499,288.62  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3736 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.2600 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9450 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0760 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
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Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
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Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 
cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 
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3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Texcatepec, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Texcatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio sin número de fecha 29 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 72,940,415.86 (SETENTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 
QUINCE PESOS 86/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de 
fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M170/1401/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEXCATEPEC, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEXCATEPEC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     81,274,629.92 

1 IMPUESTOS    37,113.33  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  0.00   

1201 Impuesto predial 0.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

0.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  0.00   

1701 Accesorios de impuestos 0.00    

18 Otros impuestos  37,113.33   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

37,113.33    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   362,521.60  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 27,550.01   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

27,550.01    

43 Derechos por prestación de servicios  334,971.59   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

26,172.71    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

91,407.06    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 909.09    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

0.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 216,482.73    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   349,636.43  

51 Productos  349,636.43   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  349,636.43    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   10,573.55  

61 Aprovechamientos  10,573.55   

6102 Multas 1,607.27    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 8,966.28    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  2,019,582.44  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 75,582.44   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 75,582.44    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  1,944,000.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 1,944,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  78,457,184.00  

81 Participaciones   26,550,497.00   

8101 Participaciones federales 26,550,497.00    

82 Aportaciones  51,906,687.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 51,906,687.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  38,018.57  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 38,018.57   

9701 Fondo General de FEIEF 38,018.57    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 797,863.48  

Ingresos propios 2,019,582.44  

Recursos provenientes de la Federación 78,457,184.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 81,274,629.92  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
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Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 1 
De servicio 2 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
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UMAs 
Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Texhuacán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Texhuacán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio sin número de fecha 23 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 43,209,748.17 (CUARENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 17/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de 
fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M171/1402/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEXHUACÁN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEXHUACÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     46,364,488.32 

1 IMPUESTOS    395,366.45  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  233,936.37   

1201 Impuesto predial 216,042.49    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

17,893.88    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,910.32   

1701 Accesorios de impuestos 4,910.32    

18 Otros impuestos  41,294.89   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

41,294.89    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 115,224.87   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 115,224.87    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   227,555.06  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 5,454.55   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

5,454.55    

43 Derechos por prestación de servicios  220,600.51   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 8,545.50    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

20,338.25    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

7,575.47    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

104,813.50    

4311 Derechos por servicios del registro civil 79,327.79    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  1,500.00   

4501 Accesorios de derechos 1,500.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   151,824.49  

51 Productos  151,824.49   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  151,824.49    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   29,923.81  

61 Aprovechamientos  29,923.81   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 29,923.81    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  43,630,635.00  

81 Participaciones   18,511,667.00   

8101 Participaciones federales 18,511,667.00    

82 Aportaciones  25,118,968.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 25,118,968.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,929,183.51  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,772,359.00   

9301 No Etiquetado 1,772,359.00    

930101 Recurso Federal 1,772,359.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 156,824.51   

9701 Fondo General de FEIEF 122,513.17    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 24,357.26    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 9,954.08    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 961,494.32  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 45,402,994.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 46,364,488.32  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8050 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.0190 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2940 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.6860 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.3970 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.2000 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

  
De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
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De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 



 

20 

 
 
 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 



 

26 

 
 
 

Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 
cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 
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3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Texistepec, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Texistepec, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número SEC/TEX/207/2002 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 76,664,366.56 (SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
56/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M172/1403/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/2022/270 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEXISTEPEC, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEXISTEPEC, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     90,973,251.56 

1 IMPUESTOS    2,332,681.22  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,065,024.95   

1201 Impuesto predial 926,727.42    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

138,297.53    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  16,668.78   

1701 Accesorios de impuestos 16,668.78    

18 Otros impuestos  258,889.76   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

258,889.76    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 992,097.73   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 992,097.73    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,835,896.20  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 42,422.50   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

42,422.50    

43 Derechos por prestación de servicios  1,793,473.70   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

202,961.65    

4301 Derechos por obras materiales 17,727.95    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

8,756.74    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

235,778.46    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

37,102.17    

4306 Derechos por servicios de panteones 3,620.12    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

465,045.87    

4311 Derechos por servicios del registro civil 360,198.10    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

11,628.06    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

450,654.58    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   190,358.14  

51 Productos  190,358.14   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  190,358.14    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   15,500.00  

61 Aprovechamientos  15,500.00   

6102 Multas 15,500.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  86,598,816.00  

81 Participaciones   29,901,797.00   

8101 Participaciones federales 29,901,797.00    

82 Aportaciones  56,695,258.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 56,695,258.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,761.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,761.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 4,374,435.56  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 86,598,816.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 90,973,251.56  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
  

 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
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UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso:  
  

 
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 
 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   
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j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 
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III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 
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 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 
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g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
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Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tezonapa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tezonapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número TES/105/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
201,853,886.20 (DOSCIENTOS UN MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 20/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M173/1404/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/123/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEZONAPA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TEZONAPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     228,653,321.17 

1 IMPUESTOS    3,378,150.01  

11 Impuestos sobre los ingresos  85,576.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 85,576.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,331,023.64   

1201 Impuesto predial 2,023,732.58    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

307,291.06    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  25,667.54   

1701 Accesorios de impuestos 25,667.54    

18 Otros impuestos  499,248.67   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

499,248.67    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 436,634.16   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 436,634.16    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   



 

5 

 
 
 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,967,952.94  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 922,320.88   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

922,320.88    

43 Derechos por prestación de servicios  3,805,943.08   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

776,230.19    

4301 Derechos por obras materiales 323,549.19    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

34,374.77    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

212,856.72    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

391,068.80    

4306 Derechos por servicios de panteones 14,365.52    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

670,219.91    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

322,693.63    

4311 Derechos por servicios del registro civil 976,518.76    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 16,000.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 480.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

12,018.21    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

8,397.38    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

47,170.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  239,688.98   

4401 Otros derechos 239,688.98    

45 Accesorios de derechos  0.00   
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4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   287,739.10  

51 Productos  287,739.10   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  287,739.10    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   371,010.12  

61 Aprovechamientos  371,010.12   

6102 Multas 371,010.12    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  500,000.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  500,000.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 500,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  219,148,469.00  

81 Participaciones   59,417,729.00   

8101 Participaciones federales 59,417,729.00    

82 Aportaciones  159,730,740.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 159,730,740.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 9,004,852.17  

Ingresos propios 500,000.00  

Recursos provenientes de la Federación 219,148,469.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 228,653,321.17  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0820 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7330 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    6.3620 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5160 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0280 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de 1%. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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 De más de 10 a 50 ML 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 
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UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
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Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

  
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
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UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
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Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
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De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
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Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
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Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
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Popular 5 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
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 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 
Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 
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 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
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Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
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Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
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a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 
 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 
 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
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V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tierra Blanca, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PM/2022/0350 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$328,810,624.25 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
25/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en Sesión del Cabildo de 
fecha 29 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M174/1405/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Tierra Blanca. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 0407 presentado por el Ayuntamiento, este actualizó su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
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tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TIERRA BLANCA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     367,276,319.11 

1 IMPUESTOS    18,862,231.63  

11 Impuestos sobre los ingresos  80,323.26   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 80,323.26    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  9,835,896.71   

1201 Impuesto predial 6,142,042.01    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

3,693,854.70    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  194,036.38   

1701 Accesorios de impuestos 194,036.38    

18 Otros impuestos  3,579,224.03   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

3,579,224.03    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 5,172,751.25   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 5,172,751.25    
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2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   21,354,801.60  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,328,042.14   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,328,042.14    

43 Derechos por prestación de servicios  19,436,847.61   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

2,120,162.87    

4301 Derechos por obras materiales 7,036,405.44    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

15,869.68    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

871,391.26    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

183,990.87    

4306 Derechos por servicios de panteones 873,970.46    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

2,866,592.54    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

909.10    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

2,380,184.85    

4311 Derechos por servicios del registro civil 2,671,968.86    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 2,582.61    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

189,417.95    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

223,401.12    
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4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  589,911.85   

4401 Otros derechos 589,911.85    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   2,720,557.43  

51 Productos  2,720,557.43   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  2,720,557.43    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,016,149.81  

61 Aprovechamientos  920,917.01   

6102 Multas 108,856.68    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 812,060.33    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    
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6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  95,232.80   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 95,232.80    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 

 0.00   
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Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  319,874,866.00  

81 Participaciones   146,092,093.00   

8101 Participaciones federales 146,092,093.00    

82 Aportaciones  161,985,568.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 161,985,568.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  11,797,205.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

11,797,205.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  3,447,712.64  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  3,185,160.00   

9301 No Etiquetado 3,185,160.00    

930101 Recurso Federal 3,185,160.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    
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95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 262,552.64   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

262,552.64    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 44,216,293.11  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 323,060,026.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 367,276,319.11  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 
establecido por el Código Hacendario para el Municipio de TIERRA BLANCA, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8750 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.6200 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6130 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.1340 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.4850 

  
 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número Tes/0130/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
314,792,990.78 (TRESCIENTOS CATORCE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
PESOS 78/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del c3onocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M175/1406/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 84/TES/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 



 

3 

 
 
 

señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 



 

4 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TIHUATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     349,760,629.83 

1 IMPUESTOS    10,730,706.32  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,474.92   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 2,474.92    

12 Impuesto sobre el patrimonio  6,247,813.22   

1201 Impuesto predial 5,131,312.08    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,116,501.14    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  249,805.09   

1701 Accesorios de impuestos 249,805.09    

18 Otros impuestos  1,793,224.42   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,793,224.42    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,437,388.67   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,437,388.67    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   15,000.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 15,000.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 15,000.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   12,557,349.38  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 282,420.47   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

282,420.47    

43 Derechos por prestación de servicios  12,014,325.87   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

967,144.91    

4301 Derechos por obras materiales 687,700.90    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

5,398,160.12    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

1,050,943.54    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

18,841.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 258,943.93    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

460,009.12    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,411,416.04    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,389,819.21    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

104,791.36    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

266,555.74    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 260,603.04   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 260,603.04    

      

5 PRODUCTOS   1,039,355.31  

51 Productos  1,039,355.31   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,039,355.31    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   4,203,677.82  

61 Aprovechamientos  4,203,677.82   

6102 Multas 492,484.37    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 3,711,193.45    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  321,214,541.00  

81 Participaciones   91,050,191.00   

8101 Participaciones federales 91,050,191.00    

82 Aportaciones  217,322,890.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 217,322,890.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  12,841,460.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

12,841,460.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 28,546,088.83  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 321,214,541.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 349,760,629.83  

 
 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 



 

10 

 
 
 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6910 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.6310 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.8690 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    7.0200 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4480 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0569 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

  
 
 
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
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UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
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Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
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Habitacional, de categoría 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
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UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
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De servicio 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
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k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 
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a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlachichilco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El Ayuntamiento de Tlachichilco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

hasta la fecha, no ha presentado su Proyecto de Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal 2023 a esta Representación Popular. 
 

2. El Ayuntamiento de Tlachichilco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
presentó a esta representación popular para el ejercicio fiscal 2022 su 
Proyecto de Ley de Ingresos con el oficio número 87/2021 dentro del 
plazo legal establecido por un monto de $ 60,711,063.84 (SESENTA 
MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL SESENTA Y TRES  PESOS 
84/100 MN), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 29 de 
septiembre de 2021. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, se dio por enterada sobre la usencia de 
presentación del proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnar esta situación a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, 
para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se 
hizo del conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

4. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número SF/0489/12/10/2022. 
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Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
   

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, asimismo, de conformidad con la legislación que los rige, los 

Ayuntamientos tienen la obligación de remitir al Órgano Legislativo sus 
respectivos proyectos anuales de Leyes de Ingresos, luego de 
discutirlos en sesión de Cabildo y de haber agotado el procedimiento 
correspondiente. 
 

III. Que, no obstante la disposición legal aludida, el Ayuntamiento de este 
Municipio incumplió con la remisión referida, por lo que se actualiza la 
hipótesis prevista por el último párrafo del artículo 106 que establece lo 
siguiente: “. .Durante el curso de la primera quincena de septiembre el 
Ayuntamiento, en sesión de Cabildo, discutirá dichos proyectos.” y la 
parte final del párrafo primero del artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, que establece lo siguiente: “… Si no cumpliera con la 
remisión, el Congreso tendrá por presentados los proyectos del año 
anterior y podrán ajustarlos en la medida que estime necesario”. 
 

IV. Que, en consecuencia, se turnó a esta Comisión Permanente el asunto 
relativo a este Municipio, a efecto de proceder a realizar un proyecto de 
Ley de Ingresos, con base en el presentado el año pasado, según 
dispone el artículo invocado en la consideración anterior, con los 
correspondientes ajustes, para lo cual se contó con la asesoría y apoyo 
del área administrativa citada en antecedentes, y de la autoridad 
catastral estatal, respecto a las tasas aplicables para el cobro del 
impuesto predial. 
 

V. Que, por lo anterior, se estima que el proyecto de Ley contenido en el 
presente dictamen se encuentra ajustado a la Ley de ingresos del 
ejercicio fiscal pasado, con los ajustes previstos en diversos conceptos, 
principalmente en materia de participaciones federales, y con las tasas 
que garantizarán que el impuesto predial sea cobrado de conformidad 
con los principios de equidad y proporcionalidad. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que, al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las formulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLACHICHILCO, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
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Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLACHICHILCO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     70,767,789.66 

1 IMPUESTOS    399,059.05  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  260,822.89   

1201 Impuesto predial 249,082.41    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11,740.48    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,011.94   

1701 Accesorios de impuestos 1,011.94    

18 Otros impuestos  52,453.28   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

52,453.28    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 84,770.94   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 84,770.94    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    
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39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   252,818.83  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 33,117.17   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

33,117.17    

43 Derechos por prestación de servicios  217,506.63   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

545.46    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

15,150.16    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

21,446.19    

4311 Derechos por servicios del registro civil 180,364.82    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  2,195.03   

4401 Otros derechos 2,195.03    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   8,632.78  
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51 Productos  8,632.78   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  8,632.78    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    
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7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  70,107,279.00  
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81 Participaciones   22,032,379.00   

8101 Participaciones federales 22,032,379.00    

82 Aportaciones  48,074,900.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 48,074,900.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    
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9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 660,510.66  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 70,107,279.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 70,767,789.66  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 
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Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
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I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
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 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
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Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
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De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
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De servicio 5 
 

  
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
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De servicio 30 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
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Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 



 

28 

 
 
 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlacojalpan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlacojalpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número PRE/OFI/2022/146 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 39,533,706.61 (TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 61/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M176/1408/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRE/OFI/2022/168 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 



 

4 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLACOJALPAN, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLACOJALPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     41,497,765.22 

1 IMPUESTOS    801,798.84  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  392,641.68   

1201 Impuesto predial 353,147.82    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

39,493.86    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  94,890.95   

1701 Accesorios de impuestos 94,890.95    

18 Otros impuestos  115,169.58   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

115,169.58    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 199,096.63   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 199,096.63    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   608,333.07  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 18,456.44   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

18,456.44    

43 Derechos por prestación de servicios  589,876.63   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

33,313.91    

4301 Derechos por obras materiales 26,523.36    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

70,599.35    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

29,386.78    

4306 Derechos por servicios de panteones 63,103.85    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

148,415.65    

4311 Derechos por servicios del registro civil 214,060.13    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

4,473.60    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   125,794.73  

51 Productos  109,875.63   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

59,111.73    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

22,330.37    

5109 Otros productos  28,433.53    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 15,919.10   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 15,919.10    

      

6 APROVECHAMIENTOS   12,162.33  

61 Aprovechamientos  12,162.33   

6102 Multas 12,162.33    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  39,790,587.00  

81 Participaciones   21,113,656.00   

8101 Participaciones federales 21,113,656.00    

82 Aportaciones  17,307,748.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 17,307,748.00    

83 Convenios  905,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 905,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  464,183.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

464,183.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  159,089.25  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 159,089.25   

9701 Fondo General de FEIEF 152,162.38    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 6,749.66    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 177.21    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,707,178.22  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 39,790,587.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 41,497,765.22  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4450 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.2600 

III. Predios Suburbanos Construidos                59.5000 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.1616 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4882 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0075 

  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 
ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 
ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
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Servicar 150 
Supermercados  250 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
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Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  
 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

 
 

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
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De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

  
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 



 

16 

 
 
 

Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

  
De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
  

 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 



 

19 

 
 
 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  

 
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 
 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
 

 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 
  

De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 
 

 De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 

 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 
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a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 
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Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
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f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII. La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
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II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlacolulan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlacolulan, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número 003/PM/10/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 44,331,636.43 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 43/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M177/1409/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 003/PM/10/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLACOLULAN, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLACOLULAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     58,866,474.32 

1 IMPUESTOS    1,415,165.92  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  917,793.10   

1201 Impuesto predial 867,779.53    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

50,013.57    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  8,500.75   

1701 Accesorios de impuestos 8,500.75    

18 Otros impuestos  124,104.12   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

124,104.12    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 364,767.95   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 364,767.95    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   40,363.63  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 40,363.63   

3101 Obras públicas de tipo corriente 40,363.63    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   390,754.04  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  372,021.26   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

90.91    

4301 Derechos por obras materiales 4,853.67    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

10,267.25    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 454.55    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

210,137.17    

4311 Derechos por servicios del registro civil 146,217.71    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  18,732.78   
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4401 Otros derechos 18,732.78    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   48,569.47  

51 Productos  48,569.47   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  48,569.47    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   56,600.00  

61 Aprovechamientos  56,600.00   

6102 Multas 500.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 56,100.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  47,447,246.00  

81 Participaciones   19,215,113.00   

8101 Participaciones federales 19,215,113.00    

82 Aportaciones  28,232,133.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 28,232,133.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  31,776.01  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 31,776.01   

9701 Fondo General de FEIEF 26,477.64    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 5,197.32    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 101.05    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  9,435,999.25  

01 Endeudamiento interno  9,435,999.25   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 9,435,999.25    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,983,229.07  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 47,447,246.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 9,435,999.25  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 58,866,474.32  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5200 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2800 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.3600 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4800 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

  
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

 
 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 



 

20 

 
 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
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Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlacotalpan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlacotalpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número MTV/TES/039/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 68,630,265.22 (SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 22/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 
2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M178/1410/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2, sin embargo, está fue presentada fuera del 
plazo señalado para la entrega, por lo que, su contenido será 
descartado para la elaboración de su correspondiente Ley.  
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VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
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con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLACOTALPAN, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLACOTALPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     73,189,713.49 

1 IMPUESTOS    2,102,590.28  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,324,630.78   

1201 Impuesto predial 1,088,527.70    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

236,103.08    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  184,533.46   

1701 Accesorios de impuestos 184,533.46    

18 Otros impuestos  144,347.65   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

144,347.65    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 449,078.39   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 449,078.39    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  
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21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   2,448.95  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 2,448.95   

3101 Obras públicas de tipo corriente 2,448.95    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,417,360.44  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 375,945.62   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

375,945.62    

43 Derechos por prestación de servicios  2,041,414.82   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

116,800.44    

4301 Derechos por obras materiales 35,615.15    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

324,644.75    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

66,213.70    

4306 Derechos por servicios de panteones 176,577.10    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

531,912.38    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

204,679.09    

4311 Derechos por servicios del registro civil 448,535.18    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,148.42    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

131,288.61    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    
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4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   106,407.56  

51 Productos  95,829.36   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

62,245.09    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  33,584.27    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 10,578.20   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 10,578.20    

      

6 APROVECHAMIENTOS   140,745.55  

61 Aprovechamientos  140,745.55   

6102 Multas 92,987.40    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 47,758.15    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    
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6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  68,174,325.00  

81 Participaciones   35,644,084.00   

8101 Participaciones federales 35,644,084.00    

82 Aportaciones  30,669,420.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 30,669,420.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  1,860,821.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

1,860,821.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  245,835.71  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    
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950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 245,835.71   

9701 Fondo General de FEIEF 203,021.31    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 27,164.41    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 15,649.99    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,015,388.49  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 68,174,325.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 73,189,713.49  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3410 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.4900 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3080 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.2120 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7110 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1790 

 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de diez al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
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Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 



 

17 

 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
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Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
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Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Mejía, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlacotepec de Mejía, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRESI/0051/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 28,311,557.08 (VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 08/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M179/1411/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRESI/0096/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLACOTEPEC DE MEJÍA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLACOTEPEC DE MEJÍA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     31,644,131.81 

1 IMPUESTOS    464,098.51  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  249,513.28   

1201 Impuesto predial 231,346.79    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

18,166.49    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,921.70   

1701 Accesorios de impuestos 2,921.70    

18 Otros impuestos  47,521.35   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

47,521.35    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 164,142.18   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 164,142.18    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   257,595.07  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 11,478.20   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

11,478.20    

43 Derechos por prestación de servicios  147,770.25   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

5,432.40    

4301 Derechos por obras materiales 190.80    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

38,162.07    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 1,425.60    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

42,809.24    

4311 Derechos por servicios del registro civil 59,750.14    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  98,346.62   



 

6 

 
 
 

4401 Otros derechos 98,346.62    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   18,127.28  

51 Productos  18,127.28   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  18,127.28    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   30,000.00  

61 Aprovechamientos  30,000.00   

6102 Multas 30,000.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  29,836,435.00  

81 Participaciones   16,964,687.00   

8101 Participaciones federales 16,964,687.00    

82 Aportaciones  12,871,748.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 12,871,748.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,037,875.95  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  856,482.00   

9301 No Etiquetado 856,482.00    

930101 Recurso Federal 856,482.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 181,393.95   

9701 Fondo General de FEIEF 181,393.95    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 951,214.81  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 30,692,917.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 31,644,131.81  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.7880 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2940 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.2820 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.2850 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0180 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 

  
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
 
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
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Interés Social 5 
Popular 3 

 
  

 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
 
 
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 

VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlalixcoyan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlalixcoyan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número Presi/A028/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 118,042,096.07 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES CUARENTA 
Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 07/100 M.N.), aprobado fuera 
del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 28 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M181/1412/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLALIXCOYAN, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLALIXCOYAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     133,403,434.07 

1 IMPUESTOS    5,861,559.37  

11 Impuestos sobre los ingresos  454.55   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 454.55    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,930,440.24   

1201 Impuesto predial 2,702,423.99    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

222,043.53    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 5,972.72    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  38,867.35   

1701 Accesorios de impuestos 38,867.35    

18 Otros impuestos  557,465.70   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

557,465.70    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,334,331.53   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,334,331.53    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,542,978.81  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 41,546.94   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

41,546.94    

43 Derechos por prestación de servicios  3,501,431.87   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

288,027.94    

4301 Derechos por obras materiales 803,110.16    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

3,400.10    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

540,349.45    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

39,320.51    

4306 Derechos por servicios de panteones 187,529.97    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

7,499.99    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

347,703.65    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,277,793.73    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 6,696.37    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   85,623.89  

51 Productos  85,623.89   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

21,681.82    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  63,942.07    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   4,500.00  

61 Aprovechamientos  4,500.00   

6102 Multas 4,500.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  123,908,772.00  

81 Participaciones   44,522,668.00   

8101 Participaciones federales 44,522,668.00    

82 Aportaciones  73,240,818.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 73,240,818.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  6,145,286.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

6,145,286.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 9,494,662.07  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 123,908,772.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 133,403,434.07  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3883 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6780 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7295 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.3059 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.1821 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0072 

  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 
ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 
ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 
 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
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De servicio 4 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
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Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 
g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 
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Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 

 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
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3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
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similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PRESTLAL/328/09/2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 55,980,308.80 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 
80/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M182/1413/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRESTAL/559/11/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 



 

3 

 
 
 

acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLALNELHUAYOCAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     65,408,566.73 

1 IMPUESTOS    2,408,853.87  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,831,837.13   

1201 Impuesto predial 1,496,347.04    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

335,490.09    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  136,093.52   

1701 Accesorios de impuestos 136,093.52    

18 Otros impuestos  159,927.62   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

159,927.62    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 280,995.60   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 280,995.60    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   2,827,070.34  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 45,200.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

45,200.00    

43 Derechos por prestación de servicios  2,653,744.07   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

108,379.61    

4301 Derechos por obras materiales 168,885.82    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

948,440.30    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

55,480.64    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,950.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 398,931.50    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

319,147.38    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

496,507.28    

4311 Derechos por servicios del registro civil 152,298.70    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

722.84    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 128,126.27   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 128,126.27    

      

5 PRODUCTOS   97,985.14  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 97,985.14   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 97,985.14    

      

6 APROVECHAMIENTOS   220,514.12  

61 Aprovechamientos  17,680.00   

6102 Multas 17,680.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  136,261.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 136,261.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 66,573.12   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

66,573.12    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  59,821,682.00  

81 Participaciones   19,465,488.00   

8101 Participaciones federales 19,465,488.00    

82 Aportaciones  40,356,194.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 40,356,194.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  32,461.26  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    



 

9 

 
 
 

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 32,461.26   

9701 Fondo General de FEIEF 32,461.26    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 5,586,884.73  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 59,821,682.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 65,408,566.73  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5330 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.7040 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.2820 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.1260 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5680 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5410 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
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Popular 2 
 

 De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
 
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
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UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
 
 
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
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Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
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Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 



 

21 

 
 
 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
  

 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
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Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
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Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
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Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
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IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
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IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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PRESIDENTE 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlaltetela, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlaltetela, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número H. TLALT-PRESIDENCIA/2022/167 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 59,267,516.38 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECISEIS 
38/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M024/1414/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número H.TLALT-PRESIDENCIA/2022/197 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLALTETELA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLALTETELA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     70,235,951.64 

1 IMPUESTOS    810,313.65  

11 Impuestos sobre los ingresos  7,003.64   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 7,003.64    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  457,100.71   

1201 Impuesto predial 441,093.27    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

16,007.44    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,284.16   

1701 Accesorios de impuestos 2,284.16    

18 Otros impuestos  101,416.21   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

101,416.21    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 242,508.93   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 242,508.93    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   885,443.24  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 93,853.67   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

93,853.67    

43 Derechos por prestación de servicios  630,588.57   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

69,262.83    

4301 Derechos por obras materiales 12,508.60    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

24,116.20    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

158,428.58    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

99,618.58    

4311 Derechos por servicios del registro civil 216,602.45    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

50,051.33    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  161,001.00   
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4401 Otros derechos 161,001.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   31,566.52  

51 Productos  31,566.52   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  31,566.52    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   107,857.22  

61 Aprovechamientos  107,857.22   

6102 Multas 107,804.72    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 52.50    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  67,537,813.00  

81 Participaciones   21,049,525.00   

8101 Participaciones federales 21,049,525.00    

82 Aportaciones  46,454,041.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 46,454,041.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  34,247.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

34,247.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  862,958.01  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  687,139.00   

9301 No Etiquetado 687,139.00    

930101 Recurso Federal 687,139.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 175,819.01   

9701 Fondo General de FEIEF 175,819.01    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,010,999.64  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 68,224,952.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 70,235,951.64  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

  
 
 
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 



 

20 

 
 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
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Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
 
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
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Popular 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
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Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlapacoyan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número 0254 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
180,969,192.31 (CIENTO OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 31/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M183/1415/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 0282 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAPACOYAN, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLAPACOYAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     180,969,192.31 

1 IMPUESTOS    9,193,366.39  

11 Impuestos sobre los ingresos  9,181.81   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 2,909.09    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 6,272.72    

12 Impuesto sobre el patrimonio  4,959,699.83   

1201 Impuesto predial 3,896,179.70    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,063,520.13    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  120,865.36   

1701 Accesorios de impuestos 120,865.36    

18 Otros impuestos  1,604,113.37   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,604,113.37    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,499,506.02   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 2,499,506.02    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   13,271,613.26  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 1,380,202.38   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

1,380,202.38    

43 Derechos por prestación de servicios  10,659,101.32   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

258,950.92    

4301 Derechos por obras materiales 543,334.59    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

2,906,068.56    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

131,933.52    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 979,698.92    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,635,077.04    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

1,596,146.07    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,514,821.95    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

81,738.82    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

1,011,330.93    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  203,340.18   
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4401 Otros derechos 203,340.18    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,028,969.38   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,028,969.38    

      

5 PRODUCTOS   187,211.66  

51 Productos  187,211.66   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

19,545.44    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  167,666.22    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,863,738.00  

61 Aprovechamientos  1,824,724.86   

6102 Multas 1,005,409.61    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 819,315.25    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  39,013.14   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 39,013.14    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  156,453,263.00  

81 Participaciones   60,264,991.00   

8101 Participaciones federales 60,264,991.00    

82 Aportaciones  96,160,372.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 96,160,372.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  27,900.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

27,900.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 24,515,929.31  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 156,453,263.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 180,969,192.31  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3763 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.0980 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3737 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.6680 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4057 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0128 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 



 

11 

 
 
 

 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  



 

15 

 
 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
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UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
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Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
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Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 



 

28 

 
 
 

 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tlaquilpa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tlaquilpa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 57/DPM/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
49,503,533.29 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 29/100 M.N.), 
aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de fecha 28 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M184/1416/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2, sin embargo, está fue presentada fuera del 
plazo señalado para la entrega, por lo que, su contenido será 
descartado para la elaboración de su correspondiente Ley.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAQUILPA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLAQUILPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     56,590,086.82 

1 IMPUESTOS    464,840.76  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  298,666.91   

1201 Impuesto predial 289,085.91    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

9,581.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,479.38   

1701 Accesorios de impuestos 1,479.38    

18 Otros impuestos  55,183.85   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

55,183.85    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 109,510.62   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 109,510.62    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   259,349.92  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 49,750.45   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

49,750.45    

43 Derechos por prestación de servicios  209,599.47   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,273.64    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

15,544.09    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

101,397.63    

4311 Derechos por servicios del registro civil 91,384.11    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    



 

6 

 
 
 

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   117,659.14  

51 Productos  116,883.36   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  116,883.36    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 775.78   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 775.78    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,500.00  

61 Aprovechamientos  3,500.00   

6102 Multas 3,500.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  55,744,737.00  

81 Participaciones   23,134,516.00   

8101 Participaciones federales 23,134,516.00    

82 Aportaciones  32,610,221.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 32,610,221.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 845,349.82  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 55,744,737.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 56,590,086.82  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 



 

10 

 
 
 

 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3517 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5609 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4495 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0920 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.8917 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0000     

  

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 
ciento sobre la entrada bruta; 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 
ciento sobre la entrada bruta. 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 10 ML 
UMAs 
 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso: 
 

 

  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

  
 
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

  
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 



 

16 

 
 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
 
 
 
 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 
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Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

  
 
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

  
 
 
De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
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Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
 
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 



 

23 

 
 
 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 
0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 

 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 
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i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
 

IV. Por deslinde de predios: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
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UMAs 
Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
  

De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 
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En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 
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VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 
aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
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c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

IV. Adopciones, una; 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
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VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

VIII. Divorcios, quince. 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo del Pleno de esta Soberanía, para su estudio y dictamen, el proyecto 
de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, presentado por el 
Honorable Ayuntamiento de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

1. 1 El H. Ayuntamiento de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
oficio sin número de fecha 23 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 29,803,576.52 (VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
52/100 M.N.), sometido a aprobación en sesión del Cabildo de fecha 
15 de Septiembre de 2022, el cual resulto como no aprobado. 
 

2. El Ayuntamiento de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, presentó 
a esta representación popular para el ejercicio fiscal 2022 su Proyecto 
de Ley de Ingresos con el oficio número MTV/108/2021 dentro del plazo 
legal establecido por un monto de $ 25,972,826.47 (VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS  PESOS 47/100 MN), aprobado en sesión del Cabildo de 
fecha 27 de Septiembre de 2021 

 
3. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
SO/2do./1er./123/2021 de esa misma fecha. 
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4. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M185/1417/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes de 
los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el presente 
proyecto de resolución. 
 

II. Que, asimismo, de conformidad con la legislación que los rige, los 
Ayuntamientos tienen la obligación de remitir al Órgano Legislativo sus 
respectivos proyectos anuales de Leyes de Ingresos, luego de 
discutirlos en sesión de Cabildo y de haber agotado el procedimiento 
correspondiente. 
 

III. Que, no obstante la disposición legal aludida al no aprobar el cabildo 
su proyecto, el Ayuntamiento de este Municipio incumplió con la 
remisión referida, por lo que se actualiza la hipótesis prevista por el 
último párrafo del artículo 106 que establece lo siguiente: “. . . Durante 
el curso de la primera quincena de septiembre el Ayuntamiento, en 
sesión de Cabildo, discutirá dichos proyectos.” y la parte final del 
párrafo primero del artículo 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
que establece lo siguiente: “… Si no cumpliera con la remisión, el 
Congreso tendrá por presentados los proyectos del año anterior y 
podrán ajustarlos en la medida que estime necesario”. 
 

IV. Que, en consecuencia, se turnó a esta Comisión Permanente el asunto 
relativo a este Municipio, a efecto de proceder a realizar un proyecto de 
Ley de Ingresos, con base en el presentado el año pasado, según 
dispone el artículo invocado en la consideración anterior, con los 
correspondientes ajustes, para lo cual se contó con la asesoría y apoyo 
del área administrativa citada en antecedentes, y de la autoridad 
catastral estatal, respecto a las tasas aplicables para el cobro del 
impuesto predial. 
 

V. Que, por lo anterior, se estima que el proyecto de Ley contenido en el 
presente dictamen se encuentra ajustado a la Ley de ingresos del 
ejercicio fiscal pasado, con los incrementos previstos en diversos 
conceptos, principalmente en materia de participaciones federales, y 
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con las tasas que garantizarán que el impuesto predial sea cobrado de 
conformidad con los principios de equidad y proporcionalidad. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el incremento que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las formulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiarán preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLILAPAN, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TLILAPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     31,904,847.93 

1 IMPUESTOS    475,329.89  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  256,878.67   

1201 Impuesto predial 192,441.43    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

64,437.24    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  3,047.79   

1701 Accesorios de impuestos 3,047.79    

18 Otros impuestos  68,029.61   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

68,029.61    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 147,373.82   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 147,373.82    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  
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31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   501,190.85  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 10,597.52   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

10,597.52    

43 Derechos por prestación de servicios  386,183.86   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

4,876.68    

4301 Derechos por obras materiales 2,017.42    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

70,999.69    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

26,241.86    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 260.64    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

129,221.92    

4311 Derechos por servicios del registro civil 146,269.18    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

6,296.47    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 104,409.47   
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4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 104,409.47    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   24,687.19  

61 Aprovechamientos  24,687.19   

6102 Multas 2,318.19    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 22,369.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 
Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 

 0.00   
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ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    
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7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  30,903,640.00  

81 Participaciones   13,072,587.00   

8101 Participaciones federales 13,072,587.00    

82 Aportaciones  17,831,053.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 17,831,053.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,001,207.93  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 30,903,640.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 31,904,847.93  

 

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 

 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.3062 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.3433 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.1660 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.8314 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.7930 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1366 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 

Depósitos  75 
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Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Residencial 3.5 
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Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 
 

De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

  

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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III. Por licencias: 

 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

  

De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

  

 

 

De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 
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Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 De más de 500 ML  

UMAs 
 

Comercial 15 
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Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial 16 

Medio 14 



 

17 

 
 
 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

  

De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

 

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  
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Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 
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Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

 

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 
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Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

  

 

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso:  
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Habitacional, de categoría 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 
 

 De más de 200 M2 
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UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 
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Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

  

De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 
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Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

  

De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 
 

  

De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 

 

IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 
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Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 
 

  

De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

  

 

De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

  

De más de 10,000 M2 
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UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 
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IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 
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Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 

 

I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
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d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tomatlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tomatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES/140/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 36,650,540.09 (TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 09/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M186/1418/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/163/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOMATLÁN, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TOMATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     41,430,261.25 

1 IMPUESTOS    1,501,470.17  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  745,041.29   

1201 Impuesto predial 700,703.29    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

44,338.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  8,186.49   

1701 Accesorios de impuestos 8,186.49    

18 Otros impuestos  156,126.56   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

156,126.56    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 592,115.83   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 592,115.83    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   900,239.24  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 62,000.95   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

62,000.95    

43 Derechos por prestación de servicios  813,581.94   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

59,287.17    

4301 Derechos por obras materiales 99,542.68    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

102,434.18    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

10,880.03    

4306 Derechos por servicios de panteones 45,488.98    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

171,255.37    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

169,714.46    

4311 Derechos por servicios del registro civil 154,979.07    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  24,656.35   

4401 Otros derechos 24,656.35    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   38,144.84  

51 Productos  38,144.84   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  38,144.84    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   1,800.00  

61 Aprovechamientos  1,800.00   

6102 Multas 1,800.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  38,988,607.00  

81 Participaciones   21,736,554.00   

8101 Participaciones federales 21,736,554.00    

82 Aportaciones  17,252,053.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 17,252,053.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,441,654.25  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 38,988,607.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 41,430,261.25  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.8200 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5200 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.6560 

V.   Predios Rurales Particulares                  3.5000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      2.2970 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
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De servicio 4 
 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
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De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 
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Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
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De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 
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Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
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II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tonayán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 259/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
34,708,450.14 (TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 14/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M187/1419/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 290/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TONAYÁN, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TONAYÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     38,726,117.32 

1 IMPUESTOS    456,344.33  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  235,304.54   

1201 Impuesto predial 223,141.93    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

12,162.61    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,492.53   

1701 Accesorios de impuestos 2,492.53    

18 Otros impuestos  37,961.33   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

37,961.33    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 180,585.93   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 180,585.93    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   213,365.95  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 8,910.12   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

8,910.12    

43 Derechos por prestación de servicios  204,455.83   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

35,006.25    

4301 Derechos por obras materiales 378.71    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

900.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

16,014.54    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 90.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

50,222.04    

4311 Derechos por servicios del registro civil 101,844.29    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   46,020.30  

51 Productos  46,020.30   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  46,020.30    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   864.35  

61 Aprovechamientos  864.35   

6102 Multas 864.35    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  37,820,829.00  

81 Participaciones   18,237,951.00   

8101 Participaciones federales 18,237,951.00    

82 Aportaciones  19,582,878.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 19,582,878.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  188,693.39  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 188,693.39   

9701 Fondo General de FEIEF 119,725.42    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 23,872.81    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 11,871.23    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

33,223.93    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 905,288.32  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 37,820,829.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 38,726,117.32  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.1250 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.4900 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 



 

13 

 
 
 

Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
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Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
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UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
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Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
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Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
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De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
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Popular 0.50 
 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
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IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
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IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
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Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Totutla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Totutla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 21 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 58,117,939.13 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 13/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M188/1420/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 2022/000/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 



 

3 

 
 
 

señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOTUTLA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TOTUTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     67,173,489.47 

1 IMPUESTOS    1,720,729.14  

11 Impuestos sobre los ingresos  9,090.91   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 9,090.91    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,025,615.64   

1201 Impuesto predial 1,001,351.54    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

24,264.10    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  163,290.56   

1701 Accesorios de impuestos 163,290.56    

18 Otros impuestos  216,769.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

216,769.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 305,963.03   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 305,963.03    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   914,445.07  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 36,214.59   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

36,214.59    

43 Derechos por prestación de servicios  829,484.18   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

77,756.99    

4301 Derechos por obras materiales 6,347.86    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

22,039.97    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,228.51    

4306 Derechos por servicios de panteones 34,460.26    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

163,257.84    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

194,608.54    

4311 Derechos por servicios del registro civil 321,335.06    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,449.15    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  48,746.30   

4401 Otros derechos 48,746.30    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   15,202.33  

51 Productos  15,202.33   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  15,202.33    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   80,410.84  

61 Aprovechamientos  80,410.84   

6102 Multas 20,327.19    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 60,083.65    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   



 

8 

 
 
 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  64,407,973.00  

81 Participaciones   21,739,114.00   

8101 Participaciones federales 21,739,114.00    

82 Aportaciones  42,668,859.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 42,668,859.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  34,729.09  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 34,729.09   

9701 Fondo General de FEIEF 28,938.28    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 5,680.37    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 110.44    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,765,516.47  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 64,407,973.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 67,173,489.47  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
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Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 



 

20 

 
 
 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
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Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

 
e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 
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3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 
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DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tres Valles, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tres Valles, Veracruz de Ignacio de la Llave,  

por oficio número PRES/107/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 139,778,172.98 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS 98/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M207/1421/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES1241122 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TRES VALLES, DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TRES VALLES, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     159,023,842.74 

1 IMPUESTOS    4,152,471.10  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,307,930.60   

1201 Impuesto predial 2,043,733.20    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

264,197.40    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  39,272.00   

1701 Accesorios de impuestos 39,272.00    

18 Otros impuestos  440,727.47   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

440,727.47    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,364,541.03   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,364,541.03    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,391,771.71  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 47,419.99   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

47,419.99    

43 Derechos por prestación de servicios  3,111,912.72   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

911,629.24    

4301 Derechos por obras materiales 113,894.50    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

354,855.54    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 208,539.40    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

517,331.79    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

451,966.90    

4311 Derechos por servicios del registro civil 511,120.57    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

5,856.79    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

36,717.99    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  1,613.14   
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4401 Otros derechos 1,613.14    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 230,825.86   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 230,825.86    

      

5 PRODUCTOS   4,294.28  

51 Productos  4,294.28   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  4,294.28    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   69,763.65  

61 Aprovechamientos  69,763.65   

6102 Multas 69,763.65    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  151,405,542.00  

81 Participaciones   59,862,672.00   

8101 Participaciones federales 59,862,672.00    

82 Aportaciones  88,731,601.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 88,731,601.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,811,269.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,811,269.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,618,300.74  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 151,405,542.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 159,023,842.74  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5940 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.2290 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4158 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.5603 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.5330 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

  
 
 
 
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 



 

16 

 
 
 

Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
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Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 



 

22 

 
 
 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
 
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
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Popular 3 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 



 

24 

 
 
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

  
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
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Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PM/TUX/208/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 741,660,681.67 (SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS 67/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M189/1422/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número TUX/P/33/2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TUXPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     786,290,397.24 

1 IMPUESTOS    45,226,056.02  

11 Impuestos sobre los ingresos  559,752.65   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 559,752.65    

12 Impuesto sobre el patrimonio  26,606,080.10   

1201 Impuesto predial 17,060,247.92    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

9,545,832.18    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  801,279.04   

1701 Accesorios de impuestos 801,279.04    

18 Otros impuestos  10,327,134.43   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

10,327,134.43    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 6,931,809.80   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 6,931,809.80    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   
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22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   54,757,099.14  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 3,699,938.39   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

3,699,938.39    

43 Derechos por prestación de servicios  48,600,974.59   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

7,026,469.00    

4301 Derechos por obras materiales 6,430,372.15    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

7,194,114.07    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

2,867,039.24    

4306 Derechos por servicios de panteones 1,360,063.34    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

6,542,995.49    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

4,982,009.26    

4311 Derechos por servicios del registro civil 3,694,201.68    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 4,134,790.40    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

421,587.61    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

3,947,332.35    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    
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44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  81,298.59   

4501 Accesorios de derechos 81,298.59    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 2,374,887.57   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 2,374,887.57    

      

5 PRODUCTOS   3,256,892.83  

51 Productos  2,912,308.21   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  2,912,308.21    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 344,584.62   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 344,584.62    

      

6 APROVECHAMIENTOS   10,609,628.47  

61 Aprovechamientos  10,598,171.47   

6102 Multas 3,281,129.29    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 7,317,042.18    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    



 

7 

 
 
 

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  11,457.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 11,457.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  1,870,688.92  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 

 0.00   
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Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  1,870,688.92   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

1,870,688.92    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  632,341,786.26  

81 Participaciones   364,348,027.00   

8101 Participaciones federales 364,348,027.00    

82 Aportaciones  245,674,746.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 245,674,746.00    

83 Convenios  6,743,458.26   

8301 Ingresos extraordinarios 6,743,458.26    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  15,575,555.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

15,575,555.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  38,228,245.60  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  34,381,846.00   

9301 No Etiquetado 34,381,846.00    

930101 Recurso Federal 34,381,846.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    
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950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 3,846,399.60   

9701 Fondo General de FEIEF 2,769,325.60    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 252,968.80    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 145,740.62    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

678,364.58    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 117,696,076.06  

Ingresos propios 1,870,688.92  

Recursos provenientes de la Federación 666,723,632.26  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 786,290,397.24  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará anualmente y se, liquidará y pagará conforme a 
la tasa que sobre la base gravable autorice el H. Congreso del Estado de acuerdo con la 
siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5496 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.9800 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3060 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.7190 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4320 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0187 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de uno por ciento. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre la 
base que corresponda, por la celebración de los espectáculos públicos siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos y otros similares., el cinco punto cuatro por ciento 
 
II. Circos, el cinco punto cuatro por ciento; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el cinco 

por ciento. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el cinco punto 
cuatro por ciento; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el nueve por ciento. 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento  
 
En los casos señalados en las fracciones I, II, III, IV y VII de este artículo, las tasas o tarifas 
correspondientes consistirán en un porcentaje sobre las entradas brutas y en los descritos en 
las fracciones V, VI y VIII los porcentajes se aplicaran respecto del precio de cada boleto, 
ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo correspondiente. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del cinco por ciento sobre el precio del boleto. Las 
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tasas o tarifas aplicables a este impuesto se fijaran anualmente en la Ley de Ingresos del 
Municipio. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 2.5 a 4 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
 Billar por mesa 2.5 UMA’s. 
 Boliche 3 UMA’s 
 Videojuegos 3 UMA’s 
 Juegos Electronicos 4 UMA’s 
 
Artículo 10.- La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Diez por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Quince por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Quince por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa del dos por ciento. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente:. 
  
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes:  
 
Giro Costo de la licencia en 

número de UMAs: 
Abarrotes con venta de cerveza  235 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  467 
Agencias 2342 
Almacenes o Distribuidores  2342 
Billares  352 
Cantinas o bares 937 
Centros de eventos sociales  1171 
Centros deportivos o recreativos 469 
Centros nocturnos, cabarets y casino Bar 3512 
Cervecerías  469 
Clubes sociales  235 
Depósitos  235 
Discotecas  3512 
Hoteles y moteles 703 
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Kermeses, ferias y bailes públicos  468 
Licorerías  235 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

235 

Minisúper  351 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

469 

Restaurante 469 
Restaurante-bar  586 
Servicar 586 
Supermercados y Tiendas de Conveniencia 1756 
Tiendas departamentales 2300 

 
Los Derechos por refrendos anuales se calcularán a razón del 10% del costo de la Licencia 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
          

a) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana por evento, de diez a 
cincuenta UMAs 

 
b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en laimagen urbana, de tres a diez UMAs por 
evento; 

 
c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, de tres a diez UMAs por evento; y 

 
d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos 

de transporte público, pagarán anualmente por anuncio de cinco a diez UMAs, 
anualmente. 

 
e) Por instalación de pantallas de Luz, led con fines de difusión por metro cuadrado 

anualmente, ocho UMAs     
 
f) Por colocación eventual de anuncios comerciales (pendones) una UMA por pieza 

por semana.    
 
g) Por la difusión de publicidad por medio de Volantes, Revistas o Trípticos dos 

UMAs por semana.    
 
h) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos 

en los que se preste el servicio de Transporte Público de pasajeros una UMA por 
m2 anualmente. 

 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, por los 
siguientes servicios: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
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 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1 

 

 De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 10 ML. 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 4 
De servicio 5 
 

 

De más de 50 ML. 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 9 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1 
  

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
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Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 
III. Por licencias: 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs 
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 2 
Popular 1 
  

De más de 20 a 50 ML 
UMAs 
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs 
 

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
  

 
 
De más de 500 ML 
UMAs 
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Residencial 10 
Medio 9 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs 
 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs 
 

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 3 
De servicio 5 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs 
 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs 
 

Comercial 9 
Industrial 9 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 11 
Industrial 11 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 6 
De servicio 9 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 
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Residencial 7 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 1 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Residencial 9 
Medio 7 
Interés Social 4 
Popular 2 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 11 
Medio 9 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 80 a100 M2 
UMAs 

Residencial 13 
Medio 11 
Interés Social 7 
Popular 4 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 13 
Interés Social 9 
Popular 5 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 17 
Medio 15 
Interés Social 7 
Popular 6 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 21 
Medio 19 
Interés Social 8 
Popular 7 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 26 
Medio 22 
Interés Social 9 
Popular 8 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 32 
Medio 24 
Interés Social 10 
Popular 9 

 

 De más de 1,000 M2 
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UMAs 

Residencial 50 
Medio 30 
Interés Social 12 
Popular 10 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 5 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 11 
Industrial 11 
Agropecuario 4 
De servicio 6 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 13 
Industrial 13 
Agropecuario 5 
De servicio 7 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs 
 

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 6 
De servicio 8 

 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs 
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 7 
De servicio 10 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 8 
De servicio 12 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Comercial 22 
Industrial 22 
Agropecuario 9 
De servicio 13 
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 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 16 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 45 
Industrial 45 
Agropecuario 20 
De servicio 25 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 
 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 45 
De servicio 40 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de    la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 16 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 30 
Interés Social 20 
Popular 12 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 30 
Popular 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 60 
Medio 50 
Interés Social 40 
Popular 30 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 8 
De servicio 16 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 12 
De servicio 30 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 20 
De servicio 40 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 25 
De servicio 40 

 



 

20 

 
 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 16 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 30 
Interés Social 20 
Popular 12 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 30 
Popular 20 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 60 
Medio 50 
Interés Social 40 
Popular 30 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 6 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 6 
De servicio 8 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 8 
De servicio 20 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 12 
De servicio 30 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 20 
De servicio 40 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 80 
Industrial 80 
Agropecuario 30 
De servicio 50 

 
e) Por demoliciones, por metro cuadrado o fracción, conforme a los usos de los 

terrenos y en todos los casos con los siguientes rangos y categorías: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 7 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 10 
Popular 9 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 10 
Popular 8 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario  6 
De servicio 12 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 22 
Industrial 22 
Agropecuario 10 
De servicio 14 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 28 
Industrial 28 
Agropecuario 14 
De servicio 14 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

1.0 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 3 UMAs. 

 
g BIS) Por la construcción de tanques para almacenamiento de material peligroso, 

antenas de Telecomunicaciones y/o estructuras de Anuncios publicitarios 
 

1) Por la construcción de tanques para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción 3 UMAs 

2) Por antenas de telecomunicaciones y/o Anuncios Publicitarios que 
requieran estructura por metro lineal de altura 15.0 UMAs. 
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h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, por metro cuadrado, 

conforme a los usos de los terrenos y en todos los casos con los rangos siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 9 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 18 
Medio 12 
Interés Social 9 
Popular 7 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 26 
Medio 16 
Interés Social 14 
Popular 12 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 16 
Popular 14 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 36 
Medio 30 
Interés Social 18 
Popular 16 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 47 
Medio 47 
Interés Social 25 
Popular 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 55 
Medio 50 
Interés Social 30 
Popular 25 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 8 
De servicio 12 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 18 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 28 
Industrial 28 
Agropecuario 15 
De servicio 26 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 34 
Industrial 34 
Agropecuario 16 
De servicio 30 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 38 
Industrial 38 
Agropecuario 18 
De servicio 36 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 47 
Industrial 47 
Agropecuario 20 
De servicio 45 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 30 
De servicio 
 
 
 

50 
 
 
 
 
 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 
 
 UMAs 
Vivienda 0.08 
Industria 0.30 
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Comercio 0.30 
Servicios 
 

0.25  
 
 
  

j) De cambio de uso, cuando el Municipio contare con un Programa de reordenamiento 
Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará un cincuenta por ciento de la 
cuota establecida para una licencia de uso de suelo; y. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 2 UMAs. 
 
IV. Por deslinde de predios, por metro cuadrado o fracción conforme a los siguientes usos de 
terrenos y rangos siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 12 
Interés Social 10 
Popular 6 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 32 
Medio 28 
Interés Social 24 
Popular 16 

 

  
 
 
 
De más de 3000 a 5000 M2 
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UMAs 
Residencial 60 
Medio 50 
Interés Social 30 
Popular 20 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 80 
Interés Social 60 
Popular 50 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 130 
Medio 110 
Interés Social 100 
Popular 80 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 3 
De servicio 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 8 
De servicio 12 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 10 
De servicio 16 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 34 

Industrial 34 

Agropecuario 14 

De servicio 32 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
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Comercial 65 

Industrial 65 

Agropecuario 20 

De servicio 60 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 30 

De servicio 100 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 150 

Industrial 150 

Agropecuario 50 

De servicio 130 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación por plano: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 3 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

VI) Trámites y Servicios por Protección Civil 

 

a) Impresión de Documento 

                                                                        UMAs 

Riesgo 

Constancia 3.0 

Factibilidad 5.0 
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Anuencia 10.0 
 

b) Constancias 

Tipo             UMAs 

Afectación 1.0 
 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

 

III. Evaluación de impacto ambiental, de 20 a 100 UMAs. 

 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Municipio: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 
20 hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales 
empleados para el excedente.   

 

b)  Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0 UMAs; y 

 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

Sacrificio de Animales       UMAs 

I. Bovino, por cada animal:       1.5 a 3.0; 
 

II. Porcino y equino, por cada animal:      0.9 a 1.5  
 

III. Ovino y caprino, por cada animal:      0.2 a 0.5  
 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal:    0.01 a 0.02  
 

V. Por uso de corrales por cada animal las primeras 48 horas   1.0 

se cobrará        
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VI. Por el uso de corrales por cada animal después de las  

48 horas del ingreso del animal se cobrará         1.0 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

                 UMAs 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 10.0 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 13.0 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 10.0  

IV. Depósito de restos en el osario a prepetuidad 15.0  

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de 
monumentos, criptas o fosas 

3.0  

VI.  Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás 
operaciones semejantes 

5.0 

a) Inhumación de restos en Zona Urbana 6.0 

b) Inhumación de restos en Zona Rural 3.0 

VII. Reinhumaciones  5.0  

VIII. Exhumaciones 5.0 

IX. Cremaciones 50.0 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.01 UMAs por kilogramo o 0.050 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Aquellos contribuyentes que opten por el pago anual recibirán un descuento del 20% en los 

meses de enero a marzo. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.02 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de tres UMAs diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 3 UMAs. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 10 UMAs; en caso de que sea urgente el trámite se 

pagará un 50% adicional a los derechos. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs; en caso 

de que sea urgente el trámite se pagará un 50% adicional a los derechos. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 5 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 6 UMAs. 
 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 5 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 6 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 4 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 5 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 4 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 30 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 70 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 70 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 15 UMAs. 
 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 
 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 2 UMAs. 
 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 6 UMAs. 
 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 6 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 5 UMAs. 
 

VII. La certificación de documentos públicos por una sola cara de la hoja que obran en el 

archivo de la tesorería, 1.5 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
 

         UMAs 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo  

el papel sellado, con excepción de la primera copia certificada del acta   1.5 

de registro de nacimiento de una persona y, en su caso, del acta de  

adopción,  
 

I BIS.  Por la expedición de copias de actas incluyendo el papel sellado  

de otras Entidades Federativas y del Estado de Veracruz.  

a) Copia de acta del registro civil de otras Entidades,   3.0 

b) Copia Urgente de acta de registro civil del Estado de  

Veracruz,         2.0 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimientos,    0 
 

III. Reconocimiento de hijos,        5.0 
 

IV. Celebración de matrimonios en oficina; 

a) Inscripción de matrimonio más formato sin nota marginal,  6.5  

b) Inscripción de matrimonio más formato con una nota marginal,  7.5 

c) Inscripción de matrimonio más formato con dos notas   8.5 

marginales,         
 

IV BIS.  Celebración de matrimonio urgente en oficina    5.0 

a) Inscripción de matrimonio más formato sin nota,   11.5  

b) Inscripción de matrimonio más formato con una nota,   12.5 

c) Inscripción de matrimonio más formato con dos notas   13.5 

marginales,         

 

V. Celebración de matrimonios a domicilio,      40.0 

a) Con formato de inscripción de matrimonio sin nota,   41.5 

b) Con formato de inscripción de matrimonio con una nota,  42.5 

c) Con formato de inscripción de matrimonio con dos notas,  43.5 

 

VI. Inscripción de sentencias,        15.0 

a) Con formato de Registro por cambio de nombre, tutela,  

reconocimiento de paternidad, desconocimiento de paternidad,  

declaración de ausencia, presunción de muerte,   16.5 

b) Con formato de Registro por cambio de nombre, tutela,  

reconocimiento de paternidad, desconocimiento de paternidad, 17.5 

declaración de ausencia, presunción de muerte con anotación 

marginal,  
 

VII. Divorcios, 

a) Divorcio con registro más anotación marginal en cada acta  

de matrimonio,        32.5 
 

VIII. Notas marginales,         1.0 
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Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.015 a 1.0 UMAs; 
 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.03 a 1.0 UMAs; 
 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.08 a 1.0 UMAs; 

y 
 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.15 UMAs por hora o fracción. 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 
 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 
 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
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VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número MTV/TUXT/029382023 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 18,693,626.56 (DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 56/100 
M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 12 de Septiembre de 
2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M190/1423/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/048/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXTILLA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de TUXTILLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     19,873,866.55 

1 IMPUESTOS    409,085.68  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  270,898.96   

1201 Impuesto predial 256,707.46    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

14,191.50    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  27,633.33   

1701 Accesorios de impuestos 27,633.33    

18 Otros impuestos  36,962.65   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

36,962.65    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 73,590.74   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 73,590.74    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   353,537.42  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 636.37   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

636.37    

43 Derechos por prestación de servicios  350,719.24   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

24,215.14    

4301 Derechos por obras materiales 2,413.65    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

50,281.24    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

25,968.38    

4306 Derechos por servicios de panteones 18,209.13    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

8,590.89    

4311 Derechos por servicios del registro civil 221,040.81    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  2,181.81   

4401 Otros derechos 2,181.81    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   1,749.45  

51 Productos  1,749.45   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  1,749.45    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  19,109,494.00  

81 Participaciones   11,083,518.00   

8101 Participaciones federales 11,083,518.00    

82 Aportaciones  7,772,394.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 7,772,394.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  253,582.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

253,582.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 764,372.55  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 19,109,494.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 19,873,866.55  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5570 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.2400 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3899 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.5680 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.5400 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0140 

  
 
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

 
 
De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
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Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
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Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
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Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
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Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 



 

21 

 
 
 

De servicio 8 
 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
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 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
  

 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
 
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
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Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
 
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
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De servicio 90 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 

VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Úrsulo Galván, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Úrsulo Galván, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio número MUG-TM/DFPM-054-09-2022 remitió dentro del 
plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de 
Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por 
un monto de $ 93,359,747.88 (NOVENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 88/100 M.N.), aprobado fuera del plazo 
legal en sesión del Cabildo de fecha 22 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M191/1424/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; es importante precisar que este 
Ayuntamiento actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al 
antecedente número 2, sin embargo, está fue presentada fuera del 
plazo señalado para la entrega, por lo que, su contenido será 
descartado para la elaboración de su correspondiente Ley.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
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por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ÚRSULO GALVÁN, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ÚRSULO GALVÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     101,925,279.97 

1 IMPUESTOS    5,235,586.09  

11 Impuestos sobre los ingresos  294,525.47   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 294,525.47    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,372,201.16   

1201 Impuesto predial 2,042,943.75    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

329,257.41    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  37,385.46   

1701 Accesorios de impuestos 37,385.46    

18 Otros impuestos  1,115,769.52   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,115,769.52    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,415,704.48   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 1,415,704.48    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,500.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,500.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 1,500.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   9,892,248.33  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 463,098.46   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

463,098.46    

43 Derechos por prestación de servicios  9,387,110.39   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,011,790.75    

4301 Derechos por obras materiales 364,606.01    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

5,095,830.78    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

297,462.02    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 41,545.78    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

668,357.03    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

495,721.42    

4311 Derechos por servicios del registro civil 1,395,596.60    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 14,545.45    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

1,654.55    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  14,385.66   
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4401 Otros derechos 14,385.66    

45 Accesorios de derechos  25,658.82   

4501 Accesorios de derechos 25,658.82    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 1,995.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 1,995.00    

      

5 PRODUCTOS   74,850.38  

51 Productos  74,850.38   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

24,199.13    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  50,651.25    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   10,306.53  

61 Aprovechamientos  10,306.53   

6102 Multas 1,457.27    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 8,849.26    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  52,355.70  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 22,360.02   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 22,360.02    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  29,995.68   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 29,995.68    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  86,243,890.00  

81 Participaciones   41,661,643.00   

8101 Participaciones federales 41,661,643.00    

82 Aportaciones  41,901,443.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 41,901,443.00    

83 Convenios  26,987.00   

8301 Ingresos extraordinarios 26,987.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  2,653,817.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

2,653,817.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  414,542.94  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 414,542.94   

9701 Fondo General de FEIEF 323,845.87    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 64,384.89    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 26,312.18    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 15,629,034.27  

Ingresos propios 52,355.70  

Recursos provenientes de la Federación 86,243,890.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 101,925,279.97  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario para el Municipio de ÚRSULO GALVÁN y demás 

legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5300 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.5000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5410 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.2800 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5990 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1440 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 
 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 
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Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 
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Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 
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UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  



 

26 

 
 
 

 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2022, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRE/163/SEP/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 108,725,783.68  (CIENTO OCHO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
68/100 M.N.), aprobado fuera del plazo legal en sesión del Cabildo de 
fecha 25 de Septiembre de 2022. 

 
2. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento del Ayuntamiento por 
Oficio número DAyRF/M210/1425/2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio 180/PRE/2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
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VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
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con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente  de Hacienda  

Municipal  somete a  la  consideración  del Pleno  de esta Soberanía el 
presente dictamen con Proyecto de: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UXPANAPA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de UXPANAPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     129,129,307.26 

1 IMPUESTOS    3,576,727.51  

11 Impuestos sobre los ingresos  57,363.52   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 57,363.52    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  945,125.60   

1201 Impuesto predial 871,901.61    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

73,223.99    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  11,490.46   

1701 Accesorios de impuestos 11,490.46    

18 Otros impuestos  1,902,900.44   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

1,902,900.44    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 659,847.49   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 659,847.49    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   
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22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,854,668.61  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 50,577.57   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

50,577.57    

43 Derechos por prestación de servicios  3,731,363.84   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

1,263,963.85    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

102,419.18    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

96,200.06    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

7,549.98    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

2,545.45    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

327,726.70    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

947,567.31    

4311 Derechos por servicios del registro civil 481,451.52    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 501,939.79    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    
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44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 72,727.20   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 72,727.20    

      

5 PRODUCTOS   60,850.02  

51 Productos  60,850.02   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  60,850.02    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   104,913.69  

61 Aprovechamientos  104,913.69   

6102 Multas 104,913.69    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    
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6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  13,458.21  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 

 0.00   
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Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  13,458.21   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 13,458.21    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  121,418,577.00  

81 Participaciones   28,567,508.00   

8101 Participaciones federales 28,567,508.00    

82 Aportaciones  91,604,085.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 91,604,085.00    

83 Convenios  611,916.00   

8301 Ingresos extraordinarios 611,916.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  635,068.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

635,068.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  100,112.22  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    
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950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 100,112.22   

9701 Fondo General de FEIEF 76,567.79    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 14,938.21    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 8,606.22    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,697,272.05  

Ingresos propios 13,458.21  

Recursos provenientes de la Federación 121,418,577.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 129,129,307.26  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4810 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5350 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4380 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    7.7500 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6636 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0194 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
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De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 

 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
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Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 
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 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 



 

17 

 
 
 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
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Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
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De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
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De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
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Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 
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 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
  

UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 
Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
 
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
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Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
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III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
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II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 



 

30 

 
 
 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Vega de Alatorre, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Vega de Alatorre, Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  por oficio número Tes/2021/724 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 85,897,271.33 (OCHENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS 33/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 
de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M192/1426/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 02/2022/622 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 



 

4 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VEGA DE ALATORRE, DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de VEGA DE ALATORRE, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     96,802,893.18 

1 IMPUESTOS    2,616,492.25  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,715,143.93   

1201 Impuesto predial 1,542,187.62    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

172,956.31    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  17,240.98   

1701 Accesorios de impuestos 17,240.98    

18 Otros impuestos  234,107.37   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

234,107.37    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 649,999.97   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 649,999.97    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,224,645.61  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,224,645.61   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

13,366.95    

4301 Derechos por obras materiales 58,238.71    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

1,090.92    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

152,143.66    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

95,036.09    

4306 Derechos por servicios de panteones 21,090.85    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

29,945.33    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

208,841.47    

4311 Derechos por servicios del registro civil 394,448.15    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

7,052.78    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

243,390.70    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   64,107.82  

51 Productos  64,107.82   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  64,107.82    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   38,348.63  

61 Aprovechamientos  38,348.63   

6102 Multas 9,783.30    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 3,565.33    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 25,000.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  262,737.87  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  262,737.87   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 262,737.87    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  91,051,993.00  

81 Participaciones   45,717,240.00   

8101 Participaciones federales 45,717,240.00    

82 Aportaciones  40,458,622.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 40,458,622.00    

83 Convenios  3,666.00   

8301 Ingresos extraordinarios 3,666.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  4,872,465.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

4,872,465.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  1,544,568.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  1,544,568.00   

9301 No Etiquetado 1,544,568.00    

930101 Recurso Federal 1,544,568.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,943,594.31  

Ingresos propios 262,737.87  

Recursos provenientes de la Federación 92,596,561.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 96,802,893.18  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.9700 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3500 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.6790 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.6500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0120 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
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UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 
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Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 
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De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
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Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número P.M./230/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de 
$2,591,508,559.05 (DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 05/100 M.N. ), aprobado en Sesión del Cabildo de 
fecha 14 de Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M193/1427/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en Sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Veracruz. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TMV/0834/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizó su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en el caso a que este dictamen se refiere, el Municipio cuenta con 
un Código Hacendario propio, razón por la que las tasas y tarifas 
aplicables al cobro de las contribuciones municipales se encuentran 
señaladas en dicho ordenamiento, con excepción de las relativas al 
impuesto predial, que se desglosan en la ley de ingresos que se 
propone en este dictamen. Lo anterior, igualmente, hace que la 
estructura de esta ley sea distinta a las de los demás municipios que 
se rigen por el Código Hacendario Municipal para el Estado. 

 
XI. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
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en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de VERACRUZ, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     2,509,248,898.40 

1 IMPUESTOS    372,481,613.22  

11 Impuestos sobre los ingresos  1,335,799.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 1,038,809.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 296,990.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  277,047,578.85   

1201 Impuesto predial 129,677,872.85    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

147,369,706.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,345,985.00   

1701 Accesorios de impuestos 4,345,985.00    

18 Otros impuestos  28,644,546.23   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

28,644,546.23    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 61,107,704.14   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 61,107,704.14    
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2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   130,186,176.87  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 17,819,673.87   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

17,819,673.87    

43 Derechos por prestación de servicios  111,608,772.00   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

16,418,716.00    

4301 Derechos por obras materiales 31,442,204.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

15,311,385.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 7,453,024.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

8,734,934.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

12,531,841.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 9,301,766.00    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 1,869,589.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

4,494,019.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

4,051,294.00    
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4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  150,296.00   

4501 Accesorios de derechos 150,296.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 607,435.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 607,435.00    

      

5 PRODUCTOS   24,441,000.19  

51 Productos  24,441,000.19   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

4,052,263.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  20,388,737.19    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   59,128,651.52  

61 Aprovechamientos  56,853,743.52   

6102 Multas 31,211,541.38    

6103 Indemnizaciones 583,898.83    

6104 Reintegros 135,910.94    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 24,922,392.37    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    
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6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 2,274,908.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

2,274,908.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 

 0.00   
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Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  1,923,011,456.60  

81 Participaciones   1,167,276,423.00   

8101 Participaciones federales 1,167,276,423.00    

82 Aportaciones  723,755,924.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 723,755,924.00    

83 Convenios  171,122.00   

8301 Ingresos extraordinarios 171,122.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 22,120.60   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

22,120.60    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  31,785,867.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

31,785,867.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    
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95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 586,237,441.80  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 1,923,011,456.60  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 2,509,248,898.40  

 
 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.1500 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.1500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.7000 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0500 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.5000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.4000 

 
 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 

 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a 
razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 

 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 

 
 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Villa Aldama, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Villa Aldama, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por oficio sin número de fecha 28 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 47,899,375.58 (CUARENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 58/100 M.N.), aprobado 
en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M194/1428/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio sin 
número de fecha 7 de Noviembre de 2022 presentado por el 
Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de VILLA ALDAMA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     50,938,153.29 

1 IMPUESTOS    1,355,839.75  

11 Impuestos sobre los ingresos  7,381.83   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 7,381.83    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  714,505.06   

1201 Impuesto predial 561,690.56    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

152,814.50    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  157,470.30   

1701 Accesorios de impuestos 157,470.30    

18 Otros impuestos  162,936.13   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

162,936.13    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 313,546.43   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 313,546.43    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   812,378.81  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 16,667.73   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

16,667.73    

43 Derechos por prestación de servicios  757,577.76   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

31,456.56    

4301 Derechos por obras materiales 7,711.40    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

100,048.92    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

23,730.21    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 114,300.98    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,323.64    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

179,617.77    

4311 Derechos por servicios del registro civil 275,820.92    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 18,551.34    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

755.50    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

4,260.52    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  1,629.08   

4501 Accesorios de derechos 1,629.08    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 36,504.24   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 36,504.24    

      

5 PRODUCTOS   76,690.15  

51 Productos  67,524.07   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  67,524.07    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 9,166.08   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 9,166.08    

      

6 APROVECHAMIENTOS   4,559.77  

61 Aprovechamientos  4,559.77   

6102 Multas 4,559.77    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  643.42  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 643.42   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 643.42    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  48,477,786.00  

81 Participaciones   20,727,115.00   

8101 Participaciones federales 20,727,115.00    

82 Aportaciones  27,750,671.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 27,750,671.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  210,255.39  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 210,255.39   

9701 Fondo General de FEIEF 210,255.39    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,459,723.87  

Ingresos propios 643.42  

Recursos provenientes de la Federación 48,477,786.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 50,938,153.29  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4480 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.6710 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3930 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.8340 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.4480 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0104 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 
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Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 



 

15 

 
 
 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 



 

17 

 
 
 

De servicio 3 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
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De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

 
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 
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 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 



 

23 

 
 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 



 

28 

 
 
 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el solicitante 
cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PM/09/534/2022 remitió a esta representación popular 
dentro del plazo legal establecido su proyecto de Ley de Ingresos de 
ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
1,727,636,885.84 (MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 84/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 

14 de Septiembre de 2022. 
 

2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M087/1429/2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 
 

II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 
Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario para 
el Municipio de Xalapa. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario para el Municipio de 
Xalapa en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes, además 
se considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número PM/11/606/2022 presentado por 
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el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3. 
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calcula por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de ajuste en materia de 
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participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XALAPA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de XALAPA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     1,952,652,621.01 

1 IMPUESTOS    231,321,116.35  

11 Impuestos sobre los ingresos  2,480,012.27   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 932,524.51    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 1,547,487.76    

12 Impuesto sobre el patrimonio  199,309,099.12   

1201 Impuesto predial 94,513,592.72    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

104,795,506.40    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,156,696.17   

1701 Accesorios de impuestos 2,156,696.17    

18 Otros impuestos  0.00   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

0.00    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 27,375,308.79   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 27,375,308.79    
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2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   3,635,797.55  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 3,635,797.55   

3101 Obras públicas de tipo corriente 3,635,797.55    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   118,868,850.44  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 5,306,310.38   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

5,306,310.38    

43 Derechos por prestación de servicios  101,415,961.74   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

4,444,424.21    

4301 Derechos por obras materiales 18,151,375.78    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

6,797,729.41    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

4,642,629.94    

4306 Derechos por servicios de panteones 412,814.56    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

39,032,014.28    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

12,438,608.15    

4311 Derechos por servicios del registro civil 12,282,218.69    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 26,922.35    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

3,089,304.01    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

97,920.36    



 

6 

 
 
 

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  3,962,541.39   

4401 Otros derechos 3,962,541.39    

45 Accesorios de derechos  655,238.98   

4501 Accesorios de derechos 655,238.98    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 7,528,797.95   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 7,528,797.95    

      

5 PRODUCTOS   18,136,872.09  

51 Productos  17,387,731.19   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

44,035.04    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

1,302,417.00    

5109 Otros productos  16,041,279.15    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 749,140.90   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 749,140.90    

      

6 APROVECHAMIENTOS   21,115,953.17  

61 Aprovechamientos  20,882,402.25   

6102 Multas 12,898,339.31    

6103 Indemnizaciones 252,304.02    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 7,731,758.92    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    
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6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  13,205.55   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 13,205.55    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 220,345.37   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

220,345.37    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  956,934.10  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 956,934.10   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 956,934.10    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 

 0.00   
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Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  1,465,963,735.20  

81 Participaciones   860,567,218.00   

8101 Participaciones federales 860,567,218.00    

82 Aportaciones  604,849,974.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 604,849,974.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 546,543.20   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

546,543.20    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  92,653,362.11  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  92,653,362.11   

9301 No Etiquetado 92,653,362.11    

930101 Recurso Federal 92,653,362.11    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    
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95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 393,078,589.60  

Ingresos propios 956,934.10  

Recursos provenientes de la Federación 1,558,617,097.31  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 1,952,652,621.01  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario  para el Municipio de Xalapa, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable. 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la 

siguiente: 

T A R I F A POR RANGO T A S A (al millar)  

I. Predios Urbanos Construidos      

a)  Con valor de $1.00 a $300,000.00 0.52 

b)  Con valor de $300,001.00 a $400,000.00 0.52 

c)  Con valor de $400,001.00 a $800,000.00 0.60 

d)  Con valor de $800,001.00 a $1,200,000.00 0.80 

e)  Con valor de $1,200,001.00 a $2,500,000.00 0.90 

f)   Con valor de $2,500,001.00 a $5,000,000.00 1.00 

g)  Con valor de $5,000,001.00 a $7,000,000.00 1.08 

h)  Con valor más de $7,000,000.00 1.15 

II. Predios Urbanos Baldíos  

  a) Con valor de $1.00 a $70,000.00 2.50 

  b) Con valor de $70,001.00 a $300,000.00 2.50 

  c) Con valor de $300,001.00 a $450,000.00 2.80 

  d) Con valor de $450,001.00 a $700,000.00 2.90 

  e) Con valor más de $700,000.00 3.00 

III. Predios Suburbanos Construidos  

  a) Con valor de $1.00 a $300,000.00 0.848 

  b) Con valor de $300,001.00 a $400,000.00 0.848 

  c) Con valor de $400,001.00 a $700,000.00 0.848 

  d) Con valor más de $700,000.00 0.950 

IV. Predios Suburbanos Baldíos  

    a) Con valor de $1.00 a $70,000.00 5.649 

    b) Con valor de $70,001.00 a $300,000.00 5.649 

    c) Con valor de $300,001.00 a $450,000.00 5.649 

    d) Con valor de $450,001.00 a $700,000.00 5.649 

    e) De más de $ 700,000.00 5.649 

V.  Predios Rurales Particulares    0.113 

VI. Predios Rurales Ejidales 0.0013 

 

Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se 

causará, liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa del dos 

por ciento. 

En la adquisición  de bienes  inmuebles  por prescripción  positiva  y la información 

ad perpétuam, el Impuesto Sobre Traslación de Dominio se causará, liquidará y 

pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa del uno punto dos por 

ciento. 
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En la enajenación de predios derivada de programas de regularización de la tenencia 

de la tierra que realicen organismos federales, estatales o municipales, se pagará 

este impuesto con una cuota fija equivalente al cincuenta por ciento de una UMA 

diario. 

Artículo  7.-  El  Impuesto  Sobre  Espectáculos Públicos  se  causará, liquidará y 

pagará sobre la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas 

siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, bufos y otros 

similares, 5.75 por ciento sobre la entrada bruta; 

II. Circos, del tres punto cuarenta y cinco al cinco punto setenta y cinco por ciento 

sobre la entrada bruta; 

III. Espectáculos deportivos: 

a) Box, lucha libre y otros similares, el trece punto ocho por ciento sobre la 

entrada bruta; 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el trece 

punto ocho por ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el 

once punto cinco por ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Jaripeos y otros espectáculos similares, el once punto cinco por ciento sobre los 

ingresos brutos obtenidos; 

V. Representaciones teatrales de  comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, 

revista, vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y 

conferencias, el cinco punto setenta y cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, 

ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VI. Exhibiciones y concursos, el diez punto treinta y cinco por ciento sobre el precio 

de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el 11.5 por ciento sobre la 

entrada bruta; 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el once punto cinco por ciento 

sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso 

al espectáculo. 

Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres punto cuarenta y cinco por ciento 

sobre el precio del boleto. 

En los casos en que el espectáculo se realice con fines meramente culturales, que la 

capacidad del local  no supere el aforo para trescientas personas y que el costo del 

boleto no rebase el monto equivalente a dos UMAs, tasa cero. 

IX. El permiso o licencia de funcionamiento, de tres punto cuarenta y cinco a once 

punto cinco UMAs, dependiendo del tipo de diversión o espectáculo público. 

Cuando el permiso o licencia de funcionamiento se refiera a los espectáculos que se  

precisan en el párrafo tercero de la fracción VIII de este artículo, cuota cero.  

 

Artículo 8 .- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, 

liquidará y pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veintitrés   
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por ciento sobre el valor nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el 

mismo no pueda determinarse, sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o 

concursos pagarán una tasa del seis punto nueve por ciento sobre el monto total del 

ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto sobre juegos permitidos se causará y pagará mensualmente, 

conforme a las tarifas y clasificaciones siguientes: 

 

I.Billar, dominó, dados y otros similares, por mesa, 1.15 UMAs; 

II. Los juegos de boliche, por mesa, 5.75 UMAs; 

III. Videojuegos, de 2.3 a 5.75 UMAs por máquina; y 

IV. Los juegos de azar y electrónicos, por mesa o máquina electrónica, 1.15 UMAs 

 

Artículo 10.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad 

económica se causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales con giros comerciales de mediano, alto riesgo y riesgo 
potencial, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
Giro  
 
Abarrotes con venta de cerveza  
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  
Agencias  
Almacenes o Distribuidores  
Billares  
Cantinas o bares o similares 
Casino 
Centros de eventos sociales  
Centros deportivos o recreativos  
Centros nocturnos y cabarés  
Cervecerías  
Comercio al por menor de gas L.P. en cilindros y 
tanques estacionarios 
Clubes sociales 
Depósitos  
Discotecas  
Gasolineras 
Hoteles y moteles  
Hoteles con casino 
Kermeses, ferias y bailes públicos  
Licorerías  
Loncherías, taquerías, marisquerías,  
fondas, coctelerías, torterías, pizzerías y 
similares 
Minisúper  

Costo de la licencia 
en número UMAs: 

40.25 
115 

287.5 
287.5 

230 
230 

1,150 
287.5 
287.5 
1,150 

115 
1,150 

 
201.25 
86.25 

718.75 
1,200 

230 
250 

143.75 
132.25 
86.25 

 
 

172.5 
172.5 
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Peñas, canta bar, café bar, video bar y café 
cantante  
Pulquerías 
Restaurante  
Restaurante-bar  
Salón social con extensión de horario 
Servicar  
Supermercados  
Tiendas departamentales, agencias o cadenas 
comerciales; y tiendas de conveniencia 
 

 
175.1 
172.5 

230 
40 

172.5 
350 

 
172.5 

Los derechos por refrendos anuales se calcularán y cobrarán a razón del 15 por 

ciento del costo de la licencia señalada en esta fracción. 

 

Por la expedición de cédulas, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales de bajo riesgo, se causará y 

cobrará en razón de 2 UMAs, cada una.  

Los derechos por refrendos anuales de cédula comercial se causarán y cobrarán a 

razón de 3.5 UMAs, cada una.  

Las formas valoradas relativas a ampliación, disminución, cambio de giro y baja de 

establecimientos Comerciales derivada de la licencia, permiso o autorización de 

funcionamiento, así como el registro, causarán cada una, un pago que no podrá 

exceder de 1.15 UMAs. 

 

II. Por Anuncios Comerciales y Publicidad se cobrará por la licencia de autorización 

o, en su caso, de regularización del permiso y por el refrendo, de acuerdo con 

las cuotas siguientes quedando agrupados los cobros en cuatro zonas de 

afluencia comercial:  

a) Zona A: Centro Histórico de la Ciudad delimitado por las calles: Av. 20 de 

Noviembre, Díaz Mirón, Ignacio Allende, Úrsulo Galván, Sayago, Ignacio de la 

Llave e incluyendo las Avenidas primarias como: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines, Av. 

Atenas Veracruzana, Av. Orizaba, Av. Lázaro Cárdenas, Av. Villahermosa, Av. 

Miguel Alemán, Av. Américas, Av. Pípila, Av. Chedraui Caram, Paseo de las 

Araucarias, Blvd. Europa, Arco Sur, Av. Rébsamen, Murillo Vidal, Cto. 

Presidentes, Av. Maestros Veracruzanos, Av. Ávila Camacho y Blvd. Diamante.  

 

b) Zona B: abarcará los Centros Suburbanos delimitados de la siguiente manera:  

1. Av. México, Boulevard Xalapa – Banderilla, Av. Paseo Xalapa y Calle Paseo 

Xalapa.  

2. Av. Xalapa, Av. Acueducto, Av. Adolfo Ruiz Cortines, Calle Mérida, Calle 

Esperanza Bringas, Calle Gildardo Avilés, Calle Pelícano, Calle Médicos, 

Calle Odontólogos, Calle del Museo y Av. Primero de Mayo.  

3. Av. Ferrocarril Interoceánico, Calle Enrique Z. Mercado, Calle Tinacal, Calle 

Emilio Léyzegui, Avenida Encanto, Calle Jorge Cerdán y Calle Miguel Hidalgo.  
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4. Calle Bolivia, Calle Costa Rica, Calle República del Salvador, Calle Ignacio 

Allende, Calle Magnolia, Calle Lucio García Ochoa, Calle Los Naranjos, Calle 

Maravillas, Calle San Luis Potosí, Calle Sexta de Juárez, Calle Ciprés, Av. 

Venustiano Carranza, Calle Francisco González Bocanegra, Calle Jorge A. 

Serrano Elías, Calle Roble y Calle Carlos Miguel Palacios. 

5. Calle Poeta Ángel Núñez Beltrán, Circuito Presidentes, Calle Agustín Cerdán, 

Circuito José María Vasconcelos, Calle 0, Calle Prolongación 1, Calle 3, Calle 

4, Calle 5, Calle 6, Calle 2, Calle 7, Calle 9, Calle Cuba, Calle Venezuela, 

Calle Ecuador, Calle Panamá, Calle Brasil, Calle Santo Domingo, Calle 

Encino, Calle Las Hayas y Calle Nicaragua.  

6. Calle La Paz, Calle Basurto, Calle Paseo Los Lagos, Calle Vista Hermosa, 

Calle Nicolás Bravo, Calle Cayetano Rodríguez Beltrán, Calle Miguel 

Barragán, Calle Pérgola, Calle Salvador Díaz Mirón, Circuito Universitario 

Gonzalo Aguirre Beltrán, Calle Lomas del Estadio, Calle 13 de Septiembre, 

Calle Obreros Textiles, Calle Cultura Veracruzana, Calle Primero de 

Septiembre, Calle 2 de Septiembre, Calle Serafín Olarte y Calle Manlio Fabio 

Altamirano. 

7. Calle Coronel Pablo Frutis, Calle Acela Servín, Priv. Agua Santa 2, Calle 

Tapachula, Calle Tuxtla Gutiérrez, Calle Oaxaca, Calle Pico de Orizaba, Calle 

Soledad, Calle Colibríes, Calle San Agustín, Calle Santo Domingo, Calle San 

Francisco, Calle José María Arieta, Calle Primavera, Calle Juan López 

Domínguez, Calle Aguacate, Calle Paseo Van Gogh, Calle Luis Iglesias F., 

Calle Amado Nervo, Calle Rubén Darío, Calle G. A. Bécquer, Calle L. 

Góngora, Calle Storni, Calle Cerro de Chihuahua, Calle F. García Lorca, Calle 

Pablo G. Baena, Calle Rafael Alberti, Calle Gabriela Mistral, Calle Paseo de 

los Fresnos, Calle Paseo de las Palmas, Calle de la Sabana, Calle Federico 

Menzel, Calle Agua Dulce, Calle Tío Lagunes, Calle Gladiolas, Calle Azucena, 

Calle Flor de Liz, Calle Flor de Azahares, Calle Rafael Moreno Valle, Calle 

Vista Hermosa, Calle Gral. San Martin, Calle Dr. Castelazo Ayala, Calle 

Principal, Calle Laguna Pátzcuaro, Zona Arco Sur, Zona Reserva Territorial y 

Zona Trancas. 

 

c) Zona C: Avenidas principales con comercios aledaños: Camino Antiguo a 

Naolinco, Camino Antiguo a Chiltoyac, Camino al Castillo, Av. Popocatépetl, Av. 

Marina Nacional, Av. Quetzal, Calle Hortensia, Calle Lázaro Cárdenas, Calle 

Fernando Gutiérrez Barrios, Calle Calzada Luz del Barrio, Av. Ébano, Av. Poza 

Rica, Calle Fray Andrés Olmos, Calle Ismael Cristen, Av. Ramón López Velarde 

y Calle Marina Nacional. 

 

d) Zona D: Comercios ubicados en las demás calles de la ciudad delimitados por el 

plano de zonificación de tarifas para publicidad en el Área de Xalapa. 

 

III. Por la colocación de anuncios comerciales y publicitarios Tipo "A" eventuales:  

Tipo de anuncio 
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a) Lonas: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C, 4 UMAS; y Zona D, 3 

UMAS, por metro cuadrado; por mes o fracción. 

b) Perifoneo: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C; 4 UMAS, y Zona D, 3 

UMAS, por metro cuadrado; por mes o fracción. 

c) Volantes: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C, 4 UMAS; y Zona D, 3 

UMAS, por cada paquete de 500 ejemplares.  

d) Botargas en la vía pública: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C, 4 

UMAS; y Zona D, 3 UMAS; por pieza.  

e) Magnavoces: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C 4 UMAS; y Zona D, 

3 UMAS, por mes o fracción. 

f) Amplificadores: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C, 4 UMAS; y Zona 

D 3 UMAS; por mes o fracción.  

g) Ambulantes no sonoros: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C, 4 UMAS; 

y Zona D, 3 UMAS; por mes o fracción 

h) Pantallas: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; Zona C, 4 UMAS; y Zona D, 3 

UMAS; por mes o fracción. 

i) De leyenda de venta o renta de propiedades: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 

UMAS; Zona C, 4 UMAS; y Zona D, 3 UMAS; por metro cuadrado; por mes o 

fracción. 

j) De promoción de eventos: Zona A, 10 UMAS; Zona B, 7 UMAS; Zona C, 5 

UMAS; y Zona D, 4 UMAS; por metro cuadrado; por mes o fracción.  

k) Colocados o fijados en inmuebles en construcción: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 

6 UMAS; Zona C, 4 UMAS; y Zona D, 3 UMAS; por mes o fracción.  

l) Tableros: Zona A, 4 UMAS; Zona B, 3 UMAS; Zona C, 2 UMAS; y Zona D, 2 

UMAS; por mes o fracción. 

m) Bastidores: Zona A, 6 UMAS; Zona B, 5 UMAS; Zona C, 3 UMAS; y Zona D, 

2 UMAS; por mes o fracción.  

n) Folletos: Zona A, 8 UMAS; Zona B, 6 UMAS; ZONA C, 4 UMAS; y Zona D, 4 

UMAS; por cada paquete de 500 ejemplares.  

 

IV. Por la colocación de anuncios comerciales y publicitarios fijos Tipo "B":  

a) Anuncios adosados o de marquesina con dimensiones desde 1.00 metro 

lineal o fracción a 6.00 metros de largo y hasta 1.00 metro de altura, por la 

colocación o regularización: Zona A, 19 UMAS; Zona B, 14 UMAS; Zona C, 

10 UMAS; y Zona D, 7 UMAS, por un año de vigencia o fracción; y por el 

refrendo, por metro cuadrado del área de exhibición 1.15 UMAS, por un año 

de vigencia o fracción.  

 

b) Anuncios adosados o de marquesina con dimensiones de más de 6 metros 

lineales de largo y altura mayor o menor de 1.00 metro, por cada metro 

cuadrado o fracción del área de exhibición, por la colocación o regularización, 

Zona A, 20 UMAS; Zona B, 15 UMAS; Zona C, 10 UMAS; y Zona D, 7 UMAS, 

por un año o fracción; y por el refrendo, por metro cuadrado del área de 

exhibición 2.30 UMAS, por un año de vigencia o fracción.  
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V. Por la colocación, regularización o refrendo, de anuncios comerciales y publicitarios 

fijos Tipo "C":  

a) Anuncios sobre techo, adosados al edificio con estructura, panorámico, 

pantalla electrónica, múltiple, inflable, prisma, diseños especiales con rayos 

láser, aeronaves, de una vista: Zona A, 204 UMAS; Zona B, 153 UMAS; Zona 

C, 102 UMAS; y Zona D, 77 UMAS; de dos vistas: Zona A, 279 UMAS; Zona 

B, 210 UMAS; Zona C, 140 UMAS; y Zona D, 105 UMAS; ambos por la 

colocación o regularización; y por el refrendo, por metro cuadrado del área de 

exhibición 2.30 UMAS, por un año de vigencia o fracción. 

b) Anuncios tipo valla de una vista: Zona A, 199 UMAS; Zona B, 150 UMAS; 

Zona C, 100 UMAS; y Zona D, 75 UMAS; de dos vistas: Zona A, 286 UMAS; 

Zona B, 215 UMAS; Zona C, 143 UMAS; y Zona D, 107 UMAS; ambos por la 

colocación o regularización sobre pared o marquesina; y por el refrendo, por 

metro cuadrado del área de exhibición 2.30 UMAS, por un año de vigencia o 

fracción. 

c) Anuncios espectaculares, panorámico unipolar, pantalla electrónica, múltiple, 

inflable, diseños especiales de estructura metálica o fijados con tensores 

colocados en piso, Zona A, 192 UMAS; Zona B, 144 UMAS; Zona C, 96 

UMAS; y Zona D, 72 UMAS, de una vista; de dos vistas: Zona A, 276 UMAS; 

Zona B, 207 UMAS; Zona C, 138 UMAS; y Zona D, 104 UMAS; ambos por la 

colocación o regularización; y por el refrendo, por metro cuadrado del área de 

exhibición, 2.30 UMAS, por un año de vigencia o fracción.  

 

VI. Por la colocación, o en su caso, regularización del permiso, de anuncios 

comerciales y publicitarios fijos en el interior o exterior de vehículos, que tenga 

efectos en la vía pública, repercutiendo en la imagen urbana:  

 

a) En vehículos de servicio particular: Zona A, 25 UMAS; Zona B, 19 UMAS; 

Zona C, 13 UMAS; y Zona D, 9 UMAS, por la colocación; y por la permanencia 

o refrendo, por metro cuadrado o fracción del área de exhibición, por un año 

de vigencia o fracción.  

b) En vehículos del servicio de transporte público de pasajeros: Zona A, 38 

UMAS; Zona B, 28 UMAS; Zona C, 19 UMAS; y Zona D, 14 UMAS, por la 

colocación; y por la permanencia o refrendo, por metro cuadrado del área de 

exhibición, por un año de vigencia o fracción. 

Cuando los anuncios o publicidad se refieran a los espectáculos que se precisan en 

el último párrafo, de la fracción VIII del artículo 7 de esta Ley, se entenderá como 

cuota o tarifa cero. 

 

No causarán los derechos previstos en esta Sección, la colocación de anuncios, o 

cualquier acto publicitario, realizado con fines de asistencia o beneficencia pública; 

la publicidad de partidos políticos y de asociaciones religiosas; la publicidad de la 

Federación, del Estado, o del Municipio; y la publicidad que se realice con fines 
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nominativos para la identificación de la negociación, siempre y cuando se realice en 

el propio establecimiento, así como la publicidad móvil en vehículos propios. 

 

Artículo 11.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, 

conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros 

lineales que tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad 

aplicable, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
Residencial                              
Medio  
 
 
 
Residencial                              
Medio  

 
 
 

De 1 a 20 ML 
UMAs 

9.2 
4.6 
4.6 
2.3 

 
De más de 20 a 40 ML 

UMAs 
13.8 
9.2 
9.2 
4.6 

 
De más de 40 a 60 ML 

UMAs 
27.6 
13.8 
13.8 
6.9 

 
De más de 60 a 80 ML 

UMAs 
41.4 
18.4 
18.4 
9.2 

 
De más de 80 a 100 ML 

UMAs 
69.00 
32.20 

 
De más de 100 ML 

UMAs 
87.40 
50.60 
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Si el terreno es de uso: 
 
 
 
Comercial                                                            
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  
 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

 
 
 

De 1 a 20 ML. 
UMAs 

9.2 
9.2 
4.6 
9.2 

 
De más de 20 a 40 ML 

UMAs 
18.4 
18.4 
6.9 

18.4 
 

 
De más de 40 a 60 ML 

UMAs 
27.6 
27.6 
9.2 

27.6 
 

          
 De más de 60 a 80 ML 

                                    UMAs 
Comercial             41.4 
Industrial            41.4 
Agropecuario            11.5 
De servicio            41.4 
 

De más de 80 a 100 ML 
                           UMAs 

Comercial                72 
Industrial                                                          72 
Agropecuario                                              20.70 
De servicio                                                        72 
 

                                                                                     De más de 100 ML 
                        UMAs 

Comercial                      99.60 
Industrial                                                  99.60 
Agropecuario                                            29.90 
De servicio                                                99.60 
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II. Por asignación de número oficial, cada uno; 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

                                                                                                    UMAs 
Residencial      4.6 
Medio                                                             2.3 
Interés Social                                                 2.3 
Popular                                                        1.15 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Comercial                                                     4.6 
Industrial                                                       4.6 
Agropecuario                                                2.3 
De servicio                                                    4.6 

 
III. Por la expedición de licencias: 

 
a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía 

pública, conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 

  
De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

         6.9 
         4.6 
         2.3 
        1.15 

 
 De más de 10 a 30 ML 

UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

         9.2 
         6.9 
         4.6 
         2.3 

  
De más de 30 a 50 ML 

UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

        11.5 
          9.2 
          6.9 
        3.45 

De más de 50 a 80 ML 
UMAs 

          13.8 
          11.5 
            9.2 
            4.6 
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Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

De más de 80 a 110 ML 
UMAs 

          16.1 
          13.8 
          11.5 
          5.75 

De más de 110 a 140 ML 
UMAs 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

            20.7 
            16.1 
            13.8 
            5.75 

 
De más de 140 a 170 ML 

UMAs 
            23 
          18.4 
            6.9 
            4.6 

                                                                               
De más de 170 a 200 ML 

                                                                                 UMAs 
Residencial                                                                                                               25.3 
Medio                                                                                                                     20.7 
Interés Social                                                                                                           9.2 
Popular                                                                                                                    6.9 
                                                                                                

                                                                                 De más de 200 a 230 ML 
                                                                                 UMAs 

 
Residencial                                                                                                               27.6 
Medio                                                                                                                       23 
Interés Social                                                                                                         11.5 
Popular                                                                                                                    9.2 

                                                                                  
De más de 230 a 260 ML 

                                                                                   UMAs 
Residencial                                                                                                         29.9 
Medio                                                                                                                  25.3 
Interés Social                                                                                                      13.8 
Popular                                                                                                                11.5 
 

                                                                                 De más de 260 a 290 ML 
                                                                                  UMAs 

 
Residencial                                                                                                              32.2 
Medio                                                                                                                     27.6 
Interés Social                                                                                                          16.1 
Popular                                                                                                                  13.8 
 
 



 

21 

 
 
 

                                                                                         De más de 290 ML 
                                                                                            UMAs 

Residencial                                                                                                                34.5 
Medio                                                                                                                    29.9 
Interés Social                                                                                                        18.4 
Popular                                                                                                                  16.1 
 
Si el terreno es de uso:  
                              De 1 a 10 ML 

                             UMAs 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

                                           6.9 
                                           6.9 
                                           6.9 
                                           6.9 

 
                      

De más de 10 a 30 ML 
                    UMAs 

Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

                                           9.2 
                                           9.2 
                                           9.2 
                                           9.2 

 
                     De más de 30 a 50 ML 

                     UMAs 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

                                         11.5 
                                         11.5 
                                         11.5 
                                         11.5 

  
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

                    De más de 50 a 80 ML 
                     UMAs 

                                         13.8 
                                         13.8 
                                         13.8 
                                         13.8 

 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

          
De más de 80 a 110 ML 

                   UMAs 
                                       16.1 
                                       16.1 
                                       16.1 
                                       16.1 

De más de 110 a 140 ML 
    UMAs 

Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  
 

                                     20.70 
                                     20.70 
                                     20.70 
                                     20.70 
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Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

De más de 140 a 170 ML 
    UMAs 

                                        23 
                                        23 
                                        23 
                                        23 

 
                                                           De más de 170 a 200 ML 

                                                                     UMAs 
 

Comercial                                                                                                                25.3 
Industrial                                                                                                                25.3 
Agropecuario                                                                                                         25.3 
De servicio                                                                                                             25.3 

                                                            
De más de 200 a 230 ML 

                                                                     UMAs 
Comercial                                                                                                               27.6 
Industrial                                                                                                                27.6 
Agropecuario                                                                                                         27.6 
De servicio                                                                                                             27.6 

                                                                   
 De más de 230 a 260 ML 

                                                                     UMAs 
 
Comercial                                                                                                              29.9 
Industrial                                                                                                                29.9 
Agropecuario                                                                                                         29.9 
De servicio                                                                                                             29.9 

                                                                         
De más de 260 a 290 ML 

                                                                     UMAs 
 
Comercial                                                                                                                32.2 
Industrial                                                                                                                32.2 
Agropecuario                                                                                                         32.2 
De servicio                                                                                                             32.2 

                                                                                            
De más de 290 ML 

                                                                                        UMAs 
 
Comercial                                                                                                                34.5 
Industrial                                                                                                                 34.5 
Agropecuario                                                                                                         34.5 
De servicio                                                                                                            34.5 
 
 
 
 
 



 

23 

 
 
 

            b) De construcción, ampliación o remodelación, conforme a los usos y rangos 
en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso:  
                         De 1 a 40 M2 

UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

                                         9.2 
                                         6.9 
                                         4.6 
                                         2.3 

 
 De más de 40 a 60 M2 

            UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

                                        11.5 
                                          9.2 
                                          6.9 
                                        3.45 

 
 De más de 60 a 80 M2 

            UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

                                         13.8 
                                         11.5 
                                           9.2 
                                           4.6 

  
De más de 80 a 100 M2 

        UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

                                       16.1 
                                       13.8 
                                       11.5 
                                       5.75 

 
 De más de 100 a 150 M2 

     UMAs 
Residencial 
Medio  
Interés Social  

                                       20.7 
                                     17.25 
                                         9.2 

 
 De más de 150 a 200 M2 

   UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  

                                   28.75 
                                        23 
                                     11.5 

 
 De más de 200 a 250 M2 

     UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  

                                     34.5 
                                   28.75 
                                     13.8 
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Residencial  
Medio  
Interés Social  
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
 

 
De más de 250 a 300 M2 

    UMAs 
                                    40.25 
                                      34.5 
                                    17.25 

 
De más de 300 a 350 M2 

    UMAs 
                                         46 
                                    40.25 
                                      20.7 

 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
 

De más de 350 a 400 M2 
    UMAs 

                                   51.75 
                                        46 
                                        23 

 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  

De más de 400 a 450 M2 
    UMAs 

                                     57.5 
                                   51.75 
                                     27.6 

 
De más de 450 a 500 M2 

    UMAs 
                                    63.25 
                                      57.5 
                                    28.75 

 
De más de 500 a 550 M2 

    UMAs 
                                        69 
                                   63.2 

 
De más de 550 a 600 M2 

    UMAs 
                                   74.75 
                                        69 

 
De más de 600 a 650 M2 

    UMAs 
                                     80.5 
                                   74.75 

 
De más de 650 a 700 M2 

    UMAs 
                                   86.25 
                                     80.5 
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Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 

 
         De más de 700 a 750 M2 

    UMAs 
                                         95 
                                    86.25 

        
De más de 750 a 800 M2 

    UMAs 
                                   97.75 
                                        92 

 
De más de 800 a 850 M2 

    UMAs 
                                   103.5 
                                   97.75 

 
         

De más de 850 a 900 M2 
    UMAs 

                                 109.25 
                                   103.5 

          
De más de 900 a 950 M2 

    UMAs 
                                      115 
                                 109.25 

          
De más de 950 a 1000 M2 

UMAs 
                               120.75 
                                    115 

          
De más de 1000 a 1100 M2 

       UMAs 
                                    132.25 
                                      126.5 

 De más de 1100 a 1200 M2 
       UMAs 

 
Residencial  
Medio  
 

                                   143.75 
                                        138 

          
 De más de 1,200 a 1500 M2 

            UMAs 
 

Residencial  
Medio  
 
 
 

                                    155.25 
                                      149.5 
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Residencial                                               
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 

De más de 1500 a 1,700 M 
              UMAs 

 
                                    166.75 
                                    161.00 

 
De más de 1,700 a 2,100 M2 

 UMAs 
                                178.25 
                                172.50 

 
De más de 2,100 a 2,300 M2 

UMAs 
 

                                189.75 
                                184.00 

 
De más de 2,300 a 2,500 M2 

UMAs 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
 
Residencial  
Medio  
 
 
Si el terreno es de uso: 

                                201.25 
                                184.50 

 
De más de 2,500 a 3,000M2 

UMAs 
                                212.75 
                                195.50 

 
De más de 3,000  M2 

UMAs 
                                224.25 
                                207.00 

 De  1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

                                    17.25 
                                         23 
                                      5.75 
                                      11.5 

 
De más de 40 a 60 M2 

UMAs 
                                         23 
                                    28.75 
                                      11.5 
                                    17.25 

  
De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
Comercial                                     28.75 
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Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

                                     34.5 
                                   17.25 
                                        23 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

                                    34.5 
                                  40.25 
                                       23 
                                  28.75 

 
 De más de 100 a 150 M2 

UMAs 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

                                 40.25 
                                      46 
                                 28.75 
                                      30 

 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

                                      46 
                                 51.75 
                                   34.5 
                                 40.25 

 
 De más de 200 a 250 M2 

UMAs 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  
 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 

                                   51.75 
                                     57.5 
                                   40.25 
                                        46 

 
 

De más de 250 a 300 M2 
UMAs 

                                    57.5 
                                  63.25 
                                       46 
                                  51.75 

 
De más de 300 a 350 M2 

UMAs 
                                  63.25 
                                       69 
                                  51.75 
                                    57.5 
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 De más de 350 a 400 M2 
UMAs 

 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

                                    74.75 
                                      80.5 
                                    63.25 
                                         69 

 
De más de 400 a 450 M2 

UMAs 
                                   86.25 
                                        92 
                                   74.75 
                                     80.5 

 
       De más de 450 a 500 M2 

UMAs 
                     97.75 
                     103.5 
                     86.25 
                          92 

 
De más de 500 a 550 M2 

UMAs 
                   109.25 
                        115 
                     97.75 
                     103.5 

 
De más de 550 a 600 M2 

UMAs 
 

                        115 
                     172.5 
                     103.5 
                   109.25 

 
De más de 600 a 650 M2 

UMAs 
                 143.75 

                  201.25 
                  109.25 

                                     115 
 

De más de 650 a 700 M2 
UMAs 

 
           172.5 

           230 
          115 

          120.75 
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Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 

 
De más de 700 a 750 M2 

UMAs 
           201.25 
           258.75 
           120.75 
           126.50 

 
De más de 750 a 800 M2 

UMAs 
           230 

           287.5 
           126.5 

           132.25 
 

De más de 800 a 850 M2 
UMAs 

           258.75 
           316.25 
           132.25 

           128 
 

De más de 850 a 900 M2 
UMAs 

           287.5 
           345 
           138 

           143.75 
 

De más de 900 a 950 M2 
UMAs 

           316.25 
           373.75 
           143.75 
           149.5 

 
 

De más de 950 a 1000 M2 
UMAs 

           345 
           402.5 
           149.5 

           155.25 
 

De más de 1000 a 1100 M2 
UMAs 

           373.75 
           431.25 
           155.25 

           161 
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Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial                                                       
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 
 
 
 

De más de 1100 a 1200 M2 
UMAs 

           402.5 
           460 
           161 

           166.75 
 

De más de 1200 a 1500 M2 
UMAs 

           431.25 
           488.75 
           166.75 
           172.5 

 
De más de 1,500 a 1,700 M2 

UMAs 
          460.00 
          517.50 
          172.50 

           178.25 
 

De más de 1,700 a 2,100 M2 
UMAs 

488.75 
546.25 
178.25 
184.00 

 
De más de 2,100 a 2,300M2 

UMAs 
           517.50 

           575 
           184 

           189.75 
 

De más de 2,300 a 2,500M2 
UMAs 

           546.25 
           603.75 
           189.75 
           195.50 

 
De más de 2,500 a 3,000M2 

UMAs 
           575.00 
           632.50 
           195.50 
           201.25 

 
 
 



 

31 

 
 
 

 
 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio 

De más de 3,000 M2 
UMAs 

           603.75 
           661.25 
           201.25 

           207 
 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 
sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 
 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

         46 
         40.25 
         34.5 

         23 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

         74.75 
         46 

         40.25 
         34.5 

  
De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

         103.5 
         57.5 

         46 
         40.25 

 
 De más de 500 a 800 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

         128.8 
          103.5 
          57.5 
          52.9 

 
 De más de 800 a 1100 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

         156.4 
          92 

          74.75 
          71.3 
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Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

 
      De más de 1100 a 1500M2 

UMAs 
            195.5 
            149.5 

            115 
            103.5 

 
De más de 1500 a 3000 M2 

UMAs 
            287.5 

            230 
            172.5 

            161 
 

De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

            437 
            345 

            364.5 
            235.75 

 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

            529 
            483 
            437 
            368 

 De más de 10,000 M2  

UMAs 

Residencial  650.00 

Medio 520.00 

Interés Social  480.00 

Popular  420.00 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 
 

De 1 a 200 M2 
UMAs 

 
Comercial  
Industrial  
De servicio  

           28.75 
           34.5 

           23 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

 
Comercial  
Industrial  
De servicio  

           40.25 
           57.5 

           28.75 
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 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Comercial  
Industrial  
De servicio  

           57.5 
           80.5 

           46 
 

 De más de 500 a 800 M2 
UMAs 

 
Comercial  
Industrial  
De servicio  

          74.75 
          103.5 
          57.5 

 
 De más de 800 a 1100 M2 

UMAs 
 

Comercial  
Industrial  
De servicio  
 
 
 
Comercial  
Industrial  
De servicio 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
De servicio 
 
 
 
 
Comercial  
Industrial  
De servicio 

           92 
         138 

         66.7 
 

 De más de 1100 a 1500 M2 
UMAs 

         138 
         230 
         92 

 
 

De más de 1500 a 3000 M2 
UMAs 

       230 
       345 
       184 

 
De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 
        345 
        460 
        253 

 
 
 
Comercial  
Industrial  
De servicio 
 

 
De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 
         437 
         552 
         322 

 
d) Para lotificaciones de terrenos en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el área total a lotificar, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 
siguientes:  
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría:  
 

                                                     De 1 a 1000 M2 
                                                      UMAs 

 
Residencial                                                                                                     310.50 
Medio                                                                                                              299.00 
Interés Social                                                                                                 87.50 
Popular                                                                                                            155.00 

                                                                
De más de 1000 a 3000 M2 

                                                        UMAs 
Residencial                                                                                                      345 
Medio                                                                                                              333.5 
Interés Social                                                                                                   322 
Popular                                                                                                            172.5 
                                                             

De más de 3000 a 5000 M2 
                                                        UMAs 

 
Residencial                                                                                                      379.5 
Medio                                                                                                              368 
Interés Social                                                                                                  356.5 
Popular                                                                                                         189.75 

 
De más de 5000 a 7000 M2 

                                                        UMAs 
Residencial                                                                                                    425.5 
Medio                                                                                                              414 
Interés Social                                                                                                  402.5 
Popular                                                                                                         212.75 
 

                                                         
 

De más de 7000 a 10,000 M2 
                                                        UMAs 

Residencial                                                                                                       460.00 
Medio                                                                                                              448.50 
Interés Social                                                                                                   437.00 
Popular                                                                                                            230.00 
 
 
 
e) Para fraccionamientos de terrenos, en términos de la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar, conforme a los usos y rangos en 
metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
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Habitacional, de categoría 
 De más de 10,000 a 20,000 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
Campestre 
Agropecuario 

            690 
            575 

            517.5 
            345 
            690 
            690 

 
 De más de 20,000 a 30,000 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
Campestre 
Agropecuario 

            805 
            747.5 

            690 
            402.5 

            805 
            805 

  
De más de 30,000 a 40,000 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
Campestre 
Agropecuario 

 

            977 
            920 

            862.5 
            488.5 
            977.5 
            977.5 

 
 De más de 40,000 a 60,000 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
Campestre 
Agropecuario 

 

           1150 
           1092.5 

           1035 
           575 

           1150 
           1150 

 
 De más de 60,000 a 80,000 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
Campestre 
Agropecuario 

 

          1495 
          1380 

          1322.5 
          747.5 
          1495 
          1495 
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Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
Campestre 
Agropecuario 

 

De más de 80,000 a 100,000 M2 
UMAs 

         1840 
         1725 
         1495 
         920 

         1840 
         1840 

 
De más de 100,000 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
Campestre 
Agropecuario 
 
Si el terreno es de uso Mixto: 
Habitacional-Comercial 
 
 
 
Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
 
 
Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular 

           2185 
           1955 

           1667.5 
           1092.5 

                   2185 
           2185 

 
 
 
 

De más de 10,000 a 20,000 M2 
UMAs 

          747.5 
          632.5 

          442.75 
          373.75 

 
 
 

De más de 20,000 a 30,000 M2 
UMAs 

          920 
          805 

          563.5 
          460 

 
De más de 30,000 a 40,000 M2 

UMAs 
         1265 
         1035 

         724.5 
         632.5 

 
De más de 40,000 a 60,000 M2 

UMAs 
       1667.5 
       1207.5 
       845.25 
       833.75 
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Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
 
 
Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular 
 
Si el terreno es de uso especial: 
Cementerios 
De más de 10,000 a 20,000 M2 
De más de 20,000 a 30,000 M2 
De más de 30,000 a 40,000 M2 
De más de 40,000 a 60,000 M2 
De más de 60,000 a 80,000 M2 
De más de 80,000 a 100,000 M2 
De más de 100,000 M2 

 
De más de 60,000 a 80,000 M2 

UMAs 
       1840 
       1495 

       1046.5 
       920 

 
De más de 80,000 a 100,000 M2 

UMAs 
       2070 

       1897.5 
       1328.25 

       1035 
 

De más de 100,000 M2 
UMAs 

       2415 
       2185 

       1529.5 
       1207.5 

 
 

UMAs 
575 

747.5 
1035 

1207.5 
1380 

1552.5 
1725 

             
 

            f) Para demoliciones de construcciones, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

           9.2 
           6.9 

           5.75 
           4.6 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

           11.5 
           9.2 
           6.9 

           5.75 
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 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

           13.8 
           11.5 
           8.05 
           6.9 

 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

 
 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

 
 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 

 
 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular 
 

De más de 200 a 250 M2 
UMAs 

         16.1 
         13.8 
          9.2 

          8.05 
 

De más de 250 a 300 M2 
UMAs 

         18.4 
         16.1 

         10.35 
         9.2 

 
De más de 300 a 350 M2 

UMAs 
        20.7 
        18.4 
        11.5 

        10.35 
 

De más de 350 a 400 M2 
UMAs 

        23 
        20.7 

        12.65 
        11.5 

 
 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

De más de 400 M2 
UMAs 

        25.3 
        23 

        13.8 
        12.65 

 
Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

          11.5 
          11.5 
            4.6 

                  3.45 
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De más de 50 a 100 M2 

UMAs 
Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

          17.25 
          17.25 
            5.75 
            6.9 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
 

Comercial  
Industrial 
Agropecuario  
De servicio  

 
 
 

Comercial  
Industrial 
Agropecuario  
De servicio 
 

 
 

 
Comercial  
Industrial 
Agropecuario  
De servicio 

 
 

 
Comercial  
Industrial 
Agropecuario  
De servicio 

 
 
 

Comercial  
Industrial 
Agropecuario  
De servicio 

          23 
          23 

          11.5 
           9.2 

 
De más de 200 a 250 M2 

UMAs 
          28.75 
          28.75 

          23 
          20.7 

 
 

De más de 250 a 300 M2 
UMAs 

         32.2 
         32.2 

         28.75 
         23 

 
De más de 300 a 350 M2 

UMAs  
         34.5 
         34.5 
         32.2 
         27.6 

 
De más de 350 a 400 M2 

UMAs 
       36.8 
       36.8 
       34.5 

       28.75 
      

 De más de 400 M2 
       UMAs 

Comercial  
Industrial  
Agropecuario  
De servicio  

       39.1 
       39.1 
       36.8 

       31.05 
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       g) Para la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro 
cúbico o fracción, 0.29 UMAs; 

       h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, sobre el 
área total, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

          46 
          40.25 
          34.5 

          17.25 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

          63.25 
          57.5 
          52.9 
          27.6 

  
De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

           63.25 
           57.5 
           52.9 
           27.6 

 
 De más de 500 a 800 M2 

UMAs 
 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

           74.75 
           69 

           64.4 
           32.2 

  
 

De más de 800 a 1100 M2 
UMAs 

 
Residencial 
Medio  
Interés Social  
Popular  

          103.5 
          92 

          74.75 
          36.8 
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De más de 1100 M2 
UMAs 

Residencial  
Medio  
Interés Social  
Popular  

          126.5 
          115 

          103.5 
          51.75 

 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 
Industrial  
De servicio  

 

           46 
           48.3 

           24.15 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 
Industrial  
De servicio  

          57.5 
          69 

          34.5 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 
Industrial  
De servicio  

 

          69 
          92 
          46 

 De más de 500 a 800 M2 
UMAs 

Comercial 
Industrial  
De servicio  

 

            92 
          115 
          57.5 

 
 De más de 800 a 1100 M2 

UMAs 
Comercial 
Industrial  
De servicio  

           138 
           149.5 
            74.75 

 
 De más de 1100 a 1500 M2 

UMAs 
Comercial 
Industrial  
De servicio  

             184 
             230 
               92 

 
 
 

Comercial 
Industrial  
De servicio  

De más de 1500 a 3000 M2 
UMAs 

             264 
             460 
             184 
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Comercial 
Industrial  
De servicio  

 
De más de 3000 M2 

UMAs 
              322 
              575 

              287.5 
 
 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación 

siguiente: 
UMAs 

 
Vivienda                                                            0.17 
Industria                                                            0.35 
Comercio                                                          0.35 
Mixto                                                                 0.26 
Servicios                                                           0.21 
       
 j) De cambio de uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, en términos de la 
normatividad aplicable, de acuerdo con la clasificación siguiente: 

UMAs 
 

Vivienda                                                            0.21 
Industria                                                            0.41 
Comercio                                                          0.41 
Mixto                                                                 0.31 
Servicios                                                           0.28 
 

k) De uso de suelo para la instalación de antenas de telecomunicación, por 
metro lineal o fracción: 
 

1. Para antena de azotea, 24.15 UMAs. 
 

2. Para antena de piso, 32.20 UMAs. 
 
l) Para realizar obras, modificaciones y reparaciones en la vía pública, 

introducir servicios provisionales o permanentes; por metro lineal 2.30 UMAs y, en 
su caso, por metro cuadrado 2.88 UMAs. 

m) De instalación de antenas de telecomunicación, por metro lineal o fracción, 
57.50 UMAs. 
 

n) De regularización de uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la 
clasificación siguiente: 
 

UMAs 
Vivienda                                                           0.35 
Industria                                                           0.69 
Comercio                                                        0.69 
Mixto                                                                0.52 
Servicios                                                          0.46 
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IV. Por la inspección técnica ocular de predios, de acuerdo con la clasificación 
siguiente:              
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

UMAs 
 

Residencial        4.6 
Medio         3.45 
Interés Social        2.3 
Popular        1.15 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Comercial                                                                    9.2 
Industrial                                                                 9.2 
Agropecuario                                                        3.45 
De servicio                                                                1.72 
 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, 
remodelación o ampliación, de acuerdo con la clasificación siguiente: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

         UMAs 
 

Residencial         3.45 
Medio                    3.45 
Interés Social         2.30 
Popular                   1.15 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Comercial                                                                     9.2 
Industrial                                                                  11.5 
Agropecuario                                                         4.6 
De servicio                                                                 6.9 
 

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un 
cincuenta por ciento de las cuotas que correspondan. 
 

VI. Por la expedición de diversas autorizaciones, por cada una, de los siguientes 

conceptos: 

a) Para la colocación de tapial, 3.45 UMAs, por día; 

b) Para el uso de la vía pública para colocación de material de 

construcción o similar, 4.03 UMAs, por día; 

c) Para la modificación de guarniciones y banquetas para acceso 

vehicular, 6.90 UMAs, por cada tres metros lineales o fracción. 
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VII. Por la expedición de autorizaciones en materia ambiental: 

a) Licencia ambiental de funcionamiento para fuentes fijas de establecimientos 

comerciales y de servicio, que requieran de la combustión de materiales: 

 
1. Para establecimientos comerciales y de servicio de nueva creación, se 

cobrará por cada una lo siguiente: 

 Costo en 

UMAs 

Para establecimientos comerciales de mediano riesgo 10 

Para establecimientos comerciales de alto riesgo 34.5 

Para establecimientos comerciales de riesgo potencial 50 

 

2. Para establecimientos en funcionamiento, 57.5 UMAs, por cada una. 

 
b) Licencia ambiental de funcionamiento para establecimientos comerciales y de 

servicio: 

 
1. Por la expedición, 34.5  UMAs, por cada una; 

 

2. Por la reexpedición, 11.5 UMAs, por cada una. 

 
c) Dictamen de impacto ambiental, 80.5 UMAs; y 

 
d) Expedición de permiso para la poda o derribo de árboles en propiedad 

privada, 11.5 UMAs, por cada poda. 

 
e) Dictamen de impacto ambiental para vivienda unifamiliar, 25 UMAs; 

 
f) Opinión técnica en materia ambiental, 15 UMAs, por cada una; 

 
g) Dictamen en materia de impacto ambiental para uso de suelo y construcción, 

35 UMAs, por cada uno. 

 
Artículo 12.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y copias 

certificadas de documentos que obren en los archivos municipales, se causarán y 

pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificados o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados 

municipales, incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, 

0.00 UMAs; 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 
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a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.00 UMAs; 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 
0.0 UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por 
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que 

establecen los incisos que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los 

documentos de los que deba sacarse copia cuando el interesado no proporcione los 

datos exactos para su localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 

UMAs. 

d) Copias certificadas de planos de construcción, de1.27 a 5.75 UMAs. 

Además de los derechos que establecen los incisos que anteceden, se cobrará por 
la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia, cuando el 

interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año 

que comprenda la búsqueda, 0.00 UMAs; 

III.- Documentos o productos por solicitudes de información en cumplimiento a la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado:  

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 
hojas. De lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para 
el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 
cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en unidad de almacenamiento, por copia: 0.00 UMAs 

siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, el 

solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento, de acuerdo con el 

costo en el mercado.  

 
Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en 

los incisos anteriores, el cobro de los productos será equivalente al precio comercial 

que corresponda. 

El costo del envío de información corresponderá a las tarifas que apliquen las 
empresas de servicios de mensajería contratadas, así como a las determinadas 

por el Servicio Postal Mexicano, para el caso de envíos por correo certificado; 

IV. Certificados de conducta, 1.15 UMAs, por cada uno; 

V. Certificados de dependencia económica, 1.15 UMAs, por cada uno; 

VI. Certificados de reclutamiento militar, 1.15 UMAs, por cada uno; 

VII. Certificados de huellas dactilares 1.15 UMAs, por cada uno; 
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VIII. Constancias expedidas en materia de Desarrollo Urbano, por cada una, de los 

conceptos siguientes: 

a) Medio, Interés Social y Popular, 3.45 UMAs; 

b) Residencial, Industrial y Comercial, 11.50 UMAs; 

c) Constancias de zonificación, 11.50 UMAs; 

d) Constancias de identificación de densidad, 3.45 UMAs; 

e) Constancias de perito responsable de obra, 2.30 UMAs. 

 

IX.- Por constancias expedidas en materia ambiental, por cada una, 28.75 UMAs;  

X.- Por constancias expedidas en materia de Protección Civil, por cada una,  de los 
conceptos siguientes:  

a) Riesgo bajo, de 3.45 a 16.49 UMAs; 
b) Riesgo medio, de 16.50 a 23.00 UMAs; 
c) Riesgo alto, de 23.01 a 46.00 UMAs 

 

XI.-  Por  la  Reexpedición  de  la  Cédula  de  Empadronamiento  o Licencia  de  
Funcionamiento  5.75 UMAs; y 

XII.- En los casos no especificados, la tarifa por la expedición de certificados, 

certificaciones, copias certificadas, copias de documentos, verificaciones, 

constancias o dictámenes, por cada uno de 3.45 a 23 UMAs; y 

XIII. Por la certificación del legajo completo, correspondiente al Acta Constitutiva de 

Sociedades Cooperativas constituidas dentro del territorio municipal 1.15 UMAs. 

Artículo 13.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros 

públicos municipales, se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

I. Bovino, por cada animal, 3 a 5 UMAs; 

II. Porcino y equino, por cada animal, 1.0 a 2.0 UMAs; 

III. Ovino y caprino, por cada animal, 0.23 a 0.46 UMAs; 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal, 0.0115 a 0.023 UMAs; 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso 

del animal, por día  o  fracción  se  pagará  el  11.5  por  ciento  de  las  cantidades  

señaladas  en  las  fracciones anteriores; y 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del 

ingreso del animal, por día  o  fracción  se  pagará  el  11.5  por  ciento  de  las  

cantidades  señaladas  en  las  fracciones anteriores. 

Artículo 14.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, 
conforme a las cuotas siguientes: 
 

UMAs 
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I. Inhumaciones por siete años 1.42 

II.   Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3.45 

III.  Permisos para depósitos de restos en osarios 1.42 
 

IV. Depósito de restos en osario a perpetuidad 3.67 

V. Permiso para construcción, reconstrucción, 
ampliación o modificación: 

 

a) De capillas 3.46 

b) De nichos 2.36 

c) De gavetas 3.46 

VI. Exhumaciones 1.42 

VII. Reinhumaciones 
VII Mantenimiento anual de áreas comunes en 
panteones municipales 

1.42 
2.58 

 

Artículo 15.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Desechos Sólidos,  tratándose de inmuebles de uso habitacional se 
causarán anualmente y se pagarán en UMAs, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

UMAs 

Residencial        6.9 
Medio         5.52 
Interés social        4.14 
Popular        1.38 
 
 
II. Por cada inmueble destinado a uso, de tipo: 

Industria, Comercio, Tiendas de auto servicio, Prestadores de servicios y Empresas 

de espectáculos públicos, se pagará una cuota mensual en razón del peso o volumen 

de los desechos, 0.0092 UMAs por kilogramo o 0.0115 UMAs por metro cúbico. Sin 

que en ningún caso la cuota resulte menor a 1.38 UMAs, y por la disposición final de 

Residuos sólidos; 

1. Para el servicio particular se calculará y cobrará a razón 0.0035 UMAs por 

Kilogramo. 

2. Para el servicio comercial, se calculará y cobrará a razón de 0.0025 UMAs, 

por kilogramo. 

3. Para el Servicio carretas y motos, se calculará y pagará a razón de 0.50 

UMAs, por mes.  
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Artículo 16.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica 

sobre la Explotación de Bancos de Material, se pagarán 0.05 UMAs, por metro cúbico 

o fracción de material extraído. En el caso de que no sea posible determinar el 

volumen de material extraído, este derecho se pagará a razón de 1.25 UMAs. 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería, se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan:  

 COSTO EN UMAs 

 ORDINARIO EXTRAORDINARIO 

I.-Expedición de la Cédula Catastral, por 

predio 

8.05 10 

II.-Expedición de un Certificado de Valor 

Catastral o Catastral Provisional 

11.5 21 

III.-Expedición de una constancia de datos 

Catastrales 

9.2 16.04 

 

Los poseedores de predios ubicados en colonias populares o reservas territoriales, 

destinados a usos habitacionales y en proceso de regularización por parte de 

organismos federales, estatales o municipales, pagarán una cuota fija de 2.3 UMAs, 

por la expedición de cada cédula catastral. 

Los adquirentes de vivienda de interés social y popular construida en el Municipio, 

cuando la adquisición sea financiada con créditos otorgados por el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, la Comisión Nacional de 

Vivienda, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, el 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada S.N.C, y el Instituto de 

Pensiones del Estado, pagarán por la expedición de un certificado de valor catastral 

o catastral provisional, 2.30 UMAs. 

IV.- Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial 

de traslado de dominio, o cualquier aclaración de información registrada, a solicitud 

del interesado, 3.45 UMAs; 

V.- Por la expedición de Cartografía Catastral propiedad del Municipio: 

a) Copias en papel bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 5.18 UMAs; 

b) Copias en papel bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3.45 UMAs; 
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c) Copias en papel bond por plano manzanero de localidades catastradas, 

en escala 1:500 ó 1:1,000: 

1. De 1 hasta 100 planos, por plano, 5.18 UMAs; 

2. De 101 planos en adelante, por plano, 3.45 UMAs. 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura  y 

valores catastrales del suelo urbano, por hoja, 3.45 UMAs; 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado  en 

la cartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano, 3.45 UMAs; 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y SHP, por 

km2: 

1. Cobertura de manzanas, 25.3 UMAs; 

2. Cobertura de predios, 73.6 UMAs, 

3. Cobertura de construcciones, 73.6 UMAs; 

4. Cobertura de cartografía manzanera con curvas de nivel, 11.5 UMAs; 

5. Cartografía de predios con coordenadas UTM en papel bond, sobre el área 

total y rangos en metros cuadrados siguientes:  

De 1 a 500 metros cuadrados, 11.5 UMAs; 

De más de 500 a 1000 metros cuadrados, 13.8 UMAs; 

De más de 1000 a 10,000 metros cuadrados, 17.25 UMAs; 

De más de 10,000 metros cuadrados, 20.7 UMAs. 

g) Copias de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000:  

1. En papel bond, imagen blanco y negro, por km2, por cada copia,  1.15 

UMAs; 

2. Grabada en disco compacto o dispositivo informático, por km2, por cada 

copia, 4.37 UMAs. 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3.45 

UMAs; 

VII. La certificación de datos o documentos públicos que obran en el archivo de 

la Tesorería, 2.3 UMAs; 

VIII. Constancias de información catastral de bienes inmuebles, para efectos de la 

tramitación de certificados de no inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 

por cada una, 23 UMAs; y 
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IX. Constancias de no adeudo de contribuciones municipales, por cada una, 2.3 

UMAs ordinaria y 4.6 UMAs extraordinaria; y 

X. Certificación de pago de predial 2.00 UMAs cada una. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y 

pagarán, de acuerdo con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, por cada documento, en 

forma valorada, según el tipo de trámite: 

a) Trámite ordinario, entrega de 3 a 5 días hábiles, 1.57 UMAs; 

b) Trámite extraordinario, si se encuentra en sistema, entrega el mismo día hábil, 

2.00 UMAs; 

c) Captura urgente, no se encuentra en sistema, entrega el mismo día hábil, 3.56 

UMAs; 

 

II. Registro ordinario o extemporáneo de nacimientos, cuota cero; 

 

III. Reconocimiento de hijos, 2.25 UMAs, cada uno; 

 

IV. Registro de adopciones, cuota cero; por el trámite de adopción, 7.11 UMAs, cada 

uno; 

 

V. Celebración de matrimonios: 

a) En oficina, agendando y presentando documentación con al menos 30 días 

hábiles de anticipación; 

 1) De lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, 12 UMAs. 

 2) De lunes a viernes de 15:00 a 18:00 horas, 15 UMAs. 

b) Celebración de matrimonios prioritarios, presentando solicitud y 

documentación completa hasta 3 días hábiles antes de la fecha solicitada: 

 1) En oficina, de lunes a viernes, 24 UMAs. 

 2) A domicilio, en salón u otro lugar, sábado 53.3 UMAs, cada uno. 

c) Celebración de matrimonios en salón privado de la oficialía, agendando y 

presentando documentación completa con al menos 30 días hábiles de 

anticipación de la fecha solicitada: 

 1) De lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, 32 UMAs cada uno. 

 2) Sábados de 9:00 a 17:00 horas, 38 UMAs cada uno. 

 

VI. Celebración de matrimonios fuera de oficina, agendando y presentando 

documentación con al menos 30 días hábiles de anticipación: 

a) A domicilio, en salón u otro lugar, de lunes a viernes, 32 UMAs, cada uno. 

 

b) A domicilio, en salón u otro lugar, sábado 38 UMAs, cada uno. 
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VII. Inscripción de sentencias, 14 UMAs, cada una; 

 

VIII.  Divorcios, 20 UMAs, cada uno; 

 

IX. Defunciones, 1.31 UMAs, cada uno; 

X. Inscripción de actas de mexicanos levantadas en el extranjero, 14 UMAs, cada 

una; 

XI. Cambio de régimen matrimonial, 18 UMAs; 

XII. Permiso para inhumaciones o reinhumaciones, 1.31 UMAs; para exhumaciones, 

1.86 UMAs, cada uno; 

 

XIII. Permiso para inhumaciones en fosas a perpetuidad, 3.50 UMAs, cada uno; 

 

XIV. Autorización para inhumación, exhumación o reinhumación de persona 

desconocida, a solicitud de la Procuraduría de Justicia del Estado,  cuota cero; 

 

XV. Permiso para cremaciones de cuerpo humano de persona adulta, de persona 

adulta de escasos recursos económicos, de un miembro de persona adulta, de un 

niño de más de 1 a 12 años,  de un niño de más de 1 a 12 años de familia de escasos 

recursos económicos, de un niño de un mes a 1 año, de un niño recién nacido, o de 

restos áridos, 3.45 UMAs, cada uno; y 

 

XVI. Permiso para traslado de cadáver, miembros del cuerpo o fetos, 1.31 UMAs, por 

cada servicio. 

 

XVII. Expedición de constancia de existencia o inexistencia de los actos del estado 

civil de las personas como son, matrimonio, nacimiento, divorcio, incluyendo 

búsqueda, 

a) Ordinaria con entrega en 3 días hábiles, 2.5 UMAs. 

b) Extraordinaria, entrega el mismo día en su solicitud, 5 UMAs. 

XVIII. Envió a domicilio de copias certificadas del Registro Civil, en la ciudad de 

Xalapa, mismo día 1.43 UMAs, a otras localidades, municipios o estados, de 3 a 15 

días, 5 UMAs. 

XIX. Permiso por depósito de cenizas de personas en los panteones Municipales de 

la Demarcación territorial, 3.5 UMAs. 

Artículo 19.- Los Derechos por la Ocupación de Inmuebles del Dominio público se 

calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
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I. Por la ocupación en mercados municipales, se calculará diariamente y pagaran de 

forma mensualmente por el tipo de espacio, quien opten por lo dispuesto en el 

artículo 249 segundo párrafo del código hacendario municipal obtendrán un 10% 

de descuento en su pago anual durante el mes de Enero. 

 

a) Plancha u otro tipo de espacio, con superficie de hasta 3.49, se calculará y 

pagará a razón de 0.052 UMAs; por día. 

 

b) Alacenas u otro tipo de espacio, con superficie de más de 3.50, se calculará 

y pagará a razón de 0.104 UMAs, por día. 

 

II. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las 

áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, 

ferias o similares, por metro cuadrado o fracción se pagará una cuota diaria de 

0.0575 a 0.1438 UMAs;  

III. El estacionamiento en la vía pública se pagará mediante utilización de 

parquímetros, por hora o fracción a razón de 0.1438 UMAs; y  

IV. Por el acceso a sanitarios públicos ubicados en inmuebles o áreas municipales se 

causarán y cobrarán 0.0515 UMAs por usuario. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios Prestados por el Centro de Salud 

Animal, se causarán y cobrarán, de conformidad con las cuotas siguientes: 

Servicios       UMAs 

 

I.- Cirugías: 

 

a)   Extirpación de tumor    De  6.2 a 8.68  

b)   Extirpación de absceso    De 2.47 a 3.71  

c)   Extirpación de dedos suplementarios  De 3.71 a 8.68 

d) Resección Intestinal    De 8.68 a 12.41  

e) Extirpación de Bazo    De 4.96 a 12.41  

f) Prolapso Uterino     De 7.44 a 12.41  

g) Extirpación de tumor vaginal   De 4.96 a 8.68  

h) Laparotomía exploratoria    De 6.20 a 12.41 

i) Cesáreas      De 3.71 a 8.68  

j) Resolución de hernias    De 3.71 a 6.20 

 

II) Consultas 

 

a) En general      De 0.58 a 1.15  

b) Sutura de heridas     3.71 

c) Atención a perros atropellados   2.47  

d) Retiro de puntos de sutura   0.74 

e) Pensión pequeñas especies   De 1.23 a 3.22  
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f) Pensión grandes especies    De 2.23 a 6.20  

g) Consulta externa a pequeñas especies  1.98 

h) Consulta externa a grandes especies  De 2.47 a 3.71 

 

 

III) Cremaciones 

 

a) De 1 a 10  Kg.     4.96 

b) De 10 a 20 Kg.     7.44 

c) De 20 a 40 Kg     12.41 

d) De 40 a 50 Kg.     14.89 

e) Más de 50 Kg.     19.86 

 

IV)   Esterilizaciones 

 

a) Felino hembra      2.47 

b) Cánido hembra      3.71 

c) Felino macho      1.23 

d) Cánido macho      2.47 

 

 

VI) Hospitalización 

a) Atención de partos      De 496 a 9.18 

b) Aplicación de sueros endovenosos   2.47 

c) Aplicación de tratamientos    0.58 

d) Aplicación de quimioterapias    De 1.23 a 1.74 

b) Observación                                     De 1.15 a 1.98 

c) Curaciones      De 1.23 a 4.96 

d) Derechos a quirófano    De 2.47 a 7.44 

d) Ayudantes de cirugía    De 1.23 a 3.71 

 

VI) Otros 

 

a) Gastos ocasionados por la captura de animales 

 que deambulen en la vía pública del Municipio  De 4.96 a  23 

 

Artículo 21.- Los productos que obtenga el Ayuntamiento en sus funciones de 

derecho privado, por concepto del servicio de cremaciones que se presta en el 

Panteón Municipal, se causarán y pagarán en UMAs, de acuerdo con la siguiente 

clasificación: 
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Cremaciones       UMAs 

 

I. De persona adulta        49.29 

II. De persona adulta de escasos  

recursos económicos        28.16 

III. De un miembro de persona adulta     18.30 

 

IV. De un niño de más de 1 a 12 años     25.35 

V.De un niño de más 1 a 12 años, de familia  

de escasos recursos económicos      21.12 

VI. De un niño de 1 mes a 1 año      21.12 

VII. De un niño recién nacido      21.12 

 VIII. De restos áridos       21.12 

 

Artículo 22.- Los productos que obtenga el Ayuntamiento en sus funciones de 

derecho privado, por los servicios de depósitos en almacenes o locales 

pertenecientes al Municipio, se causarán y pagarán en UMAs, conforme a las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por metro cuadrado o fracción, que ocupen los bienes almacenados, hasta una 

altura de dos metros, por día, 0.023 UMAs; y 

 

II. Los semovientes depositados en predios propiedad del Municipio, diariamente por 

cabeza, 0.046 UMAs. 

 

III. Por uso o explotación de cualquier naturaleza de los bienes muebles e inmuebles 

de propiedad municipal pagara a razón de 25 a 105 UMAs por evento. 

Además de las cuotas que señala esta fracción, se cobrará el importe de la 

manutención y el gasto del cuidado de los animales depositados. 

Artículo 23.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 256 y demás relativos del Código 

Hacendario para el Municipio de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 24.- Salvo lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de esta Ley, para los demás 

Productos y los Aprovechamientos, se estará a lo dispuesto en los Títulos Cuarto y 

Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal.  
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Artículo 25.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos 

señalados en esta Ley, se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes al momento de su causación. 

Artículo 26.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se 

cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las 

sanciones  que, en su caso, correspondan al infractor. 

Artículo 27.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales 

municipales se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de 

los saldos insolutos de los créditos prorrogados. 

Artículo 28.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, 

derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Xico, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Xico, Veracruz de Ignacio de la Llave, por oficio 

número 001/PRESIDENCIAMUNICIPAL/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 103,385,894.28 (CIENTO TRES MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 28/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2o./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M092/1430/2022.  

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, el 
ayuntamiento presentó propuestas modificatorias a sus tasas y tarifas 
aplicables para el cobro de diversas contribuciones, razón por la que 
se realizó un estudio de las mismas, lo que incluyó consultas técnicas, 
con las áreas involucradas, a fin de que, por principio, se ajustaran a 
los conceptos previstos en el Código Hacendario Municipal para el 
Estado en materia de impuestos y derechos y, por otra parte, se 
correspondieran con la realidad socioeconómica del municipio y se 
evitara, sin menoscabo de la señalada atribución constitucional de los 
ayuntamientos, una afectación sustancial a los contribuyentes.  

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio número 320/TESORERÍA/2022 
presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de 
Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
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Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con el ajuste que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones del ajuste en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XICO, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de XICO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     125,584,052.28 

1 IMPUESTOS    4,761,385.04  

11 Impuestos sobre los ingresos  5,850.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 5,850.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  3,163,382.49   

1201 Impuesto predial 2,601,485.47    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

561,897.02    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  16,594.84   

1701 Accesorios de impuestos 16,594.84    

18 Otros impuestos  678,060.72   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

678,060.72    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 897,496.99   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 897,496.99    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   370.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 370.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 370.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   4,818,714.46  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 812,784.46   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

812,784.46    

43 Derechos por prestación de servicios  3,935,964.36   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

878,623.65    

4301 Derechos por obras materiales 803,450.07    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

74,895.42    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

223,917.04    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

84,480.94    

4306 Derechos por servicios de panteones 204,772.67    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

597,930.13    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

813,519.49    

4311 Derechos por servicios del registro civil 252,756.76    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

1,345.46    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

272.73    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  68,254.51   

4401 Otros derechos 68,254.51    
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45 Accesorios de derechos  1,711.13   

4501 Accesorios de derechos 1,711.13    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   125,818.05  

51 Productos  125,818.05   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

93,817.65    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  32,000.40    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   361,325.65  

61 Aprovechamientos  361,325.65   

6102 Multas 195,336.50    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

65,778.00    

6109 Otros aprovechamientos 100,211.15    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 65,778.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  12,566.08  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   



 

8 

 
 
 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  12,566.08   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 12,566.08    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  115,503,873.00  

81 Participaciones   35,008,909.00   

8101 Participaciones federales 35,008,909.00    

82 Aportaciones  80,494,964.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 80,494,964.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 10,067,613.20  

Ingresos propios 12,566.08  

Recursos provenientes de la Federación 115,503,873.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 125,584,052.28  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4787 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.9965 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.6535 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.9490 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9043 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.2055 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
d) Carreras a pie, “trails”, eventos de patinaje, ciclismo y “downhill” el diez por ciento 

sobre la entrada bruta 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
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Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
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Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
  

 
Los derechos por refrendos anuales se calcularán y cobrarán a razón del diez por ciento del 
costo de la licencia señalada en esta fracción. 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

  
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

  
De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 

 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
 
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 
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 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 
 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 
 

 De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 
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c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 



 

19 

 
 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 
aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
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De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 
 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 
  

De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 
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 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
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De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
  

UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 2 
 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
 
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
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Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
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IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
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III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 

Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 

excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 

y, en su caso, del acta de adopción, una; 

 

II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
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III. Reconocimiento de hijos, una; 

 

IV. Adopciones, una; 

 

V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 

 

VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 

 

VII. Inscripción de sentencias, diez; y 

 

VIII. Divorcios, quince. 

 

 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

 



 

31 

 
 
 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 

 
 
 
 

 



 

1 

 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Xoxocotla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Xoxocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio sin número de fecha 23 de Septiembre de 2022 remitió dentro 
del plazo legal establecido a esta Representación Popular su proyecto 
de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, 
por un monto de $ 40,539,393.62 (CUARENTA MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 62/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 
4 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M195/1431/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MXV/2022/055 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de XOXOCOTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     48,978,733.42 

1 IMPUESTOS    10,381.26  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  0.00   

1201 Impuesto predial 0.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

0.00    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  0.00   

1701 Accesorios de impuestos 0.00    

18 Otros impuestos  10,381.26   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

10,381.26    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   103,818.74  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  103,818.74   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

7,863.64    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

0.00    

4311 Derechos por servicios del registro civil 95,955.10    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   37,245.25  

51 Productos  37,245.25   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  37,245.25    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   150,000.10  

61 Aprovechamientos  150,000.10   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 150,000.10    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  118,594.61  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  118,594.61   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 118,594.61    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  48,124,511.00  

81 Participaciones   22,124,069.00   

8101 Participaciones federales 22,124,069.00    

82 Aportaciones  26,000,442.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 26,000,442.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  434,182.46  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  214,068.00   

9301 No Etiquetado 214,068.00    

930101 Recurso Federal 214,068.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 220,114.46   

9701 Fondo General de FEIEF 174,343.75    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 34,298.22    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 11,472.49    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 521,559.81  

Ingresos propios 118,594.61  

Recursos provenientes de la Federación 48,338,579.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 48,978,733.42  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.0000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.0000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.0000 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.0000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
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De servicio 2.5 
 

 
 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
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 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
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Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
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UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

 
 
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
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Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
  

De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
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Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
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Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 
cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Yanga, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Yanga, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número PRES/168/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 57,390,255.82 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 82/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 
15 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M196/1432/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRES/180/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YANGA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de YANGA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     65,580,877.82 

1 IMPUESTOS    2,848,025.19  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,741,427.27   

1201 Impuesto predial 1,314,064.43    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

427,362.84    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  28,965.15   

1701 Accesorios de impuestos 28,965.15    

18 Otros impuestos  379,891.53   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

379,891.53    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 697,741.24   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 697,741.24    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,207,494.31  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 63,539.09   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

63,539.09    

43 Derechos por prestación de servicios  2,737,236.50   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

485,025.29    

4301 Derechos por obras materiales 84,688.34    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

0.00    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

7,345.07    

4306 Derechos por servicios de panteones 19,036.99    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

1,147,268.74    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

440,613.75    

4311 Derechos por servicios del registro civil 521,668.44    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

31,589.88    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  362,089.35   

4401 Otros derechos 362,089.35    
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45 Accesorios de derechos  44,629.37   

4501 Accesorios de derechos 44,629.37    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   300,594.66  

51 Productos  300,594.66   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  300,594.66    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   160,425.66  

61 Aprovechamientos  160,425.66   

6102 Multas 136,958.66    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 23,467.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  59,064,338.00  

81 Participaciones   25,540,940.00   

8101 Participaciones federales 25,540,940.00    

82 Aportaciones  33,523,398.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 33,523,398.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 6,516,539.82  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 59,064,338.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 65,580,877.82  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4010 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       1.1090 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5790 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0370 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.7170 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0200 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 
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Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 
 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 
 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  
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Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
 
De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
  

De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
  

 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso: 
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  
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b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 
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II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
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2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Yecuatla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Yecuatla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 367/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a esta 
Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
57,986,972.43 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
43/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M197/1433/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 393/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YECUATLA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de YECUATLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     64,658,729.01 

1 IMPUESTOS    2,081,365.02  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,278,447.55   

1201 Impuesto predial 1,212,165.62    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

66,281.93    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  210,167.27   

1701 Accesorios de impuestos 210,167.27    

18 Otros impuestos  170,852.88   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

170,852.88    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 421,897.32   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 421,897.32    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   881,931.96  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  877,282.32   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

0.00    

4301 Derechos por obras materiales 2,116.84    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

158,389.67    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

102,367.65    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 98,197.90    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

255,999.71    

4311 Derechos por servicios del registro civil 260,210.55    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  67.37   
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4501 Accesorios de derechos 67.37    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 4,582.27   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 4,582.27    

      

5 PRODUCTOS   47,990.76  

51 Productos  47,990.76   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

22,638.11    

5109 Otros productos  25,352.65    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   37,791.16  

61 Aprovechamientos  37,791.16   

6102 Multas 8,727.33    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

29,063.83    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 29,063.83    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    
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63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  557,830.88  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   
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79 Otros Ingresos  557,830.88   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 557,830.88    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  60,438,419.00  

81 Participaciones   25,827,018.00   

8101 Participaciones federales 25,827,018.00    

82 Aportaciones  34,411,401.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 34,411,401.00    

83 Convenios  200,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 200,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  613,400.23  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  613,400.23   

9301 No Etiquetado 613,400.23    

930101 Recurso Federal 613,400.23    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    
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950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,049,078.90  

Ingresos propios 557,830.88  

Recursos provenientes de la Federación 61,051,819.23  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 64,658,729.01  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
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I.   Predios Urbanos Construidos                   0.6800 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.6600 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.4760 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.8620 

V.   Predios Rurales Particulares                  2.2000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.7800 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
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 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 

De más de 50 ML 



 

13 

 
 
 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
 
 
 
UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 



 

14 

 
 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 
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 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
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De servicio 5 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

 
De más de 150 a 200 M2 
UMAs  

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
  

De 200 a300 M2 
UMAs  

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
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Habitacional, de categoría 
 
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 
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 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
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De servicio 20 
 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 
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Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
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Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

  
 
 
De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

  
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
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De servicio 8 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
 
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
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Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
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VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
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V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
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VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Zacualpan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Zacualpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número TM-060/2022 remitió dentro del plazo legal establecido a 
esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
49,248,947.59 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 59/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 15 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M198/1434/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante, la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PRESMPAL/0231/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACUALPAN, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ZACUALPAN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     57,158,478.75 

1 IMPUESTOS    718,352.56  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  525,307.76   

1201 Impuesto predial 475,506.11    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

49,801.65    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  4,015.13   

1701 Accesorios de impuestos 4,015.13    

18 Otros impuestos  102,667.36   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

102,667.36    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 86,362.31   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 86,362.31    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   465,661.76  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 85,178.27   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

85,178.27    

43 Derechos por prestación de servicios  380,483.49   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

17,049.38    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

26,006.10    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

19,918.60    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 22,811.80    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

144,586.01    

4311 Derechos por servicios del registro civil 150,111.60    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   27,003.04  

51 Productos  27,003.04   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  27,003.04    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   3,640.61  

61 Aprovechamientos  3,640.61   

6102 Multas 3,640.61    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  928,717.78  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  928,717.78   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 928,717.78    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  55,015,103.00  

81 Participaciones   21,827,507.00   

8101 Participaciones federales 21,827,507.00    

82 Aportaciones  32,981,596.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 32,981,596.00    

83 Convenios  206,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 206,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 1,214,657.97  

Ingresos propios 928,717.78  

Recursos provenientes de la Federación 55,015,103.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 57,158,478.75  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.8180 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.8000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5726 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.3600 

V.   Predios Rurales Particulares                  1.4360 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.1560 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 
 De más de 50 a 100 ML 
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UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 
 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
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Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
 
 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 
UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
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De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
 
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
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Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
 
 
 
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 De más de 200 M2 
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UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 
h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 
 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 
k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
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Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
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Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
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En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
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Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Zaragoza, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Zaragoza, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número 0245/SEZ/2022 remitió dentro del plazo legal establecido 
a esta Representación Popular su proyecto de Ley de Ingresos de ese 
Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto de $ 
47,466,109.73 (CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO NUEVE PESOS 73/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M199/1435/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante, la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número 280/PMZ/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ZARAGOZA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     54,981,629.83 

1 IMPUESTOS    589,906.36  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  225,498.26   

1201 Impuesto predial 211,411.06    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

14,087.20    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  1,728.85   

1701 Accesorios de impuestos 1,728.85    

18 Otros impuestos  123,891.39   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

123,891.39    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 238,787.86   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 238,787.86    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,388,712.34  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 0.00   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

0.00    

43 Derechos por prestación de servicios  1,347,204.49   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

506,773.64    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

111,643.77    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

93,900.57    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

22,499.91    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

195,836.37    

4311 Derechos por servicios del registro civil 416,550.23    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 41,507.85   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 41,507.85    

      

5 PRODUCTOS   169,537.32  

51 Productos  169,537.32   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

151,184.50    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  18,352.82    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   13,602.81  

61 Aprovechamientos  13,602.81   

6102 Multas 13,602.81    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  52,005,268.00  

81 Participaciones   20,100,109.00   

8101 Participaciones federales 20,100,109.00    

82 Aportaciones  31,905,159.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 31,905,159.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  814,603.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  814,603.00   

9301 No Etiquetado 814,603.00    

930101 Recurso Federal 814,603.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,161,758.83  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 52,819,871.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 54,981,629.83  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.4000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       4.7500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.9800 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    3.3250 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.5500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.0500 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
 
 
 
 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
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Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
  

De más de 100 a 200 ML 
UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
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UMAs  
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 
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 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
 
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
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De servicio 3 
 
 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

 De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 

  
De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
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De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
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UMAs 
Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
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UMAs 
Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
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UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
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UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 
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 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
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UMAs 
Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 
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 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 



 

32 
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VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Zentla, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Zentla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 

oficio número NUM/0802/2022 remitió dentro del plazo legal 
establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 51,148,140.43 (CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 43/100 M.N.), 
aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M200/1436/2022 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante, la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número TES/ /2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizo su 
Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
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señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZENTLA, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ZENTLA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     52,693,647.33 

1 IMPUESTOS    1,478,161.11  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  1,012,668.09   

1201 Impuesto predial 832,719.48    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

179,948.61    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  92,821.84   

1701 Accesorios de impuestos 92,821.84    

18 Otros impuestos  181,760.79   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

181,760.79    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 190,910.39   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 190,910.39    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   
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24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,154,018.42  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 2,727.27   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

2,727.27    

43 Derechos por prestación de servicios  707,383.85   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

115,315.55    

4301 Derechos por obras materiales 39,513.74    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

113,233.79    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

55,137.93    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 6,034.89    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

185,229.04    

4311 Derechos por servicios del registro civil 192,918.91    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  443,907.30   

4401 Otros derechos 443,907.30    
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45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   27,754.64  

51 Productos  27,754.64   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  27,754.64    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   10,500.00  

61 Aprovechamientos  10,500.00   

6102 Multas 10,500.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    
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6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  50,000.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  50,000.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 50,000.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  49,602,863.00  

81 Participaciones   18,857,152.00   

8101 Participaciones federales 18,857,152.00    

82 Aportaciones  30,548,434.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 30,548,434.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  197,277.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

197,277.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  35,714.62  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 35,714.62   

9701 Fondo General de FEIEF 29,759.49    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 5,841.56    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 113.57    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  334,635.54  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  334,635.54   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

334,635.54    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 2,706,148.79  

Ingresos propios 50,000.00  

Recursos provenientes de la Federación 49,602,863.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 334,635.54  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 52,693,647.33  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.1000 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.1000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.1280 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.1000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.1500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0100 

 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
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Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 
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II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 
 

 
De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
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Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
  

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
Habitacional, de categoría 

 

  
UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
Residencial 6 
Medio 5 
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Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

  
De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
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Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 
 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
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Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
 
 
 
 
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
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Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
  

De más de 80 a 100 M2 
UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
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Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
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De servicio 2 
 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
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Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
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Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

  
De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

  
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
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Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

 
De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
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Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
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Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

 
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
 
 
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 
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 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

  
De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 200 M2 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
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Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
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Habitacional, de categoría 
 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
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II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 
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I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
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Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 

VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2022, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave,  por 

oficio número sin número de fecha 28 de Septiembre de 2022 remitió 
dentro del plazo legal establecido a esta Representación Popular su 
proyecto de Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 
de 2023, por un monto de $ 189,991,729.75 (CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 75/100 M.N.), aprobado en 
sesión del Cabildo de fecha 13 de Septiembre de 2022. 

 
2. El Pleno de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, en sesión celebrada el nueve de diciembre del año en 
curso, conoció el proyecto de Ley referido en el Antecedente 1 y acordó 
turnarlo a la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, lo que se hizo del 
conocimiento de sus integrantes por oficio número SG-
DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento del Ayuntamiento por 
Oficio número DAyRF/M201/1437/2022. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 

segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal;  sin embargo si se 
considera la actualización de Valores Catastrales aprobada en el 
artículo primero del Decreto emitido por las Comisiones Permanentes 
Unidas de Hacienda Municipal y de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal de fecha 28 de julio de 2022. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer por los 
ayuntamientos, se encuentren absolutamente sustentados; por tal 
motivo y en alcance al oficio TES/2022/SOLV/LI2023/001  presentado 
por el Ayuntamiento, este actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de 
acuerdo al antecedente número 3.  
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VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
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con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
 

 

 
 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZONGOLICA, DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ZONGOLICA, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se destinarán a 
cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     228,969,974.01 

1 IMPUESTOS    3,127,327.42  

11 Impuestos sobre los ingresos  3,283.77   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 3,283.77    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  2,038,847.03   

1201 Impuesto predial 1,905,945.17    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

132,901.86    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  15,958.68   

1701 Accesorios de impuestos 15,958.68    

18 Otros impuestos  350,987.18   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

350,987.18    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 718,250.76   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 718,250.76    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  
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21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   1,104,600.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 1,104,600.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 1,104,600.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   3,151,491.98  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 124,894.30   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

124,894.30    

43 Derechos por prestación de servicios  2,955,578.72   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

307,626.51    

4301 Derechos por obras materiales 79,100.47    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

452,802.07    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

487,610.06    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 4,111.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

602,669.21    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

524,917.66    

4311 Derechos por servicios del registro civil 455,068.79    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

11,966.70    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

29,706.25    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    
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4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 71,018.96   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 71,018.96    

      

5 PRODUCTOS   0.00  

51 Productos  0.00   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  0.00    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   297,193.61  

61 Aprovechamientos  297,193.61   

6102 Multas 297,193.61    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    
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6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   
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77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  221,289,361.00  

81 Participaciones   52,540,390.00   

8101 Participaciones federales 52,540,390.00    

82 Aportaciones  168,748,971.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 168,748,971.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    
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950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 7,680,613.01  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 221,289,361.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 228,969,974.01  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
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Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.5200 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       0.5500 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3640 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    0.3850 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.0150 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 
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Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
Supermercados  250 

 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
 

 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 
 

 
 

De más de 50 ML 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
 
 
 
 
Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

Si el terreno es de uso:  
  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 
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 De más de 20 a 50 ML 
UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 1.5 

 
 De más de 50 a 100 ML 

UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
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Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
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Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 
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 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
 De más de 150 a 200 M2 

UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
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UMAs  
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
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Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 De más de 10,000 M2 

UMAs 
Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 



 

20 

 
 
 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 
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Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
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Popular 6 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 

 De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 

  
 
De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
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Popular 3 
 

  
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

  
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
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Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 

 De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 

  
De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
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Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 
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Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
 
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 8 
De servicio 20 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 
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V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 
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c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
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Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 
d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
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VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 

 
VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
 
Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 
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DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Zontecomatlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Zontecomatlán, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por oficio número PMZLF/151/IX/2022 remitió dentro del plazo 
legal establecido a esta Representación Popular su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 76,795,244.07 (SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 07/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 14 de 
Septiembre de 2022. 
 

2. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizo las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M202/1438/2022. 

 
3. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./123/2022 de esa misma fecha. 
 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 

 
III. Que, asimismo, con el propósito de hacer efectiva la atribución 

constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 

 
IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 

obstante, la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 
 

V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 
caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número PMZLF/153/IX/2022 presentado por el Ayuntamiento, este 
actualizo su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente 
número 2.  

 
VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 

participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
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acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
 

VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 
de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   

 
X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 

independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 
Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 

 
 

 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZONTECOMATLÁN, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ZONTECOMATLÁN, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a continuación 
se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     92,014,796.43 

1 IMPUESTOS    170,906.97  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  68,433.55   

1201 Impuesto predial 66,909.96    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1,523.59    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  2,311.85   

1701 Accesorios de impuestos 2,311.85    

18 Otros impuestos  66,131.77   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

66,131.77    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 34,029.80   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 34,029.80    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   
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23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   591,109.13  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 23,620.92   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

23,620.92    

43 Derechos por prestación de servicios  565,735.01   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

181,818.00    

4301 Derechos por obras materiales 0.00    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

12,676.30    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

17,341.42    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 0.00    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

11,277.90    

4311 Derechos por servicios del registro civil 342,621.39    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

0.00    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   
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4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  1,753.20   

4501 Accesorios de derechos 1,753.20    

49 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 0.00   

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   20,591.33  

51 Productos  20,591.33   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

0.00    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  20,591.33    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

6 APROVECHAMIENTOS   0.00  

61 Aprovechamientos  0.00   

6102 Multas 0.00    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 0.00    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    
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6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   
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78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  91,232,189.00  

81 Participaciones   24,628,403.00   

8101 Participaciones federales 24,628,403.00    

82 Aportaciones  66,603,786.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 66,603,786.00    

83 Convenios  0.00   

8301 Ingresos extraordinarios 0.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    
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9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 0.00    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 782,607.43  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 91,232,189.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 92,014,796.43  

 

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 
ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 
de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 
cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R I F A                     T A S A (al millar)  
 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.7670 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.8750 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.5369 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.0125 

V.   Predios Rurales Particulares                  4.0000 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      4.0000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 
liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 
 
Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 
la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 
enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 
 
III. Espectáculos deportivos: 

 
a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 
 
b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 
 
c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 
 
IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 
similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 
 
V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 
variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 
ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 
espectáculo; 
 
VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 
de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 
 
VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 
bruta; y 
 
VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 
boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
 
Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 
legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 
 
Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 
pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 
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nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 
sobre el valor total de los premios ofrecidos. 
 
Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 
pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 
 
Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 
mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 
 
Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 
aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 
 
I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 
 
II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 
permitidos y sobre fraccionamientos; y 
 
III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 
a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 
 
Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 
causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 
 
Giro Costo de la licencia en 

UMAs 
Abarrotes con venta de cerveza  35 
Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 
Agencias 250 
Almacenes o Distribuidores  250 
Billares  200 
Cantinas o bares 200 
Centros de eventos sociales  250 
Centros deportivos o recreativos 250 
Centros nocturnos y cabarets  1,000 
Cervecerías  100 
Clubes sociales  175 
Depósitos  75 
Discotecas  625 
Hoteles y moteles 200 
Kermeses, ferias y bailes públicos  125 
Licorerías  115 
Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 
torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 
Peñas, canta bar, café bar, video bar y 
café cantante  

150 

Restaurante 150 
Restaurante-bar  200 
Servicar 150 
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Supermercados  250 
 
II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 
acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 
ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 
 
 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 
efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 
 
 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 
 
 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 
los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 
 
Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 
I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 
tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 
los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
 

 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 10 ML 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 

 
 

De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Residencial 3.5 
Medio 3 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 3.5 
Interés Social 2.5 
Popular 2 

 
 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 10 ML 

UMAs 
Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 3 
De servicio 2 
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De más de 10 a 50 ML 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 4 
De servicio 2.5 

 
 De más de 50 ML 

UMAs 
Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 5 
De servicio 3 

 
 
II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría  
 UMAs 
Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.5 
  

 
Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
III. Por licencias: 
 
 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 
conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 
UMAs  
 

Residencial 4 
Medio 3 
Interés Social 1 
Popular 1 

 
 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  
 

Residencial 5 
Medio 4 
Interés Social 3 
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Popular 1.5 
 

 De más de 50 a 100 ML 
UMAs  
 

Residencial 6 
Medio 5 
Interés Social 4 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

  
 
De más de 200 a 500 ML 
UMAs 
 

Residencial 8 
Medio 7 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 500 ML 
UMAs  

Residencial 9 
Medio 8 
Interés Social 7 
Popular 5 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 1 a 20 ML  
UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  
UMAs  

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 1.5 
De servicio 4 

 

 De más de 50 a 100 ML  
UMAs  

Comercial 7 
Industrial 7 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

 De más de 100 a 200 ML  
UMAs  
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Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 6 

 
 

 De más de 200 a 500 ML  
UMAs  

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 7 

 
 

 De más de 500 ML  
UMAs 
 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 8 

 

 
b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 
 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs  

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 40 a 60 M2 
UMAs  

 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
  

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 3 
Popular 2 

 

 De más de 80 a 100 M2 
UMAs  

 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 4 
Popular 3 

 

 De más de 100 a 150 M2 
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UMAs  

 

Residencial 14 
Medio 12 
Interés Social 5 
Popular 4 

 

 De más de 150 a 200 M2 
UMAs 
 

Residencial 16 
Medio 14 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 
 

Residencial 20 
Medio 18 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

  
De más de 300 a 500 M2 
UMAs 
 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 0 
Popular 0 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 
 

Residencial 30 
Medio 22 
Interés Social 0 
Popular 0 

 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 40 
Medio 24 
Interés Social 0 
Popular 0 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 40 M2 
UMAs 

Comercial 9 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 3 

 

 De más de 40 a 60 M2 
UMAs 

Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 3 
De servicio 4 
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De más de 60 a 80 M2 
UMAs 
 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 4 
De servicio 5 

 
 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  
 

Comercial 14 
Industrial 14 
Agropecuario 5 
De servicio 6 

 

  
 
De más de 100 a 150 M2 
UMAs  

Comercial 16 
Industrial 16 
Agropecuario 10 
De servicio 7 
  

De más de 150 a 200 M2 
UMAs  
 

Comercial 18 
Industrial 18 
Agropecuario 15 
De servicio 8 
 De 200 a300 M2 

UMAs  
 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 10 

 

 De más de 300 a 500 M2 
UMAs  
 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 20 
De servicio 20 
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 De más de 1,000 M2 
UMAs  
 

Comercial 50 
Industrial 50 
Agropecuario 40 
De servicio 30 

 
 
c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
 
 

 

  
 
 
De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 
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De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 

 
  

 
 
 
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 
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d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 
cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 2 
Interés Social 1.5 
Popular 1 

 
 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
Residencial 6 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 
Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 4 

 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 10 
Popular 6 

 

  
De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 10 

 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 500 M2 

UMAs 
Comercial 5 
Industrial 5 
Agropecuario 1 
De servicio 2 
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 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 2 
De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 4 
De servicio 8 

 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 6 
De servicio 15 
  

De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 10 
De servicio 20 

 
 

 De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 
UMAs 

Residencial 8 
Medio 6 
Interés Social 5 
Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Residencial 10 
Medio 8 
Interés Social 6 
Popular 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 
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Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 6 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 De 1 a 50 M2 

UMAs 
Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 4 
De servicio 8 
  

De más de 50 a 100 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 5 
De servicio 10 

 
 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 10 
De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 20 
De servicio 15 

 
f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 
 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 
peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 
 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 
rangos en metros cuadrados siguientes: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 
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 De 1 a 100 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 5 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 
Residencial 12 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 
 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
Residencial 15 
Medio 12 
Interés Social 8 
Popular 5 

 
 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 
Residencial 20 
Medio 15 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

  
De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 15 
Popular 12 

 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 30 
Medio 25 
Interés Social 20 
Popular 15 

 
 

 De más de 1,000 M2 
UMAs 

Residencial 35 
Medio 30 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 
UMAs 
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Comercial 10 
Industrial 10 
Agropecuario 2 
De servicio 5 

 

  
De más de 100 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 20 
Industrial 20 
Agropecuario 5 
De servicio 12 

 
 

  
 
 
De más de 300 a 400 M2 
UMAs 

Comercial 25 
Industrial 25 
Agropecuario 8 
De servicio 15 
  

De más de 400 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 30 
Agropecuario 12 
De servicio 20 

 

  
De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Comercial 35 
Industrial 35 
Agropecuario 15 
De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 
UMAs 

Comercial 40 
Industrial 40 
Agropecuario 20 
De servicio 30 

 
i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 
 UMAs 
Vivienda 0.05 
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Industria 0.10 
Comercio 0.30 
Servicios 0.20   

 
j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 
ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 
 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 
la construcción: 1 UMA. 
 
IV. Por deslinde de predios: 
 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 
UMAs 

Residencial 3 
Medio 3 
Interés Social 2 
Popular 1.5 

 

  
 
 
De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Residencial 4 
Medio 4 
Interés Social 3 
Popular 2 

 
 De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
Residencial 8 
Medio 8 
Interés Social 5 
Popular 3 

 

 De más de 500 a 1000 M2 
UMAs 

Residencial 12 
Medio 10 
Interés Social 8 
Popular 6 

 

 De más de 1000 a 3000 M2 
UMAs 

Residencial 25 
Medio 20 
Interés Social 12 
Popular 8 

 

 De más de 3000 a 5000 M2 
UMAs 

Residencial 50 
Medio 40 
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Interés Social 15 
Popular 12 

 

 De más de 5000 a 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 80 
Medio 70 
Interés Social 20 
Popular 15 

 

  
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Residencial 100 
Medio 90 
Interés Social 25 
Popular 20 

 
 
Si el terreno es de uso: 

 

  
 
 
De 1 a 200 M2 
UMAs 

Comercial 4 
Industrial 4 
Agropecuario 1.5 
De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 
UMAs 

Comercial 6 
Industrial 6 
Agropecuario 2 
De servicio 4 
  

De más de 300 a 500 M2 
UMAs 

Comercial 8 
Industrial 8 
Agropecuario 3 
De servicio 8 

 

  
De más de 500 a 1,000 M2 
UMAs 

Comercial 12 
Industrial 12 
Agropecuario 6 
De servicio 10 

 

  
De más de 1,000 a 3,000 M2 
UMAs 

Comercial 15 
Industrial 15 



 

27 

 
 
 

Agropecuario 8 
De servicio 20 

 
 

  
De más de 3,000 a 5,000 M2 
UMAs 

Comercial 30 
Industrial 50 
Agropecuario 12 
De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 60 
Industrial 60 
Agropecuario 15 
De servicio 70 

 

  
 
 
 
De más de 10,000 M2 
UMAs 

Comercial 120 
Industrial 120 
Agropecuario 20 
De servicio 90 

 
V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 
ampliación: 
 
Si el terreno es de uso: 
Habitacional, de categoría 

 

 
 

UMAs 

Residencial 2 
Medio 1.5 
Interés Social 1 
Popular 0.50 

 
 
Si el terreno es de uso:  
 UMAs 
Comercial 2 
Industrial 2 
Agropecuario 1 
De servicio 1 

 
La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 
sobre las cuotas que correspondan. 
 
Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 
causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 
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I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 
UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 
sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 
que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 
cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 
tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 
lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 
b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 
0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 
el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 
 
Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 
municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 
I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 
 
II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 
 
III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 
 
IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 
 
V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores; y 
 
VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 
por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 
anteriores 
 
Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 
cuotas siguientes:  
 
I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 
II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 
III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 
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IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 
V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 
criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 
semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 
VIII. Reinhumaciones 1 
IX. Cremaciones 35 

 
Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 
Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 
 UMAs 
Residencial 0.5 
Medio 0.4 
Interés social 0.3 
Popular 0.2 

 
II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 
0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 
resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 
 
Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 
Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 
material extraído. 
 
En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 
se pagará a razón de una UMA diario. 
 
Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 
de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
 
I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 
dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 
 
II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 
 
III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 
 
IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 
 
V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 
 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 
nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 
b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 
 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 
catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 
 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 



 

30 

 
 
 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 
 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 
 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 
catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 
 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 
km2: 
 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 
4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 
g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 
1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 
 
2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 
23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 
3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 
solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 
 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
 

VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 
 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
 

Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 

y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
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I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 

cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 

correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 

 

III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 

verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 

similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 

UMAs; y 

 

IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 

razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 

 

 

Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 

conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 

Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 

Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 

esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 

momento de su causación. 

 

 

Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 

a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 

caso, correspondan al infractor. 

 

 

Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 

se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 

de los créditos prorrogados. 

 

 

Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 

Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCAL 
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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A esta Comisión Permanente de Hacienda Municipal de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado fue turnado, por 
acuerdo de la Diputación Permanente de esta Soberanía, para su estudio y 
dictamen, el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2023, 
presentado por el Honorable Ayuntamiento de Zozocolco de Hidalgo, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33, fracción I, 35, fracción II, 71, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado; 18, fracción I, 38, 39, fracción XIX, 49, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 
43, 59, 61, 62, 65, 75, 76 y 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, una vez analizado el proyecto mencionado, esta Comisión 
Permanente emite su dictamen, basado en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El H. Ayuntamiento de Zozocolco de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por oficio número MZH/459/2022 remitió a esta representación 
popular fuera del plazo legal establecido su proyecto de Ley de 
Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal de 2023, por un monto 
de $ 83,193,875.32 (OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
32/100 M.N.), aprobado en sesión del Cabildo de fecha 12 de 
Septiembre de 2022. 

 
2. La Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el once de 
octubre del año en curso, conoció el proyecto de Ley referido en el 
Antecedente 1 y acordó turnarlo a la Comisión Permanente de 
Hacienda Municipal, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, lo que se hizo del conocimiento de sus integrantes por 
oficio número SG-DP/2do./1er./177/2022 de esa misma fecha. 
 

3. Esta Representación Popular con base en el artículo 107 párrafo 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre realizó las observaciones 
pertinentes las cuales hizo del conocimiento al Ayuntamiento por oficio 
número DAyRF/M203/1439/2022. 

 
Una vez expuestos los antecedentes respectivos, a juicio de los 

integrantes de esta Comisión Permanente se formulan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Que, con fundamento en la normatividad invocada en el párrafo 
segundo del presente dictamen, esta Comisión Permanente, como 
órgano constituido por el Pleno, que contribuye a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones a través de la elaboración de dictámenes 
sobre los asuntos que le son turnados, es competente para emitir el 
presente proyecto de resolución. 

 
II. Que, conforme a las disposiciones constitucionales federales y del 

Estado, el Poder Legislativo local tiene la atribución de aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios, en tanto que los ayuntamientos la 
de remitir sus respectivos proyectos anuales, una vez formulados en 
términos del procedimiento señalado en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y de discutirse y aprobarse en sesión del Cabildo. 
 

III. Que, asimismo con el propósito de hacer efectiva la atribución 
constitucional de los ayuntamientos de proponer al Congreso las tasas, 
cuotas o tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones 
municipales, dichos conceptos se encuentran previstos en las leyes de 
ingresos municipales, conforme al catálogo de impuestos, derechos y 
contribuciones por mejoras establecido en el Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
 

IV. Que, en el caso del Municipio a que este dictamen se contrae, no 
obstante la atribución referida en la Consideración anterior, el 
ayuntamiento no presentó propuestas modificatorias de sus tasas, 
cuotas o tarifas para el cobro de contribuciones, razón por la que se 
tomaron como base, en el proyecto de Ley contenido en el presente 
dictamen, las vigentes en el actual ejercicio fiscal. 

 
V. Que, al intervenir la Representación Popular en la revisión y, en su 

caso, aprobación de los proyectos anuales presentados, esta 
dictaminadora estima pertinente señalar que se realizó un análisis 
puntual, con el apoyo de la Secretaría de Fiscalización de este 
Congreso, a fin de procurar que los recursos a ejercer, se encuentren 
absolutamente sustentados; por tal motivo y en alcance al oficio 
número MZH/520/2022 presentado por el Ayuntamiento, este actualizó 
su Proyecto de Ley de Ingresos de acuerdo al antecedente número 3.  
 

VI. Que, en otro orden de ideas, en el apartado correspondiente a 
participaciones federales que se incluye en el presente proyecto de 
Ley, se estimaron como ingresos las cantidades realmente recibidas 
por dicho concepto durante el presente año, con los ajustes que, de 
acuerdo a las previsiones económicas y a la aplicación de los factores 
señalados en la legislación estatal de la materia, se calculan por la 
dependencia estatal del ramo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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VII. Que, respecto a las aportaciones federales, constituidas por los fondos 

de Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, ambos del denominado Ramo 033, es menester 
precisar que se incluyen en la proyección anual de ingresos materia de 
esta Ley, a efecto de acatar las disposiciones legales y los lineamientos 
que en materia de armonización contable rigen en el país. 
 

VIII. Que, no obstante lo señalado en la consideración que antecede, para 
esta dictaminadora resulta importante puntualizar que los montos 
previstos por concepto de aportaciones federales, que se corresponden 
con lo proyectado en ese mismo rubro por parte del Gobierno del 
Estado en la Ley de Ingresos respectiva, no podrían considerarse como 
definitivos, en función de que la asignación de dichos recursos 
federales se determina con posterioridad, conforme lo establece la Ley 
de Coordinación Fiscal, ordenamiento federal que regula su 
distribución a las Entidades Federativas y Municipios. 

 
IX. Que al establecer la distribución de las aportaciones federales, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Bienestar, tomó en 
consideración  las fórmulas vigentes en el Título V de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, destinándose exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social, por lo que en estos casos, 
se beneficiará preferentemente a la población de los municipios que 
presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema, e 
impactará a otros municipios que no se encuentren en estas 
condiciones.   
 

X. Que, en suma, esta comisión que dictamina estima que, con 
independencia de las variaciones que son naturales en todo ejercicio 
fiscal, la proyección de ingresos que se señala en esta Ley contiene 
elementos que se corresponden con la realidad, al reflejar, como se 
expuso en las consideraciones precedentes, la capacidad recaudatoria 
en ingresos propios, las previsiones de los ajustes en materia de 
participaciones federales y los cálculos preliminares de percepción que 
tendría este Municipio por concepto de aportaciones, por lo que se 
considera que este ordenamiento se encuentra plenamente respaldado 
con la información proporcionada por las áreas técnicas de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Permanente de Hacienda 

Municipal somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el presente 
dictamen con Proyecto de: 
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 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZOZOCOLCO DE HIDALGO, 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2023, la Hacienda Pública del Municipio 
de ZOZOCOLCO DE HIDALGO, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente Ley, 
que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas que a 
continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS     97,190,976.40 

1 IMPUESTOS    1,511,882.90  

11 Impuestos sobre los ingresos  0.00   

1101 Impuesto sobre espectáculos públicos 0.00    

1102 
Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos 

0.00    

1103 Impuesto sobre juegos permitidos 0.00    

12 Impuesto sobre el patrimonio  914,335.41   

1201 Impuesto predial 875,631.88    

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

38,703.53    

1203 Impuestos sobre fraccionamientos 0.00    

13 
Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   

17 Accesorios de impuestos  7,655.78   

1701 Accesorios de impuestos 7,655.78    

18 Otros impuestos  254,676.34   

1801 
Contribución adicional sobre ingresos 
municipales 

254,676.34    

19 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales pendientes de 
liquidación o pago. 

 335,215.37   

1901 Impuestos de ejercicios fiscales anteriores 335,215.37    

      

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      



 

5 

 
 
 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0.00  

31 
Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

 0.00   

3101 Obras públicas de tipo corriente 0.00    

3102 Accesorios de contribuciones de mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras de ejercicios 
fiscales anteriores 

0.00    

      

4 DERECHOS   1,165,319.80  

41 
Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público 

 48,772.72   

4101 
Derechos por ocupación de inmuebles de 
dominio público 

48,772.72    

43 Derechos por prestación de servicios  1,116,547.08   

4301 
Derechos por registro y refrendo anual de 
toda actividad económica 

97,828.16    

4301 Derechos por obras materiales 145,225.03    

4303 
Derechos por los servicios de agua potable 
y drenaje del municipio 

0.00    

4304 
Derechos por expedición de certificados y 
constancias 

61,248.79    

4305 
Derechos por servicios de rastro y lugares 
autorizados 

0.00    

4306 Derechos por servicios de panteones 1,454.56    

4307 
Derechos por servicios de recolección, 
transporte y disposición final de desechos 
sólidos 

0.00    

4308 
Derechos por limpieza de predios no 
edificados 

0.00    

4309 
Derechos por prestación de servicios de 
supervisión técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 
Derechos por servicios prestados por la 
tesorería 

446,523.13    

4311 Derechos por servicios del registro civil 361,085.59    

4312 Derechos en materia de tránsito municipal 0.00    

4313 Derechos en materia de salud animal 0.00    

4314 
Derechos por Anuncios Comerciales y 
Publicidad 

3,181.82    

4315 
Derechos por la Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas realizada Total o Parcialmente 
al Público en General 

0.00    

4316 
Derechos por Uso de Instalaciones y 
Actividades Deportivas 

0.00    

4317 Inscripciones, Mensualidades y Cursos 0.00    

44 Otros derechos  0.00   

4401 Otros derechos 0.00    

45 Accesorios de derechos  0.00   

4501 Accesorios de derechos 0.00    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes causados en ejercicios 

 0.00   
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fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4901 Derechos de ejercicios fiscales anteriores 0.00    

      

5 PRODUCTOS   367,575.67  

51 Productos  367,450.02   

5101 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Dominio Privado 

1,846.19    

5102 
Enajenación de Bienes No Sujetos al 
Régimen de Dominio Público 

0.00    

5109 Otros productos  365,603.83    

59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

 125.65   

5901 Productos de ejercicios fiscales anteriores 125.65    

      

6 APROVECHAMIENTOS   438,918.80  

61 Aprovechamientos  438,918.80   

6102 Multas 25,060.82    

6103 Indemnizaciones 0.00    

6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 413,857.98    

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00   

6201 Terrenos 0.00    

6202 Viviendas 0.00    

6203 Edificios no habitacionales 0.00    

6204 Otros bienes inmuebles 0.00    

6205 Mobiliario y equipo de administración 0.00    

6206 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

0.00    

6207 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

0.00    

6208 Vehículos y equipo de transporte 0.00    

6209 Equipo de defensa y seguridad 0.00    

6210 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00    

6211 
Colecciones, obras de arte y objetos 
valiosos 

0.00    

6212 Activos biológicos 0.00    

6213 Software 0.00    

6214 Patentes, marcas y derechos 0.00    

6215 Concesiones y franquicias 0.00    

6216 Licencias 0.00    

6217 Otros activos intangibles 0.00    

63 Accesorios de aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de Aprovechamientos 0.00    
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69 

Aprovechamientos no comprendidos en de 
la ley de ingresos vigente causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00    

      

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  

71 
Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 0.00   

7101 Ingresos por Venta de Artículos 0.00    

7102 Ingresos por Venta de Bienes no Duraderos 0.00    

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    

7202 Ventas 0.00    

7203 Productos 0.00    

7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    

7302 Ventas 0.00    

7303 Productos 0.00    

7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    

7402 Ventas 0.00    

7403 Productos 0.00    

7409 Otros ingresos 0.00    

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 0.00   

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros Ingresos  0.00   



 

8 

 
 
 

7901 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

0.00    

7902 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

  93,486,471.00  

81 Participaciones   25,973,057.00   

8101 Participaciones federales 25,973,057.00    

82 Aportaciones  67,313,414.00   

8201 Aportaciones federales ramo 33 67,313,414.00    

83 Convenios  200,000.00   

8301 Ingresos extraordinarios 200,000.00    

84 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

 0.00   

8401 
Multas Federales Administrativas no 
Fiscales 

0.00    

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00   

8501 
Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 

0.00    

8502 
Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  220,808.23  

91 Transferencias y asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    

910101 Recurso Federal 0.00    

910102 Recurso Estatal 0.00    

9102 Etiquetado 0.00    

910201 Recurso Federal 0.00    

910202 Recurso Estatal 0.00    

93 Subsidios y subvenciones  0.00   

9301 No Etiquetado 0.00    

930101 Recurso Federal 0.00    

930102 Recurso Estatal 0.00    

9302 Etiquetado 0.00    

930201 Recurso Federal 0.00    

930202 Recurso Estatal 0.00    

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   

9501 No Etiquetado 0.00    

950101 Recurso Federal 0.00    

950102 Recurso Estatal 0.00    

9502 Etiquetado 0.00    

950201 Recurso Federal 0.00    

950202 Recurso Estatal 0.00    
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97 
Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 220,808.23   

9701 Fondo General de FEIEF 140,102.21    

9702 Fondo de Fomento Municipal FEIEF 27,935.88    

9703 Fondo de Fiscalización FEIEF 13,891.65    

9709 
Remanentes del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

38,878.49    

      

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

  0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 
Deuda Externa por Emisión de Títulos y 
Valores 

0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar 

0.00    

 

RESUMEN 

Recursos Fiscales 3,704,505.40  

Ingresos propios 0.00  

Recursos provenientes de la Federación 93,486,471.00  

Recursos provenientes del Estado 0.00  

Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  

Otros recursos 0.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 97,190,976.40  

 

 
 

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 

 

 Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los 

ingresos que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón 

de no generarse ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las 

cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 

 

Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo 

establecido por el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y demás legislación aplicable. 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

 

T A R I F A                                 T A S A (al millar)  

 

I.   Predios Urbanos Construidos                   0.4700 

II.  Predios Urbanos Baldíos                       3.0000 

III. Predios Suburbanos Construidos                0.3290 

IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    2.1000 

V.   Predios Rurales Particulares                  0.9500 

VI.  Predios Rurales Ejidales                      0.5000 

  
 
Artículo 6.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles se causará, 

liquidará y pagará aplicando a la base gravable determinada, la tasa de cinco al millar. 

 

Artículo 7.- El Impuesto Sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y pagará sobre 

la base que en cada caso corresponda, conforme a las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos animales, 

enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

II. Circos, el tres por ciento sobre la entrada bruta; 

 

III. Espectáculos deportivos: 

 

a) Box, lucha libre y otros similares, el diez por ciento sobre la entrada bruta; 

 

b) Carreras de automóviles, caballos, perros, bicicletas y motocicletas, el diez por 

ciento sobre la entrada bruta; 

 

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el ocho por 

ciento sobre la entrada bruta. 

 

IV. Corridas de toros, becerradas, novilladas, jaripeos, peleas de gallos y otros espectáculos 

similares, el diez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos; 

 

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, opereta, zarzuela, revista, vodevil, 

variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y conferencias, el tres por 

ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al 

espectáculo; 

 

VI. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase 

de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo; 

 

VII. Espectáculos nocturnos diferentes a los anteriores, el diez por ciento sobre la entrada 

bruta; y 

 

VIII. Los no previstos en las fracciones anteriores, el diez por ciento sobre el precio de cada 

boleto, ficha o pase de cualquier tipo que permita el ingreso al espectáculo. 
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Cuando el espectáculo se realice en beneficio de instituciones de asistencia pública 

legalmente constituidas, se aplicará la tasa del tres por ciento sobre el precio del boleto. 

 

Artículo 8.- El Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se causará, liquidará y 

pagará, aplicando a la base gravable determinada, la tasa del veinte por ciento sobre el valor 

nominal total de los boletos o billetes vendidos o, cuando el mismo no pueda determinarse, 

sobre el valor total de los premios ofrecidos. 

 

Las personas que obtengan premios por participar en loterías, rifas, sorteos o concursos 

pagarán una tasa del seis por ciento sobre el monto total del ingreso obtenido. 

 

Artículo 9.- El Impuesto Sobre Juegos Permitidos se causará y pagará conforme a la tarifa 

mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego. 

 

Artículo 10.-La Contribución Adicional sobre Ingresos Municipales se causará y pagará, 

aplicando a la base que corresponda, las tarifas o tasas siguientes: 

 

I. Siete y medio por ciento adicional sobre el impuesto predial; 

 

II. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre juegos 

permitidos y sobre fraccionamientos; y 

 

III. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código 

Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 11.- El Impuesto Sobre Fraccionamientos se causará, liquidará y pagará aplicando 

a la base gravable determinada la tasa de uno al millar. 

 

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad económica se 

causarán y pagarán, en UMAs, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan bebidas 

alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes: 

 

Giro Costo de la licencia en 

UMAs 

Abarrotes con venta de cerveza  35 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores  100 

Agencias 250 

Almacenes o Distribuidores  250 

Billares  200 

Cantinas o bares 200 

Centros de eventos sociales  250 

Centros deportivos o recreativos 250 

Centros nocturnos y cabarets  1,000 

Cervecerías  100 

Clubes sociales  175 
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Depósitos  75 

Discotecas  625 

Hoteles y moteles 200 

Kermeses, ferias y bailes públicos  125 

Licorerías  115 

Loncherías, taquerías, marisquerías, fondas, coctelerías, 

torterías, pizzerías y similares  

75 

Minisúper  150 

Peñas, canta bar, café bar, video bar y 

café cantante  

150 

Restaurante 150 

Restaurante-bar  200 

Servicar 150 

Supermercados  250 

 

II.- Por anuncios comerciales y publicidad se cobrará por la autorización respectiva, de 

acuerdo a las cuotas siguientes: 

 

 a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos sobre 

ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, anualmente; 

 

 b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o tenga 

efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos UMAs por evento; 

 

 c) Por el anuncio de eventos en altavoz móvil, dos UMAs por evento; y 

 

 d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de vehículos en 

los que se preste el servicio de transporte público de pasajeros, tres UMAs, anualmente. 

 

 

Artículo 13.- Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en UMAs, conforme 

a las siguientes cuotas: 

 

I. Por derechos de alineamiento de predios, calculados sobre el total de metros lineales que 

tenga el terreno frente a la vía pública, en términos de la normatividad aplicable, conforme a 

los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 
 

Habitacional, de categoría  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 
 

 

 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 



 

13 

 
 
 

Residencial 3.5 

Medio 3 

Interés Social 2.5 

Popular 2 

 
 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 3.5 

Interés Social 2.5 

Popular 2 
 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 10 ML 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 3 

De servicio 2 

 

 
 

De más de 10 a 50 ML 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 4 

De servicio 2.5 

 

 De más de 50 ML 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 5 

De servicio 3 

 

II. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno: 

 

Si el terreno es de uso: 

 

Habitacional, de categoría 

 

 UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.5 
  

 

Si el terreno es de uso: 

 

  

Comercial 2 
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Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 

 

III. Por licencias: 

 

a) De construcción de bardas, con excepción de las colindantes con la vía pública, 

conforme a los usos y rangos en metros lineales siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 20 ML 

UMAs  

 

Residencial 4 

Medio 3 

Interés Social 1 

Popular 1 

 

 De más de 20 a 50 ML 

UMAs  

 

Residencial 5 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 1.5 

 

  

De más de 50 a 100 ML 

UMAs  

 

Residencial 6 

Medio 5 

Interés Social 4 

Popular 2 

 

 De más de 100 a 200 ML 

UMAs 
  

Residencial 7 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

  

 

 

De más de 200 a 500 ML 

UMAs 
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Residencial 8 

Medio 7 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 500 ML 

UMAs  

Residencial 9 

Medio 8 

Interés Social 7 

Popular 5 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 1 a 20 ML  

UMAs  

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 3 
 

 De más de 20 a 50 ML  

UMAs  

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 1.5 

De servicio 4 
 

 De más de 50 a 100 ML  

UMAs  

Comercial 7 

Industrial 7 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 ML  

UMAs  

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 6 
 

 De más de 200 a 500 ML  

UMAs  

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 7 
 

 

 De más de 500 ML  

UMAs 
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Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 8 
 

 

b) De construcción o ampliación, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados 

siguientes: 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 40 M2 

UMAs  

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

 

De más de 40 a 60 M2 

UMAs  

 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

 De más de 60 a 80 M2 

UMAs 
  

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 4 

Popular 3 
 

 De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

 

Residencial 14 

Medio 12 

Interés Social 5 

Popular 4 
 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs 
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Residencial 16 

Medio 14 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 200 a 300 M2 

UMAs 
 

Residencial 20 

Medio 18 

Interés Social 0 

Popular 0 
 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 
 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 0 

Popular 0 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 
 

Residencial 30 

Medio 22 

Interés Social 0 

Popular 0 

 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 40 

Medio 24 

Interés Social 0 

Popular 0 

 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 40 M2 

UMAs 

Comercial 9 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 3 

 
 

 De más de 40 a 60 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 
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Agropecuario 3 

De servicio 4 
 

  

De más de 60 a 80 M2 

UMAs 

 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 4 

De servicio 5 

 

  

De más de 80 a 100 M2 

UMAs  

 

Comercial 14 

Industrial 14 

Agropecuario 5 

De servicio 6 
 

  

De más de 100 a 150 M2 

UMAs  

Comercial 16 

Industrial 16 

Agropecuario 10 

De servicio 7 

  

De más de 150 a 200 M2 

UMAs  

 

Comercial 18 

Industrial 18 

Agropecuario 15 

De servicio 8 

 

 De 200 a300 M2 

UMAs  

 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 10 

 
 

 De más de 300 a 500 M2 

UMAs  

 

Comercial 25 
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Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 20 

De servicio 20 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs  

 

Comercial 50 

Industrial 50 

Agropecuario 40 

De servicio 30 

 

c) Para fusionar, subdividir o relotificar, en términos de la normatividad aplicable, 

sobre el total de la superficie, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

  

De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 
 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 
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Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

  

De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso: 
 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 

 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

 

 De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 
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 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 

 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

d) Para   fraccionamientos     de     terrenos,   en   términos   de     la normatividad 

aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos y rangos en metros 

cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 2 

Interés Social 1.5 

Popular 1 

 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 6 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 4 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 10 

Popular 6 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 
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UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 10 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 5 

Industrial 5 

Agropecuario 1 

De servicio 2 
 

 De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 2 

De servicio 4 
 

  

De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 4 

De servicio 8 
 

  

De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 6 

De servicio 15 

  

De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 10 

De servicio 20 
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 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 

e) Por demoliciones, conforme a los usos y rangos en metros cuadrados siguientes: 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 6 

Interés Social 5 

Popular 4 

 
 

 De más de 50 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 10 

Medio 8 

Interés Social 6 

Popular 5 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 6 

 

Si el terreno es de uso:  

 De 1 a 50 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 4 

De servicio 8 

  

De más de 50 a 100 M2 
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UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 5 

De servicio 10 
 

  

De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 10 

De servicio 12 

 
 

 De más de 200 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 20 

De servicio 15 

 

f) Por la construcción de albercas y depósitos de agua, por metro cúbico o fracción, 

0.25 UMAs. 

 

g) Por la construcción de tanques subterráneos para almacenamiento de material 

peligroso, por metro cúbico o fracción, 0.50 UMAs. 

 

h) Para la conversión al régimen de propiedad en condominio, conforme a los usos y 

rangos en metros cuadrados siguientes: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 5 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 

 

 De más de 200 a 300 M2 
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UMAs 

Residencial 15 

Medio 12 

Interés Social 8 

Popular 5 

 

  

De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Residencial 20 

Medio 15 

Interés Social 12 

Popular 8 
 

 De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 15 

Popular 12 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 30 

Medio 25 

Interés Social 20 

Popular 15 
 

 De más de 1,000 M2 

UMAs 

Residencial 35 

Medio 30 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

 De 1 a 100 M2 

UMAs 

Comercial 10 

Industrial 10 

Agropecuario 2 

De servicio 5 
 

 De más de 100 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
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 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 20 

Industrial 20 

Agropecuario 5 

De servicio 12 
 

 De más de 300 a 400 M2 

UMAs 

Comercial 25 

Industrial 25 

Agropecuario 8 

De servicio 15 

  

De más de 400 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 30 

Agropecuario 12 

De servicio 20 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Comercial 35 

Industrial 35 

Agropecuario 15 

De servicio 25 

 
 

 De más de 1000 M2 

UMAs 

Comercial 40 

Industrial 40 

Agropecuario 20 

De servicio 30 

 

i) De uso de suelo, por metro cuadrado o fracción, según la clasificación siguiente: 

 

 UMAs 

Vivienda 0.05 

Industria 0.10 

Comercio 0.30 

Servicios 0.20   

 

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un Programa de 

Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad aplicable, se pagará el cincuenta por 

ciento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo. 

 

k) De uso de suelo de tipo agropecuario, debidamente acreditado, por la totalidad de 

la construcción: 1 UMA. 
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IV. Por deslinde de predios: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 De 1 a 200 M2 

UMAs 

Residencial 3 

Medio 3 

Interés Social 2 

Popular 1.5 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Residencial 4 

Medio 4 

Interés Social 3 

Popular 2 

 

  

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Residencial 8 

Medio 8 

Interés Social 5 

Popular 3 
 

 De más de 500 a 1000 M2 

UMAs 

Residencial 12 

Medio 10 

Interés Social 8 

Popular 6 

 
 

 De más de 1000 a 3000 M2 

UMAs 

Residencial 25 

Medio 20 

Interés Social 12 

Popular 8 

 
 

 De más de 3000 a 5000 M2 

UMAs 

Residencial 50 

Medio 40 

Interés Social 15 

Popular 12 
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 De más de 5000 a 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 80 

Medio 70 

Interés Social 20 

Popular 15 

 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Residencial 100 

Medio 90 

Interés Social 25 

Popular 20 

 

 

Si el terreno es de uso: 

 

  

De 1 a 200 M2 

UMAs 

Comercial 4 

Industrial 4 

Agropecuario 1.5 

De servicio 3 

 
 

 De más de 200 a 300 M2 

UMAs 

Comercial 6 

Industrial 6 

Agropecuario 2 

De servicio 4 

  

 

De más de 300 a 500 M2 

UMAs 

Comercial 8 

Industrial 8 

Agropecuario 3 

De servicio 8 
 

  

De más de 500 a 1,000 M2 

UMAs 

Comercial 12 

Industrial 12 

Agropecuario 6 

De servicio 10 
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De más de 1,000 a 3,000 M2 

UMAs 

Comercial 15 

Industrial 15 

Agropecuario 8 

De servicio 20 

 
 

 De más de 3,000 a 5,000 M2 

UMAs 

Comercial 30 

Industrial 50 

Agropecuario 12 

De servicio 40 

 
 

 De más de 5,000 a 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 60 

Industrial 60 

Agropecuario 15 

De servicio 70 
 

 De más de 10,000 M2 

UMAs 

Comercial 120 

Industrial 120 

Agropecuario 20 

De servicio 90 

 

V. Por registro, estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción, remodelación o 

ampliación: 

 

Si el terreno es de uso: 

Habitacional, de categoría 

 

 

 

UMAs 

Residencial 2 

Medio 1.5 

Interés Social 1 

Popular 0.50 

 

 

Si el terreno es de uso:  

 UMAs 

Comercial 2 

Industrial 2 

Agropecuario 1 

De servicio 1 
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La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por ciento 

sobre las cuotas que correspondan. 

 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados, constancias y otros servicios, se 

causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes: 

I. Certificado o certificaciones expedidos por funcionarios o empleados municipales, 

incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada certificado, de 0.0 UMAs. 

II. Copias de documentos que obren en los archivos de oficinas municipales: 

a) Por hoja escrita a doble espacio en ambas caras, 0.0 UMAs. 

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras, 0.0 

UMAs. 

c) En los casos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por una 

sola cara de la hoja, 0.0 UMAs. 

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los incisos 

que anteceden, se cobrará por la búsqueda de los documentos de los que deba sacarse copia 

cuando el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que 

comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs. 

III. Evaluación de impacto ambiental, veinte UMAs. 

IV. Por solicitudes de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado: 

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada hoja 

tamaño carta u oficio: 0.0 UMAs, siempre y cuando la información no exceda de 20 hojas. De 

lo contrario, el solicitante cubrirá el costo de los materiales empleados para el excedente.  

 

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, por 

cada hoja o fracción: 0.02 UMAs; y 

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia: 

0.00 UMAs siempre y cuando el solicitante proporcione el material necesario. De lo contrario, 

el solicitante cubrirá el costo del dispositivo de almacenamiento. 

 

Artículo 15.- Por la prestación de servicios que se proporcionan en los rastros públicos 

municipales se causarán derechos conforme a las cuotas siguientes: 

 

I. Bovino, por cada animal: 1.5 a 3.0 UMAs; 

 

II. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs; 

 

III. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs; 

 

IV. Aves y otras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs; 

 



 

31 

 
 
 

V. Por uso de corrales después de transcurridas cuarenta y ocho horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores; y 

 

VI. Por uso de frigoríficos, después de transcurridas veinticuatro horas del ingreso del animal, 

por día o fracción se pagará el diez por ciento de las cantidades señaladas en las fracciones 

anteriores 

 

Artículo 16.- Los Derechos por Servicios de Panteones se pagarán en UMAs, conforme a las 

cuotas siguientes:  

 

I. Inhumaciones por siete años y refrendo de fosas 1 

II. Inhumaciones en fosas a perpetuidad 3 

III. Depósito de restos en osario por una temporalidad de 7 años 1 

IV. Depósito de restos en el osario a perpetuidad 3 

V. Construcción, reconstrucción, ampliación o modificación de monumentos, 

criptas o fosas 

1 

VI. Inhumación de restos, apertura o cierre de gavetas y demás operaciones 

semejantes 

1 

VII. Exhumaciones 1 

VIII. Reinhumaciones 1 

IX. Cremaciones 35 

 

Artículo 17.- Los Derechos por Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Desechos Sólidos se causarán y pagarán mensualmente, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

 UMAs 

Residencial 0.5 

Medio 0.4 

Interés social 0.3 

Popular 0.2 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten espectáculos públicos, 

0.008 UMAs por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, sin que en ningún caso la cuota 

resulte menor a la establecida para inmuebles de uso habitacional de tipo residencial. 

 

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestación de Servicios de Supervisión Técnica sobre la 

Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.01 UMAs, por metro cúbico o fracción de 

material extraído. 

 

En el caso de que no sea posible determinar el volumen de material extraído, este derecho 

se pagará a razón de una UMA diario. 

 

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios Prestados por la Tesorería se causarán y pagarán 

de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan: 
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I. Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de traslado de 

dominio, a solicitud del interesado, 1 UMA. 

 

II. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs. 

 

III. Expedición de un Certificado de Valor Catastral o Catastral Provisional, 10 UMAs. 

 

IV. Expedición de una constancia de datos catastrales, 3 UMAs; 

 

V. Expedición de cartografía catastral propiedad del Municipio: 

 

a) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, con curvas de 

nivel al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.5 UMAs. 

 

b) Copias en papel heliográfico o bond por plano general de localidad, en escalas 

aproximadas 1:4,000, 1:5,000, 1:7,500 y 1:10,000, 3 UMAs. 

 

c) Copias en papel heliográfico o bond por plano manzanero de localidades 

catastradas, en escala 1:500 o 1:1,000: 

 

1.-De 1 hasta 100 planos, por plano, 4.5 UMAs. 

2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 UMAs. 

 

d) Copias del plano de región catastral, sin escala, con nomenclatura y valores 

catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs. 

 

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la cartografía 

catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs. 

 

f) Cartografía digital en escala 1:1,000 en formatos DXF., DWG. y ARC/INFO., por 

km2: 

 

1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAs. 

2.-Cobertura de predios, 64 UMAs. 

3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs. 

4.-Cobertura de curvas de nivel a cada metro, 10 UMAs. 

 

g) Copias de contacto de fotografías aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y 1:20,000: 

 

1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en formato 23 x 23 cm., por copia, 1 UMA. 

 

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en formato 23 x 

23 cm., por copia. 1.1 UMAs. 

 

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su caso aporte el 

solicitante, por copia, 3.8 UMAs. 

 

VI. Por la certificación de cada plano catastral propiedad del Municipio, 3 UMAs. 
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VII.  La certificación de documentos públicos que obran en el archivo de la tesorería, 1 UMAs. 

 

Artículo 20.- Los Derechos por los Servicios del Registro Civil se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a las cuotas siguientes: 

 
I. Por la expedición de copias de actas del Registro Civil, incluyendo el papel sellado, con 
excepción de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento de una persona 
y, en su caso, del acta de adopción, una; 
 
II. Registros ordinarios y extemporáneos de nacimiento, cero; 
 
III. Reconocimiento de hijos, una; 
 
IV. Adopciones, una; 
 
V. Celebración de matrimonios en oficina, una; 
 
VI. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte; 
 
VII. Inscripción de sentencias, diez; y 
 
VIII. Divorcios, quince. 

 
Artículo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se calcularán 
y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 
I. Por la ocupación de espacios en mercados municipales se pagará diariamente, por metro 
cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
II. La ocupación de espacios en vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, previa autorización 
correspondiente, a razón de 0.01 a 0.05 UMAs; 
 
III. La ocupación temporal de la vía pública o áreas municipales, exceptuando las áreas 
verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis, ferias o 
similares, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de 0.05 a 0.125 
UMAs; y 

 
IV. El estacionamiento en la vía pública se pagará, mediante utilización de parquímetros, a 
razón de 0.125 UMAs por hora o fracción. 
 
Artículo 22.- Las Contribuciones por Mejoras se causarán, liquidarán y pagarán de 
conformidad con lo establecido por el artículo 253 y demás relativos del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se estará a lo dispuesto en los 
Títulos Cuarto y Quinto del Libro Tercero del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo 24.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en 
esta Ley se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al 
momento de su causación. 
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Artículo 25.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán 
a razón del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su 
caso, correspondan al infractor. 
 
Artículo 26.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales 
se causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos 
de los créditos prorrogados. 
 
Artículo 27.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
  

DIP. SERGIO LENIN GUZMÁN RICÁRDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. MAGALY ARMENTA OLIVEROS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA JESSICA LAGUNES JÁUREGUI 
VOCA 
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F U N D A M E N T O  L E G A L  

 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de Veracruz, 

con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXVI Legislatura, los asuntos que trata-

rán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Dipu-

tación Permanente en los recesos del Congreso. Asimismo, se reportarán los asuntos a debatir en el ca-

so de que se convoque a períodos de sesiones extraordinarias. Por lo tanto, con fundamento en el ar-

tículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, la Gaceta Legislativa, sólo 

servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de sus trabajos legislativos.  

 

La redacción de los documentos publicados en la Gaceta Legislativa es responsabilidad de quien los 

emite.  

  

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o decreto, o 

ante el Congreso de la Unión, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; 

así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y 

de cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de 

acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.  

  

La Gaceta Legislativa informará de las actividades diversas que se realicen en el Palacio Legislativo, así 

como las comparecencias ante comisiones permanentes de los servidores públicos del Poder Ejecutivo.  

 

De conformidad a lo establecido por el artículo 32 de la Constitución Política y el artículo 17, fracción 

IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se ha-

rá del conocimiento público, a través de la Gaceta Legislativa, los informes de actividades legislativas 

de los diputados de representación proporcional. 

 

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser consultada en la 

dirección de Internet siguiente: www.legisver.gob.mx.  

 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones.  

 

Palacio Legislativo 
Departamento del Diario de los Debates 

Av. Encanto esq. Lázaro Cárdenas. 
Col. El Mirador. C.P. 91170, Xalapa, Veracruz. 

Tel. 22 88 42 05 00  Ext. 3124 
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